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Ley publicada en la Novena Sección del Periódico Oficial del Estado de 
Aguascalientes, el viernes 26 de diciembre de 2025. 
 
MARÍA TERESA JIMÉNEZ ESQUIVEL, Gobernadora Constitucional del Estado de 
Aguascalientes, a sus habitantes sabed: 
 
Que por el H. Congreso del Estado se me ha comunicado lo siguiente:  
 
La LXVI  Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, 
en virtud de su función y facultad constitucional, ha tenido a bien expedir el 
siguiente: 

 
 

Decreto Número 383 
  

ARTÍCULO ÚNICO. - Se Expide la Ley de Ingresos del Municipio de Jesús María, 

Aguascalientes, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026 , en los siguientes términos: 
 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JESÚS MARÍA, AGUASCALIENTES  

 PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026  
 

 
TÍTULO I  

DE LOS INGRESOS  
 

CAPÍTULO ÚNICO  
De los ingresos 

 
Artículo 1°. - En el Ejercicio Fiscal para el año 2026, para atender las necesidades y la 
prestación de los servicios públicos del Municipio de Jesús María, el Ayuntamiento 
percibirá ingresos provenientes de los impuestos, contribuciones de mejoras, 
derechos, productos, aprovechamientos, ingresos por venta de bienes y de servicios 
de organismos descentralizados, participaciones, aportaciones, convenios, 
transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas  establecidos en la Ley de 
Hacienda del Municipio de Jesús María, en esta Ley y en otras leyes fiscales u 
ordenamientos tributarios, de conformidad con las tasas, montos y tarifas señaladas 
en esta Ley. 
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En el Ejercicio Fiscal comprendido del primero de enero al treinta y uno de 
diciembre de 2026, se estima que los ingresos del Municipio asciendan a 
$1,170,999,376.00 (Mil ciento setenta millones novecientos noventa y nueve mil 
trescientos setenta y seis pesos 00/100 M.N.), en las cantidades estimadas y 
estructuradas conforme al marco jurídico en materia de armonización contable, que 
se enumeran a continuación; y se desglosan los ingresos municipales conforme al 
Clasificador por Rubro de Ingresos (CRI), del Consejo Nacional de Armonización 
Contable y las características propias del Municipio de Jesús María, Aguascalientes. 

 
INGRESO ESTIMADO  

 
CRI  TOTAL      1,170,999,376.00  

1 Impuestos          230,396,250.00  

11 Impuestos Sobre los Ingresos                236,250.00  

111 Sobre diversiones y espectáculos               236,250.00  

112 Sobre juegos permitidos                           0.00    

12 Impuestos Sobre el Patrimonio         218,085,000.00  

121 A la propiedad raíz          118,335,000.00  

122 Por rezago           15,750,000.00  

123 Sobre Adquisición de inmuebles          84,000,000.00  

13 Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 0.00 

14 Impuestos al Comercio Exterior 0.00 

15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  0.00 

16 Impuestos Ecológicos 0.00 

17 Accesorios de Impuestos          12,075,000.00  

171 Accesorios de impuestos           12,075,000.00  

18 Otros Impuestos 0.00 

19 
Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, 
Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00 

2 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  0.00 

21 Aportaciones para Fondos de Vivienda 0.00 

22 Cuotas para la Seguridad Social 0.00 

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro 0.00 

24 Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social 0.00 

25 Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 

3 Contribuciones de Mejoras              2,431,749.89  

31 Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas             2,431,749.89  

311 Del Municipio de Jesús María             1,575,000.00  

3111 Por cooperación de obras públicas             1,575,000.00  

312 
De la Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
del Municipio de Jesús María 

               856,749.89  

3121 Contribuciones por retención de obras                  69,249.89  
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3122 Contribuciones de Mejoras de obras por cooperación                787,500.00  

39 
Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de 
Ingresos Vigente, Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 

391 Del Municipio de Jesús María 0.00 

3911 
Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de 
Ingresos Vigente, Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 

4 Derechos         304,202,010.15  

41 
Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de 
Bienes de Dominio Público 

          21,197,500.00  

411 Del Municipio de Jesús María          21,197,500.00  

4111 Por expedición y revalidación de licencias            20,370,000.00  

4112 
Venta, explotación y/o arrendamiento de bienes muebles e 
inmuebles propiedad del municipio, no destinados al servicio 
público  

                  73,500.00  

4113 
Por derechos prestados en materia de publicidad en la vía 
pública  

                714,000.00  

4114 Por el uso y aprovechamiento de la vía pública                  40,000.00  

43 Derechos por Prestación de Servicios         273,257,499.80  

431 Del Municipio de Jesús María           76,397,265.38  

4311 En materia de desarrollo territorial y urbano municipal            24,255,000.00  

4312 En materia de medio ambiente y sustentabilidad                126,000.00  

4313 En materia de mercados             3,150,000.00  

4314 En materia de servicios públicos           43,575,000.00  

4315 
Por servicios de expedición de certificados, certificaciones, 
legalizaciones, constancias, actas y copias de documentos 
públicos municipales  

               493,500.00  

4316 
Por costos de reproducción y envío en materia de solicitudes de 
transparencia 

                        15.00  

4317 Por los servicios prestados en materia de protección civil                787,500.00  

4318 Por los servicios prestados en materia de obras públicas                  50,400.00  

4319 
Por los servicios prestados en materia de seguridad pública, 
tránsito y vialidad  

                
892,500.00  

43110 Por el desarrollo integral de la familia                   49,350.00  

43111 Por los servicios en materia de salud                651,000.00  

43112 Por las ferias que se organicen             1,995,000.00  

43113 Por los servicios prestados en materia de desarrollo social                189,000.00  

43114 Por los servicios prestados por la Instancia del Deporte                 57,750.00  

43115 Por los servicios prestados por la Instancia de la Cultura 0.00                                            

43116 Por los servicios prestados por la Secretaría de Administración                  77,700.00  

43117 Por los servicios prestados por la Instancia de la Mujer                  31,500.00  

43118 Por los servicios prestados por la Instancia de la Juventud                    1,050.00  

43119 Por los servicios prestados por la Secretaría de Obras Públicas                  15,000.38  
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432 
De la Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
del Municipio de Jesús María 

        196,860,234.42  

4321 Servicio de agua         146,946,227.84  

4322 Conexiones y reconexiones             6,907,234.91  

4323 Alcantarillado            22,470,756.74  

4324 Drenaje             1,230,331.43  

4325 Saneamiento          19,305,683.50  

44 Otros Derechos 0.00    

45 Accesorios de Derechos             9,747,010.35  

451 Del Municipio              5,460,000.00  

4511 Accesorios de derechos             5,460,000.00  

452 
De la Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
del Municipio de Jesús María 

             
4,287,010.35  

4521 Accesorios de derechos              4,287,010.35  

49 
Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, 
Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0.00 

491 Del Municipio de Jesús María 0.00 

4911 Derechos no comprendidos en las fracciones anteriores 0.00 

5 Productos              5,235,948.90  

51 Productos             5,235,948.90  

511 Del Municipio de Jesús María             4,515,000.00  

5111 Intereses Bancarios             4,515,000.00  

512 
De la Comisión de agua potable, alcantarillado y saneamiento 
del Municipio de Jesús María 

              720,948.90  

5121 Intereses Bancarios                720,948.90  

59 
Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, 
Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

 
 

0.00    

6 Aprovechamientos              3,829,024.23  

61 Aprovechamientos              3,829,024.23  

611 Del Municipio de Jesús María             1,753,500.00  

6111 Por multas                661,500.00  

6113 De los donativos                           0.00 

6114 Indemnizaciones                 336,000.00  

6115 Otros aprovechamientos                756,000.00  

61151 Donaciones                 756,000.00  

61152 Remanentes 0.00 

61153 Otros ingresos 0.00 

612 
De la Comisión de agua potable, alcantarillado y saneamiento 
del Municipio de Jesús María 

            2,075,524.23  

6121 Por multas             2,075,524.23  

62 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00 

621 Del Municipio de Jesús María 0.00 

6211 Aprovechamientos Patrimoniales  0.00 
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63 Accesorios de Aprovechamientos  0.00 

69 
Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos 
Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes 
de Liquidación o Pago 

 
 

0.00 

7 
Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros 
Ingresos 

             2,428,571.90  

71 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Instituciones Públicas de Seguridad Social 

0.00 

72 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Empresas Productivas del Estado 

0.00 

73 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

             2,428,571.90  

731 
De la Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
del Municipio de Jesús María 

            2,428,571.90  

7311 Por otros conceptos            2,428,571.90  

74 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria  

0.00 

75 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales Empresariales Financieras Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria  

0.00 

76 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales Empresariales Financieras No 
Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria  

0.00 

77 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Fideicomisos Financieros Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria  

0.00 

78 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los 
Poderes Legislativo y Judicial, y de los Órganos Autónomos 

0.00 

79 Otros Ingresos 0.00 

8 
Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de 
Aportaciones  

       597,475,820.93  

81 Participaciones Generales         388,108,443.68  

811 Participaciones          385,376,163.68  

8111 Fondo General de Participaciones         231,297,538.00  

8111 Fondo de Fomento Municipal            65,424,018.00  

8112 Fondo de Fiscalización y Recaudación           19,028,995.00  

8113 Impuesto Especial sobre Producción y Servicios             5,791,238.00  

8114 Impuesto Federal a la Gasolina y Diésel             2,982,145.00  

8115 
Fondo Especial para el Fortalecimiento de las Haciendas 
Municipales Federal 

                        80.00  

8116 
Fondo Especial para el Fortalecimiento de las Haciendas 
Municipales Estatal 

0.00 
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8117 Impuesto a la Venta Final de Bebidas con Contenido Alcohólico                575,825.00  

8118 Impuesto sobre la Renta Participable           60,276,324.68  

8118 Aportación Complementaria  0.00 

812 Resarcitorios             2,732,280.00  

8121 Fondo Resarcitorio del Fondo General de Participaciones             2,485,959.00  

8122 Fondo Resarcitorio del Fondo de Fiscalización y Recaudación                183,053.00  

8123 
Fondo Resarcitorio del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios 

                 63,268.00  

813 Participaciones FEIEF 0.00 

8131 FEIEF Fondo General de Participaciones 0.00 

8132 FEIEF Fondo de Fomento Municipal  0.00 

8133 FEIEF Fondo de Fiscalización y Recaudación 0.00 

8134 FEIEF Fondo Resarcitorio del Fondo General de Participaciones 0.00 

8135 
FEIEF Fondo Resarcitorio del Fondo de Fiscalización y 
Recaudación 

0.00 

82 Aportaciones          202,202,448.25  

821 
Fondo de Aportaciones de Infraestructura Social Municipal 
(FISM) 

          60,582,443.25  

821 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal (FORTAMUN)  

       141,620,005.00  

83 Convenios 0.00 

84 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal             7,164,929.00  

841 Incentivos             7,104,138.00  

8411 Impuesto Sobre Automóviles Nuevos              4,829,881.00  

8412 Impuesto sobre Tenencias o Uso de Vehículos                       112.00  

8413 Fondo Compensación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos                732,120.00  

8414 Impuesto sobre Tenencias o Uso de Vehículos (Estatal) 0.00    

8415 ISR por Enajenación de Bienes Inmuebles             1,542,025.00  

842 Resarcitorios                  60,791.00  

8421 Fondo Resarcitorio del Fondo de Compensación del ISAN                  52,271.00  

8422 Fondo Resarcitorio del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos                     8,520.00  

85 Fondos Distintos de Aportaciones  0.00 

9 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 
Pensiones y Jubilaciones 

0.00 

91 Transferencias y Asignaciones 0.00 

93 Subsidios y Subvenciones 0.00 

95 Pensiones y Jubilaciones  0.00 

96 
Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo  

0.00 

0 Ingresos Derivados de Financiamientos            25,000,000.00  

1 Endeudamiento Interno            25,000,000.00  

2 Endeudamiento Externo 0.00 
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TÍTULO II  
DE LOS IMPUESTOS  

CAPÍTULO I  
Impuesto sobre los ingresos  

 
Sección I 

Sobre diversiones y espectáculos 
 

Artículo 2°. - Este impuesto se causará de acuerdo con las siguientes cuotas: 
 

Núm.  Concepto Importe ($)  

1. Diversiones   

 a) Por aparatos fono electro-mecánicos, máquinas de video juego, 
mensualmente por máquina 

123.00 

 b) Por juegos de tiro al blanco, brincolines, casa de cristal, futbolitos y 
similares, diariamente por objeto  

90.00 

 c) Inflables de hasta 3 metros por día. 120.00 

 d) Inflables mayores a 3 metros por día. 158.00 

 e) Por aparatos de juegos mecánicos como rueda de la fortuna, látigo, 
carrusel y similares o equivalentes, diariamente (por juego). 

188.00 

 f)  Parques acuáticos y balnearios, sobre boletaje vendido.  4.2% 

2. Espectáculos   

 a) Por conciertos, revistas, variedades, exhibiciones, jaripeos, bailes, 
box, lucha libre, béisbol, básquetbol, fútbol, carreras de caballos, 
carreras de automóviles, de bicicletas y deportes similares, 
becerradas y corridas de toros, charreadas, novilladas, exhibiciones 
de animales, carpas de óptica, títeres, circos y demás análogos. 
(sobre boletaje vendido) 

4.2% 

 b) Por expedición de permisos para espectáculos por evento en: conciertos, revistas, 
variedades, exhibiciones, jaripeos, bailes, box, lucha libre, béisbol, básquetbol, fútbol, 
carreras de caballos, carreras de automóviles, de bicicletas y deportes similares, 
becerradas y corridas de toros, charreadas, novilladas, exhibiciones de animales, 
carpas de óptica, títeres, circos, peleas de gallos y demás análogos conforme a lo 
siguiente: 

 I.  Menor de 500 personas 3,857.00 

 II.  Mayor de 500 personas 7,713.00 

 c) Permiso para evento social (hasta 100 personas) 899.00 

 d) Permiso para evento social (de 101 personas en adelante) 1,796.00 

 e) Permiso para evento con venta y consumo de bebidas alcohólicas (con 
fines de lucro) 

4,907.00 

 f)  Permiso para evento con venta y consumo de bebidas alcohólicas (sin 
fines de lucro) 

1,735.00 

 g) Degustación de bebidas alcohólicas (por hora) 272.00 
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Para el caso del numeral octavo y décimo del presente artículo queda 
estrictamente prohibido la venta de cerveza en botella de vidrio , asimismo, solo 
estará permitido la venta durante los juegos deportivos, quedando prohibido vender 
fuera de horario de los mismos. 
 
En caso de que los juegos se lleven a cabo en espacios deportivos propiedad del 
Municipio, se prohíbe la venta de cerveza en botella de vidrio y lata, pudiendo ser 

 h) Permiso para venta de cerveza durante juegos deportivos, sector 
aficionado (por juego)  

205.00 

 i)  Permiso anual para venta de cerveza durante juegos deportivos sector 
aficionado (incluye gafete) 

4,410.00 

 j)  Costo por evento de permiso provisional para venta y  consumo de 
bebidas alcohólicas en carreras de caballos, peleas de gallos. Los 
eventos son por día. 

2,700.00 

 k)  Por la presencia de una ambulancia y dos paramédicos por evento, 
con una duración máxima de 5 hrs. 
Por hora adicional. 

1,756.00 
 

859.00 

 l)  Por la presencia de dos paramédicos con equipo de respuesta básica 
por evento, con una duración máxima de 4 hrs. 
 
Por hora adicional.  

859.00 
 
 

807.00 

 m) Permiso temporal para la instalación de circos, carpas de títeres y 
similares en espacios públicos y privados. 

3,945.00 

 n) Permiso temporal para la instalación de juegos mecánicos por un 
máximo de 4 días y hasta 10 aparatos. 

3,586.00 

 o) Permiso temporal para la instalación de juegos mecánicos a partir de 
4 días y más de 10 aparatos. 

9,349.00 

 p) Permiso para evento social con consumo de bebidas alcohólicas en 
salón de fiestas sin alberca con cobro de entrada (hasta 150 personas) 

1,053.00 

 q) Permiso para evento social con consumo de bebidas alcohólicas en 
salón de fiestas con alberca con cobro de entrada (hasta 150 personas) 

2,106.00 

 r) Permiso para evento social con consumo de bebidas alcohólicas en 
salón de fiestas sin alberca con cobro de entrada (de 151 a 299 
personas) 

2,104.00 

 s) Permiso para evento social con consumo de bebidas alcohólicas en 
salón de fiestas con alberca con cobro de entrada (de 151 a 299 
personas) 

4,209.00 

 t) Permiso para evento social con consumo de bebidas alcohólicas en 
salón de fiestas sin alberca con cobro de entrada (de 300 personas en 
adelante) 

3,052.00 

 u) Permiso para evento social con consumo de bebidas alcohólicas en 
salón de fiestas con alberca con cobro de entrada (de 300 personas en 
adelante) 

5,867.00 
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acreedores de una multa de 10 (diez) a 100 (cien) UMAS a quien desacate esta 
disposición. 
 
Para el debido cobro de este impuesto, el organizador o responsable de cualquiera 
de los eventos descritos, deberá expedir boletos foliados, los cuales exhibirá en la 
Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección General de Gobierno con 3 (tres) días 
hábiles previos al evento, para que sean sellados y autentificados por tal autoridad 
municipal para su correspondiente vent a y distribución.  
 
Es facultad del titular de la Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección General de 
Gobierno expedir los permisos a que se refiere este artículo. 
 
Así mismo podrán autorizarse como mínimo un 10.00% (diez por ciento)  y hasta el 
20.00% (veinte por ciento) de CORTESÍAS del total de las entradas, debiendo tener 
para ello la leyenda òCORTESĊAó, sellada de forma indistinta por la Secretar²a 
General de Gobierno del H. Ayuntamiento y/o la Instancia de la Feria de los 
Chicahuales y Festividades Municipales, facultadas de forma indistinta 
dependiendo de la organización del mismo; dichos boletos quedarán exentos del 
cobro del impuesto, de lo anterior, el organizador del evento estará obligado a 
entregar el 5.00% (cinco por ciento) y hasta un 10.00% (diez por ciento) de las 
CORTESĊAS al Municipio, seg¼n sea la venta total de las entradasó. 
 
Si los eventos descritos en el presente artículo se organizan para fines benéficos o de 
asistencia social por parte de instituciones educativas, asociaciones civiles, partidos 
y/o asociaciones políticas con registro, se podrá conceder descuento o exención del 
pago del impuesto previa solicitud por escrito en la que se describa dicha actividad 
y fin, con el objetivo de que la Secretaría de Finanzas del Municipio, determine su 
procedencia. 

 
Sección II 

Impuesto sobre juegos permitidos  
 

Artículo 3°. - El impuesto sobre juegos permitidos, que comprenden toda clase de 
rifas, loterías, concursos y sorteos en todas sus modalidades, así como juegos de azar 
que cuenten con el permiso respectivo, se causará y pagará aplicando una tasa del 
3.00% (tres por ciento) sobre el valor del premio otorgado. 
 
Los juegos permitidos, se causarán y se pagarán de acuerdo con las siguientes 
cuotas: 
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CAPÍTULO II  

Impuesto sobre el patrimonio  
 

Sección I 
A la propiedad raíz  

 
Artículo 4°. - El Impuesto a la propiedad raíz, se determinará y pagará por los 
contribuyentes identificados como sujetos y/o responsables solidarios del 
impuesto, tomando como base los valores catastrales establecidos en el Anexo 3 de 
esta Ley, valores asignados y determinados por cuenta catastral de conformidad 
con lo dispuesto por el Título Cuarto, Capítulo I de la Ley de Hacienda del 
Municipio de Jesús María, Aguascalientes y lo establecido en el artículo 31, Fracción 
IV y 115, Fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
al artículo 84 fracción I de la Ley de Catastro del Estado de Aguascalientes, así como 
en las Tablas de valores unitarios de construcción y Mapas de zona con valores de 
suelo que se contienen en los Anexos 1 y 2 de la presente Ley, también se podrán 
usar los valores base establecidos por el artículo 147 de la Ley de Hacienda del 
Municipio de Jesús María, Aguascalientes; y a todos los anteriores supuestos se les 
aplicarán las tasas progresivas siguientes: 
 
I.- Tasas Impuesto a la Propiedad Raíz anual:  
 

Límite Inferior  Límite Superior  Cuota Fija  Tasa 

0.00 681,276.28 3,600.00 0.0160 

681,277.28 996,674.81 3,950.00 0.0224 

996,675.81 1,235,807.94 4,650.00 0.0288 

1,235,808.94 1,407,702.05 5,350.00 0.0352 

1,407,703.05 1,633,378.14 6,250.00 0.0416 

1,633,379.14 2,042,449.01 7,750.00 0.0480 

2,042,450.01 3,397,682.00 12,850.00 0.0544 

3,397,683.00 10,031,969.92 21,100.00 0.0608 

10,031,970.92 70,240,572.38 37,500.00 0.0672 

70,240,573.38 116,911,465.13 132,000.00 0.0736 

Núm.  Concepto Importe ($)  

1 Por cada mesa de billar, la cantidad mensual de:  150.00 

2 
Por juegos de dominó sin apuestas por establecimiento, la cantidad 
mensual de: 

72.00 

3 
Otros juegos distintos de los enumerados y no prohibidos, por 
establecimiento, la cantidad mensual de: 

194.00 
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116,911,466.13 285,000,000.00 250,000.00 0.0795 

285,000,001.00 En adelante 251,000.00 0.0800 

 
Para el cálculo de este Impuesto, a la Base del Impuesto que es el Valor Catastral del 
inmueble, se le disminuirá el Límite Inferior que corresponda y la diferencia del 
excedente del Límite Inferior que resulte, se deberá multiplicar por la Tasa marginal 
sobre el excedente del Límite Inferior que le corresponda y, al resultado obtenido, 
se le sumará la Cuota Fija que corresponda, y el importe obtenido de dicha 
operación será como resultado, el Impuesto a la Propiedad Raíz a pagar, aplicando 
la siguiente fórmula:  
 

          ὠὅ ὒὍὼὝ ὅὊ ὍὖὙ 
 
((VC-LI)*t)+CF = IPR 
 
En donde: 
 
VC = Valor Catastral del inmueble (Base del Impuesto). 
LI = Límite Inferior  correspondiente. 
T = Tasa marginal sobre el excedente del Límite Inferior correspondiente. 
CF = Cuota Fija correspondiente. 
VO = Valor de Operación. 
VFE = Último Valor con que se encuentra Fiscalmente Empadronado. 
IPR = Impuesto a la Propiedad Raíz a pagar. 

 
El (VC) se sustituirá de igual forma para su cálculo en la fórmula y determinación 
del IPR por el VO y/o VFE, en los casos previstos por el artículo 147 de la Ley de 
Hacienda del Municipio de Jesús María, Aguascalientes. 
 
II. - Si al aplicar las tasas anteriores, la cantidad a pagar determinada es inferior a 
$359.00 (Trescientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.), será ésta la que se 
cobrará anualmente como cuota mínima. 
 
III. - La Secretaría de Finanzas del Municipio, aplicará exenciones del pago de este 
impuesto a los inmuebles declarados monumentos históricos o artísticos, que 
cuenten con la respectiva declaratoria a que refiere la Ley Federal Sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, emitida por el 
Presidente de la República o en su caso por el Secretario de Educación Pública, y 
además que cuenten con el visto bueno por escrito por parte del Instituto Nacional 
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de Antropología e Historia o del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, a la 
par de acreditar que dichos inmuebles se encuentran en buen estado de 
conservación. Esta exención deberá solicitarse por el propietario del inmueble, se 
excluye de este beneficio a las propiedades que son utilizadas con fines de lucro. 
 
IV. - Derivado del proyecto de modernización catast ral del Estado, los 
contribuyentes que consideren que la clasificación de la construcción del inmueble 
por el que pagan impuesto a la propiedad raíz, no es la que corresponde, podrán 
solicitar una revisión de los valores unitarios de construcción aplicados , para que en 
su caso, se obtenga una nueva clasificación de la construcción y por ende, una 
reconsideración de valores conforme a la Tabla de Valores Unitarios de 
Construcción, misma que se encuentra en el Anexo 1, en la que se incorpora el 
concepto de estado de conservaci·n òregularó, as² como los tipos de construcciones 
habitacional popular, precaria, histórico y cobertizo, lámina o teja, entre otros, con 
la finalidad de que, en su caso, se realice el ajuste correspondiente en el pago de este 
impuesto. 
 
V.- Para facilitar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes de este 
impuesto, la Secretaría de Finanzas del Municipio podrá proporcionar el formato 
oficial que contenga, la determinación de la base del impuesto y de la cantidad a 
pagar una vez aplicada la tasa correspondiente. 
 
En el caso de que el contribuyente acepte que los datos contenidos en el formato 
oficial, concuerden con la situación real del inmueble, pagará el monto del impuesto 
a su cargo, presentándolo en las oficinas autorizadas y se tendrá conforme con el 
monto enterado. 
En el supuesto de que el contribuyente no esté conforme con la determinación del 
impuesto, porque detecte que los datos del inmueble no son correctos, debido a que 
existan diferencias en la superficie de terreno, en las construcciones o en la 
calificación que a éstos corresponda, podrá manifestarlo por escrito a más tardar el 
treinta de abril del año fiscal que corresponda ante la Secretaría de Finanzas del 
Municipio para que una vez que se acredite la existencia del error, la dependencia 
le formule la nueva propuesta de pago, considerando esta información, después de 
la fecha señalada, ya no se podrá realizar ninguna modificación. 
 
En el caso de que la inconformidad del contribuyente se derive del valor asignado 
en el avalúo catastral expedido por el Instituto Catastral del Estado de 
Aguascalientes, deberá proceder en los términos previstos por la Ley de Catastro del 
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Estado de Aguascalientes. 
 
VI. - La falta de recepción del formato oficial señalado en el presente artículo, no 
exime al contribuyente de la obligación de declarar y pagar el impuesto predial 
correspondiente. En el supuesto de que no se reciba el formato antes referido, el 
contribuyente deberá acudir a la Secretaría de Finanzas del Municipio, a solicitar la 
determinación del impuesto y de la cantidad a pagar. 
 
VII. - Los estados de cuenta del impuesto predial o documentos que desglosen 
cantidades a pagar que no contengan el sello oficial ni la firma autógrafa del 
funcionario facultado, no serán consideradas como determinaciones de impuesto ni 
crédito fiscal al contribuyente, por lo tanto, no existe obligación de la Secretaría de 
Finanzas de notificar de acuerdo a la Ley estos documentos. 
 
VIII. - En el pago del impuesto a la propiedad raíz para el Ejercicio Fiscal del año 
2026, en los lugares autorizados por la Secretaría de Finanzas del Municipio se 
otorgarán los siguientes descuentos: 
 
1. Se reducirá un 10.00% (diez por ciento) aplicable en el mes de enero; 
2. Se reducirá un 10.00% (diez por ciento) aplicable en el mes de febrero; y  
3. Se reducirá en un 10.00% (diez por ciento) aplicable en el mes de marzo. 
 
IX.- Para la población que se encuentre dentro de los siguientes grupos, se aplicará 
el 50.00% (cincuenta por ciento) únicamente por el inmueble de su propiedad, 
siempre y cuando dichas personas sean quienes lo habiten, previa acreditación que 
para ello se realice. Aplicable durante el primer cuatrimestre del año, a excepción 
de las personas mayores de 60 (sesenta) años y personas con discapacidad, a las 
cuales se les aplicará durante todo el año. 
 
Grupos:  
 
1.- Viudos, que así lo acrediten con el acta de matrimonio y de defunción; en este 
único caso, el descuento podrá concederse si el inmueble fue propiedad del cónyuge 
y el supérstite tiene ahí establecida su casa habitación. 
 
2.- Personas que, con pasaporte, credencial de elector o credencial expedida por el 
Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, acrediten tener una edad igual 
o mayor de 60 (sesenta) años. 
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3.- Pensionados y jubilados que lo acrediten con documento oficial. 
4.- Personas con discapacidad que se consideren así en términos de la Ley de 
Integración Social y Productiva de las personas con Discapacidad. 
 
X.- Este impuesto deberá cubrirse por anualidad, en una sola exhibición en el primer 
cuatrimestre del año. (Enero -Abril).  
 
XI.- En los casos de excedencias o de predios no empadronados de construcciones, 
reconstrucciones o de ampliaciones no manifestadas, el monto del pago 
correspondiente a tal impuesto, comprenderá los 5 (cinco) años anteriores a la fecha 
de su manifestación, así como una multa del 5.00% (cinco por ciento) del valor 
catastral, que se determine al bien inmueble y sus construcciones. 
 

Sección II 
Por rezago 

 
Artículo 5°. - Por los rezagos que ocurran por retraso en el pago de los impuestos 
mencionados en este Capítulo, se aplicarán y cobrarán de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes en la época que se generaron tales créditos fiscales. 

 
Se entenderá por rezago los impuestos de ejercicios anteriores. 
 
 

Sección III 
Por adquisición de inmuebles  

 
Artículo 6°. - El impuesto sobre adquisición de inmuebles, se causará y se pagará 
aplicando las tasas siguientes: 
 

Límite Inferior  
Límite 

Superior  
Cuota Fija  

Tasa marginal 
sobre excedente 

del límite 
inferior  

$0.01 $300,000.00 $0.00 0.02220 

$300,000.01 $500,000.00 $7,500.00 0.02348 

$500,000.01 $1,000,000.00 $12,700.00 0.02476 

$1,000,000.01 $1,500,000.00 $26,200.00 0.02604 

$1,500,000.01 $2,000,000.00 $40,200.00 0.02732 

$2,000,000.01 $2,500,000.00 $54,700.00 0.02860 
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$2,500,000.01 $3,000,000.00 $69,700.00 0.02988 

$3,000,000.01 $5,000,000.00 $85,200.00 0.03116 

$5,000,000.01 $15,000,000.00 $149,200.00 0.03244 

$15,000,000.01 $65,000,000.00 $314,200.00 0.03372 

$65,000,000.01 En adelante $1,504,200.00 0.03500 

 
Para el cálculo de este Impuesto, a la Base del Impuesto se le disminuirá el Límite 
Inferior que corresponda y a la diferencia de excedente del Límite Inferior, se le 
aplicará la tasa marginal sobre el excedente del Límite Inferior, al resultado se le 
sumará la Cuota Fija que corresponda, y el importe de dicha operación será el 
Impuesto sobre Adquisición de Bienes Inmuebles a pagar. 
 
Para el cálculo del Impuesto sobre Adquisición de Bienes Inmuebles se deberá de 
aplicar la siguiente fórmula:  
 
((BI-LI)*T)+CF = Impuesto sobre Adquisición de Bienes Inmuebles a pagar. 
 
En donde: 
 
BI = Base del Impuesto. 
LI = Límite Inferior Correspondiente.  
T = Tasa Marginal sobre excedente del Límite Inferior correspondiente. 
CF = Cuota Fija correspondiente. 
 
Sobre la base que se determina como válida en el Capítulo II, del Título Cuarto de la 
Ley de Hacienda del Municipio de Jesús María, Aguascalientes.  
 
Tratándose de la adquisición mediante legado, herencia o donación entre cónyuges, 
o entre ascendientes o descendientes en línea recta hasta el primer grado, el 
impuesto se causará y pagará aplicando el 50.00% (cincuenta por ciento) de la tasa 
aplicable. Dicha calidad deberá ser probada ante la Secretaría de Finanzas del 
Municipio presentado acta de nacimiento o de matrimonio según sea al caso. 
 
Para ambos casos en que el Impuesto resultante sea de $ 0.01 (01/100 M.N.) a $620.27 
(Seiscientos veinte pesos 27/100 M.N.), se cobrará la cantidad de $$620.27 
(Seiscientos veinte pesos 27/100 M.N.) como cuota mínima y $306.59 (Trescientos 
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seis pesos 59/100 M.N.) a los traslados de dominio que aparezcan como exentos o 
aclarativos, como cuota de recuperación por efectos de trámite administrativo.  
 
Para el trámite de traslados de dominio urgentes, es decir, los que requieran de 
entrega en un mínimo de 24 hrs (veinticuatro horas), se cobrará una cuota adicional 
equivalente al pago del trámite de los traslados de dominio exentos. 
 
Todo tramite deberá de presentarse ante la Secretaría de Finanzas del Municipio con 
el segundo aviso preventivo debidamente presentado ante Registro Público de 
Propiedad y del Comercio del Estado de Aguascalientes y en caso se ser aplicable el 
avaluó comercial actualizado. 
 

CAPÍTULO III  
Accesorios de impuestos  

 
Sección Única 

Accesorios 
 

Artículo 7°. - Los accesorios a considerar como ingresos, son aquellos que pueden 
provenir de las siguientes fuentes: 
 
I. Por la aplicación de actualizaciones a cargo de las autoridades municipales 
competentes, y que se generan por el no cumplimiento a cargo del contribuyente, de 
la normatividad municipal vigente.  
 
La falta de pago oportuno de los impuestos, señalados en la presente Ley, tendrá 
como consecuencia la actualización de la cantidad adeudada de acuerdo al Índice 
Nacional de Precios al Consumidor (INPC), mismo que se publicará en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) dentro de los primeros 10 (diez) días del mes 
siguiente al que corresponda. 
 
Cuando no se cubran los impuestos, señalados en la presente Ley, en la fecha o 
dentro del plazo fijado en las disposiciones legales aplicables, su monto se 
actualizará por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios del Índice 
Nacional de Precios al Consumidor (INPC) en el país, para lo cual se aplicará el 
factor de actualización a las cantidades que se deben actualizar. 
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El factor de actualización se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor (INPC) del mes anterior al mes más reciente del periodo, entre el citado 
índice correspondiente al mes anterior al mes más antiguo de dicho periodo. 
 
En el caso de que el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) del mes 
anterior al mes más reciente del periodo, no haya sido publicado, la actualización de 
que se trate se realizará aplicando el último índice mensual publicado. 
 
Para efectos de lo estipulado en el presente artículo los Índices Nacionales de Precios 
al Consumidor (INPC) , serán los publicados en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF) por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía e informática (INEGI).  
 
Cuando el resultado de la operación de actualización realizada conforme a lo 
dispuesto en este artículo sea menor a 1 (uno), el factor de actualización que se 
aplicará al monto del crédito fiscal que deba actualizarse, será 1 (uno). 
 
Las cantidades actualizadas conservarán la naturaleza jurídica que tenían antes de 
la actualización prevista en el presente artículo. 
 
II. La falta de pago oportuna de impuestos, causará recargos por concepto de 
indemnización al Fisco Municipal, a razón del 1.5% (uno punto cinco por ciento) 
mensual sobre el monto de los mismos. 
 
III. Por los gastos de ejecución que se generen para hacer efectivo el cobro de los 
impuestos, resultante del ejercicio de la facultad económico-coactiva, (conforme al 
Código Fiscal del Estado) a cargo de la Autoridad Municipal.  
 

Cuota mínima.    $ 163.00 (Ciento sesenta y tres pesos 00/100 M.N.) 

 
Para el caso de los gastos de cobranza y de ejecución por la diligencia de embargo, 
se cobrarán cada uno a razón de 2.5% (dos punto cinco por ciento) aplicado sobre el 
total del crédito fiscal adeudado.  
 
Se entenderá por no pagado los impuestos, señalados en la presente Ley, así como 
sus accesorios. 

 
TÍTULO III  

DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  
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CAPÍTULO ÚNICO  
De contribución de mejora por obra pública  

 
Sección Única 

Por cooperación de obras públicas  
 

Artículo 8°. - Las contribuciones de mejoras por obra pública propuesta en los 
programas federales, estatales y municipales, se regirán por lo dispuesto en el Título 
Décimo Tercero, Capítulo II, del Código Urbano para el Estado de Aguascalientes, a 
la Ley de Hacienda del Municipio de Jesús María, Aguascalientes, por lo que se 
refiere a los porcentajes del costo total de las obras a cubrir por los contribuyentes 
obligados. 

 
 

TÍTULO IV  
DE LOS DERECHOS  

 
CAPÍTULO I  

Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de dominio 
público  

 
Sección I 

Por servicios de expedición y el costo de derechos de funcionamiento anual de 
licencias 

 
Artículo 9°. - Por la expedición, el costo de derechos de funcionamiento anual, 
supervisión, registro y empadronamiento de licencias comerciales, se toma como 
base el siguiente tabulador de cuotas (pago en moneda nacional): 
 

CLAVE  ACTIVIDAD  
NIVEL DE 
RIESGO 

CLAVE 
MJM  

GIRO COMERCIAL  

COSTO DE 
DERECHO DE 
FUNCIONAM

IENTO 
ANUAL 2026 $ 

COSTO DE 
EXPEDICIÓ

N 2026 

461110 

Comercio al por 
menor en tiendas 
de abarrotes, 
ultramarinos y 
misceláneas  

BAJO 1 Abarrotes 420.00 923.00 

434230 
Comercio al por 
mayor de 

ALTO  2 

Abastecedora de 
diésel y/o 
combustibles 

18,454.00 36,905.00 
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combustibles de 
uso industrial  

331220 

Fabricación de 
otros productos de 
hierro y acero 

ALTO  

3 
Aceros y 

materiales 
5,033.00 10,066.00 

238122 

Montaje de 
estructuras de 
acero prefabricadas 

MEDIO  

331210 

Fabricación de 
tubos y postes de 
hierro y acero 

ALTO  

331510 

Moldeo por 
fundición de piezas 
de hierro y acero 

ALTO  

711311 

Promotores del 
sector privado de 
espectáculos 
artísticos, 
culturales, 
deportivos y 
similares que 
cuentan con 
instalaciones para 
presentarlos  

BAJO 

4 
Actividades 
culturales 

1,259.00 2,517.00 

711320 

Promotores de 
espectáculos 
artísticos, 
culturales, 
deportivos y 
similares que no 
cuentan con 
instalaciones para 
presentarlos  

BAJO 

713291 

Venta de billetes de 
lotería, pronósticos 
deportivos y otros 
boletos de sorteo  

BAJO 5 

Agencia de 
expedición de 
juegos y sorteos, 
pronósticos 
deportivos  

420.00 839.00 

561320 
Agencias de 
empleo temporal  

BAJO 6 

Agencia de 
modelos y 
edecanes 

1,259.00 2,517.00 

     7 
Agencia de tracto-
camiones 

1,198.50 2,397.00 

561510 Agencias de viajes  BAJO 8 Agencia de viajes 566.00 1,131.00  
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     9 

Alitas, boneless y 
tenders 
preparados 

399.00 799.00 

466311 

Comercio al por 
menor de 
alfombras, cortinas, 
tapices y similares  

BAJO 10 

Alfombras, 
cortinas, tapetes, 
linóleo, pisos, 
parquet (sólo 
venta) 

1,259.00 2,517.00 

485410 
Transporte escolar 
y de personal 

MEDIO  

11 

Alquiler de autos y 
cualquier vehículo 
transporte público 

de personal 

1,150.00 2,300.00  
485320 

Alquiler de 
automóviles con 
chofer  

MEDIO  

532110 

Alquiler de 
automóviles sin 
chofer  

BAJO 

532282 

Alquiler de mesas, 
sillas, vajillas y 
similares  

BAJO 12 

Alquiler de mesas, 
sillas, rockolas, 
brincolines, toldos 
y accesorios para 
fiestas 

545.00 1,090.00  

     13 

Antenas macro y 
micro de 
televisoras micro 
ondas, radio base 
celular o de 
sistemas de 
transmisión de 
frecuencias y 
mástiles. 

2,736.00 5,472.00 

464122 

Comercio al por 
menor de artículos 
ortopédicos  

BAJO 14 

Aparatos 
ortopédicos (sólo 
venta) 

839.00 1,679.00 

     15 Aplicación de uñas  839.00 1,679.00 

467115 

Comercio al por 
menor de artículos 
para la limpieza  

BAJO 16 
Artículos de 
limpieza y jarciería  

545.00 1,090.00  

435319 

Comercio al por 
mayor de 
maquinaria y 
equipo para otros 
servicios y para 
actividades 
comerciales  

BAJO 17 

Artículos para 
restaurante y 
refrigeraciones 
(sólo venta) 

1,259.00 2,517.00 
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464113 

Comercio al por 
menor de 
productos 
naturistas, 
medicamentos 
homeopáticos y de 
complementos 
alimenticios  

BAJO 18 

Asesoría 
nutricional y venta 
de productos 
naturistas 

792.00 1,162.00 

813230 

Asociaciones y 
organizaciones 
civiles  

BAJO 

19 

Asociaciones y 
organizaciones 

(con prestación de 
servicios) 

630.00 1,259.00 

813110 

Asociaciones, 
organizaciones y 
cámaras de 
productores, 
comerciantes y 
prestadores de 
servicios  

BAJO 

465919 

Comercio al por 
menor de otros 
artículos de uso 
personal  

BAJO 20 
Ataúdes (sólo 
venta) 

839.00 1,679.00 

811192 

Lavado y lubricado 
de automóviles y 
camiones  

BAJO 21 

Auto lavado y 
servicio básico de 
autos 

420.00 839.00 

522110 Banca múltiple  ALTO  22 
Banco o Institución 
Financiera 

17,714.00 36,792.00 

332110 

Fabricación de 
productos 
metálicos forjados 
y troquelados 

ALTO  23 

Balconearía, 
herrería, y 
productos de acero 

839.00 1,679.00 

713114 

Parques acuáticos y 
balnearios del 
sector público 

MEDIO  

24 Balneario 5,000.00 10,000.00  

713113 

Parques acuáticos y 
balnearios del 
sector privado 

ALTO  

466410 

Comercio al por 
menor de artículos 
usados  

BAJO 25 

Bazar, compra 
venta de artículos 
de segunda mano 
al menudeo 

377.00 754.00 

488493 

Servicios de 
báscula para el 
transporte y otros 
servicios 
relacionados con el 

BAJO 26 Báscula pública  1,000.00 2,000.00 
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transporte por 
carretera  

713991 Billares MEDIO  27 
Billar sin venta de 
cerveza 

1,679.00 3,355.00 

     28 Birriería  514.00 1,028.00 

531116 

Alquiler sin 
intermediación de 
edificios 
industriales dentro 
de un parque 
industrial  

ALTO  29 Bodega 1,259.00 2,517.00 

431110 
Comercio al por 
mayor de abarrotes 

MEDIO  30 
Bodega abarrotera 
mayorista y varios  

4,731.00 9,464.00 

812130 
Sanitarios públicos 
y bolerías  

BAJO 31 
Bolería, reparación 
y aseo de calzado  

293.00 588.00 

463113 

Comercio al por 
menor de artículos 
de mercería y 
bonetería  

BAJO 32 
Bonetería al 
menudeo 

545.00 1,090.00 

463211 

Comercio al por 
menor de ropa, 
excepto de bebé y 
lencería  

BAJO 33 Boutique 572.00 1,145.00 

722515 

Cafeterías, fuentes 
de sodas, neverías, 
refresquerías y 
similares 

BAJO 34 
Cafetería (menos 
de 10 mesas) 

545.00 1,090.00 

522320 
 Cajas de ahorro 
popular  

ALTO  35 Caja de ahorro 8,386.00 16,775.00 

     36 

Campo de tiro 
(Almacenamiento, 
venta y renta de 
insumos, sin venta 

de alcohol ) 

15,192.00 30,385.00 

     37 

Carpintería (venta 
al por menor, 
empresa pequeña) 

876.00 1,752.00 

461121 

Comercio al por 
menor de carnes 
rojas  

BAJO 38 Carnicería 545.00 1,090.00 

461130 

Comercio al por 
menor de frutas y 
verduras frescas  

BAJO 39 

Carnicería con 
venta de abarrotes 
y/o frutería  

800.00 1,599.00 
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461110 

Comercio al por 
menor en tiendas 
de abarrotes, 
ultramarinos y 
misceláneas  

BAJO 

461121 

Comercio al por 
menor de carnes 
rojas  

BAJO 

523121 Casas de cambio BAJO 40 Casa de cambio 8,386.00 16,775.00 

523122 Centros cambiarios BAJO 
41 Casa de empeño 8,386.00 16,775.00 

522452 Casa de empeño BAJO 

721311 
Pensiones y casas 
de huéspedes 

MEDIO  42 Casa de huéspedes 2,096.00 4,195.00 

562111 

Manejo de residuos 
peligrosos y 
servicios de 
remediación a 
zonas dañadas por 
materiales o 
residuos peligrosos 

ALTO  43 

Centro de acopio 
de residuos 
peligrosos 

839.00 1,679.00 

611132 

Escuelas de 
educación 
secundaria general 
del sector público 

ALTO  44 

Centro de 
educación básica y 
media  

1,259.00 2,517.00 

     45 

Centro de 
activación y 
acondicionamiento 
físico 

600.00 1,200.00  

611312 

Escuelas de 
educación superior 
del sector público 

ALTO  46 

Centro de 
educación superior 
y especialidades 

4,731.00 9,464.00 

611611 
Escuelas de arte del 
sector privado  

BAJO 47 

Centro de 
formación y 
difusión cultural  

1,230.00 2,457.00 

      48 

Centro de 
rehabilitación 
física 

755.00 1,509.00 

      49 

Centro de 
rehabilitación 
(Anexo para 
adicciones) 

2,450.00 4,898.00 

713942 
Clubes deportivos 
del sector público 

MEDIO  

50 

Centro recreativo, 
deportivo y 
canchas  

545.00 1,090.00  

713941 
 Clubes deportivos 
del sector privado  

MEDIO  
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811491 Cerrajerías  BAJO 51 Cerrajería  293.00 588.00 

461220 

Comercio al por 
menor de cigarros, 
puros y tabaco  

BAJO 52 

Cigarros, puros, 
tabaco y porteo 
(solo venta) 

839.00 1,679.00 

    53 
Cine (costo por 
sala) 

3,720.00 7,440.00 

812110 

Salones y clínicas 
de belleza y 
peluquerías 

BAJO 54 

Clínica de belleza, 
estética, barbería y 
peluquería 

545.00 1,090.00 

     55 
Clínica particular 
de especialidades 

5,841.50 11,683.00 

622311 

Hospitales del 
sector privado de 
otras 
especialidades 
médicas 

MEDIO  56 
Clínica y servicios 
de maternidad  

2,367.00 4,731.00 

    57 Club deportivo  15,825.00 31,650.00 

722518 

Restaurantes que 
preparan otro tipo 
de alimentos para 
llevar  

MEDIO  58 

Cocina económica 
para consumo  en 
el establecimiento 
y para llevar  

514.00 1,079.00 

722518 

Restaurantes que 
preparan otro tipo 
de alimentos para 
llevar  

MEDIO  

59 
Cocina económica 
sólo para llevar 

399.50 799.00 722513 

Restaurantes con 
servicio de 
preparación de 
antojitos 

MEDIO  

722514 

Restaurantes con 
servicio de 
preparación de 
tacos y tortas 

MEDIO  

     60 
Comercializadora 
Abarrotera  

10,500.00 21,000.00 

463111 
Comercio al por 
menor de telas  

BAJO 

61 

Comercialización 
de telas y 
derivados  

839.00 1,679.00 

432111 

Comercio al por 
mayor de fibras, 
hilos y telas  

BAJO 

431194 
Comercio al por 
mayor de miel  

BAJO 

62 

Comercializadora 
de miel y sus 
derivados apícolas 

293.00 588.00 

461190 

Comercio al por 
menor de otros 
alimentos  

BAJO 
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465914 

Comercio al por 
menor de artículos 
desechables  

BAJO 63 

Comercio al por 
menor de artículos 
desechables 

420.00 839.00 

562121 

Recolección de 
residuos no 
peligrosos por el 
sector privado  

ALTO  64 

Compra venta de 
artículos y material 
reciclable 

839.00 1,679.00 

466211 

Comercio al por 
menor de 
mobiliario, equipo 
y accesorios de 
cómputo  

BAJO 65 

Compra venta de 
equipos de 
cómputo y 
consumibles 

839.00 1,679.00 

434226 
Comercio al por 
mayor de pintura  

BAJO 

66 

Compra venta de 
lacas, barnices y 
solventes 

839.00 1,679.00 

467113 
Comercio al por 
menor de pintura  

BAJO 

468112 

Comercio al por 
menor de 
automóviles y 
camionetas usados  

MEDIO  67 

Compra venta y 
consignación de 
autos 

839.00 1,679.00 

461140 

Comercio al por 
menor de semillas 
y granos 
alimenticios, 
especias y chiles 
secos  

BAJO 

68 

Compra y venta de 
semillas, chiles, 
cereales y especias 

545.00 1,090.00 

431150 

Comercio al por 
mayor de semillas 
y granos 
alimenticios, 
especias y chiles 
secos 

BAJO 

466212 

Comercio al por 
menor de teléfonos 
y otros aparatos de 
comunicación  

BAJO 69 

Compra, venta y 
reparación de 
equipo de telefonía 
celular y equipo de 
radiocomunicación  

839.00 1,679.00 

315225 

Confección de 
prendas de vestir 
sobre medida  

BAJO 

70 

Confección y 
comercialización 
de vestidos de 
novia y de XV años 

839.00 1,679.00 315229 

Confección en serie 
de otra ropa 
exterior de 
materiales textiles  

BAJO 

463214 
Comercio al por 
menor de disfraces, 

BAJO 
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vestimenta 
regional y vestidos 
de novia  

     71 

Consultorio de 
atención 
nutricional  

800.00 1,600.00  

     72 

Consultorio de 
atención 
psicológica 

393.00 786.00 

     73 
Consultorio 
médico dental 

800.00 1,600.00  

     74 

Constructora 
(Prestación de 
servicio exclusivo 
de construcción) 

7,912.00 15,826.00 

621111 

Consultorios de 
medicina general 
del sector privado  

BAJO 75 
Consultorio 
médico general 

800.00 1,600.00  

621113 

Consultorios de 
medicina 
especializada del 
sector privado 

BAJO 76 

Consultorio 
médico de 
especialidades 

1,001.00 2,002.00 

463213 
Comercio al por 
menor de lencería  

BAJO 77 
Corsetería y 
lencería 

420.00 839.00 

     78 
Crematorio de 
mascotas 

1,150.00 2,300.00 

461150 

Comercio al por 
menor de leche, 
otros productos 
lácteos y embutidos  

BAJO 

79 Cremería 839.00 1,679.00 

311513 

Elaboración de 
derivados y 
fermentos lácteos 

BAJO 

561410 

Servicios de 
preparación de 
documentos  

BAJO 

80 

Despacho 
administrativo, 
fiscal, contable, 
jurídico, escritorio 
público y 
prestación de 
servicios 
profesionales y 
técnicos 

600.00 1,200.00  

541110 Bufetes jurídicos  BAJO 

434240 

Comercio al por 
mayor de artículos 
desechables  

BAJO 81 

Dulcería, artículos 
para fiestas y 
desechables al 
mayoreo 

1,000.00 2,000.00 
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461160 

Comercio al por 
menor de dulces y 
materias primas 
para repostería  

BAJO 82 

Dulcería, artículos 
para fiestas y 
desechables al 
menudeo 

545.00 1,090.00 

325180 

 Fabricación de 
otros productos 
químicos básicos 
inorgánicos 

ALTO  

83 
Elaboración de 
químicos 

1,230.00 2,457.00 

325190 

Fabricación de 
otros productos 
químicos básicos 
orgánicos 

ALTO  

312131 

Elaboración de 
bebidas alcohólicas 
a base de uva 

ALTO  84 
Elaboración de 
vino  

821.00 1,643.00 

327991 

Fabricación de 
productos a base de 
piedras de cantera 

ALTO  85 

Elaboración y 
comercialización 
de productos de 
cantera 

420.00 839.00 

311813 

Elaboración de 
tortillas de harina 
de trigo de forma 
tradicional  

ALTO  86 

Elaboración y 
venta de tortillas 
hechas a mano de 
harina, maíz y/o 
molino de nixtamal  

420.00 839.00 

465915 

Comercio al por 
menor en tiendas 
de artesanías  

BAJO 87 

Elaboración, 
reparación y venta 
de artesanías 

420.00 839.00 

311612 

Corte y empacado 
de carne de 
ganado, aves y 
otros animales 
comestibles 

ALTO  

88 
Empacadora de 
carnes y embutidos 

1,170.00 2,340.00 

311613 

Preparación de 
embutidos y otras 
conservas de carne 
de ganado, aves y 
otros animales 
comestibles 

ALTO  

312112 

Purificación y 
embotellado de 
agua  

MEDIO  

89 

Envasadora y 
venta de agua 
purificada  

2,517.00 5,033.00 

461213 

Comercio al por 
menor de bebidas 
no alcohólicas y 
hielo  

BAJO 
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812410 

Estacionamientos y 
pensiones para 
vehículos 
automotores  

MEDIO  90 

Estacionamiento 
público hasta 25 
vehículos 

2,367.00 4,731.00 

    91 

Estacionamiento 
público  mayor a 25 
vehículos 

3,945.00 7,888.00 

313310 
Acabado de 
productos textiles  

BAJO 92 
Estampado de 
prendas 

839.00 1,679.00 

624411 
Guarderías del 
sector privado  

ALTO  93 

Estancias 
infantiles, 
guarderías y 
CENDI  

1,259.00 3,523.00 

     94 Estética canina 420.00 840.00 

    95 Estudio de tatuajes 630.00 1,259.00 

541920 

Servicios de 
fotografía y 
videograbación  

BAJO 

96 

Estudio 
fotográfico, 
revelado e 
impresión  

839.00 1,679.00 

812910 

Servicios de 
revelado e 
impresión de 
fotografías  

BAJO 

466111 

Comercio al por 
menor de muebles 
para el hogar  

BAJO 

97 

Exhibición y venta 
de muebles y 
accesorios  

839.00 1,679.00 

466113 

Comercio al por 
menor de muebles 
para jardín  

BAJO 

435313 

Comercio  al  por  
mayor  de  
mobiliario,  equipo  
e instrumental 
médico y de 
laboratorio  

BAJO 98 

Exhibición y/o 
venta de equipo 
médico 

790.00 1,577.00 

311812 
Panificación 
tradicional  

BAJO 

99 

Expendio y venta 
de pan, así como 
productos de 
harina. 

545.00 1,090.00  

431191 

Comercio al por 
mayor de pan y 
pasteles 

BAJO 

327121 

Fabricación de 
ladrillos no 
refractarios 

ALTO  100 Fábrica de block  2,112.00 4,195.00 

316212 

Fabricación de 
calzado con corte 
de tela  

ALTO  101 Fábrica de calzado 1,259.00 2,517.00 
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316211 

Fabricación de 
calzado con corte 
de piel y cuero 

ALTO  

316213 
Fabricación de 
calzado de plástico 

ALTO  

316214 
Fabricación de 
calzado de hule 

ALTO  

316219 

Fabricación de 
huaraches y 
calzado de otro tipo 
de materiales 

ALTO  

     102 Fábrica de hielo 1,198.50 2,397.00 

     103 

Fábrica de juguetes 
y accesorios 
sexuales 

2,253.00 4,506.00 

326193 

Fabricación de 
envases y 
contenedores de 
plástico para 
embalaje con y sin 
reforzamiento  

ALTO  104 Fábrica de tinacos 1,259.00 2,517.00 

326110 

Fabricación de 
bolsas y películas 
de plástico flexible 

ALTO  105 

Fabricación de 
bolsas de 
polietileno  

2,000.00 4,000.00 

     106 

Fabricación de 
juguetes para 
mascotas 

1,127.00 2,254.00 

313220 

Fabricación de telas 
angostas de tejido 
de trama y 
pasamanería  

ALTO  

107 
Fabricación de 
telas y estambres 

1,259.00 2,517.00 

313240 
Fabricación de telas 
de tejido de punto  

ALTO  

313112 

Preparación e 
hilado de fibras 
blandas naturales 

ALTO  

313210 

Fabricación de telas 
anchas de tejido de 
trama 

ALTO  

313230 

Fabricación de telas 
no tejidas 
(comprimidas)  

ALTO  

313320 
Fabricación de telas 
recubiertas 

ALTO  

311910 
Elaboración de 
botanas  

ALTO  108 1,259.00 2,517.00 
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431192 

Comercio al por 
mayor de botanas y 
frituras  

ALTO  

Fabricación y 
comercialización 
de botanas  

327399 

Fabricación de 
otros productos de 
cemento y concreto 

ALTO  109 

Fabricación y 
comercialización 
de lavaderos 

420.00 839.00 

     110 

Fabricación y 
comercialización 
de cosméticos 

800.00 1,599.00 

337120 

Fabricación de 
muebles, excepto 
cocinas integrales, 
muebles modulares 
de baño y muebles 
de oficina y 
estantería 

ALTO  

111 

Fabricación y 
comercialización 
de muebles (más 
de 20 empleados) 

2,367.00 4,731.00 

337210 

Fabricación de 
muebles de oficina 
y estantería 

MEDIO  

      112 

Fabricación y 
comercialización 
de muebles (menos 
de 20 empleados) 

1,183.00 2,367.00 

      113 

Fabricación y venta 
de accesorios para 
mascotas 

1,183.00 2,367.00 

466114 

Comercio al por 
menor de 
cristalería, loza y 
utensilios de cocina  

MEDIO  

114 

Fabricación y venta 
de cerámica y 
cristalería al 
menudeo 

420.00 839.00 
327111 

Fabricación de 
artículos de 
alfarería, porcelana 
y loza 

MEDIO  

327215 

Fabricación de 
artículos de vidrio 
de uso domestico 

ALTO  

463216 

Comercio al por 
menor de ropa de 
cuero y piel y de 
otros artículos de 
estos materiales  

BAJO 

115 

Fabricación y/o 
venta de bolsas y 
accesorios de dama 
y/o caballero  

839.00 1,679.00 

316991 

Fabricación de 
bolsos de mano, 
maletas y similares 

ALTO  
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464112 
Farmacias con 
minisúper  

MEDIO  116 
Farmacia con 
autoservicio 

5,486.00 10,970.00 

621112 

Consultorios de 
medicina general 
del sector publico 

MEDIO  117 

Farmacia con 
autoservicio y 
consultorio médico  

6,132.00 12,264.00 

    118 
Farmacia con 
consultorio médico  

1,259.00 2,517.00 

 
Farmacias sin 
minisúper  

BAJO 119 
Farmacia sin 
consultorio médico  

818.00 1,634.00 

     120 Ferretería 545.00 1,090.00 

434226 
Comercio al por 
mayor de pintura  

BAJO 

121 

Ferretería, 
tlapalería y tienda 
de pinturas  

1,000.00 2,000.00  

467111 

Comercio al por 
menor en 
ferreterías y 
tlapalerías  

BAJO 

466312 

Comercio al por 
menor de plantas y 
flores naturales  

BAJO 122 Florería 630.00 1,259.00 

331411 
Fundición y 
refinación de cobre 

ALTO  

123 Fundidora  5,033.00 10,066.00 
331412 

Fundición y 
refinación de 
metales preciosos 

ALTO  

331419 

Fundición y 
refinación de otros 
metales no ferrosos 

ALTO  

812310 
Servicios 
funerarios  

BAJO 124 
Funeraria (oficina 
y sala de velación) 

1,885.00 3,770.00 

468412 

Comercio al por 
menor de gas L.P. 
en cilindros y para 
tanques 
estacionarios 

ALTO  

125 Gaseras 18,454.00 36,905.00 

468413 

Comercio al por 
menor de gas L.P. 
en estaciones de 
carburación 

ALTO  

468411 

Comercio al por 
menor de gasolina 
y Diesel 

ALTO  126 Gasolineras 18,454.00 36,905.00 

713943 

Centros de 
acondicionamiento 
físico del sector 
privado  

MEDIO  127 

Gimnasio y/o 
centro para realizar 
actividad física  

1,000.00 2,000.00  
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     128 
Guardería para 
mascotas 

1,150.00 2,300.00 

562921 

Recuperación de 
residuos por el 
sector privado 

ALTO  129 

Granulación de 
plásticos 
termófilos  

839.00 1,679.00 

721111 

Hoteles con otros 
servicios 
integrados 

MEDIO  

130 Hotel (una estrella)  1,978.00 3,959.00 

721112 

Hoteles sin otros 
servicios 
integrados 

MEDIO  

    131 
Hotel (dos 
estrellas) 

2,375.00 4,747.00 

    132 
Hotel (tres 
estrellas) 

3,165.00 6,328.00 

    133 
Hotel (cuatro 
estrellas) 

5,538.00 11,079.00 

    134 
Hotel (cinco 
estrellas) 

6,328.00 12,660.00 

323111 

Impresión de 
libros, periódicos y 
revistas 

BAJO 135 Imprenta  839.00 1,679.00 

     136 Industria  4,464.00 8,928.00 

333510 

Fabricación de 
maquinaria y 
equipo para la 
industria 
metalmecánica 

ALTO  137 
Industria metal 
mecánica 

5,033.00 10,066.00 

531210 

Inmobiliarias y 
corredores de 
bienes raíces  

BAJO 138 

Inmobiliaria y 
corredores de 
bienes raíces 

1,000.00 2,000.00  

522310 Uniones de crédito ALTO  139 Instituto de crédito  8,386.00 16,775.00 

561432 
Servicios de acceso 
a computadoras  

BAJO 140 
Internet público, 
café internet 

420.00 839.00 

611171 

Escuelas del sector 
privado que 
combinan diversos 
niveles de 
educación 

ALTO  141 

Jardín de niños, 
escuela primaria y 
secundaria 

1,678.00 3,355.00 

465112 

Comercio al por 
menor de artículos 
de joyería y relojes  

BAJO 142 Joyería y relojería 1,259.00 2,517.00 

465212 
Comercio al por 
menor de juguetes  

BAJO 143 

Juguetería y venta 
de productos 
infantiles  

630.00 1,259.00 
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621511 

Laboratorios 
médicos y de 
diagnóstico del 
sector privado 

MEDIO  144 Laboratorio clínico  2,096.00 4,195.00 

327123 

Fabricación de 
productos 
refractarios 

ALTO  145 Ladrilleras  839.00 1,679.00 

812210 
Lavanderías y 
tintorerías  

MEDIO  146 
Lavandería 
industrial  

2,977.00 5,952.00 

    147 
Lavandería y 
planchaduría  

545.00 1,090.00  

467117 

Comercio al por 
menor de artículos 
para albercas y 
otros artículos  

BAJO 148 Lonas y toldos 1,259.00 2,517.00 

     149 

Lonchería, 
cenaduría y 
taquería 

514.00 1,028.00 

     150 Lote de autos 584.00 1,168.00 

434224 

Comercio al por 
mayor de madera 
para la 
construcción y la 
industria  

ALTO  151 
Maderería (venta 
de materia prima)  

1,000.00 2,000.00  

    152 
Maderería y 
accesorios 

1,000.00 2,000.00  

     153 Manufactura  3,945.00 7,888.00 

     154 

Manufactura de 
componentes 
electrónicos 

2,367.00 4,731.00 

     155 
Maquiladora de 
pinturas en polvo  

1,259.00 2,517.00 

     156 

Máquina de 
videojuego $66.00 
(Sesenta y seis 
pesos 00/100 
M.N.), por 
máquina) 

545.00 1,090.00  

434211 

Comercio al por 
mayor de cemento, 
tabique y grava  

BAJO 

157 
Materiales para la 
construcción 

1,259.00 2,517.00 

434219 

Comercio al por 
mayor de otros 
materiales para la 
construcción, 

BAJO 
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excepto de madera 
y metálicos  

434221 

Comercio al por 
mayor de 
materiales 
metálicos para la 
construcción y la 
manufactura  

BAJO 

465912 
Comercio al por 
menor de regalos  

BAJO 

158 

Mercería, venta de 
regalos, 
curiosidades y 
manualidades 

400.00 799.00 

466319 

Comercio al por 
menor de otros 
artículos para la 
decoración de 
interiores  

BAJO 

     159 Microindustria  2,232.00 4,464.00 

462112 

Comercio al por 
menor en 
Minisuper  

MEDIO  160 Minisúper  839.00 1,679.00 

     161 Módulo de banco 400.00 800.00 

     162 Motel  8,386.00 16,775.00 

464121 
Comercio al por 
menor de lentes  

BAJO 163 Óptica 839.00 1,679.00 

     164 

Panadería, 
pastelería y 
repostería 

839.00 1,679.00 

465311 

Comercio al por 
menor de artículos 
de papelería  

BAJO 

165 
 

Papelería, centro 
de copiado e 
impresión  
  

545.00 
  

1,090.00  
  

561431 

Servicios de 
fotocopiado, fax, 
acceso a 
computadoras y 
afines 

BAJO 

      166 
Paquetería y 
mensajería 

1,259.00 2,517.00 

      167 

Patio de maniobras 
de empresas 
dedicadas al 
transporte de 
bienes y servicios, 
(Camiones de dos 
o más ejes), con 
una superficie de 1 
a 2,000 m2, el 

11,687.00 23,373.00 
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metro cuadrado 
adicional se cobra a 
$1.00 (Un peso 
00/100 M.N.).(La 
superficie se 
calculará sobre la 
cuenta catastral del 
centro de las 
operaciones de su 
negocio) 

      168 

Patio de maniobras 
de empresas 
dedicadas al 
transporte de 
personal, 
(Autobuses y 
autobuses 
articulados), con 
una superficie de 1 
a 2,000 m2, el 
metro cuadrado 
adicional se cobra a 
el metro cuadrado 
adicional se cobra a 
$1.00 (Un peso 
00/100 M.N.). (La 
superficie se 
calculará sobre la 
cuenta catastral del 
centro de las 
operaciones de su 
negocio)  

5,843.00 11,687.00 

      169 

Patio de maniobras 
de empresas 
dedicadas al 
transporte de 
personal, 
(Camioneta tipo 
van, combis), con 
una superficie de 1 
a 2,000 m2, el 
metro cuadrado 
adicional se cobra a 
$1.00 el metro 
cuadrado adicional 
se cobra a $1.00 

2,922.00 5,843.00 
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(Un peso 00/100 
M.N.). (La 
superficie se 
calculará sobre la 
cuenta catastral del 
centro de las 
operaciones de su 
negocio) 

      170 

Patio de 
maniobras, taller 
mecánico para 
máquinas de 
construcción 

11,130.00 22,260.00 

      171 

Patio de molinos 
de alimentos 
agrícolas 

545.00 1,090.00 

     172 Pizzería 1,259.00 2,517.00 

     173 
Pensiones para 
autos 

3,721.00 7,440.00 

     174 Podología  820.00 1,639.00 

461122 

Comercio al por 
menor de carne de 
aves  

BAJO 175 Pollería 545.00 1,090.00  

     176 
Productos lácteos 
(elaboración) 

2,517.00 5,033.00 

433430 

Comercio al por 
mayor de revistas y 
periódicos  

BAJO 

177 

Publicaciones, 
revistas y 
periódicos (sólo 
venta) 

293.00 588.00 

465313 

Comercio al por 
menor de revistas y 
periódicos  

BAJO 

465313 

Comercio al por 
menor de revistas y 
periódicos  

BAJO 178 Puesto de revistas 293.00 588.00 

    179 

Recolección y 
transporte de 
residuos sólidos 

839.00 1,679.00 

436112 

Comercio al por 
mayor de partes y 
refacciones nuevas 
para automóviles, 
camionetas y 
camiones  

BAJO 180 
Refaccionaria 
automotriz  

1,577.00 3,154.00 



 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JESÚS MARÍA, AGUASCALIENTES 

 PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026 
Última actualización: 26/12/2025. 

 

 37 
 

 

468211 

Comercio al por 
menor de partes y 
refacciones nuevas 
para automóviles, 
camionetas y 
camiones  

MEDIO  

465211 

Comercio al por 
menor de discos y 
casetes  

BAJO 181 
Renta y venta de 
DVD, USB, y CD´s 

420.00 839.00 

532281 
Alquiler de 
prendas de vestir   

BAJO 182 

Renta, venta y 
reparación de 
trajes  

545.00 1,090.00  

811410 

Reparación y 
mantenimiento de 
aparatos eléctricos 
para el hogar y 
personales  

BAJO 183 

Reparación de 
aparatos 
electrodomésticos 

420.00 839.00 

811410 

Reparación y 
mantenimiento de 
aparatos eléctricos 
para el hogar y 
personales  

BAJO 183 

Reparación de 
aparatos 
electrodomésticos 

420.00 839.00 

811312 

Reparación y 
mantenimiento de 
maquinaria y 
equipo industrial  

MEDIO  184 

Reparación de 
bombas 
sumergibles y 
motores 
industriales  

839.00 1,679.00 

     185 
Reparación de 
calzado 

420.00 839.00 

811219 

Reparación y 
mantenimiento de 
otro equipo 
electrónico y de 
equipo de precisión  

BAJO 186 
Reparación de 
computadoras 

839.00 1,679.00 

811119 

Otras reparaciones 
mecánicas de 
automóviles y 
camiones  

MEDIO  187 

Reparación de 
escapes y mofles, 
para automotores 

420.00 839.00 

811493 

Reparación y 
mantenimiento de 
bicicletas  

BAJO 188 

Reparación y venta 
de accesorios para 
bicicletas 

545.00 1,090.00  

722511 

Restaurantes con 
servicio de 
preparación de 
alimentos a la carta 
o de comida corrida 

MEDIO  189 

Restaurant sin 
venta de bebidas 
alcohólicas 

1,259.00 2,517.00 
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323119 

Impresión de 
formas continuas y 
otros impresos 

BAJO 190 Rótulos 420.00 839.00 

531113 

Alquiler sin 
intermediación de 
salones para fiestas 
y convenciones  

MEDIO  191 
Salón de fiestas 
infantiles  

1,577.00 3,154.00 

    192 Sanitarios públicos 293.00 588.00 

561710 

Servicios de control 
y exterminación de 
plagas  

ALTO  193 

Servicio de control 
y exterminación de 
plagas 

1,259.00 2,517.00 

488410 Servicios de grúa  MEDIO  194 Servicio de grúa 2,000.00 4,000.00 

561720 

Servicios de 
limpieza de 
inmuebles  

BAJO 195 

Servicio de 
limpieza de 
oficinas, casas e 
industria  

1,259.00 2,517.00 

515210 

Producción de 
programación de 
canales para 
sistemas de 
televisión por cable 
o satelitales 

BAJO 196 

Servicio de renta 
de televisión por 
cable 

1,577.00 3,154.00 

     197 

Servicios agrícolas 
(Prestación de 
servicios de 
asesoría) 

792.00 1,584.00 

     198 

Servicios 
funerarios para 
mascotas 

800.00 1,599.00 

    199 Sex shop 2,181.00 4,361.00 

    200 Spa 2,096.00 4,195.00 

462111 

Comercio al por 
menor en 
supermercados  

MEDIO  201 Supermercado 16,353.00 32,703.00 

316999 

Fabricación de 
otros productos de 
cuero, piel y 
materiales 
sucedáneos 

MEDIO  202 Talabartería 839.00 1,679.00 

811112 

Reparación del 
sistema eléctrico de 
automóviles y 
camiones  

MEDIO  203 
Taller auto 
eléctrico 

839.00 1,679.00 
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811499 

Reparación y 
mantenimiento de 
otros artículos para 
el hogar y 
personales  

BAJO 204 

Taller de costura y 
reparación de ropa 
(de 1 a 5 máquinas) 

277.00 551.00 

    205 

Taller de 
elaboración y 
reparación de 
artículos de 
madera 
(artesanías) 

545.00 1,090.00  

811121 

Hojalatería y 
pintura de 
automóviles y 
camiones  

ALTO  206 

Taller de 
hojalatería y 
pintura  

839.00 1,679.00 

    207 Taller de torno  1,259.00 2,517.00 

811111 

Reparación 
mecánica en 
general de 
automóviles y 
camiones  

MEDIO  208 Taller mecánico 839.00 1,679.00 

315192 

Fabricación de ropa 
exterior de tejido de 
punto  

ALTO  209 

Taller, fabricación 
y maquila de ropa 
(de 11 a 25 
máquinas) 

2,977.00 5,952.00 

315192 

Fabricación de ropa 
exterior de tejido de 
punto  

MEDIO  210 

Taller, fabricación 
y maquila de ropa 
(de 6 a 10 
máquinas) 

1,116.00 2,232.00 

315192 

Fabricación de ropa 
exterior de tejido de 
punto  

ALTO  211 

Taller, fabricación 
y maquila de ropa 
(de 26 a 40 
máquinas) 

5,207.00 10,416.00 

315192 

Fabricación de ropa 
exterior de tejido de 
punto  

ALTO  212 

Taller, fabricación 
y maquila de ropa 
más de 40 
máquinas 

14,881.00 29,760.00 

811420 

Reparación de 
tapicería de 
muebles para el 
hogar  

MEDIO  213 

Talleres de 
reparación de 
muebles y 
tapicerías 

545.00 1,090.00  

    214 Temazcal 2,096.00 4,195.00 

461110 

Comercio al por 
menor en tiendas 
de abarrotes, 

BAJO 215 Tendajón 293.00 588.00 
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ultramarinos y 
misceláneas  

462210 

Comercio al por 
menor en tiendas 
departamentales  

ALTO  216 
Tienda 
departamental 

6,741.00 13,420.00 

522390 

Otras instituciones 
de ahorro y 
préstamo 

ALTO  217 

Tienda 
departamental y 
servicios 
financieros 

20,368.00 40,673.00 

     218 
Tienda de ropa 
casual 

545.00 1,090.00  

    219 Tienda naturista  630.00 1,259.00 

    220 Tintorerías 1,259.00 2,517.00 

     221 Tornillería  839.00 1,679.00 

311830 

Elaboración de 
tortillas de maíz y 
molienda de 
nixtamal  

ALTO  222 Tortillería  1,259.00 2,517.00 

     223 
Venta de aceites 
automotrices 

735.00 1,470.00 

     224 

Venta de 
accesorios para 
teléfonos (micas, 
fundas, 
protectores, etc.) 

584.00 1,168.00 

433313 

Comercio al por 
mayor de artículos 
y aparatos 
deportivos  

BAJO 225 

Venta de 
accesorios y 
artículos 
deportivos  

839.00 1,679.00 

    226 
Venta de 
acumuladores 

839.00 1,679.00 

431180 

Comercio al por 
mayor de dulces y 
materias primas 
para repostería 

BAJO 227 

Venta de aditivos y 
productos para la 
industria 
alimenticia  

630.00 1,259.00 

434111 

Comercio al por 
mayor de 
fertilizantes, 
plaguicidas y 
semillas para 
siembra 

ALTO  228 
Venta de 
agroquímicos 

839.00 1,679.00 

465111 

Comercio al por 
menor de artículos 
de perfumería y 
cosméticos  

BAJO 229 

Venta de artículos 
de belleza y 
perfumería  

545.00 1,090.00  
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434225 

Comercio al por 
mayor de equipo y 
material eléctrico  

BAJO 230 Venta de baterías 630.00 1,259.00 

432112 
Comercio al por 
mayor de blancos  

BAJO 

231 
Venta de blancos 
para el hogar 

420.00 839.00 

463112 
Comercio al por 
menor de blancos  

BAJO 

461110 

Comercio al por 
menor en tiendas 
de abarrotes, 
ultramarinos y 
misceláneas  

BAJO 232 
Venta de botanas y 
sus derivados 

293.00 588.00 

433311 

Comercio al por 
mayor de discos y 
casetes  

BAJO 233 

Venta de discos y 
música o cualquier 
forma de 
reproducción 
musical (legal) 

420.00 839.00 

     234 
Venta de equipo 
médico 

839.00 1,679.00 

     235 
Venta de equipos 
de protección 

800.00 1,600.00 

     236 Venta de espejos 800.00 1,600.00 

     237 

Venta de 
suplementos 
alimenticios (en 
línea) 

599.50 1,199.00 

311110 

Elaboración de 
alimentos para 
animales 

MEDIO  238 

Venta de forrajes, 
alimentos y 
semillas para 
consumo animal  

545.00 1,090.00  

461130 

Comercio al por 
menor de frutas y 
verduras frescas  

BAJO 239 
Venta de frutas y 
verduras 

420.00 839.00 

465216 

Comercio al por 
menor de 
instrumentos 
musicales  

BAJO 240 

Venta de 
instrumentos y 
accesorios 
musicales 

420.00 839.00 

   BAJO 241 Venta de jugos  287.00 573.00 

468213 

Comercio al por 
menor de llantas y 
cámaras para 
automóviles, 
camionetas y 
camiones  

BAJO 

242 

Venta de llantas, 
alineación y 
balanceo 

1,199.00 2,397.00 

811116 
Alineación y 
balanceo de 

MEDIO  
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automóviles y 
camiones  

     243 
Venta de maderas 
finas 

1,199.00 2,397.00 

    244 
Venta de material 
eléctrico 

839.00 1,679.00 

     245 

Venta de muebles, 
electrodomésticos 
y artículos para el 
hogar  

839.00 1,679.00 

467112 

Comercio al por 
menor de pisos y 
recubrimientos 
cerámicos  

BAJO 246 

Venta de muebles 
y accesorios para 
baño 

1,259.00 2,517.00 

461170 

Comercio al por 
menor de paletas 
de hielo y helados  

BAJO 

247 

Venta de nieves, 
frappés, paletas y 
productos 
comestibles de 
hielo 

420.00 839.00 

431199 

Comercio al por 
mayor de otros 
alimentos 

BAJO 

463217 

Comercio al por 
menor de pañales 
desechables  

BAJO 248 Venta de pañales  420.00 839.00 

461123 

Comercio al por 
menor de pescados 
y mariscos  

BAJO 

249 
Venta de pescados 
y mariscos 

420.00 839.00 

431123 

Comercio al por 
mayor de pescados 
y mariscos 

MEDIO  

     250 Venta de pinturas 545.00 1,090.00 

     251 
Venta de plásticos 
(Cocina) 

572.00 1,145.00 

     252 
Venta de 
poliestireno  

1,159.00  2,317.00 

722517 

Restaurantes con 
servicio de 
preparación de 
pizzas, 
hamburguesas, hot 
dogs y pollos 
rostizados para 
llevar  

MEDIO  253 

Venta de pollos 
rostizados o 
preparados al 
carbón 

420.00 839.00 

431170 

Comercio al por 
mayor de 
embutidos 

BAJO 254 
Venta de 
productos lácteos  

557.00 1,114.00 
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     255 

Venta de 
productos de 
limpieza  

545.00 1,090.00  

     256 

Venta de 
productos 
religiosos 

276.00 554.00 

     257 
Venta de ropa de 
paca 

545.00 1,090.00  

432111 

Comercio al por 
mayor de fibras, 
hilos y telas  

BAJO 258 
Venta de telas y sus 
derivados 

1,259.00 2,517.00 

     259 

Venta de 
uniformes 
(escolares, 
deportivos y 
profesionales) 

545.00 1,090.00  

     260 
Venta e instalación 
de tabla roca 

850.00 1,700.00 

     261 

Venta e instalación 
de riego para el 
campo 

800.00 1,600.00 

     262 

Venta, 
mantenimiento y 
reparación de 
extintores 

1,878.00 3,757.00 

433110 

Comercio al por 
mayor de 
productos 
farmacéuticos 

ALTO  263 

Venta y 
almacenamiento 
de productos 
químicos 

839.00 1,679.00 

431121 

Comercio al por 
mayor de carnes 
rojas 

MEDIO  264 

Venta y 
comercialización al 
mayoreo de 
productos cárnicos 
(obrador)  

2,367.00 4,731.00 

561790 
Otros servicios de 
limpieza  

BAJO 265 

Venta y 
mantenimiento de 
calentadores 
solares, paneles y 
demás productos 
que funcionan con 
energía solar 

1,199.00 2,397.00 

465312 
Comercio al por 
menor de libros  

BAJO 266 

Venta y reparación 
de libros nuevos       
y/o usados        

293.00 588.00 
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468311 

Comercio al por 
menor de 
motocicletas  

MEDIO  

267 

Venta y reparación 
de motocicletas y 

accesorios 
1,259.00 2,517.00 

811492 

Reparación y 
mantenimiento de 
motocicletas  

MEDIO  

463218 

Comercio al por 
menor de 
sombreros  

BAJO 268 
Venta y reparación 
de sombreros 

293.00 588.00 

339913 

Joyería de metales 
y piedras no 
preciosos y de otros 
materiales  

BAJO 

269 

Venta, elaboración 
y comercialización 
de bisutería y sus 
accesorios 

293.00 588.00 432120 

Comercio al por 
mayor de ropa, 
bisutería y 
accesorios de vestir  

BAJO 

463215 

Comercio al por 
menor de bisutería 
y accesorios de 
vestir  

BAJO 

811199 

Otros servicios de 
reparación y 
mantenimiento de 
automóviles y 
camiones 

MEDIO  270 

Venta, reparación e 
instalación de 
accesorios 
automotrices 

1,259.00 2,518.00 

541941 

Servicios 
veterinarios para 
mascotas prestados 
por el sector 
privado  

BAJO 

271 

Veterinaria y venta 
de medicamento 
para animales 

839.00 1,679.00 
541943 

Servicios 
veterinarios para la 
ganadería 
prestados por el 
sector privado  

BAJO 

434112 

Comercio al por 
mayor de 
medicamentos 
veterinarios y 
alimentos para 
animales, 
excepto mascotas 

MEDIO  

434227 

Comercio al por 
mayor de vidrios y 
espejos  

BAJO 272 

Vidrios, cristales, 
cancelería de 
aluminio y marcos  

1,199.00 2,397.00 
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467114 

Comercio al por 
menor de vidrios y 
espejos  

BAJO 

238390 

Otros trabajos de 
acabados en 
edificaciones 

BAJO   

561730 

Servicios de 
instalación y 
mantenimiento de 
áreas verdes  

BAJO 273 
Vivero y servicio 
de jardinería 

545.00 1,090.00  

468420 

Comercio al por 
menor de aceites y 
grasas lubricantes, 
aditivos y similares 
para vehículos de 
motor  

BAJO 

274 
Vulcanizadora y 
cambio de aceite 

1,199.00 2,397.00 

811191 
Reparación menor 
de llantas  

MEDIO  

326212 
Revitalización de 
llantas 

MEDIO  

468212 

Comercio al por 
menor de partes y 
refacciones usadas 
para automóviles, 
camionetas y 
camiones  

ALTO  275 Yonque 2,333.00 4,665.00 

463310 
Comercio al por 
menor de calzado  

BAJO 276 Zapatería 545.00 1,090.00  

 
El costo por reposición de cartoncillo de licencia comercial extraviada, tendrá un 
costo del 30.00% (treinta por ciento), del valor total del costo por expedición. 
 
El pago del costo por los derechos de funcionamiento anual de las licencias deberá 
realizarse a más tardar el treinta de abril del año en curso, cumpliendo con los 
requisitos que para el efecto establezcan los ordenamientos municipales 
correspondientes. 
Costo de verificaciones por apertura será de $600.00 (Seiscientos pesos 00/100 M.N.) 
para establecimientos de bajo riesgo y $ 1,200.00 (Mil doscientos pesos 00/100 M.N.) 
para establecimientos de alto riesgo. 
 
Todas las personas que deseen suspender actividades deberán tramitar la 
suspensión anual de giro, que tendrá vigencia hasta el treinta y uno de diciembre 
del año en que se actúa, esta suspensión será autorizada por el Secretario de 
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Desarrollo Económico, previo dictamen de verificación emitido por el 
Departamento de Vinculación Empresarial y Verificación donde conste la no 
operación del establecimiento. El costo por emitir el dictamen de verificación de no 
operación para establecimientos de bajo riesgo será de $ 200.00 (Doscientos pesos 
00/100 M.N.) y para establecimientos de alto riesgo será de $600.00 (Seiscientos 
pesos 00/100 M.N.). 
 
El contribuyente que realice su trámite de expedición de licencia comercial a partir 
del segundo semestre del año, únicamente pagará el 50.00% (cincuenta por ciento) 
de los derechos establecidos. 
 
En cuanto a las cancelaciones de licencias y/o suspensiones hasta por 1 (un) año, 
para efecto de que el contribuyente no genere recargos, el interesado deberá 
manifestar a más tardar el treinta de abril del presente año. Fuera del plazo referido 
anteriormente, la Secretaría de Finanzas del Municipio determinará en cada 
manifestación si se acreditó satisfactoriamente la suspensión de las actividades 
correspondientes para cancelar la licencia sin costo. 
 
La modificación respecto al cambio de titular y/o giro de las licencias comerciales, 
deberá contar con el visto bueno de la autoridad legalmente competente, realizando 
previo pago a los derechos cuyo monto será equivalente al 25.00% (veinticinco por 
ciento) del costo de la expedición del giro que corresponda; en caso de que el cambio 
de titular sea mediante vía sucesoria el costo equivaldrá a 1 (una) UMA (Unidad de 
Medida y Actualización) vigente.  

 
Los giros comerciales contemplados en la presente Ley, servirán de base para el 
cobro de los no contemplados y deberá cobrarse al giro que por sus características 
más se asemeje. 
 
Todo comercio fijo que tenga en trámite su licencia comercial, pagará permiso 
temporal con vigencia solo para el año fiscal de que se trate conforme al costo de 
expedición, marcada en el presente artículo, esta licencia solo aplica a comercios con 
una dimensión máxima de 200 m2 (doscientos metros cuadrados) y tratándose de 
viveros hasta 1,000 m2 (mil metros cuadrados). Tratándose de plazas comerciales el 
cobro será por cada local o establecimiento con el que cuente la misma, 
entendiéndose por plaza comercial cualquier predio que cuente con 2 (dos) o más 
locales. 
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Los permisos temporales serán expedidos por la Secretaría de Finanzas del 
Municipio, en los cuales deberá de mediar como mínimo los siguientes requisitos: 
 

1. Acreditar posesión o propiedad (Contrato de arrendamiento, carta de 
préstamo). 

2. Credencial de elector vigente (Solicitante, arrendador y/o prestamista, según 
corresponda). 

3. Comprobante de domicilio particular vigente.  
4. Oficio de solicitud del permiso temporal òEscrito libreó 
5. Carta compromiso de regularización.  
6. Pago de predial vigente. (Solicitante, arrendador y/o prestamista, según 

corresponda). 
Artículo 10°. - Por la expedición, el costo por derechos de funcionamiento anual, 
supervisión, registro y empadronamiento de licencias reglamentadas, se toma como 
base el siguiente tabulador de cuotas (Pago en moneda nacional): 
 

 NUM.  GIRO REGLAMENTADO  
COSTO DE 

EXPEDICIÓN  $ 2026 

COSTO POR 
DERECHO DE 

FUNCIONAMIEN
TO ANUAL 2026 $ 

TARIFA FIJA 
AMPLIACIÓ

N 
2026 $ 

1 
Abarrotes con venta de cerveza 
(por botella cerrada) 

13,548.00 5,145.00 300.00 

2 

Abarrotes, vinos y licores (por 
botella cerrada) 90.00% (noventa 
por ciento) superficie abarrotes 

35,721.00 14,279.00 387.00 

3 
Auto servicio, súper mercado y 
tiendas de conveniencia  

363,150.00 146,608.00 714.00 

4 

Balneario y/o baños públicos con 
venta de cerveza afluencia mayor a 
1,000 usuarios 

134,698.00 33,997.00 524.00 

5 

Balneario y/o baños públicos con 
venta de cerveza afluencia menor a 
1,000 usuarios 

124,536.00 14,194.00 343.00 

6 Bar / Cantina  186,001.00 26,784.00 712.00 

7 Billar con venta de cerveza 23,958.00 13,027.00 343.00 

8 
Billar con venta de cerveza, vinos y 
licores 

162,349.00 17,432.00 842.00 

9 
Birriería, menudo, taquería y 
cenaduría con venta de cerveza 

19,980.00 4,565.00 449.00 

10 
Bodega abarrotera mayorista y 
varios 

149,842.00 38,001.00 N/A  

11 
Botanas y venta de cerveza (por 
botella cerrada) 

12,370.00 4,947.00 197.00 
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12 

Cafetería con venta y consumo de 
bebidas alcohólicas (cerveza y 
vinos generosos) 

19,980.00 4,565.00 449.00 

13 

Casa de huéspedes con restaurante 
y venta de bebidas alcohólicas con 
alimentos 

30,195.00 9,225.00 N/A  

14 
Centro nocturno / Discoteca / 
Cabaret 

258,020.00 64,505.00 678.00 

15 Cervecería 49,967.00 20,694.00 449.00 

16 Cervecería y bebidas preparadas 62,578.00 21,072.00 463.00 

17 

Club deportivo, salón de fiestas, 
restaurante con venta y consumo 
de bebidas alcohólicas. 

137,288.00 36,036.00 552.00 

18 Club gallístico con venta de cerveza 50,618.00 36,444.00 405.00 

19 
Depósito de cerveza (por botella 
cerrada) 

33,346.00 12,494.00 217.00 

20 

Elaboración, venta y/o degustación 
de bebidas con graduación 
alcohólica  

10,873.00 5,751.00 376.00 

21 
Expendio de vinos y licores con 
venta de vasos preparados. 

54,687.00 25,035.00 329.00 

22 Farmacia con venta de cerveza. 50,078.00 17,171.00 287.00 

23 
Farmacias con o sin autoservicio y 
venta de cerveza, vinos y licores 

152,544.00 61,018.00 336.00 

24 
Hostal con restaurante y bebidas 
alcohólicas con alimentos 

125,811.00 8,806.00 1,508.00 

25 

Hotel, restaurante con venta de 
bebidas alcohólicas en alimentos, 
bar, salón para fiestas ** 

134,392.00 9,408.00 1,508.00 

26 

Hotel, restaurante con venta de 
bebidas alcohólicas en alimentos, 
bar, salón para fiestas *** 

147,830.00 10,349.00 1,508.00 

27 

Hotel, restaurante con venta de 
bebidas alcohólicas en alimentos, 
bar, salón para fiestas **** 

336,456.00 23,552.00 1,508.00 

28 

Hotel,  restaurante con venta de 
bebidas alcohólicas en alimentos, 
bar, salón para fiestas y discoteca 
***** 

467,371.00 32,714.00 1,508.00 

29 
Lonchería con venta de cerveza en 
alimentos 

21,183.00 5,907.00 449.00 

30 Mariscos con venta de cerveza 22,437.00 8,974.00 453.00 

31 Merendero 214,617.00 57,231.00 839.00 

32 
Minisúper con venta de vinos y 
licores 

50,594.00 19,344.00 296.00 
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33 
Motel con servicio a habitación de 
alimentos y/o bebidas alcohólicas  

163,174.00 27,648.00 899.00 

34 

Restaurante bar / Mariscos y 
pescados con venta de bebidas 
alcohólicas en alimentos 

132,007.00 36,388.00 517.00 

35 

Restaurante con venta de bebidas 
alcohólicas en alimento, bar y salón 
para fiestas. 

416,774.00 60,737.00 1,681.00 

36 

Restaurante con venta de bebidas 
alcohólicas en alimento, bar, centro 
de apuestas, sala de sorteos de 
números y/o juegos de azar  

574,063.00 371,576.00 2,830.00 

37 

Salón y/o jardines para fiestas y 
banquetes con consumo de bebidas 
alcohólicas con aforo de hasta 150 
personas 

16,863.00 5,265.00 634.00 

38 

Salón y/o jardines para fiestas y 
banquetes con consumo de bebidas 
alcohólicas con aforo de 151 a 299 
personas 

33,729.00 10,523.00 634.00 

39 

Salón y/o jardín para fiestas y 
banquetes con consumo de bebidas 
alcohólicas con aforo de 300 
personas en adelante. 

48,207.00 15,265.00 1,446.00 

40 Temazcal con restaurante bar 114,463.00 12,916.00 903.00 

41 

Venta de alimentos, cerveza y 
bebidas alcohólicas en vehículos 
y/o remolques  

13,230.00 3,308.00 424.00 

42 

Establecimiento con infraestructura 
de carreras de caballos. (Más de 5 
eventos al año) 

50,618.00 36,444.00 405.00 

43 Lienzo charro a particulares 48,207.00 15,265.00 1,446.00 

 
I.- El pago por los derechos de funcionamiento anual de las licencias deberá 
realizarse a más tardar el treinta de abril del año en curso, cumpliendo, con los 
requisitos que para el efecto establezcan los ordenamientos municipales 
correspondientes.  
 
II. - En cuanto a las cancelaciones de licencias reglamentadas, para efecto de que el 
contribuyente no genere recargos, el interesado deberá manifestar a más tardar el 
treinta de abril del presente año, la cancelación de la licencia para el uso dentro del 
año correspondiente. Fuera del plazo referido anteriormente, la Secretaría de 
Finanzas del Municipio determinará en cada manifestación si se acreditó 
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satisfactoriamente la suspensión de las actividades correspondientes para cancelar 
la licencia sin costo. 
 
III. - Cualquier modificación de las licencias reglamentadas, deberá contar con el 
visto bueno de la autoridad legalmente competente, realizando previo pago, a los 
derechos cuyo monto será equivalente al 45.00% (cuarenta y cinco por ciento) del 
costo de la expedición del giro que corresponda, a excepción del cambio de razón 
social y/o nombre comercial que equivaldrá al 10.00% (diez por ciento) del costo de 
su expedición. 
 
IV. - Los giros reglamentados contemplados en la presente Ley, servirán de base para 
el cobro de los no contemplados y deberá cobrarse al giro que por sus características 
más se asemeje. 
 
V.- Los contribuyentes que soliciten la expedición de alguna licencia con giro 
reglamentado, deberán acudir a la Secretaría del H. Ayuntamiento y Dirección 
General de Gobierno, para el llenado de la òSolicitud-Formatoó, el cual tendr§ un 
costo de $544.00 (Quinientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), asimismo 
realizar el pago de procedencia cuyo costo ascenderá a la cantidad de $663.00 
(Seiscientos sesenta y tres pesos 00/100 M.N.). 
 
VI. - Previo a la autorización de licencias reglamentadas, comerciales, industriales o 
de cualquier ramo empresarial, se deberá de cumplir con los requisitos de 
dictámenes técnicos en las áreas competentes tales como reglamentos, protección 
civil, medio ambiente y salud, compatibilidad urbanística, etc. según sea la 
naturaleza de la actividad económica. 
 
VII. - El pago por los derechos de funcionamiento anual de las licencias 
reglamentadas, para el Ejercicio Fiscal del año 2026, realizadas en los lugares 
autorizados por la Secretaría de Finanzas del Municipio, se otorgarán los siguientes 
descuentos: 
 

1. Se reducirá un 10.00% (diez por ciento) aplicable en el mes de enero; 
2. Se reducirá un 10.00% (diez por ciento) aplicable en el mes de febrero; y 
3. Se reducirá un 10.00% (diez por ciento) aplicable en el mes de marzo. 
 

VIII. ð Todas las personas que deseen suspender actividades deberán tramitar la 
suspensión Anual de giro, que tendrá vigencia hasta el treinta y uno de diciembre 
del año en que se actúa, esta suspensión será autorizada por el Secretario del H. 
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Ayuntamiento y Director General de Gobierno, previo dictamen de verificación 
emitido por el Departamento de Licencias Reglamentadas donde conste la no 
operación del establecimiento. El costo por emitir el dictamen de verificación de no 
operación para establecimientos con botella cerrada es de $663.00 (Seiscientos 
sesenta y tres pesos 00/100 M.N.) y establecimientos con botella abierta es de 
$1,324.00 (Mil trescientos veinticuatro pesos 00/100 M.N.). 
 
Artículo 11. - Se podrá expedir licencia temporal para giros reglamentados por un 
periodo de 12 (doce) meses y por única vez con un costo del 100.00% (cien por ciento) 
del valor original de la anualidad.  
 
Por la reposición del formato de licencia comercial se cobrará la cantidad de $215.00 
(Doscientos quince pesos 00/100 MN), si se trata de una licencia reglamentada el 
costo ascenderá a la cantidad de $2,147.00 (Dos mil ciento cuarenta y siete pesos 
00/100 M.N.).  
 

Sección II 
Venta, explotación y/o arrendamiento de bienes muebles e inmuebles.  

 
Artículo 12. - Por el uso y/o aprovechamiento que se obtengan por la venta, 
explotación y/o arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio, 
no destinados al servicio público. 
 
El monto de las ventas serán las determinadas por un perito legalmente autorizado, 
para tal fin. 
 
Por la renta de instalaciones propiedad de Municipio por evento y por día, se aplicarán 
los siguientes costos: 

 

Núm
. 

Instalación  Importe $ 

1 Auditorio deportivo (por hora) 221.00 

2 Auditorio municipal (renta por día) 10,302.00 
3 Casa de música, lobby (renta por día) 7,154.00 

4 Casa de música, estudio de grabación (por hora 
de sesión) 

2,862.00 

5 Casa de música, auditorio (por evento o 
presentación) 

5,009.00 
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6 Lienzo charro para evento deportivo (renta por 
día) 

2,046.00 

7 Campo deportivo con venta de cerveza 13,548.00 

8 Lienzo charro para uso diverso (renta por día) 10,015.00 

9 
Estacionamiento del lienzo charro, eventos 
masivos 

2,571.00 

10 Baños del lienzo charro eventos masivos 1,928.00 
11 Local parque lineal òLoma del Valleó (por d²a) 51.00 

12 
Pante·n de òDoloresó, boletos para recorrido 
conmemorativo al día de muertos (cobro por 
evento)  

72.00 

13 
Parque de béisbol para evento deportivo (por 
juego)  

2,129.00 

14 Parque de béisbol para uso diverso (por evento)  12,363.00 

15 Plaza del mueble para uso diverso (renta por día) 14,687.00 

16 Plaza del mueble, área de snack (por día) 2,594.00 

17 
Estacionamiento, plaza del mueble (renta por 
día) 

2,571.00 

18 Baños plaza del mueble (renta por día) 2,571.00 
19 Quiosco plaza principal (renta mensual)  4,114.00 

20 Skatorama òJard²n del deporteó (renta por d²a) 163.00 

21 
Skatorama òManantiales del Pinaró (renta por 
hora) 

59.00 

22 Tele aula (renta por evento de 3 horas) 1,285.00 

23 
Unidad deportiva òCielo claroó evento masivo 
y/o social (renta por día) 

10,302.00 

24 
Estacionamiento unidad deportiva òCielo claroó( 
renta por evento masivo) 

2,571.00 

25 
Ba¶os unidad deportiva òCielo claroó (renta por 
evento masivo) 

1,285.00 

26 
Unidad deportiva òCielo Claroó, cancha de 
básquetbol, vóleibol, (renta por partido) 

67.00 

27 
Unidad deportiva òCielo Claroó, canchas de 
squash (renta por hora)  

105.00 

28 
Unidad deportiva òLuis Donaldo Colosioó renta 
de campo empastado de fútbol  

1,500.00 

29 
Unidad deportiva òLuis Donaldo Colosioó renta 
de cancha de básquetbol y vóleibol (renta por 
partido) 

67.00 
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30 
Unidad deportiva òLuis Donaldo Colosioó, renta 
de quiosco, (renta mensual) 

2,594.00 

31 

Unidad deportiva òValle de Margaritasó, cancha 
de fútbol rápido (No registrados ante la 
Dirección de deportes del Municipio de Jesús 
María)  

120.00 

32 
Unidad deportiva òValle de Margaritasó, cancha 
de fútbol rápido, (Registrados ante la Dirección 
de deportes del Municipio de Jesús María) 

105.00 

33 
Unida deportiva òAcuaramaó (renta por d²a) 
para evento masivo sin velaria 

14,687.00 

34 
Unida deportiva òAcuaramaó para evento 
masivo con velaría  

42,000.00 

35 
Estacionamiento de la unidad deportiva 
òAcuaramaó (renta por d²a) 

2,571.00 

36 
Estacionamiento de las canchas deportivas sin 
pasto, por hora 

18.00 

37 
Estacionamiento de las canchas deportivas sin 
pasto (por día) 

79.00 

38 Por el uso de estacionamiento por hora 18.00 
39 Por el uso de estacionamiento por día 79.00 

40 Renta de casa habitación. 5,843.00 

41 
Renta mensual de espectacular Paseos de los 
Chicahuales (doble vista) 6x3mts. 

22,892.00 

42 
Renta mensual de espectacular Paseos de 
Aguascalientes 6.3x2.4mts. 

11,447.00 

43 
Renta mensual de espectacular jardín principal 
Valladolid 4.2x2.4mts. 

4,292.00 

44 
Renta mensual de espectacular San Antonio de 
los Horcones 4.3x2.9mts 

4,292.00 

45 
Renta mensual de espectacular unidad deportiva 
Luis Donaldo Colosio 4.5x3mts. 

4,292.00 

46 
Renta mensual de espectacular Plaza del Mueble 
4.2x2.4mts. 

11,447.00 

47 
Renta mensual de espectacular Venaderos 
6x3mts. 

4,292.00 

48 
Renta mensual de espectacular crucero 
Maravillas/Paseo de las Maravillas 6x3mts. 

11,447.00 



 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JESÚS MARÍA, AGUASCALIENTES 

 PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026 
Última actualización: 26/12/2025. 

 

 54 
 

 

49 
Renta mensual de espectacular libramiento los 
Arquitos 6x3mts. 

4,292.00 

50 
Renta mensual de espectacular DIF Margaritas 
6x3mts. 

11,447.00 

51 
Renta mensual de espectacular crucero 
Maravillas/Paseos de los Chicahuales 6x3 mts. 

17,171.00 

52 
Renta mensual de espectacular carretera 
Valladolid 6x2.5mts. (doble vista). 

17,171.00 

53 Uso de canchas deportivas sin pasto (por juego) 124.00 

54 Renta de canchas de fútbol 7 155.00 
 

Con el fin de garantizar los posibles daños o perjuicios a los bienes inmuebles o 
instalaciones propiedad del H. Ayuntamiento de Jesús María, otorgados mediante 
arrendamiento para la realización de eventos, el empresario o usuario de dicho 
inmueble o instalaciones deberá de cubrir el pago de una fianza cuya cuantía será 
determinada por la Secretaría de Servicios Públicos del Municipio, atendiendo al tipo 
de evento a realizar. 
 
Para el caso de renta para eventos públicos en las instalaciones de la Plaza del Mueble, 
Lienzo Charro y Unidad Deportiva Cielo Claro y demás espacios públicos el cobro por 
la utilización de los sanitarios será realizado de manera exclusiva por el Departamento 
de Servicios Públicos, el cual importará la cantidad de $7,791.00 (Siete mil setecientos 
noventa y un pesos 00/100 M.N.) por día, pudiendo optar por la renta de baños 
portátiles cuyo pago de derechos por colocación deberá enterarse a la Secretaría de 
Finanzas del Municipio. 

 
Por los servicios de publicidad en el canal de TV òVIVE, EL CANAL DE MI 
CIUDADó y redes sociales del Municipio de Jesús María, Aguascalientes, se cobrará 
por los conceptos siguientes: 

 
Núm. Concepto Importe 

$ 
1 Publicidad en pantalla:   
 a) Impact comercial 15ð30 seg. (Inserción de video 

publicitario dentro de la programación)  
 

 i. 3 impactos al día, por 2 días. Costo económico 100.00 
 ii.  3 impactos al día, por 5 días. Costo medio 150.00 

 iii.  3 impactos al día, por una semana completa y en 
horarios preferentes. Costo premium 

200.00 
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 b) Mención en vivo (Presentador menciona la 
marca o producto durante el programa) 

 

 i. Mención simple de 10 seg. Costo económico 80.00 

 ii.  Mención breve 20 seg. Costo medio 100.00 
 iii.  Mención con demostración o inserción de logo en 

pantalla. Costo premium 
150.00 

 c) Cortinilla o bumper de patrocinio (òEste 
programa es presentado poréó con logo o video 
corto)  

 

 i. Texto sobre fondo. Costo económico 500.00 
 ii.  Logo animado y música corta. Costo medio 800.00 

 iii.  Video personalizado con diseño y voz 
institucional. Costo premium 

1,200.00 

 d) Cintillo publicitario barra inferior (logo o 
mensaje rotativo en pantalla durante el 
programa) 

 

 i. 1 programa diario. Costo económico 400.00 

 ii.  3 programas diarios. Costo medio 700.00 

 iii.  Presencia en todos los programas del bloque 
horario. Costo premium 

1,000.00 

 e) Cápsula publicitaria 60 seg. (Mini reportaje o 
entrevista con imagen de marca) 

 

 i. 1 locación, cámara fija. Costo económico 1,500.00 

 ii.  2 locaciones, reportero. Costo medio 2,500.00 

 iii.  3 locaciones, dron, voz institucional, y difusión 
en redes. Costo premium 

3,800.00 

 f) Entrevista (Entrevista para promocionar su 
negocio) 

 

 i. Venir a promocionar su negocio o marca 
duración 1 minuto. Costo económico 

100.00 

 ii.  Venir a promocionar su negocio o marca 
duración 3 minutos. Costo medio 

300.00 

 iii.  Venir a promocionar su negocio o marca 
duración 5 minutos. Costo premium 

500.00 

 g) Presencia de la marca. (El producto de la marca 
está presente durante el programa de manera 
sutil)  

 

 i. 1 programa. Costo económico 50.00 
 ii.  3 programas. Costo medio 100.00 
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 iii.  5 programas. Costo premium 150.00 
 h) Historias (Publicación de imagen o video en 

redes sociales) 
 

 i. 2 historias durante una semana. Costo económico 50.00 
 ii.  4 historias durante una semana. Costo medio 100.00 

 iii.  6 historias durante una semana. Costo premium 150.00 

 i)  Enlace (Transmisión en vivo en diferentes 
escenarios) 
 

 

 i. 1 minuto. Costo económico 300.00 
 ii.  3 minutos. Costo medio 400.00 

 iii.  i6 minutos. Costo premium 600.00 

2 Desarrollo de marca  
 a) Producción de spot de audio. (Guión, grabación, 

locución y edición)  
 

 i.  Grabación en estudio con una duración de 
10seg. Costo económico 

300.00 

 ii.  Grabación en estudio con una duración de 
20seg. Costo medio 

350.00 

 iii.  Grabación en estudio con una duración de 
30seg. Costo premium 

400.00 

 b) Producción de spot de video (Grabación, guión y 
edición) 

 

 i.  Grabación en la locación con duración de 15seg. 
Costo económico 

800.00 

 ii.  Grabación en la locación con duración de 20 
seg. Costo medio 

900.00 

 iii.  Grabación en la locación con duración de 30 
seg. Costo premium 

1,000.00 

 c) Producción de cápsula (Grabación, guión y 
edición) 

 

 i.  Grabación en la locación (dentro del Municipio) 
con duración 1 minuto. Costo económico 

1,000.00 

 ii.  Grabación en la locación (dentro del Municipio) 
con duración 2 minutos. Costo medio 

1,500.00 

 iii.  Grabación en la locación (dentro del Municipio) 
con duración 3 minutos. Costo premium 

2,000.00 

 d) Diseño de logo (Edición profesional de material 
proporcionado)  
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 i.  Corte limpio, títulos básicos. Costo económico 800.00 
 ii.  Color, música, logos. Costo medio 1,500.00 

 iii.  Corrección de color, efectos, motion graphics. 
Costo premium 

2,500.00 

 e) Flayer digital (Animación de entrada para 
programas) 

 

 i.  Logo animado simple. Costo económico 900.00 
 ii.  Animación con texto y fondo musical. Costo 

medio 
1,500.00 

 iii.  Intro cinematográfica con efectos y sonido 
profesional. Costo premium 

2,200.00 

 f) Animación de logotipo (Dar movimiento a 
logotipo)  

 

 i.  Duración de 3 a 5 segundos. Costo económico 500.00 
 ii.  Duración de 6 a 10 segundos. Costo medio 750.00 
 iii.  Duración de 11 a 15 segundos. Costo premium 1000.00 
3 Espacios y programación  
 a) Venta de espacio (por programa) (Por bloques)  
 i.  Transmisión en horario regular. Costo 

económico 
1,500.00 

 ii.  Horario preferente (vespertino). Costo medio 2,500.00 

 iii.  Horario estelar más difusión en redes. Costo 
premium 

4,000.00 

 b) Arrendamiento de espacio de grabación (Espacio 
reservado para contenido propio) 

 

 i.  1 emisión semanal. Costo económico 2,000.00 

 ii.  2 emisiones semanales. Costo medio 4,000.00 

 iii.  3 emisiones semanales. Costo premium 6,000.00 

 c) Producción audiovisual (Producción. 
Elaboración de contenido audiovisual)  

 

 i.  Edición de contenido. Costo económico 3,000.00 

 ii.  Canal aporta equipo y edición. Costo medio 6,000.00 
 iii.  Canal produce, cliente aparece como 

coproductor con créditos y spots incluidos. 
Costo premium 

9,000.00 

 d) Programa patrocinado (Programa con branding 
principal de marca)  

 

 i.  1 mención y logo en créditos. Costo económico 2,000.00 
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 ii.  Menciones recurrentes y banner visual. Costo 
medio 

3,000.00 

 iii.  Naming oficial del programa, presencia total. 
Costo premium 

4,000.00 

4 Publicidad digital y redes sociales  
 a) Publicación en redes del canal (Difusión en 

Facebook, Instagram y YouTube) 
 

 i.  1 publicación. Costo económico 400.00 

 ii.  3 publicaciones. Costo medio 700.00 

 iii.  Campaña con video, historia y reel. Costo 
premium 

1,200.00 

 b) Campaña digital (TV + redes) (Estrategia 
multiplataforma coordinada)  

 

 i.  TV + 1 red. Costo económico 1,200.00 

 ii.  TV + 3 redes + diseño gráfico. Costo medio 2,000.00 

 iii.  Plan semanal con reporteo y métricas. Costo 
premium 

3,800.00 

 c) Transmisión en vivo patrocinada (Live desde 
evento del cliente) 

 

 i.  Transmisión básica con 1 cámara. Costo 
económico 

1,000.00 

 ii.  Live con branding y reportero. Costo medio 1,800.00 
 iii.  Live multicámara, gráficas y entrevistas. Costo 

premium 
3,000.00 

 d) Cobertura digital + clip resumen (Producción 
para redes) 

 

 i.  Grabación y clip de 30 seg. Costo económico 1,500.00 

 ii.  Grabación, edición narrativa. Costo medio 2,500.00 
 iii.  Producción completa con dron y narrativa 

comercial. Costo premium 
4,000.00 

 e) Dinámicas en redes sociales (Dinámicas para 
promocionar productos o servicios) 

 

 i.  3 días de publicación. Redacción de post + 
reglas + idea visual, sin diseño. Costo 
económico 

200.00 

 ii.  5 días de publicación. Texto + imagen o video 
corto + asesoría para publicación. Costo medio 

300.00 

 iii.  7 días de publicación. Todo lo anterior. Costo 
premium 

400.00 
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5 Eventos y activaciones  
 a) Cobertura de evento cultural o institucional 

(Grabación y difusión)  
 

 i.  1 cámara fija. Costo económico 1,800.00 
 ii.  2 cámaras y entrevistas. Costo medio 3,000.00 

 iii.  Cobertura total con resumen editado. Costo 
premium 

4,800.00 

 b) Presencia del canal en evento (Reportero y 
cobertura) 

 

 i.  Presencia básica. Costo económico 2,000.00 
 ii.  Cobertura + cápsula. Costo medio 3,500.00 

 iii.  Difusión en TV y redes + resumen. Costo 
premium 

5,500.00 

 c) Conducción o animación por talento (Conductor 
del canal representa al medio) 

 

 i.  Presentador local. Costo económico 1,500.00 
 ii.  Conductor titular del canal. Costo medio 2,800.00 

 iii.  Conductor principal + cobertura promocional. 
Costo premium 

4,000.00 

 d) Evento patrocinado (Evento organizado por el 
canal con presencia de marca) 

 

 i.  Marca secundaria. Costo medio 6,000.00 
 ii.  Marca principal con exclusividad y cobertura 

completa. Costo premium 
10,000.00 

6 Servicios institucionales y corporativos   
 a) Video institucional (Guión, grabación y edición 

profesional)  
 

 i.  1 locación, 1 cámara. Costo económico 3,000.00 
 ii.  2 locaciones, entrevistas. Costo medio 5,000.00 

 iii.  Producción integral, dron, música original. 
Costo premium 

8,000.00 

 b) Cobertura oficial / gubernamental (Grabación y 
transmisión de eventos) 

 

 i.  Registro audiovisual. Costo económico 2,000.00 
 ii.  Cobertura con notas. Costo medio 3,500.00 

 iii.  Transmisión en vivo + resumen. Costo 
premium 

6,000.00 

 c) Spot social / cultural (Promoción de causas o 
eventos sociales) 
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 i.  Producción simple. Costo económico 1,200.00 
 ii.  Guión y locución profesional. Costo medio 2,000.00 

 iii.  Edición profesional y difusión. Costo premium 3,000.00 

 d) Renta de foro o equipo técnico (Foro con 
iluminación, cámaras y staff)  

 

 i.  2 horas, equipo básico. Costo económico 1,500.00 

 ii.  4 horas, iluminación completa. Costo medio 2,500.00 

 iii.  6 horas, multicámara y staff completo. Costo 
premium 

4,000.00 

7 Servicios complementarios  
 a) Renta de equipo o estudio móvil (Cámaras, 

iluminación, staff)  
 

 i.  1 cámara. Costo económico 1,000.00 

 ii.  2 cámaras, sonido. Costo medio 1,800.00 
 iii.  Multicámara, staff completo. Costo premium 3,0000.00 

 b) Edición de material externo (Edición de material 
del cliente) 

 

 i.  Corte básico. Costo económico 700.00 

 ii.  Edición con música y textos. Costo medio 1,200.00 

 iii.  Colorización, efectos, logotipos. Costo premium 2,000.00 
 c) Capacitación en medios (Taller de conducción o 

producción) 
 

 i.  1 hora teórica. Costo económico 800.00 
 ii.  2 horas práctica en foro. Costo medio 1,500.00 

 iii.  Curso completo con práctica y asesoría 
personalizada. Costo premium 

2,500.00 

 d) Podcast / streaming corporativo (Producción y 
difusión de contenido) 

 

 i.  Grabación simple. Costo económico 1,200.00 
 ii.  Multicámara, intro y edición. Costo medio 2,500.00 

 iii.  Producción completa + transmisión en vivo. 
Costo premium 

4,000.00 

8 Servicio Especial de covertura en sitio   
 a) 1 hora de streaming a dos cámaras HD 1080p. Costo 

económico 
15,000.00 

 b) 2 horas de streaming a dos cámaras HD 1080p. Costo 
medio 

18,000.00 

 c) 3 horas de streaming a tres cámaras HD 1080p. 
Costo premium 

25,000,00 
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Sección III 

 Por derechos prestados en materia de publicidad en la vía pública  
 

Artículo 13. - Por la autorización para la fijación, colocación, instalación, distribución 
o difusión de anuncios permanentes y transitorios que sean visibles en la vía pública 
o en lugares a los que tenga acceso público, se pagarán derechos por m2 o fracción, 
aplicando las siguientes cuotas, que se cubrirán al momento de solicitar la 
autorización respectiva a la Secretaría de Desarrollo Territorial y Urbano Municipal:  

 
I. Anuncios permanentes con vigencia de 1 (un) año (tarifas por m2):  
 
Núm.  Concepto Importe $  

1 Pantalla electrónica 833.00 

2 Anuncio estructural  336.00 

3 Adosados a fachadas o predios sin construir 179.00 

4 Publicidad móvil  447.00 

5 
Anuncios semiestructurales (tipo valla, cartelera de piso, cartelera de azotea, 
tipo bandera adosada o fachada, estela o navaja, perfil bajo o mampostería) 

183.00 

6 Otros (toldos, voladizos)  578.00 

7 
Mantas y lonas con medidas no mayores a 6m2 (por unidad) sobre propiedad 
privada  

1,437.00 

8 
Mantas y lonas con medidas mayores a 6m2 (por unidad) sobre propiedad 
privada  

2,157.00 

9 
Colocación de pendones en propiedad privada o pública con medidas no 
mayores a 1.20m x 0.60m (por unidad) 

5,707.00 

10 
Anuncios rotulados, adheridos y/o adosados, colocados en fachadas o fijados 
en cercas y predios sin construir 

749.00 

11 Anuncio de gabinete corrido   614.00 

 
II. Anuncios temporales: Todos aquéllos que no excedan de 30 (treinta) días 
naturales: 
 
Núm.  Concepto Importe $ 

1 Rotulados en bardas para eventos públicos (por unidad) 952.00 

2 
Mantas y lonas con medidas no mayores a 6m2 (por unidad) sobre propiedad 
privada  

1,342.00 

3 Volantes por mes 667.00 

4 Publicidad sonora por mes 401.00 

5 
Colocación de pendones en propiedad privada o pública con medidas no 
mayores a 1.20 m por 0.60 m (por unidad) 

1,006.00 
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6 Volantes por día 111.00 

7 Publicidad sonora por día  67.00 

8 
Otros como carpas, módulos, inflables, edecanes promotores, etc., (por mes y 
por unidad)  

1,495.00 

9 Otros carpas, módulos, inflables, etc., (por día y por unidad)  372.00 

10 
Mantas y lonas con medidas mayores a 6m2 (por unidad) sobre propiedad 
privada  

1,274.00 

11 Anuncio eventual de tipo tijera o caballete (por unidad)  123.00 

12 
Anuncio engomado de cartel, colocados en muros, postes, casetas de teléfono, 
etc. (por unidad)  

95.00 

 
Si el material utilizado en los numerales 1, 2 y 5 es biodegradable, con excepción de 
cartón y papel, tendrá un 50.00% (cincuenta por ciento) de descuento en la tarifa 
aplicable, lo cual deberá ser acreditado a satisfacción de la Secretaría de Desarrollo 
Territorial y Urbano Municipal .  
 
III. Anuncios colocados en mobiliario y equipamiento urbano por unidad con 
vigencia de 1 (un) año: 
 

Núm.  Concepto Importe $ 

1 Casetas telefónicas 1,398.00 

2 Paraderos de autobús con ventana publicitaria (por cada ventana) 2,099.00 

3 Depósitos de basura con ventana publicitaria (por cada ventana) 872.00 

4 Buzones (por cada ventana) 872.00 

5 Bolerías (por m2)  467.00 

6 Puestos de periódicos y revistas (por m2) 467.00 

7 Puentes peatonales (por m2 del anuncio) 872.00 

8 Puentes vehiculares y pasos a desnivel (por m2) 467.00 

 
IV. Expedición o refrendo de credenciales para el padrón de anunciante: $237.00 
(Doscientos treinta y siete pesos 00/100 M.N.). 
 
V. Informe previo para instalación de anuncio publicitario:  $257.00 (Doscientos 
cincuenta y siete pesos 00/100 M.N.). 
 
Para la instalación de anuncios nuevos sólo se cobrará la parte proporcional del costo 
total a partir de la fecha de autorización hasta el treinta y uno de diciembre del año 
en curso. 
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El pago de los derechos por la colocación de cualquier tipo de publicidad en el 
interior del Estadio òćngel Mac²asó, as² como por las concesiones comerciales que 
se otorguen corresponderá al 10.00% (diez por ciento) de los ingresos brutos que 
perciba el usufructuario del  inmueble, para lo cual está obligado a rendir un informe 
sobre dichos ingresos, de conformidad con lo pactado en el contrato 
correspondiente. 
 
Todo anuncio deberá indicar en tamaño y lugar visible, el número de permiso 
otorgado por la  Secretaría de Desarrollo Territorial y Urbano Municipal.  

 
La expedición de las autorizaciones para el retiro de anuncios se hará sin costo 
alguno. 
 
Para la colocación de anuncios temporales el solicitante deberá entregar a la 
Secretaría de Finanzas del Municipio un depósito en efectivo del 50.00% (cincuenta 
por ciento) de los derechos que se causen por la expedición del permiso, que 
garantice que retirará todos los anuncios de la vía pública, una vez vencido su 
permiso, de lo contrario no será devuelto el depósito. 
 
La expedición de las autorizaciones para el refrendo de anuncios permanentes se 
hará aplicando un 40.00% (cuarenta por ciento) de descuento del total de los costos 
indicados en la fracción I del presente artículo a las empresas o particulares que 
realicen los pagos correspondientes en el periodo del primero al treinta y uno de 
enero del año 2026. 

 
En los casos de refrendos de anuncios permanentes que su fecha de vencimiento sea 
posterior al treinta y uno de enero, a fin de que se beneficien con el descuento del 
40.00% (cuarenta por ciento), deberán cubrir en el plazo del primero al treinta y uno 
de enero del año 2026, la parte proporcional que corresponda al plazo que transcurra 
a partir del día siguiente de su vencimiento hasta el treinta y uno de diciembre del 
2026. 
 

Sección IV 
Por el uso y aprovechamiento de la vía pública  

 
Artículo 14. - Por el uso y aprovechamiento de la vía pública de manera subterránea, 
a nivel de piso y de forma aérea con instalaciones, estructuras y mobiliario 
urbano, previa autorización y permiso de la autoridad municipal competente, el 
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solicitante pagará derechos al Municipio de Jesús María anualmente, conforme a lo 
siguiente: 
 

Núm.  Concepto Importe $  

1 

Por la servidumbre, ocupación y/o utilización de la vía pública y su 
permanencia en la propiedad municipal de tuberías, canalizaciones, 
colectores, emisores, acometidas, red subterránea, entre otros, se deberá 
pagar anualmente por metro lineal:  

2.00 

2 

Por la ocupación y/o utilización de la vía pública con la instalación de 
estructuras o soportes se deberá pagar anualmente por metro cuadrado o 
fracción a razón de: 

 
 

12.66 

3 
Por la ocupación y/o utilización de la vía  pública, y su permanencia en la misma con 
mobiliario urbano por unidad, se cobrará de acuerdo a lo siguiente:  

  
 

a) Paraderos de autobuses (mensual) 1,045.00 

b) Depósitos de basura con estructura para publicidad (mensual) 520.00 

c) Buzones con ventana publicitaria (mensual)  100.00 

d) Postes de telefonía, energía eléctrica, T.V. por cable e internet 100.00 

e) Bolerías (mensual) 100.00 

f)  Puestos de revista (mensual) 100.00 

g) Mobiliario semiestructural (mensual)  100.00 

h) Mesas de cafetería con 4 sillas (por día) 8.59 

4 
 

Por la ocupación anual de la vía pública con la instalación de línea de cableado para uso 
comercial se pagará por metro lineal, las cuotas siguientes:  

 a) Energía eléctrica 1.63 

b) Telefonía 1.63 

c) Internet  1.63 

d) Televisión por cable 1.63 

e) Transferencia de datos y/o sonidos 1.63 

 
Serán sujetos de este derecho todas aquellas personas físicas o jurídicas, que ocupen 
la vía pública con instalaciones descritas en los numerales de este artículo, que 
deberán pagar anualmente antes del treinta y uno de marzo de 2026 para evitar 
actualizaciones y/o recargos. 
 
Artículo 15. - Por los rezagos que ocurran por retraso en el pago de los derechos 
mencionados en este Capítulo, se aplicarán y cobrarán de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes en la época que se generaron tales créditos fiscales. 
 
Se entenderá por rezago los derechos de ejercicios anteriores. 
 
 

CAPÍTULO II  
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Derechos por la prestación de servicios  
 
 

 Sección I 
En materia de desarrollo territorial y urbano municipal  

 
 Artículo 16. - Los derechos que deberán pagarse al Municipio de Jesús María, 
Aguascalientes, por los servicios que se presten en materia de la Secretaría de 
Desarrollo Territorial y Urbano Municipal, serán cubiertos por el contribuyente, 
previamente a la prestación de los mismos, salvo los casos en que expresamente se 
señale otra época de pago. Cuando no se compruebe que el pago de los derechos se 
ha efectuado previamente a la prestación del servicio y se trate de derechos que 
deban pagarse por anticipado, el servicio no se proporcionará. 
 
Las personas con discapacidad, pensionadas, jubilados, con un ingreso diario menor 
a 4 (cuatro) veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) 
vigente, las mayores de 60 (sesenta) años de edad y los migrantes que regresen a 
residir al Municipio de Jesús María, Ags., que se identifiquen y acrediten ante la 
autoridad esa circunstancia, gozarán de un subsidio de hasta el 50.00% (cincuenta 
por ciento) de descuentos de los derechos correspondientes, cuando realicen los 
trámites en los inmuebles de su propiedad relativos a constancia municipal de 
compatibilidad urbanística, número oficial, subdivisiones, fusiones, licencias de 
construcción, opiniones, dictámenes constancias, informes de compatibilidad 
urbanística y levantamiento topográfico municipal, que se establecen en este 
Capítulo y el cual deberá ser autorizado por la Secretaría de Finanzas del Municipio. 
Ese subsidio no aplica para fraccionadores, promotores y desarrolladores 
inmobiliarios y/o personas morales.  
 
Para los predios comprendidos fuera de la zona urbana consolidada (polígono 
decretado) referente a usos urbanos, todos los trámites que se realicen tendrán un 
ajuste del 20.00% (veinte por ciento) más del costo original. 
 

Núm.  Concepto Importe $  

1 Por formatos de informe de compatibilidad urbanística, constancia 
municipal de compatibilidad urbanística, fusión, subdivisión, licencia de 
construcción y licencia para colocación de anuncio publicitario, por cada 
uno será: 

49.00 

2 Por bitácora de obra o su reposición: 263.00 

3 Por compra de bitácora de obra, será 212.00 
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4 Por la expedición o refrendo de credenciales para registro de peritos en la  
Secretaría de Desarrollo Territorial y Urbano Municipal  

678.00 

 
Artículo 17. - Por los servicios de asignación y rectificación de números oficiales para 
los siguientes inmuebles, se pagará la cuota de: $199.50 (Ciento noventa y nueve 
pesos 50/100 M.N.). 
 
Por los servicios de Constancia sobre el nombre de vías públicas y ratificación de 
número oficial, se pagará la cuota de: $153.00 (Ciento cincuenta y tres pesos 00/100 
M.N.).  
 
En el caso de trámites de asignación y rectificación de números oficiales que se 
tramiten ante la Secretaría, para establecimientos comerciales, dentro del Sistema de 
Apertura Rápida de Empre sas (SARE), se expedirán sin costo como apoyo a los giros 
de bajo riesgo, una vez tramitada su Constancia Municipal de Compatibilidad 
Urbanística en ventanilla única o por vía electrónica.  
 
En caso de solicitud de reexpedición de la constancia de número oficial se cobrará 
solo el 50.00% (cincuenta por ciento) de su costo, conforme a las anteriores cuotas. Si 
además de la constancia se solicitan también las placas del número oficial por 
extravío, deberá pagarse la cuota total. 
 
Para el caso de rectificación de número oficial éste quedará exento de pago, cuando 
la  Secretaría de Desarrollo Territorial y Urbano Municipal considere su justificación, 
en razón de haber una re numeración de las fincas, errores en el otorgamiento de los 
mismos u otros motivos de naturaleza análoga. 
 
Artículo 18. - Por autorización para romper pavimento, banquetas o machuelos en 
vía pública o para la instalación o reparación de tuberías, tomas, descargas, 
acometidas, canalizaciones o servicios de cualquier naturaleza, en la vía pública, se 
causará y pagará de conformidad con lo siguiente, siendo obligación a cargo del 
contribuyente reparar de inmediato el pavimento o cualquier otra afectación al 
Ayuntamiento o a terceros, después de la instalación u obra a ejecutar: 
 
I.- Por toma, acometida, canalización, ducto principal, colector, emisor, (por cada 
metro lineal hasta 500 metros) en: 
 

Núm.   Concepto Importe $  
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1 Terracería 22.00 

2 Empedrado 97.00 

3 Asfalto  135.00 

4 Concreto hidráulico y pórfido  201.00 

5 Adoquín  111.00 

 
II. - Por toma, acometida, canalización, ducto principal, colector, emisor, (por cada 
metro lineal de más de 500 metros hasta 2,000 metros) en: 
 

Núm.   Concepto Importe $  

1 Terracería 13.31 

2 Empedrado 76.07 

3 Asfalto  111.35 

4 Concreto hidráulico y pórfido  132.00 

5 Adoquín  113.56 

 
III. - Por toma, acometida, canalización, ducto principal, colector, emisor, (de más de 
2,000 metros por cada metro lineal) en: 
 

Núm.   Concepto Importe $  

1 Terracería 10.41 

2 Empedrado 61.00 

3 Asfalto  61.00 

4 Concreto hidráulico y pórfido  61.00 

5 Adoquín  61.00 

 
IV. - Por perforación y/o colocación de mobiliario e infraestructura urbana en la vía 
pública con vigencia de 1 (un) año por unidad en: 
 

Núm.   Concepto Importe $ 

1 Terracería 140.00 

2 Empedrado 245.00 

3 Asfalto  245.00 

4 Concreto hidráulico y pórfido  476.00 

5 Adoquín  605.00 
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V.- Por la instalación en la vía pública municipal relativa a los servicios que a 
continuación se señalan de manera enunciativa más no limitativa, se pagarán por 
metro lineal o cuadrado o fracción de éste, los siguientes conceptos y tarifas: energía 
eléctrica, telefonía, internet, televisión por cable, gas, gas natural, red de 
alcantarillado, red agua potable, transferencia de datos y/o sonido, con un costo 
general de $8.50 (Ocho pesos 50/100 M.N.). 
 
Además de todo lo anterior deberán contratar los servicios de una Unidad Externa 
de Supervisión (UES), la cual le será asignada por la propia Secretaría  que vigilará 
diariamente los procesos de apertura de zanjas, introducción de los ductos, tuberías 
e instalaciones, así como las restituciones que deberán hacer de la vía pública las 
personas que introduzcan tuberías, ductos o redes subterráneas, con todos sus 
elementos, por todo el tiempo que señale el calendario de obra presentado por el 
solicitante y aprobado por la  Secretaría de Desarrollo Territorial y Urbano 
Municipal.  
 
Para el otorgamiento de la autorización descrita en este artículo, el contribuyente, 
además del pago de los derechos, deberá presentar ante la Secretaría de Desarrollo 
Territorial y Ur bano Municipal que cuenta con seguro de daños a terceros.  
 
VI. - Cuando los trabajos para los que se haya expedido la licencia de construcción 
en los casos contemplados en el presente artículo, no se hayan concluido durante la 
vigencia de la misma, a solicitud del promovente se expedirá una renovación por 
igual término al inicialmente otorgado, debiéndose pagar por ella el 50.00% 
(cincuenta por ciento) de la cantidad que resulte de calcular los derechos por los 
metros lineales o cuadrados que falten de ejecutar. 
 
VII. - Para que el mobiliario urbano que se encuentre colocado en la vía pública a la 
entrada en vigencia de la presente Ley, pueda permanecer y seguir haciendo uso de 
la misma, el propietario deberá acreditar que cuenta con el permiso correspondiente 
expedido por la autoridad municipal que corresponda, previo pago de los derechos 
que se causen por la perforación de la vía pública o de su uso para la colocación de 
publicidad propia o de terceros adosada al mobiliario.  
 
Así mismo, se realizará el pago anual por los aprovechamientos que se generen 
debido a la permanencia del mobiliario urbano en la vía pública conforme a las 
cuotas que se prevén en los artículos correspondientes dentro de la presente Ley.  
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VIII. - La reposición de empedrado, terracería, asfalto, concreto hidráulico, pórfido 
y/o adoquín deberá realizarla el particular, cumpliendo con las características 
técnicas que le indique la autoridad municipal competente, debiendo realizar el 
pago de los derechos correspondiente. 
 
IX.- El mobili ario urbano que haya sido instalado o colocado en la vía pública sin la 
autorización municipal correspondiente, antes de la entrada en vigor de la presente 
Ley, podrá permanecer y seguir haciendo uso de la vía pública, siempre y cuando el 
propietario de ta l mobiliario urbano regularice su situación cumpliendo con los 
requisitos legales y características técnicas previstas en el Bando de Policía y 
Gobierno del Municipio de Jesús María y obteniendo el permiso del Ayuntamiento.  
 
Una vez autorizado, el propieta rio realizará el pago de los derechos 
correspondientes por la perforación de la vía pública; así como por los derechos 
relativos a la colocación de publicidad propia o de terceros que adhiera a su 
mobiliario se pagan anualmente. 
 
Así mismo, realizará el pago anual de derechos correspondiente al uso y 
aprovechamiento de la vía pública con mobiliario urbano, conforme a las cuotas que 
se prevén en el artículo correspondiente de esta Ley. 
 
X.- En caso de incumplimiento de estas disposiciones, la Secretaría de Desarrollo 
Territorial y Urbano Municipal tendrá expeditas facultades para realizar a través del 
personal que designe el retiro de todo aquel mobiliario urbano instalado de manera 
irregular, con independencia de las sanciones pecuniarias procedentes. 
 
XI.- Los gastos del retiro, así como la reposición de empedrado, terracería, asfalto, 
concreto hidráulico, pórfido y/o adoquín deberá realizarla el propietario del 
mobiliario, cumpliendo con las características técnicas que le indique la autoridad 
municipal com petente, debiendo realizar el pago de los derechos correspondientes. 
 
XII. - En caso de realizar reparación o mantenimiento de cableado aéreo, con 
instalaciones, estructuras y mobiliario urbano, de cualquier tipo de servicio en la(s) 
vía(s) publicas(s), se pagará por metro lineal, cuadrado o fracción de éste la cantidad 
de $4.20 (Cuatro pesos 20/100 M.N.).         
       
Artículo 19. - Por la calificación y revisión de la procedencia de la solicitud, así como 
la expedición de las constancias de alineamiento y compatibilidad urbanística, por 
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informe de compatibilidad urbanística sin acreditar propiedad, subdivisión y fusión 
de predios, al momento en que se realice el ingreso ante la ventanilla única 
multitrámite de la solicitud correspondiente, se causará y pagarán los derechos que 
se calcularán conforme a lo que a continuación se establece, debiendo pagarse la 
cantidad que resulte mayor entre la cuota mínima establecida para cada caso o la 
que se determine aplicando la tarifa al número de metros cuadrados, en cada caso: 
 
I. Constancia de compatibilidad urbanística   
 
Núm

. 
Concepto Importe $  

1 Para uso habitacional densidad alta (300 habitantes por hectárea)    

  a) En predios hasta 90 m2  218.00 

  b) En predios mayores de 91 m2 hasta 150 m2 372.00 

  c) En predios mayores de 151 m2 y hasta 300 m2  720.00 

  d) En predios mayores de 301 m2 y hasta 800 m2  865.00 

  e) En predios mayores de 801 m2 se cobrará por m2 1.63 

2 Para uso de suelo habitacional densidad media (200 habitantes por hectárea)    

  a) En predios hasta 90 m2  240.00 

  b) En predios mayores de 91 m2 hasta 150 m2 408.00 

  c) En predios mayores de 151 m2 y hasta 300 m2  793.00 

  d) En predios mayores de 301 m2 y hasta 800 m2  951.00 

  e) En predios mayores de 801 m2 se cobrará por m2 1.79 

3 Para uso de suelo habitacional densidad baja (100 habitantes por hectárea)    

  a) En predios hasta 90 m2  251.00 

  b) En predios mayores de 91 m2 hasta 150 m2 427.00 

  c) En predios mayores de 151 m2 y hasta 300 m2  828.00 

  d) En predios mayores de 301 m2 y hasta 800 m2  995.00 

  e) En predios mayores de 801 m2 se cobrará por m2 1.87 

4 Para uso del suelo comercial, equipamiento y servicios en predios de:   

 a) En predios hasta 50 m2  351.00 

 b) En predios mayores de 51 m2 y hasta de 150 m2 707.00 

 c) En predios mayores de 151 m2 y hasta de 300 m2   851.00 

 d) En predios mayores de 301 m2 y hasta 800 m2 941.00 

 e) En predios mayores de 801 m2 se cobrará por m2   1.62 

5 Para uso de suelo industrial o agroindustrial en predios de:   

 a) En predios hasta 800 m2 se cobrará: 608.00 

 
b) En predios mayores de 801 m2 se cobrará la siguiente tarifa:  

a. Por metro cuadrado   
b. Cuota mínima  

 
0.75 

666.00 

6 Para uso de suelo rústico y/o agrícola en predios:   

 a) En predios hasta de 5,000 m2 se cobrará 1,247.00 

 b) En predios mayores de 5,001 m2 y hasta de 10,000 m2 se cobrará 1,309.00 
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 c) En predios mayores de 10,001 m2 se cobrará por m2 0.24 

7 Para uso del suelo forestal se cobrará por m2: 0.12 

8 Para uso del suelo conservación ð preservación se cobrará por m2: 0.79 

9 Para uso del suelo zona protegida, se cobrará por m2: 0.79 

10 Para uso del suelo ecoturístico, se cobrará por m2: 0.23 

11 Para uso del suelo restauración y rehabilitación ambiental 0.79 

12 
Para uso del suelo mixto (habitacional, multifamiliar, comercial o servicios) se 
cobrará: 

 

 a) Predios menores de 500 m2 882.00 

 b) Predios mayores a 501 m2 (por metro cuadrado) 2.45 

13 Para uso de suelo de granja de explotación agropecuaria, se cobrará por m2  0.23 

14 Para uso de suelo multifamiliar en predios de hasta 800 m2, se cobrará por m2  1,075.00 

15 
Para uso de suelo multifamiliar en predios mayores de 801 m2, se cobrará por 
m2 

1.68 

16 Para uso de suelo microproductivo o microindustrial    

  a)     Por metro cuadrado 0.53  

  b)     Cuota mínima  525.00 

17  

En caso de que un predio cuente con dos o más usos distintos, con excepción de 
los usos mixtos (habitacional, comercial o servicios) se cobrará aplicando la tarifa 
correspondiente a la cuota más alta. 

 

18 

Cuando se trate de renovación o reimpresión de la Constancia Municipal de Compatibilidad 
Urbanística sin cambio de uso de suelo, se cobrará el 20.00% (veinte por ciento) del costo 
actual, debiendo presentar el documento original de la autorización anterior  para su 
reemplazo y el recibo de pago correspondiente, en caso de no presentarla se cobrará el 
100.00% (cien por ciento) del costo actual. La renovación con el mismo uso del suelo se emitirá 
siempre y cuando el respectivo Programa de Desarrollo Urbano Mun icipal establezca las 
mismas condiciones. 
 
Por la verificación respecto al aprovechamiento de uso o destino del suelo que se establece la 
Constancia Municipal de Compatibilidad Urbanística y revisión del mantenimiento de las 
características y las condiciones establecidas en su otorgamiento (uso de suelo ejercido), se 
cobrará el 20.00% (veinte por ciento) del costo actual correspondiente. 

19 

En caso de reexpedición de la Constancia Municipal de Compatibilidad Urbanística por 
actualización de datos a solicitud del interesado (cambio o corrección de nombre o 
denominación, corrección de medidas y/o superficie) se cobrarán el equivalente a 4 (cuatro) 
veces del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente, debiendo 
presentar en original la autorización anterior para su reemplazo y el recibo de pago 
correspondiente; en caso de no presentarla se cobrará el 100.00% (cien por ciento)  del costo 
actual. 

Este cobro también aplica para los trámites que por algún motivo el H. Cabildo, aprobara que 
se les otorgara el trámite inicial sin costo. 
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20 

La cancelación de las constancias de alineamiento y compatibilidad urbanística vigentes, se 
realizarán a petición por escrito del interesado, sin costo, pero sin reembolso de los derechos 
pagados. 

21 Por las renovaciones y revalidaciones será a razón de:  

  a) Por subdivisión 20.00% (veinte por ciento) sobre el costo actual calculado.  

  b) Por fusión 20.00% (veinte por ciento) sobre el costo actual calculado.  

  
c) Por licencia de construcción 50.00% (cincuenta por ciento) sobre el costo actual 

calculado.  

  d) Por demolición 50.00% (cincuenta por ciento) sobre el costo original calculado.  

22 Por las rectificaciones será a razón de:  

  a) Por subdivisión 20.00% (veinte por ciento) sobre el costo actual calculado. 

  
b) Por fusión 20.00% (veinte por ciento) sobre el costo actual calculado. Debiendo presentar 

en original la autorización anterior para su reemplazo; en caso de no presentarla se 
cobrará el 100.00% (cien por ciento) del costo actual. 

  

c) Por licencia de construcción 20.00% (veinte por ciento) sobre el costo actual calculado. 
Debiendo presentar en original la autorización anterior para su reemplazo; en caso de 
no presentarla se cobrará el 100.00% (cien por ciento) del costo actual, más el 100.00% 
(cien por ciento) del excedente de m2 no considerado en proyecto original, si fuera el 
caso. 

  

d) En caso de que los formatos de informe y/o constancia municipal de compatibilidad 
urbanística, fusión y/o subdivisión requiera la corrección o modificaci ón en los datos 
manifestados, medidas y colindancias se cobrara por el reingreso la misma cantidad del 
costo del formato según corresponda. 

  

e) Si la rectificación de cualquiera de las anteriores fuera ortográfica o del llenado de datos 
generales, se cobrarán el equivalente a 4 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización (UMA) vigente, debiendo presentar en original la autorización anterior 
para su reemplazo y el recibo de pago correspondiente; en caso de no presentarla se 
cobrará el 100.00% (cien por ciento) del costo actual. 

23 

Las constancias de compatibilidad urbanística que se soliciten por utilidad pública para la 
ampliación de vialidades, apertura de calles o cualquiera otra obra pública de naturaleza 
análoga, se expedirán sin costo, siempre y cuando se reúnan todos los requisitos establecidos 
en el Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jesús María. 

24 

En construcciones nuevas cuando no se cumpla con la norma de cajones mínimos de 
estacionamiento establecida en los instrumentos de planeación vigentes, códigos o 
reglamento municipal aplicable, se pagará por cada cajón de estacionamiento faltante, (lo 
anterior siempre y cuando se cumpla con el 50.00% (cincuenta por ciento)  de número de 
cajones requeridos en el proyecto debiéndose  ubicar  dentro del predio, fuera de la 
construcción, de acceso directo a la vía pública, sin obstruir la vialidad pública y en base a 
m2 de uso efectivo ( sin incluir pasillos, andadores, volados, baños o cualquier otro espacio 
que no sea el referente al autorizado). No aplica para uso habitacional multifamiliar, las 
siguientes cantidades:  

  a) Habitacional  3,407.00 

  b) Comercial y servicios 4,769.00 

  c) Industrial  6,132.00 
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25 

Las personas que se hayan visto beneficiados con la anterior disposición y las que obtengan 
o refrenden una Constancia Municipal de Compatibilidad Urbanística en una edificación 
existente y no cuenten con el espacio suficiente para cubrir los cajones de estacionamientos 
requeridos, pagarán por cada cajón de estacionamiento anualmente, de acuerdo con la 
siguiente:    

  a) Habitacional  310.00 

  b) Comercial y servicios  434.00 

  c) Industrial  558.00 

  

Dicho cobro se hará paralelamente al cobro del pago predial, mientras se conserve el uso 
de suelo ejercido.  

Los cajones de estacionamiento a que se refiere este apartado, podrán ser compensados o 
permutados por el equivalente en áreas verdes o lo que para tal efecto determine la 
SEDETUM previo dictamen.  

26 

Por la omisión o eliminación de cajones de estacionamiento en inmuebles consolidados, 
según su clasificación, por cada uno de ellos, se sancionará tanto la persona propietaria como 
al responsable de la obra (perito) quienes para estos efectos responden solidariamente de 
acuerdo a la clasificación siguiente: 

  a) Inmuebles de uso habitacional 3,407.00 

  b)  Comercial y servicios 4,769.00 

  c) Industrial  6,615.00 

27 
Antenas: televisoras: telefónicas, microondas, radio base celular o sistemas de 
transmisión de frecuencias, mástiles, contenedores de fibra óptica, se cobrará: 

52,169.00 

28 

Antenas: repetidoras de internet y radiofónicas de gabinete o cualquier otra 
instalación con fines y características similares relacionadas con las 
telecomunicaciones, se cobrará: 

5,217.00 

29 Parque solar fotovoltaico, por metro cuadrado de superficie una tarifa de:  0.56 

 
II.  Por informe municipal de compatibilidad urbanística sin acreditar propiedad 
y/o posesión, se cobrarán además del costo del formato las siguientes cuotas:  
 
Núm.  Concepto Importe $  

1 
Para uso de suelo habitacional con densidad alta, media y/o baja en predios 
menores a 5,000 m2 

217.00 

2 Para uso de suelo comercial y de servicios en predios menores a 5,000 m2:                      613.00 

3 Para uso de suelo industrial o agroindustrial en predios menores a 5,000 m2: 1,048.00 

4 
Para uso de suelo habitacional con densidad alta, media y/o baja; usos especial, 
mixto y/o comercial en predios mayores a 5,000 m2: 

772.00 

5 Para uso de suelo agrícola o rústico: 538.00 

6 
Para uso de suelo vertical (multifamiliar y mixto) en predios menores a 5,000 
m2 

347.00 

7 Para uso de suelo comercial y de servicios mayores a 5,000 m2: 794.00 

8 Para uso de suelo industrial en predios mayores a 5,000 m2: 1,433.00 

9 
Para uso de suelo vertical (multifamiliar y mixto) en predios mayores a 5,000 
m2 

794.00 
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10 Para uso de suelo eco- turístico  506.00 

11 Para uso de suelo forestal 455.00 

12 Para uso de suelo conservación ð preservación 492.00 

13 Para uso de suelo zona protegida 492.00 

14 Para uso de suelo restauración y rehabilitación 506.00 

15 Para uso de suelo de granjas de explotación agropecuaria 506.00 

16 
Para uso de suelo microproductivo o microindustria  
 

735.00 

17 Para uso de suelo Campestre 630.00 

 
III. - Subdivisión (por la parte que se desmembre)  
 
Núm.  Concepto Importe $  

1 

Predios localizados en zonas o fraccionamientos habitacionales urbanos con 
densidad alta (300 habitantes por hectárea), se cobrará por metro cuadrado, si 
la cantidad resultante realizando el cálculo en metros cuadros es inferior a la 
cuota mínima se cobrará esta: 

 

 a) Por metro cuadrado: 11.91 

 b) Cuota mínima:  308.70 

2 

Predios localizados en zonas o fraccionamientos habitacionales urbanos con 
densidad media (200 habitantes por hectárea, se cobrará por metro cuadrado, 
si la cantidad resultante realizando el cálculo en metros cuadros es inferior a la 
cuota mínima se cobrará esta: 

  

 a) Por metro cuadrado: 17.00 

 b) Cuota mínima:  951.00 

3 

Predios localizados en zonas o fraccionamientos habitacionales urbanos con 
densidad baja (100 habitantes por hectárea), se cobrará por metro cuadrado, si 
la cantidad resultante realizando el cálculo en metros cuadros es inferior a la 
cuota mínima se cobrará esta: 

  

 a) Por metro cuadrado: 22.00 

 b) Cuota mínima:  1,118.00 

4 

Predios localizados en fraccionamientos especiales de tipo industrial, 
agroindustrial, industrial, selectivo o micro productivo se cobrará por metro 
cuadrado, si la cantidad resultante realizando el cálculo en metros cuadros es 
inferior a la cuota mínima se cobrará esta: 

  

 a) Por metro cuadrado: 11.03 

 b) Cuota mínima:  951.00 

5 

Predios localizados en fraccionamientos especiales de tipo cementerio se 
cobrará por metro cuadrado, si la cantidad resultante realizando el cálculo en 
metros cuadros es inferior a la cuota mínima se cobrará esta: 

  

 a) Por metro cuadrado: 8.91 

 b) Cuota mínima:  951.00 
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6 

Predios localizados en zonas o fraccionamientos especiales de tipo comercial se 
cobrará por metro cuadrado, si la cantidad resultante realizando el cálculo en 
metros cuadros es inferior a la cuota mínima se cobrará esta: 

  

 a) Por metro cuadrado: 10.41 

 b) Cuota mínima:  951.00 

7 

Predios localizados en zonas de tipo campestre se cobrará por metro cuadrado, 
si la cantidad resultante realizando el cálculo en metros cuadros es inferior a la 
cuota mínima se cobrará esta: 

  

 a) Por metro cuadrado: 11.91 

 b) Cuota mínima:  951.00 

8 

Predios rústicos y/o agrícolas se cobrará por metro cuadrado, si la cantidad 
resultante realizando el cálculo en metros cuadros es inferior a la cuota mínima 
se cobrará esta: 

  

 a) Por metro cuadrado: 0.27 

 b) Cuota mínima:  755.00 

9 

Predios baldíos localizados en zonas forestales se cobrará por metro cuadrado, 
si la cantidad resultante realizando el cálculo en metros cuadros es inferior a la 
cuota mínima se cobrará esta: 

  

 a) Por metro cuadrado: 0.16 

 b) Cuota mínima:  755.00 

10 

Predios localizados en zona de conservación ð preservación se cobrará por 
metro cuadrado, si la cantidad resultante realizando el cálculo en metros 
cuadros es inferior a la cuota mínima se cobrará esta: 

 

 a) Por metro cuadrado: 0.16 

 b) Cuota mínima:  755.00 

11 

Predios localizados en zonas protegidas se cobrará por metro cuadrado, si la 
cantidad resultante realizando el cálculo en metros cuadros es inferior a la 
cuota mínima se cobrará esta: 

  

 a) Por metro cuadrado: 0.08 

 b) Cuota mínima:  755.00 

12 

Predios localizados en zonas de tipo ecoturístico se cobrará por metro 
cuadrado, si la cantidad resultante realizando el cálculo en metros cuadros es 
inferior a la cuota mínima se cobrará esta: 

  

 a) Por metro cuadrado: 0.25 

 b) Cuota mínima:  755.00 

13 

Predios localizados en zonas de tipo restauración y rehabilitación ambiental se 
cobrará por metro cuadrado, si la cantidad resultante realizando el cálculo en 
metros cuadros es inferior a la cuota mínima se cobrará esta: 

  

 a) Por metro cuadrado: 0.08 

 b) Cuota mínima:  755.00 

14 

Predios localizados en zonas de tipo mixto (habitacional y comercial) se cobrará 
por metro cuadrado, si la cantidad resultante realizando el cálculo en metros 
cuadros es inferior a la cuota mínima se cobrará esta: 

  

 a) Por metro cuadrado: 15.94 
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 b) Cuota mínima:  951.00 

15 

Predios localizados en zonas de granjas de explotación agropecuaria se cobrará 
por metro cuadrado, si la cantidad resultante realizando el cálculo en metros 
cuadros es inferior a la cuota mínima se cobrará esta: 

  

 a) Por metro cuadrado: 7.17 

 b) Cuota mínima:  879.00 

16 

En caso de que un predio cuente con dos o más usos distintos, con excepción 
de los usos mixtos (habitacional, comercial o servicios) se cobrará aplicando la 
tarifa correspondiente a la cuota más alta. 

  

 
Los derechos por este concepto se calcularán descontando el predio de mayor 
superficie resultante, (únicamente se podrá aplicar este concepto de cobro cuando el 
total de predios o lotes resultantes sea igual a 2 (dos), aumentando este número se 
considerará como lotificación de subdivisión, debiendo c ubrir los costos 
correspondientes); así como lo correspondiente a vialidades, restricciones y 
donaciones; en base al uso del suelo establecido en los Instrumentos de planeación 
vigentes al momento en que se solicite esa autorización. 
 
Por la revisión y análisis de proyectos para factibilidad de subdivisión, se pagará la 
cuota equivalente al 10.00% de los derechos equivalentes al costo total, para la 
primera y una subsecuente revisión, en caso de ser necesario una tercera deberá 
pagar nuevamente el costo especificado anteriormente. 
 
Las subdivisiones que se soliciten para la ampliación de vialidades, apertura de 
calles o cualquiera otra obra pública de naturaleza análoga, se expedirán sin costo, 
siempre y cuando se reúnan todos los requisitos establecidos en el Bando de Policía 
y Gobierno del Municipio de Jesús María. 
 
La cancelación de subdivisiones autorizadas vigentes, se realizarán a petición por 
escrito del interesado quien exhibirá la subdivisión original y acreditará ante la 
autoridad que no ha trasladado el dominio ni hecho ninguna operación con los 
predios resultantes de la subdivisión cuya cancelación pretende, sin reembolso de 
los derechos pagados. 
 
Considerando lo dispuesto en los artículos 239 y 240 del Código Urbano para el 
Estado de Aguascalientes, las vías públicas propuestas y/o contemplados en una 
autorización de subdivisión, por esa circunstancia se consideran como bienes del 
dominio público propiedad del Municipio de Jesús María, Aguascalientes, debido a 
su necesidad para la viabilidad de esa subdivisión, tratándose de una transmisión 
de propiedad de manera gratuita para el Municipio.  
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Lo anterior considerando que las autorizaciones de subdivisión, se expiden 
atendiendo a la solicitud de los interesados y por lo cual, constituye una donación 
gratuita a favor del Municipio de Jesús María, Aguascalientes.  
 
IV. - Fusión (por la parte que se  fusiona):  
 
Núm.  Concepto Importe $  

1 

Predios localizados en zonas, fraccionamientos o condominios habitacionales 
urbanos de tipo popular o de interés social se cobrará por metro cuadrado, si 
la cantidad resultante realizando el cálculo en metros cuadros es inferior a la 
cuota mínima se cobrará esta: 

 

 a) Por metro cuadrado: 11.91 

 b) Cuota mínima:  309.00 

2 

Predios localizados en zonas, fraccionamientos o condominios habitacionales 
urbanos de tipo medio se cobrará por metro cuadrado, si la cantidad 
resultante realizando el cálculo en metros cuadros es inferior a la cuota 
mínima se cobrará esta: 

  

 a) Por metro cuadrado: 15.94 

 b) Cuota mínima:  951.00 

3 

Predios localizados en zonas, fraccionamientos o condominios habitacionales 
urbanos de tipo residencial se cobrará por metro cuadrado, si la cantidad 
resultante realizando el cálculo en metros cuadros es inferior a la cuota 
mínima se cobrará esta: 

  

 a) Por metro cuadrado: 21.00 

 b) Cuota mínima:  1120.31 

4 

Predios localizados en fraccionamientos o condominios especiales de tipo 
industrial, agroindustrial, industrial selectivo o micro productivo se cobrará 
por metro cuadrado, si la cantidad resultante realizando el cálculo en metros 
cuadros es inferior a la cuota mínima se cobrará esta: 

  

 a) Por metro cuadrado: 12.00 

 b) Cuota mínima:  951.00 

5 

Predios localizados en fraccionamientos o condominios especiales de tipo 
cementerio se cobrará por metro cuadrado, si la cantidad resultante 
realizando el cálculo en metros cuadros es inferior a la cuota mínima se 
cobrará esta: 

  

 a) Por metro cuadrado: 8.91 

 b) Cuota mínima:  951.00 

6 

Predios localizados en zonas, fraccionamientos o condominios especiales de 
tipo comercial se cobrará por metro cuadrado, si la cantidad resultante 
realizando el cálculo en metros cuadros es inferior a la cuota mínima se 
cobrará esta: 

  

 a) Por metro cuadrado: 10.41 

 b) Cuota mínima:  951.00 



 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JESÚS MARÍA, AGUASCALIENTES 

 PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026 
Última actualización: 26/12/2025. 

 

 78 
 

 

7 

Predios localizados en zonas de tipo campestre se cobrará por metro 
cuadrado, si la cantidad resultante realizando el cálculo en metros cuadros es 
inferior a la cuota mínima se cobrará esta: 

  

 a) Por metro cuadrado: 11.91 

 b) Cuota mínima:  951.00 

8 

Predios rústicos y/o agrícolas se cobrará por metro cuadrado, si la cantidad 
resultante realizando el cálculo en metros cuadros es inferior a la cuota 
mínima se cobrará esta: 

  

 a) Por metro cuadrado: 0.27 

 b) Cuota mínima:  785.00 

9 

Predios baldíos localizados en zonas forestales se cobrará por metro cuadrado, 
si la cantidad resultante realizando el cálculo en metros cuadros es inferior a 
la cuota mínima se cobrará esta: 

  

 a) Por metro cuadrado: 0.15 

 b) Cuota mínima:  785.00 

10 

Predios localizados en zona de conservación ð preservación se cobrará por 
metro cuadrado, si la cantidad resultante realizando el cálculo en metros 
cuadros es inferior a la cuota mínima se cobrará esta: 

  

 a) Por metro cuadrado: 0.12 

 b) Cuota mínima:  785.00 

11 

Predios localizados en zonas protegidas se cobrará por metro cuadrado, si la 
cantidad resultante realizando el cálculo en metros cuadros es inferior a la 
cuota mínima se cobrará esta: 

  

 a) Por metro cuadrado: 0.12 

 b) Cuota mínima:  785.00 

12 

Predios localizados en zonas de tipo ecoturístico se cobrará por metro 
cuadrado, si la cantidad resultante realizando el cálculo en metros cuadros es 
inferior a la cuota mínima se cobrará esta: 

  

 a) Por metro cuadrado: 0.27 

 b) Cuota mínima:  785.00 

13 

Predios localizados en zonas de tipo restauración y rehabilitación ambiental 
se cobrará por metro cuadrado, si la cantidad resultante realizando el cálculo 
en metros cuadros es inferior a la cuota mínima se cobrará esta: 

  

 a) Por metro cuadrado: 1.01 

 b) Cuota mínima:  785.00 

14 

Predios localizados en zonas de tipo mixto (habitacional y comercial) se 
cobrará por metro cuadrado, si la cantidad resultante realizando el cálculo en 
metros cuadros es inferior a la cuota mínima se cobrará esta: 

  

 a) Por metro cuadrado: 17.00 

 b) Cuota mínima:  951.00 

15 

Predios localizados en zonas de granjas de explotación agropecuaria se 
cobrará por metro cuadrado, si la cantidad resultante realizando el cálculo en 
metros cuadros es inferior a la cuota mínima se cobrará esta: 

  

 a) Por metro cuadrado: 7.44 

 b) Cuota mínima:  951.00 
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16 

Por análisis y revisión del proyecto, así como el otorgamiento de la licencia de construcción 
de obra nueva, ampliación, remodelación y/o adaptación de edificaciones para usos 
habitacionales, comerciales, industriales y otros (incluyendo volados, marquesinas, 
pergolados, domos, escaleras de concreto y cualquier área cubierta); se aplicará el 50.00% 
(cincuenta por ciento) del costo de los metros cuadrados manifestados en formato por el 
solicitante al ingresar el trámite por ventanilla única y el saldo restan te ya analizado en el 
proyecto será liquidado previo a la expedición de la licencia de construcción, para los pagos 
en línea deberán cubrir el 100.00% (cien por ciento) de los derechos que resulten de 
aplicarse las tarifas habitacionales siguiente:   

 
a) Edificaciones muestra de cualquier tipo para su promoción, 

comercialización y venta, tarifa por metro cuadrado de construcción:    
67.88 

17 
En predios ya fusionados y protocolizados, la constancia municipal de compatibilidad 
urbanística tendrá un costo equivalente al 20.00% (veinte por ciento) del trámite total. 

 
En la cancelación de las autorizaciones de fusión, previo cumplimiento de los 
requisitos correspondientes, no procederá el reembolso de los derechos cubiertos al 
Municipio.  
 
Los derechos por estos conceptos se calcularán descontando de la superficie total, el 
que corresponda al predio de mayor superficie de la propuesta de fusión.  Sin 
importar el número de predios que se fusionen al de mayor tamaño. 
 
Por la revisión y análisis de proyectos para factibilidad de fusiones, se pagará la 
cuota equivalente al 10% de los derechos equivalentes al costo total, para la primera 
y una subsecuente revisión, en caso de ser necesario una tercera deberá pagar 
nuevamente el costo especificado anteriormente. 
 
V. Solicitud de análisis y opinión del Comité de Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial, para la modificación a un Programa de Desarrollo Urbano Municipal 
$1,796.00 (Mil setecientos noventa y seis pesos 00/100 M.N.). 
 
El costo de la publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios 
de circulación estatal respecto a la modificación al programa de desarrollo urbano 
municipal correspondiente y a la autorización de un nuevo desarrollo al que se 
refiere el Código Urbano del Estado de Aguascalientes deberá ser cubierto por el 
solicitante. 
 
VI.   En caso de ser factible la modificación a un programa de desarrollo urbano 
municipal, en el supuesto de predios mayores a 10,000 m2 o de cualquier superficie, 
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que se requiera ser analizados por el Consejo de Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial; tendrá un costo para el interesado, en base al siguiente tabulador: 
 
Núm.  Concepto Importe $  

1 
Cambio a uso de suelo habitacional tipo unifamiliar y/o multifamiliar, se 
cobrará por metro cuadrado y en zona urbana consolidada: 

 

  a) Por metro cuadrado: 8.00 

  b) Por metro cuadrado en zona consolidada 4.00 

2 
Cambio a uso de suelo mixto (habitacional, comercial y servicios), se cobrará 
por metro cuadrado y en zona urbana consolidada: 

  

  a) Por metro cuadrado: 9.93 

  b) Por metro cuadrado en zona consolidada 5.00 

3 
Cambio a uso de suelo industrial o agroindustrial se cobrará por metro 
cuadrado y en zona urbana consolidada: 

  

  a) Por metro cuadrado: 9.93 

  b) Por metro cuadrado en zona consolidada 4.98 

4 
Cambio a uso de tipo especial cementerio o campestre, se cobrará por metro 
cuadrado y en zona urbana consolidada: 

  

  a) Por metro cuadrado: 6.43 

  b) Por metro cuadrado en zona consolidada 3.22 

5 
Cambio a uso de suelo tipo rústico o agrícola, se cobrará por metro cuadrado 
y en zona urbana consolidada: 

  

  a) Por metro cuadrado: 6.00 

  b) Por metro cuadrado en zona consolidada 3.00 

6 
Cambio a uso de suelo tipo forestal, se cobrará por metro cuadrado y en zona 
urbana consolidada: 

  

  a) Por metro cuadrado: 6.43 

  b) Por metro cuadrado en zona consolidada 4.98 

7 Cambio a uso de suelo tipo conservación ð preservación, por m2 0.71 

8 Cambio a uso de suelo zonas protegidas, por m2 0.71 

9 
Cambio a uso de suelo tipo ecoturístico, se cobrará por metro cuadrado y en 
zona urbana consolidada: 

  

  a) Por metro cuadrado: 6.00 

  b) Por metro cuadrado en zona consolidada 3.00 

10 Cambio a uso de suelo de tipo restauración y rehabilitación, por m2 0.71 

11 Cambio a uso de suelo granjas de explotación agropecuaria, por m2 6.00 

12 
Cambio a uso de suelo comercial y/o servicios, se cobrará por metro cuadrado 
y en zona urbana consolidada: 
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  a) Por metro cuadrado: 9.93 

  b) Por metro cuadrado en zona consolidada 4.98 

13 

Por eliminación u omisión de vialidades proyectadas en los instrumentos de 
planeación vigentes se cobrará por metro cuadrado y en zona urbana 
consolidada: 

  

  a) Por metro cuadrado: 12.00 

  b) Por metro cuadrado en zona consolidada 5.26 

14 
Por incremento de densidad de población, se cobrará por metro cuadrado y en 
zona urbana consolidada: 

  

  a) Por metro cuadrado: 4.00 

  b) Por metro cuadrado en zona consolidada 2.00 

15 Cambio a uso de suelo micro industrial   

 a) Por metro cuadrado 8.46 

 b) Por metro cuadrado en zona consolidada 3.74 

16 
Incorporación y proyección de vialidad (es) en un instrumento de 

Planeación Urbana 
 

 a) Por metro cuadrado 10.00 

 b) Por metro cuadrado en zona consolidada 4.00 

17 Disminución de densidad de población   

 a) Por metro cuadrado 3.00 

 b) Por metro cuadrado en zona consolidada 1.00 

18 
Cambio de trayectoria de vialidad(es) en un instrumento de Planeación 

Urbana 
 

 a) Por metro cuadrado 7.00 

 b) Por metro cuadrado en zona consolidada 5.00 

19  Cambio de uso de suelo micro industrial   

 a) Por metro cuadrado 8.46 

 b) Por metro cuadrado en zona consolidada 3.74 

20 
Incorporación y proyección de vialidad(es) en un instrumento de 

planeación urbana 
 

 a) Por metro cuadrado 10.00 

 b) Por metro cuadrado en zona consolidada 4.00 

21 Disminución de densidad de población   

 a) Por metro cuadrado 3.00 

 b) Por metro cuadrado en zona consolidada 1.00 

22 
Cambio de trayectoria de vialidad (es) en un instrumento de planeación 

urbana 
 

 Por metro cuadrado 7.00 
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 Por metro cuadrado en zona consolidada 5.00 

 
El costo de la publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de circulación estatal, a que se refiere el artículo 89 del Código Urbano para el Estado 
de Aguascalientes, lo deberá cubrir el solicitante de la modificación al Programa de 
Desarrollo Urbano Municipal correspondiente.  
 
En el caso de que se marquen 2 (dos) o más tipos de uso de suelo, en la resolución 
que emita el H. Cabildo resultado de la sesión, en cuanto a la modificación a un 
programa de desarrollo urbano vigente, se cobrará lo correspondiente al cálculo de 
los metros cuadrados del tipo de uso de suelo autorizado. 
 
Una vez finalizado el proceso antes indicado, el solicitante deberá tramitar la 
constancia municipal de compatibilidad urbanística, con el costo indicado en la 
presente Ley. 
VII . En términos de lo dispuesto en el Reglamento de Homologación de Criterios 
para el Desarrollo Urbano y el Ordenamiento Territorial Sostenible del Municipio 
de Jesús María y a los Instrumentos de Planeación Urbana vigentes, el Dictamen 
técnico de cambio de uso de suelo de bajo impacto emitido por el área de Planeación 
Urbana será aplicable a peticiones escritas por los interesados en construir 
desarrollos verticales, densificar predios, o cambiar el uso de suelo de predios 
urbanos menores a los 10,000 m2 y predios rurales.   
Para Dictamen de Cambio de Uso de Suelo de Bajo Impacto en concepto de 
incremento de densidad a predios mayores de 10,000 m2 se deberá cobrar la cuota 
establecida en el apartado del Consejo de Desarrollo Urbano por modificación a los 
instrumentos de planeación.   
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
Los requisitos para la solicitud del Dictamen técnico de cambio de uso de suelo de 
bajo impacto serán: 
 
1.- Copia de identificación oficial del propietario.  
2.- Informe de compatibilidad urbana o Constancia de alineamiento y uso de suelo. 
3.- Solicitud por escrito.   
4.- Copia de escrituras. 
5.- En caso de desarrollos verticales, estudio de asoleamiento y anexar proyecto. 
6.- En caso de densificaciones agregar factibilidad de agua potable. 
7.- Pago correspondiente al ingreso de revisión para el Dictamen de técnico de 
cambio de uso de suelo de bajo impacto con un costo de $175.50 (Ciento setenta y 



 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JESÚS MARÍA, AGUASCALIENTES 

 PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026 
Última actualización: 26/12/2025. 

 

 83 
 

 

cinco pesos 50/100 M.N.), que en caso de ser procedente se tendrán que pagar los 
siguientes costos según concepto: 
 

Núm.  Concepto Importe $  

1 Cambio de uso de suelo para predios urbanos:   

 
a) Habitacional a mixto, comercial o servicios, o cambio de giro comercial 

y servicios 
4,499.00 

 b) Habitacional a industrial o agroindustrial (por cada metro cuadrado)  20.00 

 
c) Industrial o agroindustrial a habitacional o mixto (por metro 

cuadrado) 
16.08 

 
d) Industrial o agroindustrial a comercial o servicios (por cada metro 

cuadrado) 
14.78 

 
e) Comercial, servicios o mixto a industrial o agroindustrial (por cada 

metro cuadrado) 
16.08 

 f)  Comercial, servicios o mixto a habitacional 4,499.00 

 g) Uso urbano a uso rural 3,214.00 

 h) Industrial o agroindustrial a micro industrial y viceversa  4,499.00 

 i)  Herencia de uso industrial a predios aledaños 6,428.00 

2 Cambio de uso de suelo de bajo impacto a predios rurales:   

 
a) Agropecuario a granjas de explotación agropecuaria. (por cada metro 

cuadrado) 
0.64 

 b) Agropecuario a eco turístico (por cada metro cuadrado) 3.48 

 c) Forestal a agropecuario o eco turístico (por cada metro cuadrado) 3.48 

 
d) Ecoturístico a granjas de explotación agropecuaria (por metro 

cuadrado) 
3.48 

3 Desarrollos verticales:    

 a) Hasta 3 niveles (por cada nivel) 1,928.00 

 b) Mayor a 3 niveles (por cada nivel) 3,857.00 

4 Densificación habitacional:   

 a) De 100 a 300 HAB/HA  11,687.00 

 b) De 100 a 200 HAB/HA  7,012.00 

 c) De 200 a 300 HAB/HA  8,181.00 

 d) Bajar densidad 3,857.00 

5 Zonas consolidadas:  

 a) Demarcación de zona urbana consolidada 6,428.00 

 b) Acta de verificación de hechos  643.00 

6 Opinión técnica de factibilidad urbana  1,754.00 

Núm.  Concepto Importe $  

1 Cambio de uso de suelo para predios urbanos:   

 
j)  Habitacional a mixto, comercial o servicios, o cambio de giro comercial 

y servicios 
4,499.00 

 k)  Habitacional a industrial (por cada metro cuadrado)  20.00 

 l)  Industrial a habitacional o mixto (por metro cuadrado)  16.08 
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 m) Industrial a comercial o servicios (por cada metro cuadrado) 14.78 

 n) Comercial, servicios o mixto a industrial (por cada metro cuadrado)  16.08 

 o) Comercial, servicios o mixto a habitacional 4,499.00 

 p) Uso urbano a uso rural 3,214.00 

 q) Industrial a micro industrial y viceversa  4,499.00 

 r) Herencia de uso industrial a predios aledaños 6,428.00 

2 Cambio de uso de suelo de bajo impacto a predios rurales:   

 
e) Agropecuario a granjas de explotación agropecuaria. (por cada metro 

cuadrado) 
0.64 

 f)  Agropecuario a eco turístico (por cada metro cuadrado) 3.48 

 g) Forestal a agropecuario o eco turístico (por cada metro cuadrado) 3.48 

3 Desarrollos verticales:    

 c) Hasta 3 niveles (por cada nivel) 1,928.00 

 d) Mayor a 3 niveles (por cada nivel) 3,857.00 

4 Densificación habitacional:   

 e) De 100 a 300 HAB/HA  11,687.00 

 f)  De 100 a 200 HAB/HA  7,012.00 

 g) De 200 a 300 HAB/HA  8,181.00 

 h) Bajar densidad 3,857.00 

5 Zonas consolidadas:  

 c) Demarcación de zona urbana consolidada 6,428.00 

 d) Acta de verificación de hechos  643.00 

6 Opinión técnica de factibilidad urbana 1,754.00 

 
En caso de que no sea procedente el cambio de uso de suelo, por excepción y 
cumpliendo con los requisitos que marca SEDETUM se podrá otorgar convenio de 
reubicación temporal con el pago de 10 UMAS cada 3 meses. 
 
Artículo 20. - Por la revisión y autorización de solicitudes de relotificación de predios 
y por los levantamientos topográficos de predios o áreas que se soliciten a la  
Secretaría de Desarrollo Territorial y Urbano Municipal, se causarán y pagarán los 
derechos que se calcularán conforme a lo que a continuación se establece, debiendo 
pagarse la cantidad que resulte mayor entre la cuota mínima establecida para cada 
caso o la que se determine aplicando la tarifa al número de metros cuadrados, en 
cada caso: 
 
I.- Relotificación  
 
Los fraccionadores o promoventes deberán cubrir en un plazo no mayor de 15 
(quince) días naturales, contados a partir de la fecha en que sea autorizada la re 
lotificación del fraccionamiento, el pago por concepto de derechos con motivo de la 
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autorización de la superficie total del lote que se re lotifica, mismos que se pagarán 
de acuerdo a la siguiente tarifa por metro cuadrado: 
 
Núm.  Tipo de inmueble  Importe $  

1 Habitacionales   

 a) Interés Social  1.67 

 b) Densidad alta (300 hab/ha) 1.69 

 c) Densidad media (200 hab/ha)  3.42 

 d) Densidad baja (100 hab/ha) 3.42 

 

e) Cuota mínima:  
Si la cantidad resultante realizando el cálculo en metros cuadrados es 
inferior a la cuota mínima se cobrará esta.  

3,309.16 

2 Especiales  

 a) Campestre 1.69 

 b) Granjas de explotación agropecuaria 1.69 

 c) Comerciales  1.69 

 d) Cementerios  1.69 

 e) Industriales o agroindustriales  1.69 

 f)  Industriales selectivos 1.69 

 g) Industriales microproductivos  1.69 

 
h) Cuota mínima:  

Si la cantidad resultante realizando el cálculo en metros cuadros es 
inferior a la cuota mínima se cobrará esta. 

3,309.16 

 
Para el caso de fraccionamientos mixtos se aplicará la tasa correspondiente a la 
clasificación más alta. 
 
II.  Levantamientos topográficos  
 
1. Cuando los requiera la Secretaría de Desarrollo Territorial y Urbano Municipal 
por ser necesarios para expedir alguna autorización de alineamiento, subdivisión, 
fusión, relotificación o cualquier otro tipo de trámite solicitado, de igual forma 
cuando un particular lo requiera para el trámite, se pagarán los derechos, al 
momento de hacerse la solicitud de acuerdo a la siguiente tarifa: 
 
Por medición y demarcación (replanteo) de terreno urbano y expedición de plano a 
escala de la medición efectuada. 
 
Núm.  Concepto Importe $  

1 De 0 a 200 metros cuadrados 605.00 

2 Mayor de 200 a 400 metros cuadrados 963.00 
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3 Mayor a 400 a 600 metros cuadrados 1,450.00 

4 Mayor a 600 a 800 metros cuadrados 1,925.00 

5 Mayor a 800 a 1,000 metros cuadrados 2,162.00 

6 Mayor a 1,000 a 2,000 metros cuadrados 2,917.00 

7 Mayor a 2,000 a 4,000 metros cuadrados 3,470.00 

8 Mayor a 4,000 a 6,000 metros cuadrados 4,824.00 

9 Mayor a 6,000 a 10,000.00 metros cuadrados 6,038.00 

10 Mayor a 1 a 3 hectáreas                  7,751.00 

11 Mayor a 3 a 6 hectáreas                 9,157.00 

12 Mayor a 6 a 10 hectáreas               10,576.00 

13 Mayor a 10 a 20 hectáreas             11,977.00 

14 Mayor a 20 a 30 hectáreas          16,212.00 

15 Mayor a 30 a 40 hectáreas          21,849.00 

16 Mayor a 40 a 60 hectáreas 21,849.00 

17 Mayor a 60 a 100 hectáreas 26,067.00 

18 Mayor a 100 a 150 hectáreas 31,705.00 

19 Mayor a 150 a 200 hectáreas 37,340.00 

20 Mayor a 200 a 300 hectáreas 44,386.00 

21 Mayor a 300 a 400 hectáreas 51,441.00 

22 Mayor a 400 a 600 hectáreas 58,483.00 

 
2. Por medición planimétrica y altimétrica y demarcación (replanteo) de terreno 
urbano y expedición de plano a escala de la medición efectuada. 
 
Núm.  Concepto Importe $  

1 De 0 a 200 metros cuadrados 1,199.00 

2 De más de 200 a 400 metros cuadrados 1,952.00 

3 De más de 400 a 600 metros cuadrados 2,925.00 

4 De más de 600 a 800 metros cuadrados 3,851.00 

5 De más de 800 a 1,000 metros cuadrados 4,368.00 

6 De más de 1,000 a 2,000 metros cuadrados 5,850.00 

7 De más de 2,000 a 4,000 metros cuadrados 7,246.00 

8 De más de 4,000 a 6,000 metros cuadrados 9,678.00 

 
Tratándose de superficies superiores a 6,000 metros cuadrados, se aumentará la 
cuota establecida en el numeral 8 (ocho) con el equivalente al 50.00% (cincuenta por 
ciento) de la que corresponda a la superficie excedente. 
 
3.- Por fijación de puntos con tecnología G.P.S. (sistema de posicionamiento global), 
de línea de control azimutal (incluye 2 (dos) puntos). Tendrá un costo de $5,763.50 
(Cinco mil setecientos sesenta y tres pesos 50/100 M.N.). 
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4.- Por fijación de punto con tecnología G.P.S. (sistema de posicionamiento global). 
Tendrá un costo por punto de $3,718.00 (Tres mil setecientos dieciocho pesos 00/100 
M.N.).  
 
 5.- Por fijación de centroide en predio con navegador, tecnología G.P.S. (sistema de 
posicionamiento global). Tendrá un costo de $1,443.00 (Mil cuatrocientos cuarenta y 
tres pesos 00/100 M.N.). 
 
6.- Expedición de ortofoto aérea de predio solicitado georreferenciada en escala 
correspondiente. Este solo podrá ser solicitado para predios mayores a los 2,001 
metros cuadrados hasta los 30,000 metros cuadrados.  
 
De 2,001 a 4,000 metros cuadrados $2,313.78 (Dos mil trescientos trece pesos 78/100 
M.N.), más costo de lo señalado por medición y demarcación (replanteo). 
De 4,001 a 6,000  metros cuadrados $3,215.63 (Tres mil doscientos quince pesos 
63/100 M.N.), más costo de lo señalado por medición y demarcación (replanteo). 
 
De 6,000.01 a 10,000.00 metros cuadrados $4,024.86 (Cuatro mil veinticuatro pesos 
86/100 M.N.), más costo de lo señalado por medición y demarcación (replanteo). 
 
De 1-00-01 a 3-00-00 hectáreas $5,167.00 (Cinco mil  ciento sesenta y siete pesos 
00/100 M.N.), más costo de lo señalado por medición y demarcación (replanteo). 
 
7.- Por medición de construcciones físicas existentes para predios mayores a 
3,000.00m2 que incluyan más de 3 (tres) viviendas dentro del predio tendrán un 
costo extra de $576.50 (Quinientos setenta y seis pesos 50/100 M.N.), por 
construcción detectada. 
 
8.- Por marcación de afectación a bienes nacionales ríos, arroyos y escurrimientos 
dentro de predio solicitado tendrá un costo del 20.00% (veinte por ciento) del costo 
origen por demarcación y replanteo de predio siempre y cuando cuente con 
constancia emitida por la Comisión Nacional del Agua o Plano emitido por la misma 
que deberá contener la delimitación de N.A.M.E. y N.A.M.O. mismos que deberá 
estar georreferenciado con coordenadas UTM. 
 
Artículo 21. - Por la emisión de opinión a la SEPLADE de factibilidad de 
autorización de fraccionamiento, condominio o desarrollo inmobiliario especial, 
mayores 20,000 m2 o con 100 (cien) o más predios, viviendas, departamentos, 
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unidades o locales, que comprende el análisis y revisión de la documentación, 
planos, cédulas y memorias presentados, emisión de opiniones dentro de los 
correspondientes subconsejos del Consejo Estatal de Desarrollo Urbano, 

Ordenamiento Territorial y Vivienda,  elaboración de cálculos relativos a las áreas 
de donación que se deben otorgar al Municipio, determinación del monto de la 
garantía de las obras de urbanización, de los derechos de supervisión y de la propia 
opinión, así como la fijación de las obligaciones de dar y de hacer que le 
corresponden al fraccionador o promotor, por la integración del expediente que 
comprende la recepción de documentos, expedición de oficios, firma de planos, 
solicitudes de dictámenes, y por el control de las obligaciones del desarrollador 
derivadas de su fraccionamiento, condominio o desarrollo i nmobiliario especial, 
desde la autorización hasta la municipalización o en su caso la entrega formal a la 
administración del condominio, que incluye la elaboración de solicitudes y 
requerimientos para la debida prestación de los servicios urbanos básicos, para la 
escrituración de las áreas de donación y vialidades, así como para la entrega de la 
garantía de las obras de urbanización; el fraccionador o promotor deberá pagar, 
dentro del plazo de 15 (quince) días naturales contados a partir de la fecha de 
autorización del fraccionamiento, condominio o desarrollo inmobiliario especial, 
que emita el Consejo Estatal de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y 

Vivienda del Estado  o, en su caso, la Secretaria de Planeación, Participación y 

Desarrollo del Estado , el importe de los derechos que resulte de la aplicación de las 
siguientes tarifas: 
 
I. Fraccionamientos habitacionales  
 
Núm.  Concepto Importe $  

1 Fraccionamientos habitacionales urbanos se cobrará por m2                                        3.11 

2 Por la opinión de una regularización de un asentamiento humano  2,396.00 

3 

Por el uso de un predio o lote de donación por un desarrollador, fraccionador 
o persona física se pagará una renta mensual, ello fundado en un estudio de 
mercado, dependiendo a la zona de su ubicación, teniendo como un monto 
mínimo por cada m 2 de superficie, de: 

18.00 

4 

Por la elaboración del dictamen de cobertura y características de los servicios 
de agua potable, drenaje sanitario y energía eléctrica para la regularización de 
un asentamiento humano irregular.                                    

4,409.88 

 
 
II.  Fraccionamientos especiales 
 
Núm.  Concepto Importe $  
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1 Tarifas por metro cuadrado de superficie total de proyecto:   

 
a) Comerciales, industriales, industriales selectivos y micro productivos y 

campestres 
2.00 

 
b) Campestres, granjas de explotación agropecuaria, cementerios, y 

ecoturísticos.           
1.58 

 
Al tratarse de subdivisiones mayores de 5,000 m2 consideradas como 
fraccionamientos bajo el artículo 305 del Código Urbano para el Estado de 
Aguascalientes, y sean declaradas de interés social y de utilidad pública por el H. 
Ayuntamiento de Jesús María en curso tratándose de solicitudes derivadas de la 
liberación de predios afectados por vialidades ya constituidas, infraestructura 
pública, ampliación y prolongación de carreteras, calles, caminos estatales y 
municipales queden exentos de dicho pago para la emisión de opinión de 
factibilidad de autorización de fraccionamiento, condominio o desarrollo 
inmobiliario especial.   
Al tratarse de subdivisiones mayores de 10,000 m2 consideradas como 
fraccionamientos bajo el artículo 575 del Código Urbano para el Estado de 
Aguascalientes, y sean declaradas de interés social y de utilidad pública por el H. 
Ayuntamiento de Jesús María en curso tratándose de solicitudes derivadas de la 
liberación de predios afectados por vialidades ya constituidas, infraestructura 
pública, ampliación y prolongación de carreteras, calles, caminos estatales y 
municipales queden exentos de dicho pago para la emisión de opinión de 
factibilidad de autorización de fraccionamiento y en el caso de condominio o 
desarrollo inmobiliario especial, cuan do sean mayores a 20,000 m2.  
 
Si el monto total a pagar resulta inferior a $5,149.00 (Cinco mil ciento cuarenta y 
nueve pesos 00/100 M.N.), se considerará dicha cantidad como cuota mínima. 
 
III.  Tratándose de condominios, por constitución, modificación o extinción del 
Régimen de Propiedad en Condominio, mayores a 20,000 m2 o más de 100 (cien) 
unidades de acuerdo a la revisión del diseño y composición del condominio, se 
aplicarán las siguientes cuotas: 
 

Núm
. 

Concepto Importe $  

1 En condominios verticales y mixtos:   

 

a) Por cada vivienda de tipo económico con un costo no mayor a los 128 
veces del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) 
vigente 

372.00 
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b) Por cada vivienda, departamento, local o predio que se constituya, 

modifique o extinga  
935.00 

2 En condominios horizontales:   

 

a) Por cada vivienda de tipo económico con un costo no mayor a los 128 
veces del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) 
vigente 

468.05 

 
b) Por cada vivienda, departamento o local que se constituya, modifique 

o extinga 
935.00 

3 
En condominios especiales de tipo industrial y comercial se cobrará de acuerdo 
al área total del proyecto por metro cuadrado a razón de: 

1.67 

4 
Cuando la modificación consista en la división de un predio únicamente en 
dos fracciones o fusión de 2 (dos) predios será de: 

4,769.00 

5 
Por las urbanizaciones cerradas, la Asociación Civil pagará una cuota anual 
por vivienda/predio/local de acuerdo a la siguiente clasificación habitacional: 

 

 a) Densidad alta 300 hab/ha.  445.00 

 b) Densidad media 200 hab/ha. 612.00 

 c) Densidad baja 100 hab/ha.  995.00 

6 

Por la opinión de cesión de derechos y obligaciones de un fraccionamiento, 
condominio o desarrollo inmobiliario especial de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 393 del Código Urbano para el Estado de Aguascalientes. 

2,507.00 

7 
Por la opinión de la modificación del plano de etapas de urbanización de 
fraccionamientos, condominios y desarrollos inmobiliarios espec iales. 

2,507.00 

 
En los condominios verticales como horizontales, si la opinión es sobre modificación 
al PROYECTO, se cobrará solo por los predios, áreas o viviendas que resulten de la 
modificación.  
 
IV.  Tratándose de Desarrollos Inmobiliarios Especiales, se cobrará de acuerdo al 
área total del proyecto por metro cuadrado a razón de $3.35 (Tres pesos 35/100 
M.N.).  
 
Si el monto total a pagar resulta inferior a $4,950.00 (Cuatro mil novecientos 
cincuenta pesos 00/100 M.N.), se considerará dicha cantidad como cuota mínima. 
 
V. Cuando la clasificación de un fraccionamiento, condominio o desarrollo 
inmobiliario especial sea mixto, se aplicará la tarifa correspondiente a la clasificación 
más alta. 
 
Si el monto total a pagar resulta inferior $4,950.00 (Cuatro mil novecientos cincuenta 
pesos 00/100 M.N.), se considerará dicha cantidad como cuota mínima. 
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VI.  Cuando los fraccionadores o promotores no tengan capacidad para cumplir con 
la prestación de servicios a que están obligados conforme al  Código Urbano para el 
Estado de Aguascalientes o bien prefieran que el Municipio los realice por ellos; se 
pagarán por la prestación de dichos servicios los derechos que correspondan 
conforme a lo establecido en la presente Ley de Ingresos, o en su defecto, conforme 
al convenio que para tal efecto se celebre con el particular, atendiendo al gasto que 
al Municipio le represente la prestación de los referidos servicios. Lo anterior de 
manera independiente a la facultad de la Secretaría de Finanzas del Municipio y de 
la Secretaría de Desarrollo Territorial y Urbano del Municipio para hacer efectiva la 
garantía que se hubiese otorgado por el contribuyente y de imponer las sanciones 
administrativas y fiscales que se deriven en caso de su incumplimiento.  
 
VII.  
 

Núm.  Concepto Importe $  

1 Por la revisión y/o aprobación del plano de números oficiales de un 
fraccionamiento, condominio o plaza comercial; en el caso en que el desarrollo 
se apruebe por etapas, se deberá cubrir este rubro por cada una de las etapas. 

2,396.00 

 
VIII. - Por la emisión de la opinión a la SEPLADE, para la autorización de inicio de 
obras de urbanización que requiera cualquier proyecto de fraccionamiento, 
condominio o desarrollo inmobiliario especial, se determinará en base a lo que 
resulte de multiplicar los  m2 (metros cuadrados) a urbanizar por la tarifa establecida 
en el artículo 23 párrafo primero de esta Ley de Ingresos, aplicándose a esta cantidad 
resultante total la tasa del 1.5% (uno punto cinco por ciento). 
 
Por la autorización de inicio de obras de urbanización que emita la SEDETUM, que 
requiera cualquier proyecto de fraccionamiento, condominio o desarrollo 
inmobiliario especial, se determinará en base a lo que resulte de multiplicar los m2 
(metros cuadrados) a urbanizar por la tarifa establecida en el artículo 23 párrafo 
primero de esta Ley de Ingresos, aplicándose a esta cantidad resultante total la tasa 
del 1.5% (uno punto cinco por ciento). 
 
Artículo 22. - Por la autorización para constituir el régimen de propiedad en condominio 
en terrenos de hasta 20,000 m2 o con menos de 100 (cien) unidades, para fraccionar predios, 
conforme a la clasificación de los Programas de Desarrollo Urbano que le correspondan, se 
cobrara la tarifa por metro cuadrado de superficie total del proyecto, de acuerdo a la 
siguiente tabla: 
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I)  Desarrollos inmobiliarios especiales: 

 

Núm.  Tipo de inmueble  Importe $  

1 Comerciales $27.90 

2 
Campestres, granjas de explotación agropecuaria, cementerios, industriales y 
micro productivos  

$27.90 

 
1.- El fraccionador deberá cubrir el pago por concepto de autorización en un plazo de 15 
(quince) días hábiles, contado a partir del día siguiente aquel en que surta efecto la 
notificación de la resolución, en caso de incumplimiento, se cobrará al fraccionador por 
concepto de pago extemporáneo un recargo mensual sobre el costo de la autorización 
inicial, el cual será del: 1.5 % (uno punto cinco por ciento). 
 
2.- Por la modificación del desarrollo inmobiliario especial autorizado, se cobrará el 
porcentaje del pago por concepto de la autorización inicial, debiendo cubrirlo previamente 
a la expedición de la misma, el cual será del: 10.00% (diez por ciento). 
 
3.- Cuando la clasificación de un condominio y/o desarrollo inmobiliario especial sea 
mixto, se aplicará la tarifa correspondiente más el 10.00% (diez por ciento) adicional. 
 

4.- Por la autorización para fraccionar predios que no incluyan obras de 
urbanización tendrá un costo de $13,031.50 (Trece mil treinta y un pesos 50/100 
M.N.).  
 
II)  Condominios hasta los 20,000 m2 o menos de 100 (cien) unidades: 

 
1.- Por la constitución del régimen de propiedad en condominio, modificación o 
extinción del régimen, tarifa por metro cuadrado de superficie total del proyecto 
será de $27.90 (Veintisiete pesos 90/100 M.N.). 
 
2.- Por cada vivienda, departamento o local que se extinga $6,525.52 (Seis mil quinientos 
veinticinco pesos 52/100 M.N.). 
 
3.- Cuando la autorización trate sobre la extinción del condominio, se cobrará el 1.5% (uno 
punto cinco por ciento), del costo inicial.  
 
4.- El promovente deberá cubrir el pago total por concepto de autorización en un plazo de 
15 (quince) días hábiles, contado a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la 
notificación de la resolución de la Secretaría de Desarrollo Territorial Urbano Municipal. 
En caso de incumplimiento se cobrará al promovente por concepto de pago extemporáneo, 
un recargo mensual sobre el costo de: 1.5% (uno punto cinco por ciento). 
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5.- Cuando la modificación de régimen de propiedad en condominio consista en la 
división de 1 (un) predio únicamente en 2 (dos)  fracciones o fusión de 2 (dos) 
predios será de: $3,409.12 (Tres mil cuatrocientos nueve pesos 12/100 M.N.). 
 
6.- Por la modificación que consista en incrementar o disminuir la superficie 
previamente autorizada, se cobrará en base al pago total inicial de autorización, así 
como modificar la traza del proyecto o cambiar el uso de suelo. El promovente 
deberá cubrir el pago por concepto de autorización de modificación previamente a 
la expedición de la misma. 10.00% (diez por ciento).     
                                                                                 
Artículo 23. - Para los efectos de este artículo, la tarifa por metro cuadrado de 
construcción de obras de urbanización, será de $1,290.42 (Mil doscientos noventa 
pesos 42/100 M.N.). 
 
Por supervisión de las obras de urbanización, respecto de la calidad de los materiales 
utilizados y especificaciones de los materiales, obras y servicios realizados, así como 
la construcción del equipamiento urbano e infraestructura complementarios en su 
caso, por el desarrollo de fraccionamientos, condominios, desarrollos inmobiliarios 
especiales y en general para todos los predios y construcciones que carezcan de 
obras de urbanización que por la ley le corresponda ejecutar, se causarán derechos 
que tendrán que pagarse previo a la fecha de autorización de inicio de obras que 
otorgue la  Secretaría de Planeación, Participación y Desarrollo o la Secretaría de 
Desarrollo Territorial y Urbano Municipal, de conformidad con las tasas siguientes 
que se aplicarán a la base que en cada caso se establece. 
 
I.- Fraccionamientos :  
 
Por supervisión de obras de urbanización, que realice directamente la  Secretaría de 
Desarrollo Territorial y Urbano Municipal, así como la supervisión en campo y 
gabinete de que su ejecución sea compatible al proyecto autorizado de acuerdo a 
lo establecido por el  Código Urbano para el Estado de Aguascalientes , la base será 
lo que resulte de la tarifa de $1,290.42 (Mil doscientos noventa pesos 42/100 M.N.). 
por metro cuadrado de la superficie total de las obras de urbanización, y se aplicará 
la tasa que corresponda según el tipo de fraccionamiento donde se realicen: 
 
A)  De interés social para vivienda de tipo económica con un costo no mayor a los 
128 (ciento veintiocho) veces del valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización (UMA) vigente, 3.00% (tres por ciento).  
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B) De los demás tipos de fraccionamientos, condominios y desarrollos inmobiliarios 
especiales incluyendo subdivisiones indicados en el Código Urbano para el Estado 
de Aguascalientes, $18,201.17 (Dieciocho mil doscientos un pesos 17/100 M.N.). 
Si al aplicar la tasa anterior resulta una cantidad a pagar inferior a $11,998.50 (Once 
mil novecientos noventa y ocho pesos 50/100 M.N), esta cantidad se cobrará como 
cuota mínima. 
 
II. - Condominios : 
 
Por supervisión de obras de urbanización, que realice directamente la  Secretaría de 
Desarrollo Territorial y Urbano Municipal, la base será lo que resulte de la tarifa de 
$1,290.42 (Mil doscientos noventa pesos 42/100 M.N.), por metro cuadrado de la 
superficie total de las obras de urbanización, en predios que requieran la 
introducción de servicios y/o demás obras de urbanización señaladas, se aplicarán 
las tasas indicadas en la fracción I de este artículo, dependiendo de la zonificación 
establecida conforme al Programa de Desarrollo Urbano Municipal correspondient e 
o la autorización respectiva en su caso. 
 
Si al aplicar la tasa anterior resulta una cantidad a pagar inferior a $15,634.00 (Quince 
mil seiscientos treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.), esta cantidad se cobrará como 
cuota mínima. 
 
III. - Subdivisiones : 
 
Por supervisión de obras de urbanización, que realice directamente la  Secretaría de 
Desarrollo Territorial y Urbano Municipal, así como la supervisión en campo y 
gabinete de que su ejecución sea compatible al proyecto autorizado de acuerdo a lo 
establecido por el Código Urbano para el Estado de Aguascalientes, la base será lo 
que resulte de la tarifa de $1,290.42 (Mil doscientos noventa pesos 42/100 M.N.), por 
metro cuadrado de la superficie total de las obras de urbanización, según el tipo de 
fraccionamiento donde se realice la subdivisión, lo que señale el Programa de 
Desarrollo Urbano Municipal en su zonificación secundaria respectiva o la 
autorización correspondiente en su caso. 
 
A)  De interés social para vivienda de tipo económica con un costo no mayor a los 
128 (ciento veintiocho) veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
(UMA) vigente, 3.00% (tres por ciento).  
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B) Los demás tipos de fraccionamientos indicados en el Código Urbano para el 
Estado de Aguascalientes, el 7.00% (siete por ciento). 
 
Si al aplicar la tasa anterior resulta una cantidad a pagar inferior a $11,998.50 (Once 
mil novecientos noventa y ocho pesos 50/100 M.N), esta cantidad se cobrará como 
cuota mínima. 
 
IV. - Desarrollos inmobiliarios especiales : 
 
Por supervisión de obras de urbanización, así como la supervisión en campo y 
gabinete de que su ejecución sea compatible al proyecto autorizado de acuerdo a 
lo establecido por el Código Urbano para el Estado de Aguascalientes la base será 
el porcentaje del  7.00% de lo que resulte de la tarifa $1,290.42 (Mil doscientos 
noventa pesos 42/100 M.N.), por metro cuadrado de la superficie total de las obras 
de urbanización que se requieran para la introducción de servicios y/o demás obras 
de urbanización de las señaladas. 
 
Si al aplicar la tasa anterior resulta una cantidad a pagar inferior a $40,169.00 
(Cuarenta mil ciento sesenta y nueve pesos 00/100 M.N.), esta cantidad se cobrará 
como cuota mínima 
 
V.- Por prestación de servicio de supervisión que realicen las u nidades externas 
de supervisión, el pago semanal que pagará el desarrollador de acuerdo al 
calendario de obras de urbanización en fraccionamientos : 
 
Por la supervisión de la ejecución de las obras de urbanización y compatibilidad de 
proyecto autorizado que  realicen las Unidades Externas de Supervisión contratadas 
para tal efecto por el Municipio, en los desarrollos habitacionales de tipo popular e 
interés social y en los demás tipos de desarrollos así autorizados, conforme a los 
dispuesto por el Código Urba no para el Estado de Aguascalientes, el pago semanal 
de acuerdo al calendario de obras autorizado es: 
 
A) De interés social $14,469.93 (Catorce mil cuatrocientos sesenta y nueve pesos 
93/100 M.N.).  

 
B) De los demás tipos de fraccionamientos, incluyendo subdivisiones, indicados en 
el Código Urbano para el Estado de Aguascalientes, $18,201.17 (Dieciocho mil 
doscientos un pesos 17/100 M.N.). 
 



 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JESÚS MARÍA, AGUASCALIENTES 

 PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026 
Última actualización: 26/12/2025. 

 

 96 
 

 

VI. - Por prestación de servicio de supervisión que realicen las unidades externas 
de supervisión en condominios o desar rollos inmobiliarios especiales : 
 
Por la supervisión de la ejecución de las obras de urbanización que realicen las 
Unidades Externas de Supervisión, contratadas para tal efecto por el Municipio, en 
los desarrollos habitacionales de tipo popular e interés social, en los demás tipos de 
condominios y desarrollos inmobiliarios especiales así autorizados, conforme a lo 
dispuesto por el Código Urbano para el Estado de Aguascalientes, la base será 
aplicándose los montos estipulados en la fracción anterior de este artículo, 
dependiendo de la zonificación establecida conforme al Programa de Desarrollo 
Urbano Municipal o la autorización correspondiente en su caso. 
 
VII. - Conforme a lo establecido por el Código Urbano para el Estado de 
Aguascalientes, por el pago por parte del Municipio de Jesús María, Ags., por los 
servicios de las Unidades Externas de Supervisión, se destinará un monto semanal 
de acuerdo al calendario de obras autorizado. Dicho monto semanal se realizará en 
las formas y términos que convengan y establezcan el Municipio de Jesús María, 
Ags., con las Unidades Externas de Supervisión y/o quienes intervengan en el 
contrato que se celebre, para tal efecto la base será: 
 
A)  Desarrollos de interés social $3,477.40 (Tres mil cuatrocientos setenta y siete pesos 
40/100 M.N.).  

 
B) De los demás tipos de fraccionamientos, condominios y desarrollos inmobiliarios 
especiales, indicados en el Código Urbano para el Estado de Aguascalientes 
$6,751.72 (Seis mil setecientos cincuenta y un pesos 72/100 M.N.). 
 
Cuando el fraccionador o el promotor no cumpla con el plazo establecido, en el 
programa o calendario de obras de urbanización autorizado, cubrirá al municipio 
de Jesús María, Ags., para efectos del pago a la unidad externa de supervisión 
asignada, los honorarios correspondientes a la extensión del tiempo que transcurra 
y que se haya postergado al establecido en el programa o calendario de las obras de 
urbanización previamente autorizado por la autoridad competente, un monto 
equivalente al pago semanal determinado, más el 75.00% (setenta y cinco por ciento) 
el cual será destinado al Municipio conforme al nuevo programa de las obras de 
urbanización. 
 
VIII. - Por la opinión de Cesión de Derechos y obligaciones de un fraccionamiento o 
un condominio o desarrollo inmobiliario especial de acuerdo a lo que establece el 
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artículo 393 del Código Urbano para el Estado de Aguascalientes, $4,770.00 (Cuatro 
mil setecientos setenta pesos 00/100 M.N.). 
 
IX.- Los propietarios de predios y edificaciones que carezcan de obras de 
urbanización que por Ley les corresponde ejecutar: 
 
Por supervisión de obras, que realice directamente la SEDETUM, la base será el 
porcentaje de 5.00% (cinco por ciento) de lo que resulte de la tarifa del valor por m2 
de urbanización $1,290.42 (Mil doscientos noventa pesos 42/100 M.N.), por metro 
cuadrado de la superficie total de las obras de urbanización que se requieran para la 
introducción de servici os y/o demás obras de urbanización de las señaladas. 
 
X.- Por el llenado de la bitácora de inicio de obras de urbanización siendo reposición 
por causas de extravío u otra, $2,396.00 (Dos mil trescientos noventa y seis pesos 
00/100 M.N.).  
XI.- Por la corrección de cédulas condominales o memorias de lotes, hasta 50 
(cincuenta) unidades, en condominios, desarrollos inmobiliarios especiales y 
subdivisiones autorizados por la Secretaría de Desarrollo Territorial y Urbano 
Municipal $625.00 (Seiscientos veinticinco pesos 00/100 M.N.).  
 
XII. - Corrección de cédula condominal o memoria de lote excedente, en 
condominios, desarrollos inmobiliarios especiales y subdivisiones autorizados por 
la Secretaría de Desarrollo Territorial y Urbano Municipal $26.00 (Veintiséis pesos 
00/100 M.N.).  
 
XIII. - Por autorización de cesión de derechos y obligaciones de un condominio o 
desarrollo inmobiliario especial autorizados por la Secretaría de Desarrollo 
Territorial y Urbano Municipal, $5,884.00 (Cinco mil ochocientos ochenta y cuatro 
pesos 00/100 M.N.). 
 
XIV. - Por la autorización del cambio de nombre de un fraccionamiento, condominio, 
desarrollo inmobiliario especial y subdivisiones, $2,415.50 (Dos mil cuatrocientos 
quince pesos 50/100 M.N.). 
 
XV.- Por la autorización de modificación  de plano de etapas de urbanización de 
fraccionamientos, condominios y de desarrollos inmobiliarios especiales, 
autorizados por el Consejo Estatal y la Secretaría de Desarrollo Territorial y Urbano 
Municipal $5,883.00 (Cinco mil ochocientos ochenta y tres pesos 00/100 M.N.). 
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XVI. - Por la apertura y llenado de bitácora de inicio de obras de urbanización de los 
desarrollos autorizados en el Municipio $241.50 (Doscientos cuarenta y un pesos 
50/100 M.N.).  
 
Artículo 24. - Por recorrido de inspección y elaboración de dictamen técnico 
correspondiente a obras de urbanización y servicios públicos inherentes que emitan 
las dependencias involucradas, con el fin de la entrega-recepción parcial o total al 
Municipio o la asociación de condóminos según sea el caso, el promovente deberá 
pagar el día de la solicitud de dictámenes las cuotas siguientes: 
 
Núm.  Concepto Importe $ 

1 Por dictamen técnico de alumbrado público  1,762.00 

2 Por dictamen técnico de redes de agua potable y alcantarillado 1,762.00 

3 Por dictamen técnico de pavimentos, guarniciones y banquetas 1,762.00 

4 Por dictamen técnico de nomenclatura y señalización 1,331.00 

5 Por dictamen técnico de parques y jardines 899.00 

6 Por dictamen técnico de limpia y aseo público 899.00 

 
Artículo 25. - Por la elaboración de reconsideración de dictamen técnico con fines de 
municipalización o entrega -recepción a la asociación de condóminos según sea el 
caso, se cobrará: 
 

Núm.  Concepto Importe $ 

1 Por dictamen técnico de alumbrado público  1,940.00 

2 Por dictamen técnico de redes de agua potable y alcantarillado 1,940.00 

3 Por dictamen técnico de pavimentos, guarniciones y banquetas 1,940.00 

4 Por dictamen técnico de nomenclatura y señalización 1,508.00 

5 Por dictamen técnico de parques y jardines 1,079.00 

6 Por dictamen técnico de limpia y aseo público 1,079.00 

 
Artículo 26. - Por la elaboración del acta correspondiente a obras de urbanización 
concluidas y la recopilación de firmas de las autoridades municipales competentes, 
con el fin de realizar la entrega-recepción parcial o total de los servicios al Municipio 
el promotor deberá pagar, por cada una de las actas de entrega recepción de los 
servicios inherentes al desarrollo, previo a la entrega del acta la cantidad de $361.00 
(Trescientos sesenta y un pesos 00/100 M.N.). 
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Por elaboración del dictamen técnico jurídico de obras de urbanización se cobrará la 
cantidad de: $1,753.00 (Mil setecientos cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.). 
 
Artículo 27. - Los derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán y se pagarán al 
momento de su solicitud o al de la entrega, cuando no sea posible determinar la 
extensión y número de los documentos solicitados, de acuerdo a las siguientes 
cuotas: 
 

Núm.  Concepto Importe $ 

1 Constancia de inscripción en el registro de peritos. 234.00 

2 
Constancia de habitabilidad o terminación de obra por vivienda o por 
obra. 

247.00 

3 
Constancia de habitabilidad o terminación de obra por vivienda o por 
obra en segunda visita supervisión. 

483.00 

4 

Por avalúo de bienes inmuebles que realice la Secretaría de Desarrollo Territorial y 
Urbano Municipal, así como los que se elaboren por la Secretaría de Finanzas del 
Municipio como base para el cálculo del Impuesto sobre Adquisición de Bienes 
Inmuebles, en términos del artículo 168 de la Ley de Hacienda del Municipio de Jesús 
María, se cobrará el 1 (uno) al millar sobre el valor del inmueble objeto del avalúo. En 
caso de diferencia entre la cuota mínima $1,689.50 (Mil seiscientos ochenta y nueve 
pesos 50/100 M.N.) y el 1 (uno) al millar sobre el valor del bien, dicha diferencia deberá 
ser cubierta al momento de la entrega del avalúo. 

5 
Constancia de habitabilidad o terminación de obra para uso comercial 
y/o servicios  

267.00 

6 
Constancia de habitabilidad o terminación de obra para uso comercial 
y/o de servicios de más de 800 m2 de construcción 

0.51 m2 

7 Constancia de habitabilidad o terminación de obra para uso industrial  315.00 

8 
Constancia de habitabilidad o terminación de obra para uso industrial de 
más de 800 m2 de construcción 

0.70 m2 

 
En caso de diferencia entre la cuota mínima y el 1 (uno) al millar sobre el valor del 
bien, dicha diferencia deberá ser cubierta al momento de la entrega del avalúo 
 
Artículo 28. - Por análisis y revisión del proyecto, así como el otorgamiento de la 
licencia de construcción de obra nueva, ampliación, remodelación y/o adaptación 
de edificaciones para usos habitacionales, comerciales, industriales y otros 
(incluyendo volados, marquesinas, pergolados, domos, escaleras de concreto y 
cualquier área cubierta); se aplicará el 50.00% (cincuenta por ciento) del costo de los 
metros cuadrados manifestados en formato por el solicitante al ingresar el trámite 
por ventanilla única y el saldo restante ya analizado en el proyecto será liquidado 
previo a la expedición de la licencia de construcción, para los pagos en línea deberán 
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cubrir el 100.00% (cien por ciento) de los derechos que resulten de aplicarse las 
tarifas que se indican en la tabla siguiente: 
I.- Habitacionales  
 

Núm.  Concepto Importe $ 

1 Tarifas por metro cuadrado de construcción:   

 
a) De interés social por ampliación, remodelación y/o adaptación de 

edificación hasta 60 m2 
26.08 

 b) De Interés social construcción mayor de 60 m2      38.66 

 
c) De densidad alta por ampliación, remodelación y/o adaptación de 

edificación hasta 60 m2                                              
49.41 

 d) De densidad alta construcción mayor de 60 m2   58.58 

 e) Tipo densidad media  56.56 

 f)  Tipo densidad baja 61.91 

 g) Tipo vertical y/o multifamiliar  75.36 

 h) Cubierta ligera por m2  48.45 

 
II. - Especiales 
 
Núm.  Concepto Importe $ 

1 Tarifas por metro cuadrado de construcción:   

 a) Campestre 80.38 

 b) Granjas de explotación agropecuaria 80.38 

 
c) Comerciales y cualquier otro uso distinto a los descritos en la presente 

clasificación 
81.08 

 d) Cementerios 81.08 

 
III. - Usos industriales y otros:  
 
Núm

. 
Concepto Importe $ 

1 Tarifas por metro cuadrado de construcción:   

 
a) Naves y bodegas industriales por metro cuadrado de superficie de 

construcción techada en lámina 
52.32 

 
b) Naves y bodegas industriales por metro cuadrado de superficie de 

construcción techada en otro material 
81.08 

 
c) Instituciones y de culto religioso por metro cuadrado de superficie de 

construcción techada 
53.99 

 
d) Construcción de industrias que generen otras energías alternativas 

(eólica, térmica, de gas, entre otros similares, por m2 de construcción  
206.00 

 e) Construcción de albercas por metro cúbico de capacidad:                                            39.00 
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 f)  Instalación de paneles solares en edificación existente:                                                   72.00 

2 Tarifas:   

 

a) Para el otorgamiento de licencia de construcción de obra nueva, 
ampliación y/o adaptación de antenas de telecomunicación, 
repetidoras o cualquier uso de destino, se cobrarán por metro de altura 
a partir del nivel de piso de desplante:  

 

 1) Menor a 8 metros 1,995.00 

 2) De 8 hasta 30 metros 2,499.00 

 3) Más de 30 metros 3,499.00 

 
Si la cantidad a pagar es inferior a $15,770.00 (Quince mil setecientos setenta 
pesos 00/100 M.N.), se tomará ésta como cuota mínima. 

 

 
b) Construcciones para uso habitacional, comercial, industrial y de 

servicios con contenedores metálicos, por unidad 
 

 1) Con capacidad de hasta 33.3 m3 1,995.00 

 2) Con capacidad de 33.4 hasta 67.7 m3 2,499.00 

 3) Con capacidad de 67.8 hasta 76.5 m3 3,499.00 

 
IV.  Para el caso de condominios horizontales, verticales o mixtos y desarrollos 
especiales, se aplicarán las mismas tarifas señaladas en las fracciones I y II, las cuales 
dependerán de la zonificación establecida conforme al Programa de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano Municipal o la autorización correspondiente en su 
caso. 
 
V.- Por la demolición y/o construcción de banquetas y/o guarniciones y/o 
pavimentos y/o cisternas se cobrará el equivalente a 1 (una) vez el valor diario de la 
Unidad de Medida y A ctualización (UMA) vigente por metro cuadrado (aplica 
únicamente para la conexión a redes de servicio). 
 
VI.  Para las licencias de construcción de obras de urbanización y cualquier otro caso 
no contemplado en las fracciones anteriores, el cobro de derechos se determinará 
con base en el presupuesto total de obra que se determine por la propia  Secretaría 
de Desarrollo Territorial y Urbano Municipal en el caso de las obras de urbanización; 
y en los demás casos se determinará con base en el presupuesto que el contribuyente 
le presente a la  Secretaría de Desarrollo Territorial y Urbano Municipal, la que 
procederá a su revisión y validación, aplicándose a esa cantidad la tasa del 1.00% 
(uno por ciento). 
 
VII.  Los derechos que se causen por reexpedición de la licencia de construcción se 
cobrarán conforme a lo siguiente: 
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A)  Por cambio de perito, respecto de licencias de construcción vigentes, se pagará 
el equivalente al 10.00% (diez por ciento) sobre el monto de la licencia autorizada. 
La cuota mínima será de $535.50 (Quinientos treinta y cinco pesos 50/100 M.N.), 
cada vez que se solicite, debiendo presentar la autorización anterior para sus 
adecuaciones pertinentes (formato, planos, memorias, bitácoras firmadas por el o los 
peritos responsables). 
 
VIII.  Por la licencia de construcción de obras para delimitar predios, considerándose 
la altura a partir del nivel de terren o natural, se pagará de conformidad con el tipo 
de obra, las tarifas siguientes: 
 
Núm.  Concepto Importe $ 

1 Bardas perimetrales menores de 60 metros lineales   

 a) Bardas hasta de 2.50 metros de altura, por metro lineal 16.81 

 b) Mayores de 2.50 a 5.00 metros de altura, por metro lineal  31.05 

 

c) Para regularización de bardas con licencia de construcción autorizadas 
a 2.5 m de altura y que supere esta altura, a partir de 10 cm a 1 m y por 
cada metro subsecuente, se cobrará por metro excedente 

5.63 

 d) Mayores de 5.00 metros de altura por metro lineal 40.53 

2 Bardas perimetrales mayores de 60 metros lineales    

 a) Bardas hasta de 2.50 metros de altura, por metro lineal 15.52 

 b) Mayores de 2.50 a 5.00 metros de altura, por metro lineal 33.64 

 c) Mayores de 5.00 metros de altura por metro lineal  39.68 

3 Muros de contención cualquiera que sea su longitud    

 a) Hasta de 2.00 metros de altura, por metro lineal 20.57 

 b) Mayores de 2.00 a 5.00 metros de altura, por metro lineal 37.38 

 
c) Para regularización de bardas con licencia de construcción autorizadas 

a 2.5 mts de altura y que supere esta altura, a partir de 10 cm a 1 mts y 
por cada metro subsecuente, se cobrará por metro excedente 

5.63 

 d) Mayores de 5.00 metros de altura por metro lineal 46.71 

 
IX.  Por la revisión y análisis de proyectos para factibilidad del mismo, se pagará la 
cuota de $730.18 (Setecientos treinta pesos 18/100 M.N.) para la primera y una 
subsecuente, en caso de ser necesario una tercera revisión deberá pagar nuevamente 
el costo especificado anteriormente. 
 
X. Quedarán exentas de pago del derecho de las licencias de construcción, 
ampliación, remodelación y/o demolición, así como del pago correspondiente a la 
carta de terminación de obra, las dependencias u organismos públicos 
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gubernamentales de los 3 (tres) niveles de gobierno que las soliciten cuando las obras 
sean necesarias en el ejercicio y cumplimiento de sus funciones de derecho público. 
 
XI.  A las construcciones, remodelaciones y adaptaciones de edificios de cualquier 
uso que contemplen y ejecuten en sus proyectos la construcción de jardines en azotea 
denominados òTechos verdesó con una superficie m²nima de dicha azotea de un 
80.00%  (ochenta por ciento) de vegetación y 20.00% (veinte por ciento) de andadores 
, se otorgará el 25.00% (veinticinco por ciento) de descuento aplicable en un máximo 
de 2 (dos) niveles de dicho proyecto del monto correspondiente de los derechos 
municipales contemplados en este artículo, para promover el cuidado y protección 
del medio ambiente y fomentar  de esta manera la cultura ecológica y belleza de la 
imagen urbana de la ciudad, vista desde el aire. El descuento a que se refiere la 
presente fracción, no será acumulable al descrito en la fracción XV, estando a cargo 
de la SEDETUM la verificación de que se llevó a cabo la ejecución del referido techo 
verde. 
 
XII. - Por la autorización de licencia de construcción para realizar obras de 
urbanización en una subdivisión o en predios que requieran de dichas obras, será 
con base a la superficie de metros cuadrados de vialidad por el valor del metro 
cuadrado de construcción de esas obras y que es de $1,437.59 (Mil cuatrocientos 
treinta y siete pesos 59/100 M.N.), por el 1.00% (uno por ciento) siendo el resultado 
de ello los derechos a pagar. 
 
Bajo ninguna circunstancia se podrá reembolsar el costo pagado por algún trámite. 
 
Artículo 29. - Por el otorgamiento de la licencia para demoler parcial o totalmente 
edificios e instalaciones, con vigencia hasta por 90 (noventa) días, se cobrará por 
metro cuadrado de superficie a demoler la tarifa de: 
 

Núm.  Concepto Importe $  

1 Para demolición por m 2 de superficie a demoler 16.35 

2 Para demolición de bardas perimetrales por metro lineal  8.18 

3 Para demolición de firmes y pavimentos por m2  8.18 

 
En el caso de que la demolición no se concluya en el plazo otorgado, por cada 
refrendo y por el mismo plazo, se pagará el 50.00% (cincuenta por ciento) de lo que 
corresponda pagar en el momento de la renovación, más el costo del formato de la 
nueva licencia de construcción. 
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Se aplicará el 70.00% (setenta por ciento) de descuento en los derechos por 
expedición de licencia en los casos de fincas que cuenten con dictamen de riesgo de 
colapso y que el perito especializado en estructuras recomiende su demolición 
debido a su mal estado de conservación. 
 
Artículo 30. - Los contratistas, las compañías constructoras y los   particulares que 
ejecuten para el Municipio, obra pública dentro de las retenciones que se establezcan 
en los contratos de obra, pagarán un derecho del 3 (tres) al millar, cantidad que se 
descontará de cada estimación pagada. 
 
El presupuesto del costo por metro cuadrado de construcción será establecido por 
la Secretaría de Obras Públicas, de acuerdo a los costos de materiales y mano de obra 
vigentes. 
 
Artículo 31. - Por la venta de materiales impresos y papelería oficial para realizar 
distintos trámites y solicitudes ante las dependencias municipales de conformidad 
con la normatividad aplicable, se pagarán las siguientes cuotas: 
 
 Núm
. 

Concepto Importe $  

1 
Por el formato de autorización de la licencia de funcionamiento y/o por cada 
renovación anual o reimpresión de la licencia 

233.00 

  En el caso de establecimientos que hayan tramitado la Constancia Municipal de 
Compatibilidad Urbanística en ventanilla única o por  vía electrónica, dentro del Sistema de 
Apertura Rápida de Empresas SARE, el formato no tendrá costo alguno. 

2 Costo por reposición de lona será 72.00 

3 
Por los costos de los materiales en la reproducción de la información de plano 
de la cabecera municipal o localidades en formato de 90x60 tendrá un costo de 

449.00 

4 

Por los costos de los materiales en la reproducción de la información de plano 
en formato digital de Cabecera Municipal o localidades en formato digital en 
PDF almacenado en CD o en cualquier dispositivo electrónico, tendrá un costo 
de 

269.00 

5 
Por los costos de los materiales en la reproducción de la información de plano 
en cartografía digital y plano de datos tamaño doble carta  

223.00 

6 

Por los costos de los materiales en la reproducción de la información de p lano 
en formato digital de programas vigentes en formato digital en PDF 
almacenado en CD o en cualquier dispositivo electrónico, tendrá un costo de 

519.00 

7 
Por los costos de los materiales en la reproducción de la información en tamaño 
carta a solicitud del interesado en ventanilla única tendrá un costo por copia de 

1.63 
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8 

Por los costos de los materiales en la reproducción de la información de 
levantamiento  topográfico municipal, predios urbanos, rústicos y en transición 
tendrá un costo de 

475.00 

9 

Por los costos de los materiales en la reproducción de la información de 
levantamiento topográfico municipal, predios urbanos, rústicos y en transición 
tendrá un costo de 

45.00 

10 
Por los costos de los materiales en la reproducción de la información de 
ubicación georreferenciada de predio en cartografía digital, tendrá un costo de 

158.00 

11 
Por los costos de los materiales en la reproducción de la información de croquis 
de localización tamaño carta sin escala 

29.00 

12 
Por la verificación de medidas y puntos previamente marcados en el levantamiento 
topográfico catastral expedido por el Instituto Catastral del Estado:   

  a) De 0 a 10 hectáreas  1,925.00 

  b) de 11 hectáreas en adelante 3,851.00 

13 Constancia de inscripción en el registro de peritos 137.00 

14 
Expedición o refrendo de credenciales para registro de peritos, para cada una 
de sus categorías en la SEDETUM. 

546.00 

15 Reposición foto ð credencialización 142.00 

16 
Bitácora de obra de urbanización para fraccionamientos, condominios, 
desarrollos especiales y subdivisiones, incluye lona, o su reposición. 

408.00 

17 Bitácora de obras de edificación, incluye lona, o su reposición. 273.00 

18 Sello y firma de nueva bitácora de obras de edificaciones por extravío. 144.00 

 
Sección II 

En materia de medio ambiente y sustentabilidad  
 

Artículo 32. - El monto de los derechos por servicios prestados en materia ambiental 
corresponde a los conceptos y cuotas siguientes: 
 
Núm.  Concepto Importe $ 

1 
Permiso provisional para la quema de combustible en ladrilleras (vigencia de 1 
(un) año con un costo de: 

2,158.00 

2 Extensión de quema por cada día adicional. 227.00 

3 

Dictamen de Informe Preventivo (Control Ambiental), en función del impacto ambiental de 
sus actividades y del giro del establecimiento, con vigencia igual al de la Constancia de 
Compatibilidad Urbanística vigente expedida por Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano de acuerdo al artículo 127 del  Código Urbano para el Estado de 
Aguascalientes, clasificado de la siguiente manera: 

 a) Bajo impacto ambiental  569.00 

 Abarrotes 

 Actividades culturales  

 Actividades culturales  

 Agencia de expedición de juegos y sorteos, pronósticos deportivos 
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 Agencia de modelos y edecanes 

 Agencia de viajes 

 Alfombras, cortinas, tapetes, linóleo, pisos, parquet (sólo venta) 

 Alquiler de autos y cualquier vehículo transporte público de personal  

 Alquiler de autos y cualquier vehículo transporte público de personal con chofer 

 Alquiler de autos y cualquier vehículo transporte público de personal sin chofer  

 Alquiler de mesas, sillas, rockolas, brincolines, toldos y accesorios para fiestas 

 Antenas parabólicas (sólo venta) 

 Aparatos ortopédicos (sólo venta) 

 Artículos de limpieza y jarcería  

 Artículos para restaurante y refrigeraciones (sólo venta) 

 Asesoría nutricional y venta de productos naturistas  

 
Asociaciones y organizaciones y cámaras de productores, comerciantes y prestadores de 
servicios (con prestación de servicios) 

 Asociaciones y organizaciones civiles (con prestación de servicios) 

 Ataúdes (sólo venta) 

 Auto lavado y servicio básico de autos 

 Báscula pública 

 Bazar, compra venta de artículos de segunda mano al menudeo 

 Billar sin  venta de cerveza 

 Bolería, reparación y aseo de calzado 

 Bonetería al menudeo 

 Boutique 

 Cafetería (menos de 10 mesas) 

 Carnicería 

 Carnicería con venta de abarrotes y/o frutería (comercio al por menor de frutas y verduras)  

 
Carnicería con venta de abarrotes y/o frutería (Comercio al por menor en tiendas de 
abarrotes, ultramarinos y misceláneas ) 

 Casa de cambio 

 Casa de cambio (centros cambiarios) 

 Casa de empeño 

 Casa de huéspedes 

 Centro de formación y difusión cultural  

 Centro recreativo, deportivo y canchas sector privado 

 Centro recreativo, deportivo y canchas sector público 

 Cerrajería 

 Cigarros, puros, tabaco y porteo (solo venta) 

 Clínica de belleza, estética, barbería y peluquería 
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 Clínica naturista  

 Clínica y servicios de maternidad  

 Club deportivo  

 Cocina económica, lonchería, cenaduría y taquería (restaurant de tacos y tortas) 

 Cocina económica, lonchería, cenaduría y taquería (antojitos) 

 Cocina económica, lonchería, cenaduría y taquería 

 Comercialización de telas y derivados (al por menor)  

 Comercialización de telas y derivados (al por mayor)  

 Comercializadora de miel y sus derivados apícolas (miel) 

 Comercializadora de miel y sus derivados apícolas (otros alimentos) 

 Comercio al por mayor de mobiliario y equipo de oficina  

 Comercio al por mayor de mobiliario, equipo y accesorios de cómputo  

 Comercio al por menor de artículos desechables 

 Compra venta de equipos de cómputo y consumibles 

 Compra venta de lacas, barnices y solventes (al por menor) 

 Compra venta de lacas, barnices y solventes (al por mayor) 

 Compra venta y consignación de autos 

 Compra y venta de semillas, chiles, cereales y especias (al por menor) 

 Compra y venta de semillas, chiles, cereales y especias (al por mayor) 

 Compra, venta y reparación de equipo de telefonía celular y equipo de radiocomunicación.  

 
Confección y comercialización de vestidos de novia y de XV años, disfraces, vestimenta 
regional 

 Confección y comercialización de vestidos de novia y de XV años (sobre medida) 

 Confección y comercialización de vestidos de novia y de XV años (en serie) 

 Consultorio médico (privado)  

 Consultorio médico (privado especializado)  

 Corsetería y lencería 

 Cremería 

 Cremería (fermentos lácteos) 

 
Despacho administrativo, fiscal, contable, jurídico, escritorio público y prestación de 
servicios profesionales y técnicos (bufete jurídico) 

 
Despacho administrativo, fiscal, contable, jurídico, escritorio público y prestación de 
servicios profesionales y técnicos (preparación de documentos) 

 Dulcería, artículos para fiestas y desechables al menudeo 

 Elaboración y venta de tortillas hechas a mano de harina, maíz y/o molino de nixtamal  

 Elaboración, reparación y venta de artesanías 

 Comercio al por menor de bebidas no alcohólicas y hielo  

 Envasadora y venta de agua purificada 

 Estacionamiento público hasta 25 vehículos 
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 Estampado de prendas 

 Estudio de tatuajes 

 Estudio fotográfico, revelado e impresión  

 Servicios de revelado e impresión de fotografías  

 Comercio al por menor de muebles para el hogar  

 Exhibición y venta de muebles y accesorios 

 Exhibición y/o venta de equipo médico  

 Expendio y venta de pan, así como productos de harina. 

 Panificación tradicional  

 Fabricación y venta de cerámica y cristalería al menudeo 

 Fabricación y/o venta de bolsas y accesorios de dama y/o caballero 

 Farmacia con autoservicio 

 Farmacia con autoservicio y consultorio médico 

 Farmacia con consultorio médico  

 Ferretería, tlapalería y tienda de pinturas 

 Comercio al por menor en ferreterías y tlapalerías 

  Florería 

 Funeraria (oficina y sala de velación) 

 Gimnasio y/o centro para realizar actividad física  

 Hotel (cuatro estrellas) 

 Hotel (dos estrellas) 

 Hotel (tres estrellas) 

 Hotel (una estrella) 

 Hoteles sin otros servicios integrados 

 Imprenta  

 Inmobiliaria y corredores de bienes raíces 

 Internet público, café internet  

 Joyería y relojería 

 Juguetería y venta de productos infantiles  

 Laboratorio clínico  

 Lavandería y planchaduría  

 Lonas y toldos 

 Materiales para la construcción 

 Comercio al por mayor de materiales metálicos para la construcción y la manufactura  

 
Comercio al por mayor de otros materiales para la construcción, excepto de madera y 
metálicos  

 Mercería, venta de regalos, curiosidades y manualidades 

 Comercio al por menor de regalos  
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 Minisuper  

 Óptica 

 Papelería, centro de copiado e impresión 

 Servicios de fotocopiado, fax, acceso a computadoras y afines 

 Pollería 

 Publicaciones, revistas y periódicos (sólo venta) 

 Comercio al por menor de revistas y periódicos  

 Puesto de revistas 

 Refaccionaria automotriz 

 Comercio al por menor de discos y casetes  

 Renta y venta de DVD, USB, y CD´s 

 Renta, venta y reparación de trajes 

 Reparación de aparatos electrodomésticos 

 Reparación de computadoras 

 Reparación y venta de accesorios para bicicletas 

 Restaurant sin venta de bebidas alcohólicas 

 Rótulos 

 Sanitarios públicos 

 Servicio de grúa 

 Servicio de limpieza de oficinas, casas e industria 

 Servicio de renta de televisión por cable 

 Sex shop 

 Spa 

 Supermercado 

 Taller de costura y reparación de ropa (de 1 a 5 máquinas) 

 Taller de elaboración y reparación de artículos de madera (artesanías) 

 Temazcal 

 Tendajón 

 Tienda naturista  

 Tintorerías 

 Venta de accesorios y artículos deportivos 

 Venta de acumuladores 

 Venta de aditivos y productos para la industria alimenticia  

 Venta de artículos de belleza y perfumería 

 Venta de baterías 

 Venta de blancos para el hogar 

 Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas  
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 Venta de botanas y sus derivados 

 Venta de discos y música o cualquier forma de reproducción musical (legal)  

 Venta de forrajes, alimentos y semillas para consumo animal 

 Venta de frutas y verduras 

 Venta de instrumentos y accesorios musicales 

 Venta de jugos 

 Venta de llantas, alineación y balanceo 

 Venta de material eléctrico 

 Venta de muebles y accesorios para baño 

 Venta de muebles, electrodomésticos y artículos para el hogar 

 Comercio al por mayor de otros alimentos  

 Venta de nieves, frappés, paletas y productos comestibles de hielo 

 Venta de pañales 

 Venta de pescados y mariscos 

 Venta de pollos rostizados o preparados al carbón 

 Venta de productos lácteos 

 Comercio al por mayor de fibras, hilos y telas  

 Venta de telas y sus derivados 

 Venta y mantenimiento de calentadores solares, paneles y demás  

 Venta y reparación de libros nuevos y/o usados  

 Comercio al por menor de motocicletas  

 Venta y reparación de motocicletas y accesorios 

 Venta y reparación de sombreros 

 Venta, elaboración y comercialización de bisutería y sus accesorios 

 Comercio al por menor de bisutería y accesorios de vestir  

 Joyería de metales y piedras no preciosos y de otros materiales  

 Venta, reparación e instalación de accesorios automotrices 

 Veterinaria y venta de medicamento para animales 

 Servicios veterinarios para la ganadería prestados por el sector privado  

 Servicios veterinarios para mascotas prestados por el sector privado  

 Comercio al por mayor de vidrios y espejos  

 Comercio al por menor de vidrios y espejos  

 Vidrios, cristales, cancelería de aluminio y marcos 

 Vivero y servicio de jardinería  

 Vulcanizadora y cambio de aceite 

 Reparación menor de llantas  

 Revitalización de llantas 
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 Zapatería 

 b) Alto impacto ambiental  1,752.00 

 Abastecedora de Diésel y/o combustibles 

 Montaje de estructuras de acero prefabricadas 

 Fabricación de tubos y postes de hierro y acero 

 Fabricación de otros productos de hierro y acero 

 Aceros y materiales 

 Autocinema  

 Balconearía, herrería, y productos de acero 

 "Parques acuáticos y balnearios del sector privado 

 "Parques acuáticos y balnearios del sector público 

 Banco o Institución Financiera 

 Bodega 

 Bodega abarrotera mayorista y varios 

 Caja de ahorro 

 Centro de acopio de residuos peligrosos 

 Centro de educación básica y media 

 Centro de educación superior y especialidades 

 Cine (costo por sala) 

 Recolección de residuos no peligrosos por el sector privado  

 Compra venta de artículos y material reciclable 

  Fabricación de otros productos químicos básicos inorgánicos 

 Fabricación de otros productos químicos básicos orgánicos 

 Elaboración de vino 

 Elaboración y comercialización de productos de cantera 

 Elaboración y venta de tortillas hechas a mano de harina, maíz y/o molino de nixtamal  

 Corte y empacado de carne de ganado, aves y otros animales comestibles 

 
Preparación de embutidos y otras conservas de carne de ganado, aves y otros animales 
comestibles 

 Estacionamiento público mayor a 25 vehículos 

 Fábrica de block 

 Fabricación de calzado con corte de tela  

 Fabricación de calzado con corte de piel y cuero 

 Fabricación de calzado de plástico 

 Fabricación de calzado de hule 

 Fabricación de huaraches y calzado de otro tipo de materiales 

 Fábrica de tinacos 

 Fabricación de bolsas de polietileno 
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 Fabricación de telas angostas de tejido de trama y pasamanería  

 Fabricación de telas de tejido de punto  

 Preparación e hilado de fibras blandas naturales 

 Fabricación de telas anchas de tejido de trama 

 Fabricación de telas no tejidas (comprimidas) 

 Fabricación de telas recubiertas 

 Fabricación y comercialización de botanas 

 Comercio al por mayor de botanas y frituras  

 Fabricación y comercialización de lavaderos 

 Fabricación y comercialización de muebles (más de 20 empleados) 

 
Fabricación y comercialización de muebles (más de 20 empleados) Fabricación de muebles, 
excepto cocinas integrales, muebles modulares de baño y muebles de oficina y estantería 

 
Fabricación y comercialización de muebles (más de 20 empleados) Fabricación de muebles 
de oficina y estantería 

 Fabricación y comercialización de muebles (menos de 20 empleados) 

 
Fabricación y venta de cerámica y cristalería al menudeo, fabricación de artículos de 
alfarería, porcelana y loza 

 
Fabricación y venta de cerámica y cristalería al menudeo, fabricación de artículos de vidrio 
de uso domestico 

 Fabricación y/o venta de bolsas y accesorios de dama y/o caballero 

 Fundición y refinación de cobre  

 Fundición y  refinación de metales preciosos 

 Fundidora  

 Comercio al por menor de gas L.P. en cilindros y para tanques estacionarios 

 Comercio al por menor de gas L.P. en estaciones de carburación 

 Gasolineras 

 Granulación de plásticos termófilos  

 Hotel (cinco estrellas) 

 Hotel (cinco estrellas) 

 Hotel (cuatro estrellas) 

 Hotel (dos estrellas) 

 Hotel (tres estrellas) 

 Industria metal mecánica 

 Instituto de crédito  

 Jardín de niños, escuela primaria y secundaria 

 Ladrilleras  

 Lavandería industrial  

 Maderería (venta de materia prima)  

 Maderería y accesorios 
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 Pollería 

 Recolección y transporte de residuos sólidos 

 Reparación de bombas sumergibles y motores industriales 

 Reparación de escapes y mofles, para automotores 

 Salón de fiestas infantiles 

 Servicio de control y exterminación de plagas 

 Talabartería 

 Taller auto eléctrico 

 Taller de hojalatería y pintura  

 Taller de torno  

 Taller mecánico 

 
Taller, fabricación y maquila de ropa (de 11 a 25 máquinas) Fabricación de ropa exterior de 
tejido de punto  

 
Taller, fabricación y maquila de ropa (de 26 a 40 máquinas) Fabricación de ropa exterior de 
tejido de punto  

 
Taller, fabricación y maquila de ropa (de 6 a 10 máquinas) Fabricación de ropa exterior de 
tejido de punto  

 
Taller, fabricación y maquila de ropa más de 40 máquinas fabricación de ropa exterior de 
tejido de punto  

 Talleres de reparación de muebles y tapicerías 

 Tienda departamental 

 Tienda departamental y Servicios Financieros 

 Tienda departamental y Servicios Financieros, otras instituciones de ahorro y préstamo 

 Tortillería  

 Venta de Agroquímicos  

 Venta de llantas, alineación y balanceo 

 Venta de muebles, electrodomésticos y artículos para el hogar 

 Venta y almacenamiento de productos químicos 

 Venta y comercialización al mayoreo de productos cárnicos (obrador) 

 Yonque 

 Elaboración de manteca y otras grasas animales comestibles 

 
c) Giros no especificados en los incisos anteriores, con previa 

valoración de la Secretaría de Medio Ambiente y Sustentabilidad  
569.00 

4 Permiso municipal para el establecimiento de rellenos de escombro.  

 a) Metro cuadrado  1.96 

 b) Cuota mínima  1,593.11 

5 Permiso municipal para la extracción de material edáfico por año.    

 a) Metro cuadrado  1.96 
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 b) Cuota mínima  5,566.00 

6 
Por ingreso de solicitud de inspección para poda, trasplante y/o derribo de 
árboles en predios particulares. 

  

 a) De 1 a 9 árboles 79.00 

 b) De 10 a 25 especies 158.00 

 c) De 26 a 50 especies 316.00 

 d) Mayor a 51 especies 632.00 

7 

Por expedición de permiso para poda, trasplante, derribo o retiro de árbol 
caído, por cada árbol. 
 

NOMBRE 
COMÚN  NOMBRE         CIENTÍFICO  

Mezquite  Prosopis laevigata 

Huizache Acacia farnesiana 

Encino Quercus 

Tepame Acacia pennatula 

Varaduz Eysenhardtia polystachya 

Mimbre  Salix viminalis  

Laurel Laurus nobilis  

Palo bobo Annona glabra 

Tepozán Buddleja cordata 

Sauce Salix 

Sabino Taxodium mucronatum  

Álamo  Populus 

Jacaranda Jacaranda mimosifolia 

 
Las especies que se incluyen en esta tabla, pagarán adicionalmente un 30.00% 
(treinta por ciento) más. 

 

8 
Evaluación de daños ambientales por accidente vehicular por gastos 
administrativos  

215.00 

9 

Cuando se autorice el derribo, extracción o remoción de árboles o bien derivado de la 
evaluación de daños ambientales por accidente vehicular, adicional al costo de la inspección 
y del permiso de la autorización correspondiente, se cubrirá una compensación ambiental, 
misma que determinará la Secretaría de Medio Ambiente y Sustentabilidad, tomando como 
parámetro el tipo de especie y sus medidas dendrométricas, tales como altura, diámetro y 
volumen, para cada individuo afectado o por afectar.  
 
La compensación por la extracción o remoción de arbustos, setos, plantas de ornato y pastos, 
consistirá en la reposición en razón del triple de la cobertura perdida en el lugar con la misma 
u otra especie similar a la afectada. Dicha compensación deberá ser entregada o establecida 
en donde lo determine la Secretaría de Medio Ambiente y Sustentabilidad. 

10 

Para la reubicación o trasplante de especies arbóreas, el solicitante deberá cubrir el 50.00% 
(cincuenta por ciento) del valor de la compensación ambiental determinado. En caso de que 
la especie reubicada o trasplantada muera, dentro de los siguientes 4 (cuatro) meses contados 
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Si la solicitud o necesidad es de una institución de educación pública, en la vía 
pública o por su utilidad en programas municipales, estará exenta de pago. 

 
Todo lo relacionado con multas y sanciones se aplicará conforme al Título Sexto de 
los aprovechamientos, Capítulo I, Aprovechamientos de Tipo Corriente, Sección I 
por multas, artículo 78. 

a partir de su reubicación, el solicitante deberá cubrir el 50.00% (cincuenta por ciento) 
restante de la compensación que corresponda. Si la reubicación no procede y se realiza el 
derribo de la especie arbórea, se pagará el 100.00% (cien por ciento) de la compensación 
establecida. 

11 
El pago de las compensaciones por el derribo o trasplante de árboles, podrá realizarse de 
manera parcial o total en especie. 

12 

Por revisión de carpeta y emisión de opinión de expediente procedente de la Secretaría de 
Medio Ambiente, y Sustentabilidad correspondiente a la evaluación del impacto ambiental, 
tendrá un costo de: 

 a) Informe preventivo  1,328.00 

 b) Revisión de manifiesto de impacto ambiental  1,557.00 

13 

Por realización de inventario a partir de 10 (diez) especies arbóreas por parte de la Secretaría 
del Medio Ambiente y Sustentabilidad, incluyendo levantamiento de información de campo, 
emisión de plano geo referenciado y entrega de CD con los archivos digitales, tendrá un 
costo de: 

 a) De 10 a 25 especies 681.00 

 b) De 26 a 50 especies 1,285.00 

 c) A partir de 50 especies, cada especie adicional  14.00 

14 

Por realización del documento de programa de reforestación o plan de mantenimiento de 
especies vegetales para predios particulares o condominios habitacionales, incluyendo la 
selección de especies y las características para la realización de plantación, se tendrá un costo 

 a) Metro cuadrado  0.21 

 b) Cuota mínima  643.00 

15 Guía de traslado de leña muerta por viaje (por metro cúbico) 1.14 

16 
Para la dotación de especies vegetales forestales, frutales y/o de ornato, por gastos de 
supervisión, producción y mantenimiento.  

 a) De 1 a 3 individuos 0.00 

 b) De 4 a 8 individuos  213.00 

 c) De 9 a 19 individuos 459.00 

 d) De 20 a 50 individuos 910.00 

 e) Por renovación de permiso de poda, retiro, trasplante o derribo  75.00 

17 
Para la obtención del Visto Bueno para realizar movimientos de tierra y/o daño 
a la cobertura vegetal, por metro cúbico. 

22.29 
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Sección III 
En materia de mercados 

 
Artículo 33. - El monto mensual de los derechos por otorgamiento del uso y 
explotación de locales, sanitarios y piedras en los mercados municipales, será de la 
siguiente manera: 
 

 

Núm.  Concepto Importe $ 

1 Local grande en planta baja 1,254.00 

2 Local grande en planta alta 940.00 

3 Piedra 784.00 

4 Local mediano (planta alta y baja) 859.00 

5 Sanitarios 1,481.00 

6 Bodega chica 717.00 

7 Bodega grande 859.00 

8 Por mesa para cuatro comensales en pasillos o lugares comunes. 193.00 

9 Local en el mercado municipal por actividades bancarias 8,820.00 

10 
Por espacios públicos ubicados en los arcos municipales de la Plaza Principal 
con giro comercial 

2,205.00 

11 
Locales con venta y consumo de cerveza se cobrará adicionalmente de forma 
mensual la cantidad de: 

386.00 
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Artículo 36. - El monto de los derechos por eventos promocionales, será de $657.50 
(Seiscientos cincuenta y siete pesos 50/100 M.N.), diarios, o $2,777.000 (Dos mil setecientos 
setenta y siete pesos 00/100 M.N.) semanales (7 (siete) días naturales). 
 

 
Con el fin de incentivar el pago oportuno de las mensualidades correspondientes a 
las rentas de los locales, piedras, sanitarios y/o bodegas del mercado municipal, se 
aplicará durante la primera semana hábil de cada mes un descuento equivalente al 
20.00% (veinte por ciento).  

 
Artículo 34. - El monto de los derechos por otorgamiento del uso y explotación de 
superficie de terreno, para instalación de puestos fijos o semifijos en los mercados, 
será de $657.50 (Seiscientos cincuenta y siete pesos 50/100 M.N.) mensuales. 
 
I.- Los contribuyentes podrán optar por realizar el pago anticipado de los derechos 
anuales por otorgamiento del uso y explotación de superficie de terreno, para 
instalación de puestos fijos o semifijos, así como el uso de locales, sanitarios y 
piedras en los mercados se aplicará un descuento de hasta el 15.00% (quince por 
ciento), siempre y cuando se pague a más tardar el treinta y uno  de enero y hasta el 
5.00% (cinco por ciento), siempre y cuando se pague a más tardar el veintiocho de 
febrero del año 2026.  
 
Artículo 35. - El monto diario por concepto de uso de piso en vía y espacios públicos 
por metro lineal y/o excedente para la ubicación de puestos semifijos y ambulantes, 
será cobrado de la siguiente manera: 
 
Podrán otorgarse descuentos de hasta 50.00% (cincuenta por ciento) en puestos fijos 
y ambulantes, a personas de la tercera edad, con discapacidad o enfermedad crónica, 
para lo cual el interesado deberá entregar copia de la documentación que acredite 
tal condición, a fin de mantener la actualización anual del padrón correspondiente. 
Este descuento no aplica en tianguis ni festividades especiales, cuando el titular no 
atienda directamente el espacio comercial. 
 

Núm.  Concepto Importe $ 

1 Primer cuadro comercial  18.00 

2 Demás zonas 15.00 

3 Tianguis 8.00 
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Artículo 37. - El monto de los derechos que deberán cubrir los vendedores ambulantes, será: 
 

I.- Por otorgamiento de permiso provisional, la cantidad de $386.00 (Trescientos ochenta y 
seis pesos 00/100 M.N.) mensuales. 
 
II. - Personas que realicen shows o espectáculos y que soliciten cooperación o donativos, 
deberán obtener previamente de la Secretaría del H. Ayuntamiento el permiso a fin de que 
el mismo no cause cobro alguno; caso contrario, o si dentro del mismo espectáculo se ofertan 
productos deberá pagarse la cantidad de $172.00 (Ciento setenta y dos pesos 00/100 M.N.) 
por día. 

 
Fechas especiales plaza principal, plazas de delegaciones, avenidas y panteones, cobro 

por metro lineal de frente  
Núm.  Concepto Importe $  

1 Del 04 al 06 de Enero, venta de roscas con motivo del Día de reyes 41.00 

2 12 al 15 de Febrero, Día del amor y la amistad 41.00 

3 01 al 03 de Marzo, Fiestas patronales en honor a Jesús Nazareno 41.00 

4 08 al 10 de Mayo, Día de las madres 41.00 

5 18 y 19 de Junio, por el festejo del Día del padre 39.00 

6 14 a 16 de Septiembre, Fiestas patrias 41.00 

7 31 de Octubre, 01 y 02 de Noviembre, Día de muertos 41.00 

8 01 de Diciembre, Aniversario de la ciudad 41.00 

9 12 de Diciembre, Día de la Virgen de Guadalupe 41.00 

10 23 y 24 de Diciembre, Navidad 41.00 

 
Las cuotas fijadas para las fechas especiales precisadas serán aplicadas por día, aún y 
cuando sólo ocupen trabajar parte del mismo. 

 
Las cuotas fijadas por metro lineal por día para las fechas especiales antes 
precisadas, serán aplicadas por temporada, en el entendido de que, si solo se llegará 
ocupar un solo día, el pago será por la totalidad de la temporada mencionada. 
 
Aquellos vendedores ambulantes que se sorprendan sin el permiso correspondiente, 
se les cobrará la cantidad de $177.50 (Ciento setenta y siete pesos 50/100 M.N.) por 
día, en su caso serán sujetos a reubicación. 

 
Ferias y fiestas patronales en comunidades y delegaciones  
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Núm.  DELEGACIONES  
Importe  

 $ 
Hora 

Adicional $  

1 Venadero (Antes Ignacio Zaragoza)   

  a) Espacio 3x3 2,275.00 428.00 

  b) Espacio 2x2 1,414.00 215.00 

 c) Metro lineal por día  97.00   

  d) Venta y consumo de bebidas alcohólicas espacio 
3x2 

14,308.00 1,430.00 

  e) Venta y consumo de bebidas alcohólicas espacio 
2x2 

7,154.00 717.00 

2 Margaritas (Antes J. Gómez Portugal) y San Antonio de 
los Horcones 

  

  a) Espacio 3x3        1,349.00 287.00 

  b) Espacio 2x2 1,029.00 215.00 

 c) Metro lineal por día  78.00   

  d) Venta y consumo de bebidas alcohólicas espacio 
3x2 

7,154.00 717.00 

3 Maravillas,  Valladolid y Paseos (antes Paseos de las 
Arboledas)  

  

  a) Espacio 3x3        1,156.00 215.00 

  b) Espacio 2x2 772.00 86.00 

 c) Metro lineal por día  648.00   

  d) Venta y consumo de bebidas alcohólicas espacio 
3x2 

4,292.00 358.00 

  e) Venta y consumo de bebidas alcohólicas espacio 
2x2 

2,862.00 215.00 

4 Comunidades    

  a) Espacio 3x3        359.00 142.00 

  b) Espacio 2x2 245.00 142.00 

 c) Metro lineal por día  51.00   

  d) Venta y consumo de bebidas alcohólicas espacio 
3x2 

2,146.00 358.00 

  e) Venta y consumo de bebidas alcohólicas espacio 
2x2 

1,430.00 215.00 

 
Las infracciones de los comerciantes o venta sin permiso del Departamento de Áreas 
Comerciales, serán sancionadas por el titular de esta área, con multa equivalente a 2 
(dos) veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización  (UMA ) vigente. 
Pudiendo duplicarse en caso de reincidencia. 
 
Los permisos para la venta y consumo de bebidas alcohólicas en eventos especiales 
y espectáculos públicos serán de acuerdo a la siguiente tabla: 
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 Núm.  Concepto Importe $  

1 Juegos de béisbol profesional o bailes en parque de béisbol (por día) 4,327.00 

2 Espectáculos en el Auditorio Municipal (por día)  8,239.00 

3 Lienzo charro (por día)  4,123.00 

4 Peleas de gallos durante la Feria de los Chicahuales y/o fiestas patronales 
(con permiso federal) 

5,399.00 

5 Espectáculos o eventos públicos en las canchas o unidades deportivas (por 
día) 

9,810.00 

6 Por degustaciones de bebidas alcohólicas 248.00 

7 Juegos de fútbol y béisbol en comunidades y sector aficionado 453.00 

8 Carreras de caballos durante la Feria de los Chicahuales y/o fiestas 
patronales (con permiso federal) 

5,142.00 

9 Venta de bebidas alcohólicas en fiestas patronales (por día) 513.00 

10 Por venta y consumo de bebidas alcohólicas en bailes públicos con fines de 
lucro (por evento)  

5,886.00 

11 Por venta y consumo de bebidas alcohólicas en bailes públicos sin fines de 
lucro (por evento)  

2,944.00 

12 
Corrida de toros, novilladas, pamplonadas, charlotadas, festivales y/o 
eventos similares 

4,499.00 

 
Sección IV  

En materia de servicios públicos  
 

Artículo 38. - Por los servicios de limpieza de predios o inmuebles bardeados o sin 
bardear, y/o no atendidos por sus propietarios o en su caso encargados del lugar 
con carta poder, cuando la autoridad municipal competen te lo determine, dadas las 
condiciones de afectación al interés público que aquéllos presenten, cuando el 
Municipio limpie, deshierbe, desmalece o retire el escombro del predio, en lugar de 
que el propietario o poseedor del mismo lo haga; se causarán y pagarán derechos 
conforme a las siguientes:  

 
Núm.  Concepto Importe $  

1 Limpieza del predio (deshierbe, limpieza y acarreo de basura), por metro 
cuadrado 

46.00 

2 Limpieza y acarreo de escombro, por metro cúbico 221.00 

3 Limpieza de banqueta del predio, por  metro lineal  234.00 

4 Limpieza de banqueta del predio, de área comercial (por metro al año) 37.00 

 
 
 
5 

En caso de que el propietario, poseedor o arrendatario del predio, sea requerido para la limpieza de 
un predio o inmueble, y no lo realice dentro del término otorgado para tal efecto, la Secretaría de 
Servicios Públicos realizará la limpieza del mismo y el titular del predio deberá cubrir los derechos 
correspondientes, así como será acreedor a una multa equivalente de 5 (cinco) a 15 (quince)  veces el 
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valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente, dicha multa se cobrará e 
incluirá dentro del estado de cuenta predial del año que corresponda. 

6 Por cuota de limpieza y mantenimiento para eventos masivos, bailes, eventos deportivos, 
etc. en: 

 a) Auditorio Municipal, unidades deportivas  2,146.00 

 b) Plaza del Mueble, Plaza principal, Lienzo charro, Parque de béisbol, 
Unidad deportiva òCielo Claro 

2,146.00 

 
Artículo 39. -  Por permiso que otorga la Secretaría de Servicios Públicos a empresas 
particulares que se dediquen a la recolección y transporte de residuos sólidos no 
peligrosos y reciclables, dentro del Municipio, por remolque u objeto de arrastre y/o 
acarreo se aplicarán los siguientes cobros: 
 
Núm
. 

Concepto Importe $  

1 Remolque y/o arrastre de carga de hasta 1 tonelada 470.00 

2 Remolque y/o arrastre de carga mayor a 1 tonelada y hasta 4 940.00 

3 Remolque y/o arrastre de carga mayor a 4 toneladas y hasta 8 1,404.00 

4 Remolque y/o arrastre de carga mayor a 8 toneladas 1,952.00 

En caso de que se recolecten y/o transporten residuos sólidos no peligrosos y 
reciclables dentro del Municipio sin el permiso correspondiente, será acreedor a una 
multa equivalente de 51 (cincuenta y uno) a 100 (cien) veces el valor diario de la 
Unidad de Med ida y Actualización (UMA) vigente. Para el otorgamiento del 
permiso primero tienen que mostrar el permiso del relleno sanitario actualizado por 
la autoridad competente y los últimos 3 (tres) manifiestos del relleno sanitario del 
vehículo autorizado previam ente. 
 
Artículo 40. - Por los servicios de poda, aclareo y derribo de árboles ubicados en 
predios particulares, previo permiso de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Sustentabilidad, se cobrarán los siguientes derechos 
 
  Núm.  Concepto Importe $  

1 Por poda o aclareo de árbol de hasta 3 metros de altura 449.00 

2 Por poda o aclareo de árbol de tres a 5 metros de altura 907.00 

3 Por poda o aclareo de árbol mayor a 5 metros de altura 1,814.00 

4 Por derribo de árbol, sea cual fuere la altura 1,361.00 

 
El pago de este derecho, no exime al solicitante, de la obligación de donar por cada 
árbol derribado, la cantidad de 10 (diez) árboles mínimo o los que determine la 
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Secretaría de Medio Ambiente y Sustentabilidad, con los lineamientos que para el 
efecto disponga la Secretaría de Servicios Públicos. 
 
La falta de permiso otorgado por la Secretaría de Medio Ambiente y Sustentabilidad, 
será sancionado con la donación de 10 (diez) árboles, además de una multa 
equivalente a 10 (diez)  veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
(UMA) vigente , independientemente de la suspensión inmediata de la obra, hasta 
que se haya regularizado su situación. 
 
Artículo 41. - Por el servicio de transportación de agua saneada con calidad 03, para 
riego de áreas verdes o uso en construcciones, causarán derechos de acuerdo a la 
siguiente: 

 
 Núm
. 

Concepto Importe $  

1 Por pipa de hasta 10,000 litros, de cabecera hasta 10 Km. 362.00 

2 Por pipa de hasta 10,000 litros, de cabecera a más de 10 Km. 545.00 

3 Por pipa de hasta 20,000 litros, de cabecera hasta 10 Km. 635.00 

4 Por pipa de hasta 20,000 litros, de cabecera a más de 10 Km. 999.00 

 
Artículo 42. - La prestación del servicio de recolección, transportación y destino final 
de residuos sólidos urbanos, se determinará y causarán los siguientes derechos de 
manera anual de acuerdo a las siguientes tarifas: 
 

Núm.  Concepto Importe $  

1 De acuerdo a la colonia, fraccionamiento o comunidad que corresponda. 

       I  71.00 

       II  142.00 

       III  214.00 

       IV  1,361.00 

       V 357.00 

       VI  428.00 

2 Predios cuyo nivel tarifario sea bajo esos conceptos. 

       Comercial  1,145.00 

       Industrial  1,430.00 

 
El pago de los derechos anual de recolección, transportación y destino final de 
residuos sólidos urbanos deberá realizarse a más tardar el treinta y uno de marzo de 
cada año. 
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En caso fortuito se le sancionará de manera porcentual dependiendo del servicio.  
 
Este cobro podrá no realizarse a zonas habitacionales de nivel medio y bajo. 
 
Artículo 43. - Por el servicio que preste la Secretaría de Servicios Públicos para la 
recolección, transportación y destino final de residuos sólidos urbanos no 
peligrosos, generados por particulares, industrias, comercios, empresas, 
restaurantes, oficinas, centros de espectáculo, condominios, etcétera, y que no 
puedan realizarlo por su cuenta, se pagarán los derechos, de acuerdo con la siguiente 
tarifa.  
 
 Núm.  Concepto Importe $  

1 Por el contenido de un depósito de 0.2 metros cúbicos 69.00 

2 Por el contenido de un depósito de 1.30 metros cúbicos 313.00 

3 Por el contenido de un depósito de 2.60 metros cúbicos 638.00 

4 Por el contenido de un depósito de 5.50 metros cúbicos 1,355.00 

 
Si los desechos transportados exceden de los supuestos anteriores, se cobrará por 
cada metro cúbico excedente la cantidad de $246.63 (Doscientos cuarenta y seis 
pesos 63/100 M.N.).  
 
Artículo 44. - Cuando los particulares mencionados en el artículo que antecede no 
cuenten con un contenedor para depositar los residuos sólidos urbanos no 
peligrosos, la Secretaría de Servicios Públicos podrá autorizar o destinar algún 
contenedor para llevar a cabo el servicio particular de recolección, transportación y 
destino final de residuos sólidos urbanos no peligrosos, se pagarán los derechos, de 
acuerdo con la siguiente tarifa. 
 
 Núm
. 

Concepto Importe $  

1 Por el contenido de un depósito de 0.2 metros cúbicos 75.00 

2 Por el contenido de un depósito de 1.30 metros cúbicos 382.00 

3 Por el contenido de un depósito de 2.60 metros cúbicos 763.00 

4 Por el contenido de un depósito de 5.50 metros cúbicos 1,567.00 

 
Las cantidades anteriores cubren el uso de relleno sanitario autorizado. 
 
Artículo 45. - Los servicios que se presten en los panteones del Municipio, causarán 
derechos conforme a las siguientes: 
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 Núm.  Concepto Importe $  

1 Por uso de terreno para construcción de fosa a perpetuidad:   

 
a) En Pante·n òDoloresó (2.50 por 1.00 metro) 43,605.00 

 b) En Pante·n òNueva Vidaó (2.50 por 1.80 metro) 16,353.00 

 c) En Pante·n de òColonia Nuevaó (2.50 por 1.00 metro) 9,539.00 

 d) En Pante·n de òIgnacio Zaragozaó (2.50 por 1.00 metro) 13,627.00 

 e) En Pante·n de òTapias Viejasó (2.50 por 1.00 metro) 10,901.00 

2 Por uso de terreno con fosa construida a perpetuidad:    

 a) En Pante·n òDoloresó (2.50 por 1.00 metro) 73,583.00 

 b) En Panteón Renacimiento (2.50 por 1.00 metro) 73,583.00 

 c) En Pante·n òNueva Vidaó (2.50 por 1.80 metro) 54,506.00 

 d) En Pante·n de òColonia Nuevaó (2.50 por 1.00 metro) 47,693.00 

 e) En Pante·n de òIgnacio Zaragozaó (2.50 por 1.00 metro) 51,780.00 

 f)  En Pante·n de òTapias Viejasó (2.50 por 1.00 metro) 49,056.00 

3 Por uso a perpetuidad de gaveta individual:    

 a) En Pante·n òDoloresó 19,076.00 

 b) En Pante·n òNueva Vidaó 21,802.00 

 c) En Pante·n òRenacimientoó 31,500.00 

4 Por arrendamiento de gaveta individual:    

 a) En Pante·n òNueva Vidaó, por 6 (seis) a¶os 5,996.00 

 b) En Pante·n òRenacimientoó por 6 (seis) a¶os 12,600.00 

 c) Renovación de arrendamiento por 3 (tres) años 2,998.00 

 d) Renovación de arrendamiento por 1 (un) año 956.00 

5 Por uso a perpetuidad de nicho        

 a) Panteón Nueva Vida 9,539.00 

 b) Panteón Renacimiento (60 por 60 centímetros, fondo 70 centímetros) 12,264.00 

6 
Por uso a perpetuidad de campo para párvulos en los panteones que cuenten con 
dichos espacios: 

 a) Panteón Dolores 10,284.00 

 b) Panteón Nueva Vida 3,857.00 

 c) Panteón Venadero 3,214.00 

 d) Panteón Tapias Viejas 2,571.00 

 e) Colonia Nueva  2,250.00 

 
Se podrá convenir el pago de los numerales 1,2,3,4,5 y 6 a un plazo de 3 (tres) meses, 
en caso de que el contribuyente sea de un nivel socioeconómico bajo y previo estudio 
socioeconómico se podrá convenir hasta el plazo máximo de 6 (seis) meses. 
 
En el caso de los servidores públicos municipales se podrá convenir de acuerdo a lo 
descrito en los párrafos anteriores y se podrá realizar el descuento vía nómina. 
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Si el contribuyente no paga al vencimiento del convenio se podrá cancelar el 
contrato, por lo que podría perder su propiedad y dinero, por lo que los restos 
pasarían a la fosa común cumpliendo con lo que indique la Ley de Salud en la 
materia. 
 
Los servicios expresados en este artículo se presentan de manera enunciativa más 
no limitativa, por lo cual se podrán integrar conceptos de ingresos de nueva creación 
a través de la aprobación del Cabildo Municipal y su respectiva publicación en el 
Periódico oficial del Estado. 
 
Los derechos antes mencionados incluyen la expedición de constancia de derechos 
de uso a perpetuidad o contrato de arrendamiento, según sea el caso. 
 
En el caso de actualización en el arrendamiento de gavetas que se encuentren 
vencidas, se cobrará una cuota fija de $942.00 (Novecientos cuarenta y dos pesos 
00/100 M.N.) por cada año vencido, más el pago correspondiente al mantenimiento 
anual. 
Artículo 46. -El derecho por el permiso para la realización de los servicios propios de 
cementerio, en los siguientes términos: 

 
 Núm.  Concepto Importe $  

1 Inhumación de cadáveres 410.00 

2 Inhumación de cadáveres con mano de obra 1,363.00 

3 Inhumación de cadáveres con material y mano de obra 1,839.00 

4 Inhumación de cadáveres, en caso urgente que sea determinado por la 
Instancia de Salud correspondiente y fuera del horario establecido 

2,453.00 

5 Exhumación de cadáveres 272.00 

6 Exhumación de cadáveres con mano de obra 1,226.00 

7 Reinhumación de cadáveres 410.00 

8 Reinhumación de cadáveres con mano de obra 1,976.00 

9 Reinhumación de cadáveres con material y mano de obra 2,385.00 

10 Por autorización para el traslado de un cadáver dentro del territorio 
nacional 

1,295.00 

11 Por autorización para el traslado de un cadáver fuera del territorio nacional  1,839.00 

 
Los derechos que anteceden deberán de contar con la respectiva autorización por 
parte de la Instancia de Salud Pública. 
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El Presidente Municipal y/o Secretario de Finanzas tendrán la facultad de subsidiar 
hasta en un 90.00% (noventa por ciento) el pago de los presentes derechos de 
acuerdo a un estudio socio económico. 
 
Artículo 47. - Por el mantenimiento de las áreas de uso común de los cementerios, 
calles, andadores, bardas y jardines, se pagará una cuota anual por cada terreno, 
fosa, gaveta o nicho otorgados a perpetuidad o en arrendamiento, conforme a los 
siguientes: 
 
 Núm
. 

Concepto Importe $  

1 
En Panteón Dolores, Nueva Vida, Colonia Nueva, Ignacio Zaragoza y Tapias 
Viejas. 

342.00 

2 En Panteón Renacimiento 681.00 

 
Los derechos a que se refiere el presente artículo son anuales. 
 
A los propietarios de fosa, gaveta o nicho otorgados a perpetuidad o en 
arrendamiento, se les impondrá una multa por falta de pago de la cuota de 
mantenimiento equivalente a 10 (diez) UMAS, por cada 5 (cinco) años de retraso. 
 
Artículo 48. - Por los servicios especiales de albañilería, en los siguientes términos: 

 
Núm.  Concepto Importe $  

1 Excavación sencilla de 1 a 4 metros 170.00 

2 Ademe, de 1 a 4 metros   138.00 

3 Banco sencillo 60 centímetros máximo  320.00 

4 Banqueta  113.00 

5 Colocación de tapa  81.00 

6 Gaveta sencilla para cuatro cuerpos  814.00 

7 Gaveta doble para ocho cuerpos 1,049.00 

8 Capilla sencilla  242.00 

9 Capilla con revestimiento   969.00 

10 Colocación de monumento  320.00 

11 Banco sencillo con monumento  461.00 

12 Banco con revestimiento  410.00 

13 Banco con revestimiento y monumento  544.00 

14 Revestimiento de banco  170.00 

15 Construcción de zócalo  114.00 

16 Licencia de construcción en general  814.00 
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Pante·n òNueva Vidaó: Lo permitido en construcci·n es de 15cm (quince 
centímetros) a nivel del piso para la tapa y de 60cm (sesenta centímetros) en 
monumento y cabecera. 
 
Pante·n òRenacimientoó: en relaci·n a las l§pidas y tapas de los nichos, ¼nicamente 
se permitirá la colocación siempre y cuando se cumplan los lineamientos en cuanto 
a imagen y materiales que para el caso especifique la Secretaría de Servicios 
Públicos.  
 
Los servicios a que se refiere el artículo anterior tendrán una vigencia de 3 (tres) 
meses; a excepción de las licencias solicitadas a partir del mes de noviembre las 
cuales tendrán vigencia hasta el día treinta y uno de diciembre del año en curso.  
 
Artíc ulo 49.- Por otros servicios prestados: 

 
Núm.
  

Concepto 
Importe $  

1 Reposición de constancia de derechos de uso a perpetuidad 211.00 

2 Pago por quinquenio (mantenimiento de panteones) 1,362.00 

3 Por la transmisión de derechos de uso a perpetuidad de terreno, fosa o gaveta 
entre los mismos familiares al segundo grado del propietario. Siempre y cuando 
no haya compraventa del mismo. 

982.00 

4 Por la transmisión de derechos de uso a perpetuidad de terreno, fosa o gaveta 
entre particulares, considerando familiares que hayan realizado compraventa. 

3,893.00 

5 Constancia de registro 201.00 

 
Artículo 50. - Los derechos a pagar por uso de instalaciones del Rastro Municipal, se 
fijarán de acuerdo a las siguientes tarifas: 
 

Núm.  Concepto Importe $  

1 
Ganado bovino en pie de hasta 70 kilogramos (por kg), si al aplicar la tasa la 
cantidad que resulta es menor a la cuota mínima, se aplicará ésta última 

  

 a) Precio por kilogramo  2.57 

 b) Cuota mínima  116.00 

2 
Ganado bovino en pie mayor de 70 kilogramos (por kg), si al aplicar la tasa 
la cantidad que resulta es menor a la cuota mínima, se aplicará ésta última 

71.00 

 a) Precio por kilogramo  1.88 

 b) Cuota mínima  259.00 

3 
Ganado ovino y caprino en pie (por kg), si al aplicar la tasa la cantidad que 
resulta es menor a la cuota mínima, se aplicará ésta última 

142.00 

 a) Precio por kilogramo  1.89 

 b) Cuota mínima  162.00 
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4 Ganado porcino por kilogramo  1.89 

5 Ganado porcino por cabeza matanza emergente, tendrá un costo de: 140.00 

6 Ganado porcino por cabeza hasta 180kg, tendrá un costo de: 200.00 

7 
Ganado equino y asnal en pie (por kg), si al aplicar la tasa la cantidad que 
resulta es menor a la cuota mínima, se aplicará ésta última 

357.00 

 a) Precio por kilogramo  1.88 

 b) Cuota mínima  340.00 

8 
Por uso exclusivo de báscula e impresión de boleta (por cada boleta emitida) 
de pesaje no sacrificado en rastro, se cobrará por concepto de cuota, la 
cantidad de: 

32.00 

Los servicios señalados en los numerales que anteceden, comprenderán según el 
caso, la recepción del ganado y los documentos de la legítima propiedad, sacrificio 
humanitario, faenado y etiquetado. Para el caso de que el animal no cumpla con los 
estándares de salud para consumo establecidos en la Ley de la materia, las canales 
se decomisarán por personal del rastro quien tendrá la obligación de dar el fin que 
la propia norma de salud establece y emitirá el acta de decomiso correspondiente 
suscrita por el veterinario en turno y se pagará solo el 50.00% (cincuenta por ciento) 
de la tarifa correspondiente. 
 
En días considerados como festivos por la Ley Federal del Trabajo, así como aquellos 
contemplados de asueto por la Administración Municipal, las tarifas antes citadas 
se incrementarán en un 40.00% (cuarenta por ciento). 
 
Por el servicio de la báscula ubicada en el Rastro Municipal, se pagará por evento la 
cantidad de $100.00 (Cien pesos 00/100 M.N.), para todo tipo de vehículos. 
Los descuentos en este artículo, serán de acuerdo a las Reglas de Carácter General 
para la aplicación de Descuentos en el Municipio de Jesús María. 
 
Artículo 51. - Por servicios especiales y extraordinarios que proporcione el personal 
de rastros municipales, se cobrarán las siguientes tarifas: 

 

Núm.  Concepto Importe $  

1 Uso de piso o corral por más de 24 (veinticuatro) horas, por cada animal: 22.00 

2 Por inspección sanitaria post mortem de animales baldados; por traslado a 
sala de sacrificios, faenado, por animal: 

136.16 

3 Pie mostrenco cubrirá una cuota diaria de: 20.48 

4 Por alimentación de animales, por resguardo judicial o pie mostrenco, se 
cobrará diariamente, por cada animal: 

365.00 

5 Por enmantado de animales sacrificados se cobra por día, por cada animal: 41.00 
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6 Por el uso de energía eléctrica y/o vapor y/o agua y/o instalaciones para 
limpieza de vísceras, se aplicará un cobro diario por persona de: 

139.00 

 
Por vigilancia en la implementación de campañas estatales de erradicación de 
enfermedades, realización de tomas de muestra de sangre, el costo será el 
correspondiente al material utilizado y al personal profesional que haya intervenido  
en ello. 
 
El sacrificio de animales realizado por empresas privadas y rastros de otros 
municipios instalados dentro de la jurisdicción territorial de este Municipio, se 
aplicará el cobro previa información proporcionada por parte del contribuyente al 
Departamento de Regulación Sanitaria de este Municipio conforme a la siguiente: 
 
Núm.  Empresas privadas y otros municipios  Importe $  

1 Equinos y bovinos (por cabeza) 12.85 

2 Porcinos, caprinos y ovinos (por cabeza) 9.00 

3 Aves (por cabeza) 5.13 

 
Artículo 52. - La prestación del Servicio Integral de Iluminación Municipal, se 
causará y liquidará de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda del 
Municipio de Jesús María, Aguascalientes, y la presente Ley, y con base en la tarifa 
siguiente:  
 

 Núm.  Tarifa   Periodo 

1 258.50 Mensual 

2 517.02 Bimestral 

 
Se aplicará la tarifa mensual o bimestral según el periodo de facturación de la 
Comisión Federal de Electricidad.  
 
Los usuarios obligados al pago de este servicio que no tengan  cuenta registrada con 
la compañía o empresa suministradora del servicio de energía eléctrica en el 
Municipio, pagarán éste en los periodos y a través de los recibos que para tal efecto 
expida la Secretaría de Finanzas de este Municipio. 
 
Artículo 53. - En la realización de ferias, espectáculos, eventos especiales, tianguis, 
se cobrará por día de la siguiente manera: 
 

Núm.   Concepto Importe $  
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1 En el mismo poste:          17.18 

2 Instalación de 1 m a 10 m de distancia desde la fuente de energía: 21.55 

3 Cuando la instalación exceda de los 11m de distancia desde la fuente de energía, deberá 
hacerse un estudio técnico por el Departamento de Alumbrado Público a fin de emitir un 
presupuesto para el cobro del derecho. 

 
Artículo 54. - Por la instalación de luminarias de alumbrado público a petición de 
parte, en lugares que no exista cobertura, se cobrarán los siguientes derechos: 
 

Núm.  Tipo de luminaria  Importe $  

1 Suburbana           1,542.00 

2 OV-15                   2,700.00 

3 Luminaria solar  1,928.00 

 
Cuando sean zonas donde no se cuente con ancla, poste y brazo se cobrará extra la 
cantidad $9,641.00 (Nueve mil seiscientos cuarenta y un pesos 00/100 M.N.). 
 
Artículo 55. - Por la solicitud de manera privada de los servicios de alumbrado 
público,  renta de camión tipo grúa tipo canastilla y pareja de electricistas quienes 
desempeñarán el trabajo (oficial eléctrico y ayudante) en condominios,  en cotos, en 
cerradas, en privadas y/o empresas, se cobrará por hora la cantidad de $875.00 
(Ochocientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

Sección V 
 

Por servicios de expedición de certificados,  legalizaciones, constancias, actas y 
costos de los materiales en la reproducción de la información pública municipal  

 
Artículo 56. - El monto de los derechos a que se refiere este Capítulo, se establecen 
conforme a las siguientes cuotas: 
 

 Núm.  Concepto Importe $  

1 

Por los costos de los materiales en la reproducción de la información o 
constancia sobre documentos, actas, datos y anotaciones en copia simple, 
por legajo de 2 (dos) a 20 (veinte) fojas 

106.00 

 a) Por cada foja adicional 25.00 

2 Por solicitud para organización de espectáculos 333.00 

3 
Por los costos de los materiales en la reproducción de información 
certificada por hoja 

45.00 

4 
Por los costos de los materiales en la reproducción de la información o 
constancia sobre documentos, actas, datos y anotaciones por 1 (una) foja 

32.00 



 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JESÚS MARÍA, AGUASCALIENTES 

 PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026 
Última actualización: 26/12/2025. 

 

 131 
 

 

5 
Por los costos de los materiales en la reproducción de la información de 
planos de la Cabecera Municipal o localidades 

106.00 

6 Por foto credencialización para ambulantes y tianguis 142.00 

7 
Por constancias y reimpresiones del estado de cuenta del Impuesto a la 
Propiedad Raíz o de cualquier otro ingreso municipal  

270.00 

8 
Por la búsqueda de documentos y los costos de los materiales en la 
reproducción de la información (de 1 (una) a 10 (diez) hojas) 

155.00 

9 Expedición de constancia de antigüedad en el servicio público 172.00 

10 Expedición de constancia de no antecedentes policiales 188.00 

11 Por expedición de carta de identidad 72.00 

12 Por expedición de carta de residencia 72.00 

13 Por reposición de concesiones de usos en panteones  259.00 

14 Por expedición de constancia de identificación de ganado:   

 a) de 1 a 10 animales 36.00 

 b) de 11 a 30 animales  51.00 

 c) de 31 animales en adelante 110.00 

15 Expedición de título de fierro para herrar ganado  549.00 

16 Por reposición de título de fierro para herrar ganado  371.00 

17 Impresión de plano municipal medida 60x90 (blanco y negro)  972.00 

18 Impresión de plano municipal medida doble carta (blanco y negro)   36.00 

19 

Supervisión y visto bueno de las obras de urbanización de los desarrollos 
habitacionales a municipalizar (costo depende del territorio y/o número de 
viviendas del mismo) 

3,248.54 
a 

6,447.03 

20 Valoración de daños ocasionados en vías públicas en accidentes viales 862.00 

21 Venta de bases de licitación 792.00 

22 Por revalidación anual de títulos de fierro para herrar ganado  246.00 

23 Por expedición de constancia de ingresos 34.00 

24 Por el trabajo de investigación para cambios de títulos de propiedad 441.00 

25 Por la ratificación de firmas ante la Síndico Municipal  200.00 

26 Por la elaboración actas aclaratorias 210.00 

27 Por la elaboración de contratos de arrendamientos y comodatos 200.00 

28 Por expedición de carta de dependencia económica  200.00 

 
La carta de identidad, de residencia y de ingresos expedidas por la Sindicatura 
Municipal, son realizadas con la información que para tal efecto han proporcionado 
cada uno de los ciudadanos. 
 

Sección VI 
Por costos de reproducción y envío en materia de solicitudes de transparencia  

 
Artículo 57. - El monto de los derechos a que se refiere esta sección se establece 
conforme a las siguientes cuotas: 



 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JESÚS MARÍA, AGUASCALIENTES 

 PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026 
Última actualización: 26/12/2025. 

 

 132 
 

 

 
I.- Para dar cumplimiento al artículo 141 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, y demás 
marco normativo aplica ble, se cobrará de la siguiente manera: 
 

Núm.  Concepto Importe $  

1 Medios impresos:   

 a) Por los costos de los materiales en la reproducción de la 
información en escala de grises con costo para solicitudes de 
transparencia (por página, cuando la respuesta a la solicitud rebase 
20 (veinte) páginas  

4.00 

 b) Por los costos de los materiales en la reproducción de la 
información a color con costo para solicitudes de transparencia 
(por página)  

36.00 

2 Medios electrónicos o digitales:    

 a) Por los costos de los materiales en la reproducción de la 
información en disco compacto con costo para solicitudes de 
transparencia (por cada uno) (Municipio de Jesús María) 

62.00 

 b) Por los costos de los materiales en la reproducción de la 
información en formato DVD con costo para solicitudes de 
transparencia (por cada una)  

139.00 

 c) Por los costos de los materiales en la reproducción de la 
información en disco compacto con costo para solicitudes de 
transparencia (por cada uno) (CAPASMJM) 

58.00 

 
En el caso de que en las solicitudes de transparencia sean requeridas certificaciones 
impresas sobre documentos, actas, datos y anotaciones, el costo deberá cubrirse por 
parte del solicitante de manera previa a la entrega de la documentación requerida, 
conforme a los costos determinados en el artículo 56 numerales 1 y 3 
respectivamente, por los costos de los materiales en la reproducción de la 
información pública municipal . 
 
Tratándose de las solicitudes de transparencia que le sean requeridas a la 
CAPASMJM y en caso de que en alguna solicitud de transparencia se requiera 
certificaciones impresas sobre documentos, actas, datos y anotaciones, el costo 
deberá cubrirse por parte del solicitante de manera previa a la entrega de la 
documentación requerida, conforme a los costos   determinados en el artículo 56 
numerales 1 y 3 respectivamente, por los costos de los materiales en la reproducción 
de la información pública municipal.  
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Costos de envío 
 
En el caso de que en las solicitudes de transparencia sea requerido un tipo de envío, 
de la respuesta a la solicitud respectiva, que implique costo, el solicitante deberá 
cubrir de manera previa el costo respectivo. 
 
Los ajustes razonables entendidos como las modificaciones y adaptaciones 
necesarias y adecuadas que no impongan una carga desproporcionada o indebida, 
cuando se requieran en un caso particular, para garantizar a las personas con 
discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de los derechos 
humanos, que se realicen para el acceso de la información de solicitantes con 
discapacidad no tendrán costo alguno, salvo los propios costos de reproducción y/o 
envío. 

 
Sección VII 

Por los servicios prestados en materia de protección civil  
 
Artículo 58. - Los servicios prestados por la Jefatura de Protección Civil se pagarán 
conforme a las siguientes tarifas: 

 
Núm.  Concepto Importe $  

1 PROGRAMA DE PROTECCIÓN CIVIL Y SIMULACROS  

 a) Evaluación de programas internos 1,340.00 

 b) Evaluación de programas específicos 1,191.00 

 c) Evaluación de simulacros 150.00 

 2 CONSTANCIA DE ANUENCIA DE MEDIDAS DE SEGURIDAD EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN CIVIL ANUAL  

 a) Inmueble de riesgo ordinario    

 I  Micro pequeña empresa 1 a 3 personas 498.00 

 II  Pequeña empresa de 4 a 8 personas 522.00 

 III  Mediana empresa de 9 a 20 personas 1,264.00 

 IV  Grande empresa 21 personas en adelante 1,992.00 

 b) Inmueble riesgo alto  

 I  Micro empresa 1 a 3 personas 1,489.00 

 II  Pequeña empresa de 4 a 8 personas 1,786.00 

 III  Mediana empresa de 9 a 20 personas 2,529.00 

 IV  Grande empresa 21 personas en adelante 3,720.00 

3 DICTAMEN TÉCNICO    

 a) Dictamen de planos arquitectónicos en materia de Protección Civil  1,489.00 
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 b) Dictamen de análisis de riesgos externos en materia de Protección Civil 1,489.00 

 c) Acuerdo de medidas de seguridad en instalación de circos y estructuras  744.00 

4 DETONACIÓN Y QUEMA DE PIROTECNIA Y/O EXPLOSIVOS  

 a) Acuerdo de conformidad respecto a la seguridad y ubicación de las actividades a 
realizarse con fuegos pirotécnicos 

 I  De 0.1 a 1 kilogramo 117.00 

 II  De 1.1 a 10 kilogramos  405.00 

 III  De 10 kilogramos en adelante  643.00 

 IV  Registro anual de Protección Civil de pirotecnia  689.00 

 V  Acuerdo de medidas de seguridad en materia de protección civil, 
donde el solicitante utilizará el material explosivo y sus artificios 
en sus actividades de exploración y /o explotación minera y de 
materiales pétreos 

2,922.00 

 VI  Acuerdo de medidas de seguridad en materia de protección civil 
anual, donde el solicitante almacenará material explosivo y sus 
artificios en sus actividades de exploración y /o explotación 
minera y de materiales pétreos 

116,865.00 

5 CAPACITACIONES    

 a) Primeros auxilios  372.00 

 b) Uso y manejo de extintores 223.00 

 c) Simulacros 150.00 

 d) Formación de brigadas 150.00 

 e) Búsqueda y rescate 150.00 

 f)  Evacuación y señalización 150.00 

 g) Elaboración de programas internos y/o planes de emergencia 585.00 

 h) Instituciones educativas públicas, dependencias, instancias del sector 
público y asociaciones civiles sin fines de lucro  

Sin costo 

6 EVENTOS    

 a) Acuerdo de medidas de seguridad para eventos públicos masivos con concentración 
de:  

 I  De 0 a 100 personas  175.00 

 II  De 101 a 200 personas 292.00 

 III  De 201 a 300 personas 526.00 

 IV  De 301 a 500 personas 1,151.00 

 V  Más de 501 personas 1,754.00 

7 CONSULTORES    

 a) Registro de consultor 1,489.00 

 b) Registro de capacitador 1,489.00 

 c) Utilización de instalaciones para la impartición  906.00 

 



 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JESÚS MARÍA, AGUASCALIENTES 

 PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026 
Última actualización: 26/12/2025. 

 

 135 
 

 

Sección VIII 
Por los servicios prestados en materia de obras públicas  

 
Artículo 59. - Por los servicios prestados a particulares como arrendamiento de 
equipo pesado propiedad del Municipio con los siguientes costos: 
 
 Núm.  Concepto Importe $  

1 Camión de volteo 14m3 1,122.52 

2 Minicargador Caterpillar 2260 kit hidráulico cucharon de uso general caseta, 
motor CAT 4  

922.88 

3 Motoconformadora CASE MOD 845 ROPS escarificadora 1,487.12 

4 Retroexcavadora JHON DEERE 310 1,048.94 

5 Renta de camión grúa tipo pluma  643.00 

 
Los costos antes descritos son por hora o fracción, incluye el operador y el 
combustible. 
 
En caso de que el equipo pesado requiera de traslado (flete) será por cuenta del 
particular que solicite el servicio, siempre y cuando sea dentro del Municipio de 
Jesús María y acompañado del personal de la Secretaría de Obras Públicas y/o 
Servicios Públicos Municipales.  
 
Por los servicios prestados en atención a reportes ciudadanos por seguridad para 
tapiado de viviendas, se cobrará al propietario del predio en el pago a su predial, 
conforme al presupuesto que envíe la Secretaría de Obras Públicas a la Secretaría de 
Finanzas, los costos siguientes: 
 

 Núm.  Concepto Unidad  Importe $  

1 Tapiado de mampostería con muro de block, incluye: fletes, 
mano de obra, acarreos, materiales, herramientas, trabajo 
terminado.  

 
m2 430.98 

2 Tapiado de mampostería con muro de tabique, incluye: fletes, 
mano de obra, acarreos, materiales, herramientas, trabajo 
terminado.  

 
m2 777.99 

 
Por los servicios prestados en atención a dictamen de la SEMASU, se cobrará al 
propietario del predio y/o casa habitación, conforme al presupuesto que envíe la 
Secretaría de Obras Públicas a la Secretaría de Finanzas, por los trabajos de poda de 
raíz y reconstrucción de banqueta, los costos que siguen: 
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Núm.  Concepto Unidad  Importe $  

1 
 

Maniobras por corte de raíz. Incluye: Trazo, corte, demolición, 
cargas y acarreos del material producto de la demolición y 
excavación, colado de banqueta, mano de obra, herramienta, 
traslado, fletes y trabajo terminado por m2. 

 
 

m2 

 
 

640.90 

 
2 

Por los servicios prestados por peritaje de obra o revisión 
estructural en vivienda, construcción o inmueble, previa 
solicitud del propietario y/o arrendatario. El cargo se realizará 
al propietario del predio y/o casa habitación en el pago del 
predial por m2:  

 
 

m2 39.00 

3 Por los servicios de retiro de escombro a tiradero autorizado por 
viaje: 

Viaje 
497.00 

4 Por los servicios de reposición de banqueta de concreto 
hidráulico hecho en obra f´c=150kg/cm2 TMA 19mm de 10 cm 
de espesor por m2: 

 
m2 397.00 

5 Por los servicios de encarpetado con carpeta asfáltica de 5.00cm 
de espesor por m2: 

 
m2 

386.00  

 

Artículo 60. - Se pagará la cantidad de $5,565.00 (Cinco mil quinientos sesenta y cinco 
pesos 00/100 M.N.) más Impuesto al Valor Agregado, por la venta de asfalto caliente 
por metro cúbico, se faculta al H. Ayuntamiento para que en caso de variaciones 
trascendentales en los costos de los insumos pétreos se publiquen los nuevos costos 
del asfalto caliente y sus aditamentos. 

 
Sección IX 

Por los servicios prestados en materia de seguridad pública, tránsito y vialidad  
 
Artículo 61. - Por los servicios prestados en esta sección, se cobrará de conformidad 
a lo siguiente: 
 
I.- Por los servicios prestados con motivo de la utilización de grúa y pensión 
municipal, se establecen las siguientes tarifas: 

 
COSTO DE PENSIÓN Y GRÚA  

 

Tipo de vehículo  Pensión por día  
Costo de grúa 

banderazo 

Bicicletas 18.00 234.00 

Motocicletas 57.00 617.00 

Sedan, Pick Up, Minivan, 4 llantas 64.00 701.00 

3 Toneladas o 6 llantas 93.00 935.00 
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Autobuses Costo servicio pensión 
particular  

Costo servicio pensión 
particular  

Remolques  Costo servicio pensión 
particular  

Costo servicio pensión 
particular  

Quinta rueda y Torton  Costo servicio pensión 
particular  

Costo servicio pensión 
particular  

 
En el costo de la grúa se cobrará una cuota adicional en caso de ser necesario realizar 
maniobras de salvamento, la cual será de $1,169.00 (Mil ciento sesenta y nueve pesos 
00/100 M.N.),   asimismo, se cobrará una cuota adicional por kilómetro recorrido po r 
el concepto de arrastre, la cual será de $18.00 (Dieciocho pesos 00/100 M.N.).   

 
II. - Por la autorización a través de un convenio o contrato celebrado entre la 
Sindicatura Municipal, la Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad y un particular 
(persona física o moral), para que éste último pueda prestar el servicio destinado al 
depósito de vehículos que hayan sido objeto de aseguramiento por las autoridades 
municipales, ministeriales o judiciales: $63,440.00 (Sesenta y tres mil cuatrocientos 
cuarenta pesos 00/100 M.N.), por año; 
 
III. - Por la autorización a través de un convenio o contrato celebrado entre la 
Sindicatura Municipal, la Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad y un particular, 
para que éste último pueda prestar el servicio de grúas para arrastre y salvamento de 
vehículos que hayan intervenido en hechos de tránsito terrestre, por encontrarse en 
los supuestos  establecidos en la Ley de Movilidad del Estado de Aguascalientes para 
ser depositados en pensión o hayan sido objeto de o hayan sido objeto de 
aseguramiento por las autoridades municipales, ministeriales o judiciales: $24,025.00 
(Veinticuatro mil veinticinco pesos 00/100 M.N.), por año.  
 
IV. - Costos por el servicio a las personas físicas o morales que soliciten en forma 
especial servicio de vigilancia y aquéllas que realicen eventos, espectáculos o 
diversiones públicas en forma eventual, deberán cubrir previamente el importe de 
los gastos del personal y elementos de Justicia Cívica, que sea comisionado para la 
atención de tales servicios. El pago realizado, no será reintegrado, en caso de no 
realizarse el evento programado, salvo que ello ocurra por causa de fuerza mayor, a 
juicio de la autorida d municipal.  
 

Núm.  Concepto Importe $  

1 
Evento particular costo por elemento de Justicia Cívica durante 5 (cinco) 
horas. 

495.00 



 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JESÚS MARÍA, AGUASCALIENTES 

 PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026 
Última actualización: 26/12/2025. 

 

 138 
 

 

2 
Por cada hora adicional en eventos particulares el costo por elemento de 
Justicia Cívica. 

174.00 

3 Evento público costo por elemento de Justicia Cívica durante 5 (cinco) horas. 594.00 

4 
Por cada hora adicional en eventos públicos el costo por elemento de Justicia 
Cívica. 

358.00 

 
V.-   Por la autorización y/o expedición de a través de un convenio y/o contrato 
celebrado entre la sindicatura municipal, la Secretaría de Seguridad Pública y 
Vialidad, para que esta última pueda autorizar y/o expedir permiso especial de 
circulación para los vehículos de transporte de carga pesada dentro de las vialidades 
que conforman el Munic ipio de Jesús María, Aguascalientes; esto con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos  264, 265, 266, 267, 268 y 269, de la Ley de Movilidad 
del Estado de Aguascalientes. 
 
VI. - Por la ocupación y/o utilización de la vía pública como estacionamiento a través 
de parquímetros controlados por el Municipio, se pagará por cada 15 (quince) 
minutos la cantidad de $10.00 (Diez pesos 00/100 M.N.) Por el retiro del 
inmovilizador que se coloque en los vehículos estacionados en la vía pública 
controlada por parquím etros, por la falta de pago que corresponda, se pagará la 
cantidad de $110.00 (Ciento Diez pesos 00/100 M.N.). 

Sección X 
Por el desarrollo integral de la familia  

 
Artículo 62. - Los costos de los servicios referidos en esta sección, se establecerán de 
conformidad a las siguientes tarifas: 
Núm.  Concepto Importe $  

1 Pláticas prematrimoniales   

 a) Curso, taller y constancia 211.00 

2 Por consulta psicológica individual    

 a) Cuota de recuperación 23.00 

3 Atención médica a través de la unidad médica móvil    

 a) Cuota de recuperación 36.00 

4 Programas alimentarios    

 a) Programas de desayunos escolares modalidad frío 2.00 

 b) Programa de asistencia alimentaria a sujetos vulnerables: adulto 
mayor, carencia y discapacidad (despensa) 

38.00 

 c) Programa de asistencia alimentaria a mujer embarazada 32.00 

5 Programa de asistencia alimentaria    

 a) De 6 a 12 meses de edad 27.00 

 b) De 12 a 24 meses de edad 32.00 
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 c) De 2 a 5 años de edad 36.00 

 d) Charola de alimentos 8.00 

 
Artículo 63. - Los costos de los apoyos otorgados por el Sistema DIF Nacional o 
Estatal, relacionados en el artículo anterior podrán variar ya que son determinadas 
por estas Instituciones. En lo que respecta a la cuota de recuperación por concepto 
de consulta psicológica individual y atención médica a través de la unidad médica 
móvil, se podrá exentar del pago, esto bajo un estudio socioeconómico donde se 
valore la situación familiar y económica del interesado.  

Sección XI 
Por servicios en materia de salud  

Artículo 64. - El monto de los derechos por los servicios prestados en materia de 
salud, de conformidad con lo establecido por la Ley de Salud del Estado de 
Aguascalientes y las bases de colaboración para el ejercicio de las funciones de 
regulación, control y fomento sanitario en materia de salubridad local, se establecerá 
de acuerdo a las siguientes cuotas:  
 

Núm.  Concepto Importe $  

1 Por consulta psicológica individual  72.00 

2 Por consulta psicológica familiar  142.00 

3 Por consulta psicológica grupal (por persona que acude al grupo) 72.00 

4 Por consulta médica 72.00 

 a) Aplicación de inyección  30.00 

 b) Prueba para detectar glucosa 50.00 

 c) Retiro de puntos 70.00 

 d) Nebulizaciones (sin medicamentos) 80.00 

 e) Radiografías odontológicas 60.00 

5 Por consulta de nutrición  72.00 

6 Por consulta odontológica  72.00 

7 Por limpieza odontológica  172.00 

8 Por resina odontológica 315.00 

9 Por amalgama odontológica 257.00 

10 Por extracción odontológica  130.00 

 a) En el caso de realizarse alguna pulpotomía para salvar piezas dentales, o para 
realizar extracciones que requieran de mayor dosis de anestesia o incluso puntos 
de sutura, o diversos tratamientos que se pueden requerir más material, su costo 
se incrementará desde $28.50 (Veintiocho pesos 05/100 M.N.) hasta $44.00 
(Cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

 
b) Si el paciente no asiste a su cita previa SIN CANCELAR  con 24 hrs (veinticuatro 

horas) de anticipación, pagará una penalización del 10.00% (diez por ciento) del 
costo de la consulta. 
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11 Por certificado médico 72.00 

12 Consulta médica veterinaria  74.00 

13 Aseguramiento de mascota despreciada 74.00 

14 Recuperación de mascota asegurada en vía pública 257.00 

15 Avisos de apertura de establecimientos descritos en las bases de 
colaboración para el ejercicio de las funciones de regulación, control y 
fomento sanitario en materia de salubridad local máximo 15 (quince) 
personas: 

72.00 

16 Por asistencia al curso de manejo higiénico de alimentos y expedición de 
constancia (vigencia 12 (doce) meses).  

130.00 

17 Dictamen técnico de salud 813.00 

18 Por terapia en unidad básica de rehabilitación 60.00 

19 Para los casos que se requiera electroterapia, ultrasonido y mecanoterapia el 
costo será de  

101.00 

20 Asistencia al curso de manejo higiénico sanitario para estéticas, imagen o 
similares 

123.00 

21 Desparasitación de mascotas gratis  0.00 

22 Observación de mascota agresora en su domicilio particular (por día) (según 
marca la NOM -011-SSA2-1993)  

120.00 

23 Por la manutención de mascota capturada, asegurada y resguardada  105.00 

24 Constancia de verificación y control sanitario para hoteles, moteles y 
similares, tendrá un costo de: 

123.00 

25 Constancia de verificación y control sanitario para gimnasios y similares 
(zumba y demás establecimientos para realizar actividad física), tendrá un 
costo de:  

123.00 

26 Constancia de verificación y control sanitario para baños públicos y 
regaderas, tendrá un costo de: 

123.00 

27 Constancia de verificación y control sanitario para alquiler de salones de 
fiestas, tendrá un costo de: 

123.00 

28 Constancia de verificación y control sanitario para lavanderías y 
planchadurías, tendrá un costo de:  

123.00 

29 Tratamiento estético 105.00 

30 Por la captura y aseguramiento de mascota en vía pública. 840.00 

31 Por resguardo de animales. Pensión por día. 105.00 

32 
Por la revisión de médico veterinario por mascota agresora resguardada, por 
día. 

74.00 

33 Aplicación de vacuna antirrábica y registro de mascotas en el padrón. Gratis.  0.00 

34 Por el préstamo de gatoneras para aseguramiento. 63.00 

35 Por la eutanasia según peso y talla:  

 a) Gato. 310.00 

 b) Perro menor a 10 Kg. 423.00 

 c) Perro mayor a 10 Kg y menor a 20 kg. 667.00 

 d) Perro mayor a 20 Kg y menor a 30 kg. 1,007.00 
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 e) Perro mayor a 30 Kg. 1,350.00 

 
Las sanciones aplicables por violación o infracción a lo establecido en la legislación 
sanitaria vigente y al Bando de Policía y Gobierno de Jesús María, Aguascalientes, 
serán cobradas de acuerdo a lo establecido en la Ley de Salud para el Estado de 
Aguascalientes. 
 
En caso de reincidencia se duplicará el monto de la multa que corresponda, 
entendiéndose por reincidencia, que el infractor comete la misma violación a la 
legislación sanitaria vigente y al Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jesús 
María, Aguascalientes. 
 
La aplicación de las multas será sin perjuicio de que se dicten las medidas de 
seguridad sanitaria que procedan, hasta en tanto se subsanen las irregularidades.  

 
Sección XII 

Por las ferias que se organicen 
 
Artículo 65. - Por la expedición y autorización de espacios comerciales dentro del 
perímetro ferial, el solicitante pagará derecho al Municipio de Jesús María, tomando 
como base el siguiente tabulador de cuotas: 
 
1) Para el caso de las instalaciones de Plaza del Mueble. 
 

Concepto Medidas  Importe $  

a) Espacio destinado a exposiciones de muebles y/o 
industriales y comerciales, con dimensiones especiales, 
para la promoción de productos de Jesús María 

 
6x3 m 5,865.00 

b) Espacio destinado a expositores, agropecuarios, 
agroindustriales y/o artesanales, fuera de la Velaria Plaza 
del Mueble 

 
3x3 m 3,291.00 

c) Espacio destinado a comercialización de productos 
alimenticios en área gastronómica sin venta de productos 
con alcohol. 

Edificio 
Existente 37,200.00 

d) Concesión de espacio para la instalación de juegos 
mecánicos y/o espectáculos 

Zona de 
juegos 

de 24,323.00 
 a    78,693.00 

 
2) Para el caso de Plaza òCielo Claroó 
 

Concepto Medidas  Importe $  
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a) Espacio para expositores, comerciales, industriales, 
artesanales y de servicios, dentro de Velaria òCielo Claroó. 

3x3 m 
4,865.00 

b) Espacio destinado a comercialización de productos 
alimenticios en Plaza òCielo Claroó §rea gastron·mica. 

3x3 m 
3,291.00 

c) Renta de espacio edificio existente òSnackó para venta de 
alimentos, sin venta de bebidas alcohólicas 

  
7,300.00 

d) Renta de espacio especial dentro de Plaza òCielo Claroó para 
promoción y venta de productos, dentro de cualquier 
espacio Excepto dentro de la Velaria òCielo Claroó 

 
3x3 m 

 
4,435.00 

e) Renta de espacio edificio existente quiosco. Sin venta de 
alcohol. 

 de 26,250.00  
a 36,750.00 

f)  Renta de espacio edificio existente quiosco (Incluye espacio, 
venta y consumo de bebidas alcohólicas, en periodo ferial y 
eventos especiales) 

 
58,433.00 

g) Stand de venta de productos con alcohol (con derecho a 3 
mesas) (BARRAS). 

I  Por cada mesa extra (por día)                                                                              

5x5m 23,665.00 
 

273.00 

 
3) Perímetro Ferial  
 
Utilización de espacio para la venta, comercialización y/o demostración de 
diferentes productos (derecho de piso) en las siguientes calles del perímetro ferial: 
 

Vialidad  Medida
s 

Importe $  

a) Calle òPaseo de los Chicahualesó (espacio para giro comercial 
de alimentos) 

3x3 m 
3,291.00 

b) Calle òPaseo de los Chicahualesó (espacio para giro comercial 
de alimentos) 

 
6x3 

 
6,210.00 

c) Calle òMiguel Hidalgoó 3x3 m 2,290.00 

d) Calle òCentenarioó 3x3 m 2,003.00 

e) Calle Allende  3x3 m 1,932.00 

f)  Por metro cuadrado excedente en Calle Allende 1 m2 358.00 

g) Calle òTeodoro Olivaresó 3x3 m 2,697.00 

h) Concesión de espacio para la instalación de juegos mecánicos 
y/o espect§culos en òBoulevard Paseo de los Chicahualesó  

Zona de 
juegos 

de 24,323.00  
    a 78,693.00 

i)  Concesión de espacio para la instalación de juegos mecánicos 
y/o espect§culos en òcalle Teodoro Olivaresó  

Zona de 
juegos 

de 22,111.00  
    a 71,539.00 

j)  Renta de espacio especial en Plaza Principal para promoción 
y venta de productos y/o servicios.  

2.50 x 
2.50 m 

2,290.00 

k)  Renta de espacio para food truck destinado a la 
comercialización de productos alimenticios en perímetro 
ferial, sin venta de alcohol 

 
3,934.00 
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l)  Renta de espacio para food truck destinado a la 
comercialización de productos alimenticios en perímetro 
ferial, con venta de cerveza en lata 

  
21,046.00 

 

m) Renta de espacio para la instalación de baños móviles en calles 
òPaseos de los Chicahuales, Miguel Hidalgo, Centenario, 
Allende y Teodoro Olivaresó 

Lote por 
zona/re
molque 

De 13,381.00 
a 15,719.00 

 

n) Renta de espacio para la instalación de baños móviles en 
òAcuarama, Cielo Claroó 

Lote por 
zona/re
molque 

De 26,236.00 
a 30,911.00 

o) Renta de espacio para la instalación de comercios y/o 
demostración de productos  

 
1.00 m2 

 
529.00 

 
Los baños deberán contar con las instalaciones debidamente adecuadas para su uso 
y acreditar las inspecciones necesarias por parte de Salud y Protección Civil. 
 
4) Otros conceptos 
 

Concepto Tiempo  Importe $  

a) Estacionamiento por la temporada de feria de 1 a 50 
vehículos 

Periodo 
ferial  

15,738.00 

b) Estacionamiento por la temporada de feria de 1 a 50 
vehículos 

Día 
2,862.00 

c) Estacionamiento por la temporada de feria más de 50 
vehículos 

Periodo 
ferial  

35,769.00 

d) Estacionamiento por la temporada de la feria más de 50 
vehículos 

Día 
2,862.00 

e) Permiso ambulante para la utilización de perímetro ferial 
para venta de diferentes productos y/o servicios (excepto en 
el Teatro del Pueblo, Parque de Béisbol y Lienzo Charro) 

 
Día 

 
86.00 

f)  Permiso semifijo (no mayor a 2x2 m) para utilización de 
perímetro ferial para venta de diferentes productos y/o 
servicios (excepto en el Teatro del Pueblo, Parque de Béisbol 
y Lienzo Charro),  toques eléctricos, payasos, fotógrafos y 
floristas y/o personas dedicadas al entretenimiento,  
Instalación de brincolines e inflables en perímetro ferial, 
utilizando espacio público.  

 
 
 
 

Día 
1 m2 

 
 
 
 
 

314.00 

g) Actos de comercialización dentro del perímetro ferial sin su 
debida autorización  

 
Día 

842.00 

h) Grupos musicales por día, perímetro ferial (excepto Plaza 
Principal)  

Día 
859.00 

i)  Grupos musicales en Plaza Principal  
 
Multa por el caso de exceder los límites de decibeles 
permitidos  

Día 
 

Día 

287.00 
 

859.00 
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j)  Barras dentro del Teatro del Pueblo (Incluye espacio, venta y consumo 
de bebidas alcohólicas) (BARRAS). 

75,962.00 

k)  Zona VIP dentro del Teatro del Pueblo (Incluye espacio, venta y 
consumo de bebidas alcohólicas) (BARRAS). 

151,925.00 

 
Una vez autorizado el permiso correspondiente, se entregará un gafete para el 
desempeño de actividades comerciales y se entregará un reglamento, el cual deberá 
cumplirse durante el periodo de la Feria de los Chicahuales. 
 
5) Extensiones en establecimientos comerciales y/o servicios.  
 
Por extensión de horario y espacios en establecimientos:  
 

Núm.  Concepto Importe $  

1 Cada mesa con cuatro sillas, durante el periodo de la feria por día.  82.00 

2 Por ocupación de espacio que salga del establecimiento mientras no se afecte 
a los demás y con su respectiva autorización por día. 

 
315.00 

 
6) Espectáculos y eventos: 
 
La Instancia de la Feria de los Chicahuales y Festividades Municipales, se hará cargo 
de las autorizaciones correspondientes para los eventos, espectáculos públicos y 
juegos de azar debidamente regulados, asignando el monto a cubrir y formas de 
pago en su caso, cumpliendo a lo establecido a los ordenamientos legales. 
 
Los permisos para la venta y consumo de bebidas alcohólicas que se realicen en 
eventos especiales y espectáculos públicos por día, motivo de la Feria de los 
Chicahuales: 
 
Núm.  Concepto Tiempo  Importe $  

1 Bailes en el Parque de béisbol (incluyendo renta de espacio) Evento 189,000.00 

2 Espectáculos en el Auditorio Municipal (incluyendo renta de 
espacio) 

 
Evento 

3,577.00 

3 Lienzo charro (incluyendo espacio, limpieza, venta y consumo 
de bebidas alcohólicas) 

Evento 
29,216.00 

4 Palenque (no incluye renta de espacio) con permiso federal Periodo 
ferial  

269,186.00 

5 Renta de espacio palenque 400 a 
600m2 58,433.00 

6 Renta de espacio palenque Más de 
600m2 

93,492.00 
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7 Espectáculos o eventos públicos en las canchas o unidades 
deportivas con fines de lucro 

 
Evento 

4,292.00 

8 Vendedores ambulantes en carreras de caballos, charreadas, 
charloteadas, peleas de gallos, rodeos, jaripeos, coleaderos y de 
más eventos realizados sin venta de alcohol 

 
Día 

 
189.00 

9 Vendedores ambulantes en carreras de caballos, charreadas, 
charloteadas, peleas de gallos, rodeos, jaripeos, coleaderos y de 
más eventos realizados sin venta de alcohol 

 
Tempora

da 
1,718.00 

10 Por la realización de eventos particulares (bailes, concursos, 
exposiciones, presentaciones) dentro del periodo ferial (sin 
venta de alcohol), se cobrará, por evento: 

 
Día 50,000.00 

 
Con el fin de garantizar los posibles daños o perjuicios a los bienes inmuebles o 
instalaciones propiedad del H. Ayuntamiento de Jesús María, otorgados mediante 
arrendamiento para la realización de eventos, el empresario o usuario de dichos 
inmuebles o instalaciones se sujetará a lo siguiente: 
 

Concepto Importe $  

Por depósito de fianza como garantía por posibles daños o perjuicios durante el 
evento al recinto. Cantidad en depósito en efectivo o documento. 

 
10,284.00 

 
El pago que realicen en la Secretaría de Finanzas del Municipio, no constituye 
ningún derecho a favor del usuario, ya que las autoridades competentes para 
otorgar los permisos para el uso de los mencionados espacios públicos, lo es la 
Instancia de la Feria de los Chicahuales y Festividades Municipales, acorde a lo 
establecido en los ordenamientos legales. 
 
Los descuentos se darán previa autorización por la Instancia de la Feria de los 
Chicahuales Festividades Municipales. 
 
Para cualquier caso o concepto no previsto de manera específica en la presente Ley, 
será determinado por la Instancia de la Feria de los Chicahuales y Festividades 
Municipales, en forma proporcional at endiendo al giro y el espacio que se ocupe. 

Sección XIII 
Por los servicios prestados en materia de desarrollo social  

 
Artículo 66. - El costo de los servicios referidos en esta sección, se establecen de 
conformidad a las siguientes tarifas: 
 
Núm.  Concepto                                         Importe $  
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1 CEDECOS (Centros de Desarrollo Comunitario):   

 a) Inscripción de curso o taller 53.00 

2 PLAN VACACIONAL : (Periodo de vacaciones escolares de julio-agosto). 
Cuota de inscripción única por niño  

 
210.00 

 
50.00% (cincuenta por ciento) menos del segundo niño en adelante siendo de la misma familia y por 
periodo vacacional. 
 
El plan vacacional tendrá una duración máxima de 3 (tres) semanas realizando actividades de lunes 
a viernes, con una duración máxima de 4 (cuatro) horas por día. 

 
Sección XIV 

Por los servicios prestados por la Secretaría del Deporte   
 

Artículo 67. - El costo de los servicios referidos en esta sección, se establecen de 
conformidad a las siguientes tarifas: 
 
Núm

. 
Concepto Importe $  

1 ACADEMIAS DEPORTIVAS  
 a) Academias deportivas municipales (con excepciones de acuerdo a su 

nivel socioeconómico) cuota de recuperación mensual. 
123.00 

2 TORNEO DE AJEDREZ (Costo de inscripción por torneo)   

 a) Inscripción categoría infantil  132.00 

 b) Inscripción categoría libre  198.00 

3 LIGAS DE FÚTBOL  

 a) Liga municipal de fútbol 7 de bardas Toros Bravos de Jesús María (costo de 
inscripción por temporada)  

 I  Categoría infantil  221.00 

 II  Categoría juvenil  205.00 

 III  Categoría femenil libre 272.00 

 IV  Categoría varonil libre  342.00 

 b) Liga municipal de fútbol 7 de bardas Toros Bravos de Jesús María (costo de arbitraje 
semanal por equipo) 

 I  Categoría infantil  193.00 

 II  Categoría juvenil  205.00 

 III  Categoría femenil libre 276.00 

 IV  Categoría varonil libre  331.00 

4 LIGA DE BÉISBOL   

 Liga nocturna de béisbol municipal (cuota de inscripción por juego)  992.00 

 Liga nocturna de sóftbol municipal (cuota de inscripción por juego)  300.00 

5 ALBERCA SEMI OLÍMPICA MUNICIPAL   
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 a) Inscripción anual  150.00 

 b) Mensualidad (2 clases por semana) 240.00 

 c) Mensualidad (3 clases por semana) 360.00 

 d) Mensualidad equipo de natación  450.00 

 e) Mensualidad equipo máster de natación 450.00 

 f)  Cursos vacacionales 600.00 

 g) Mensualidad clases aquafitness 360.00 

 h) Cuota de recuperación por el uso de espacios de la Alberca por evento  como cuota 
mínima $1,000.00 (Un mil pesos 00/100 M.N.) y máxima de $5,000.00 (Cinco mil 
pesos 00/100 M.N.). 

 
Se otorgarán descuentos para el uso de la alberca como sigue: 
 
1.- 50.00% (cincuenta por ciento) de descuento para las personas de la tercera edad, que 
acrediten dicha condición. 
 
2.- 30.00% (treinta por ciento) de descuento para estudiantes que acrediten su vigencia de 
estudios. 
 
3.- 30.00% (treinta por ciento) de descuento para  servidores públicos del Municipio de Jesús 
María.  

 

6 COPA CHICAHUALES   

 1.- Torneos de fútbol soccer (costo por equipo)   

 Categorías:  

 a) Serie estelar varonil 20,000.00 

 b) Serie B varonil 3,000.00 

 c) Femenil 2,000.00 

 d) Juvenil 2,000.00 

 e) Infantil  1,000.00 

 f)  Veteranos (más de 35 años) 1,000.00 

   

 2.- Torneos de fútbol 7 (costo por equipo)   

 Categorías:  

 a) Serie estelar varonil 3,000.00 

 b) Femenil 2,000.00 

 c) Juvenil 2,000.00 

 d) Infantil  1,000.00 

 e) Veteranos (más de 35 años) 1,000.00 

   

 3.- Torneos de básquetbol (costo por equipo)   

 Categorías:  

 a) Serie estelar varonil 3,000.00 

 b) Femenil 2,000.00 

 c) Juvenil 2,000.00 



 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JESÚS MARÍA, AGUASCALIENTES 

 PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026 
Última actualización: 26/12/2025. 

 

 148 
 

 

 d) Infantil  1,000.00 

 e) Veteranos (más de 35 años) 1,000.00 

 f)  3*3 varonil  200.00 

 g) 3*3 femenil 200.00 

 h) 3*3 veteranos 200.00 

   

 4.- Torneos de voleibol (costo por equipo)   

 Categorías:  

 a) Varonil  1,000.00 

 b) Femenil 1,000.00 

 c) Juvenil 800.00 

 d) Mixto  1,000.00 

   

 5.- Torneos de beisbol y softbol (costo por equipo)   

 Categorías:  

 a) Serie estelar 5,000.00 

 b) Interligas  3,000.00 

 c) Serie B 3,000.00 

 d) Juvenil 1,500.00 

 e) Infantil  1,000.00 

 f)  Softbol  1,000.00 

   

 6.- Eventos deportivos Copa Chicahuales   

 a) Carrera atlética (inscripción) 300.00 

 b) Torneo nacional de ajedrez (inscripción)  

 I  Categoría infantil  150.00 

 II  Categoría juvenil  150.00 

 III  Categoría libre 180.00 

 c) Torneo de breaking (inscripción)  200.00 

 d) Competencia de Miss y Mr Chicahual (inscripción)  300.00 

 e) Torneo de penales (inscripción)  

 I  Categoría infantil y juvenil  100.00 

 II  Categoría libre femenil  150.00 

 III  Categoría libre varonil  250.00 

 f)  Torneo de Tae Kwon Do  

 I  Una modalidad  500.00 

 II  Dos modalidades 800.00 

 III  Equipos modalidad TK3  5,000.00 

  

 Excedentes de arbitraje cualquier liga o categoría. (De conformidad a cada evento) 

 
Para el numeral 1 de este artículo, se podría subsidiar total o parcialmente de 
conformidad a las Reglas de carácter general para la aplicación de estímulos, 
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subsidios fiscales y descuentos del Municipio de Jesús María, Aguascalientes; para 
el Ejercicio Fiscal 2026. 

 
Sección XV 

Por los servicios prestados por la instancia de la cultura  
 
Artículo 68. - El costo de los servicios referidos en esta sección, se establecen de 
conformidad a lo siguiente:  
 

Núm.  Concepto Importe $  

1 Por presentación de la Orquesta Sinfónica Infantil y Juvenil  28,616.00 

2 Por presentaci·n del grupo de m¼sica tradicional òSon del Chicahualó 5,843.00 

3 Cobro por evento de funciones de cine en el Auditorio de la Casa de Música 23.00 

4 Cuota por uso de sanitarios al público en general 13.00 

 
 

Sección XVI 
Por los Servicios Prestados por la Secretaría de Administración  

 
Artículo 69. - Por el servicio consistente en la retención o descuento y 
direccionamiento de nómina mediante instrucción o mandato de servidores públicos 
del Municipio en  favor de prestadores de servicios deberá de cubrir lo siguiente: 
 

Núm.  Concepto Importe $  

1 Costo por convenios suscritos: 5,232.00 

2 Cuota por tratarse de servicios financieros 14,853.00 

 
 

Sección XVII 
Por los servicios prestados por la instancia de la mujer  

 
Artículo 70. - El costo de los servicios referidos en esta sección, se establecen de 
conformidad a lo siguiente:  
 

Núm.  Concepto Importe $  

1 Cuota de inscripción en exposiciones de mujeres emprendedoras. 117.00 

2 Cuota de inscripción a talleres.  59.00 

3 Cuota de recuperación de asesoría / consulta psicológica.  36.00 

4 Cuota de recuperación de asesoría / consulta jurídica. 36.00 
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5 Cuota de recuperación por tramite de divorcio incausado. (Solo en caso de 
que se considere necesario por la instancia) 

4,091.00 

 
En lo que respecta a la cuota de recuperación por concepto de asesoría y/o consulta 
psicológica y jurídica, se podrá exentar del pago, esto bajo un estudio 
socioeconómico donde se valore la situación familiar y económica del interesado.  
 

Sección XVIII 
Por los servicios prestados por la instancia de la juventud  

 
Artículo 71. - El costo de los servicios referidos en esta sección, se establecen de 
conformidad a lo siguiente:  
 

Núm.  Concepto Importe $  

1 Reimpresión de constancia de aceptación y liberación de servicio social y/o 
prácticas profesionales. 

22.00 

2 Por los costos de los materiales en la reproducción de la información de 
servicio social y/o prácticas profesionales.  

5.00 

 
 

Sección XIX 
Por los servicios prestados por la Instancia de Turismo  

 
Artículo 72. - El costo de los servicios referidos en esta sección, se establecen de 
conformidad a lo siguiente:  

Núm.  Concepto Importe $  

1 Cuota de recuperación por el acceso a museos. (por persona) 20.00 

2 
Cuota de recuperación por recorrido turístico centro histórico. (por 
persona) 

64.00 

3 Cuota de recuperación por recorrido turístico por haciendas. (por persona) 193.00 

 
 

CAPÍTULO III  
De la Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio 

de Jesús María, Aguascalientes 
  

  Sección I 
De los derechos por prestación de servicios  

 

Artículo 73. - Los costos que se generen por los servicios de agua potable, 
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alcantarillado y saneamiento serán pagados directamente por el usuario, en las 
oficinas de la Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de Jesús María, Aguascalientes (CAPASMJM) o en las instituciones 
públicas o privadas, con las que tal organismo realice convenios de cobro de tal 
servicio. 

En los casos en los que se realice el pago oportuno de los servicios, es decir, se pague 
al vencimiento, se aplicará al usuario un descuento del 10.00% (diez por ciento), 
sobre el mes facturado.  No aplica con adeudos anteriores. NO ES ACUMULABLE. 

Para la contratación de los servicios de agua potable y alcantarillado, el solicitante 
deberá presentar la documentación necesaria para acreditar el interés jurídico o 
legítimo que tiene del predio y en su caso estar al corriente en su pago del impuesto 
predial.  
 
I. Por el pago por contrato de agua potable para uso doméstico, comercial e 
industrial, se le agregará el Impuesto al Valor Agregado y se realizará de la siguiente 
manera: 
 
a) Cuando la vivienda o lote cuente con columpio (cuadro) será de: $1,433.50 (Mil 
cuatrocientos treinta y tres pesos 50/100 M.N.), más I.V.A, incluye suministro e 
instalación de medidor, válvula limitadora y válvula expulsora de aire.  

 
b) Cuando la vivienda o lote no cuente con la toma domiciliaria, será de: $2,169.50 
(Dos mil ciento sesenta y nueve pesos 50/100 M.N.), más I.V.A., incluye construcción 
de cuadro (medidor, válvula limitadora, válvula expulsora de aire, herrajes y tubería 
galvanizada de Ĳó). Adicionalmente se cobrará el costo resultante del presupuesto 
por metro lineal efectuado por la CAPASMJM.  
 

COSTO POR METRO LINEAL $ P.U.  

 
Toma domiciliaria básica en terracería, primer metro $684.50 (Seiscientos ochenta y 
cuatro pesos 50/100 M.N.); metro adicional $454.50 (Cuatrocientos cincuenta y 
cuatro pesos 50/100 M.N.), incluyen excavaci·n, plantilla, tuber²a de Ĳó, rellenos 
con tepetate, carga mecánica, acarreos y limpieza. 
 

Toma domiciliaria básica en pavimento asfáltico, primer metro $929.00 (Novecientos 
veintinueve pesos 00/100 M.N.); metro adicional $698.00 (Seiscientos noventa y 
ocho pesos 00/100 M.N.), incluyen corte en pavimento, demolición de concreto y/o 
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asfalto, excavaci·n, plantilla, tuber²as de Ĳó, rellenos con tepetate, carga mec§nica y 
acarreos, construcción de pavimentos y limpieza. 

 
Toma domiciliaria básica en pavimento concreto hidráulico, primer metro $1,109.00 
(Mil ciento nueve pesos 00/100 M.N.); metro adicional $879.00 (Ochocientos setenta 
y nueve pesos 00/100 M.N.), incluyen corte en pavimento, demolición de concreto, 
excavaci·n, plantilla, tuber²as de Ĳó, rellenos con tepetate, carga mec§nica y 
acarreos, construcción de pavimentos y limpieza. 
 

Toma domiciliaria básica en pavimento empedrado, primer metro $1,387.00 (Mil 
trescientos ochenta y siete pesos 00/100 M.N.); metro adicional $1,178.00 (Mil ciento 
setenta y ocho pesos 00/100 M.N.), incluyen corte en pavimento de empedrado, 
excavaci·n, plantilla, tuber²as de Ĳó, rellenos con tepetate, carga mec§nica y 
acarreos, construcción de pavimento empedrado y limpieza.  

 
A fin de asegurar la integridad de las redes hidráulicas de distribución, así como la 
calidad de los trabajos estos se llevarán a cabo invariablemente por esta CAPASJM. 
 

c) Para el caso de macro medición para condominios, fraccionamientos, 
urbanizadoras, desarrolladoras, subdivisiones y giros comerciales, industriales será 
$859.00 (Ochocientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.), más I.V.A. por el 
número de lotes y/o viviendas marcados en el proyecto autorizado por la auto ridad 
competente. No Incluye macro medidor, este deberá ser adquirido por el usuario 
bajo las especificaciones que determine la CAPASMJM. 
 
Para el caso en que cambie de macro medición a cobro individual, se procederá al 
cobro de contratación conforme al inciso a) de la Fracción I. 
 
II.  Por servicio de suministro de agua potable en casas habitación, se establecen seis 
rangos de tarifa mensual domiciliaria, de los cuales los titulares del contrato de USO 
DOMÉSTICO I, II, III, IV y V que acredite n debidamente ser personas con 
discapacidad, jubilados, pensionados o miembros del INAPAM y que habiten en el 
inmueble, tendrán derecho a un 50.00% (cincuenta por ciento) de descuento sobre la 
cuota fija o de los primeros 15 m3 en caso de servicio medido, por mes, por el 
excedente pagarán de acuerdo a la tarifa correspondiente sin descuento alguno. 
 

a) DOMÉSTICO I:  Aplicado a fraccionamientos y/o viviendas consideradas en 
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nivel popular y/o interés social, se aplicará mensualmente, por servicio medido, las 
siguientes cuotas: 

 
TABLA SERVICIO MEDIDO MENSUAL DOMÉSTICO I  

 
RANGO  (m3) BASE (m3) BASE ($) ADICIONAL  

($) 

0 a 3 0 83.05 0.00 

3.01 a 15 15 215.55 0.00 

15.01 a 30 15 240.24 4.94 

30.01 a 40 30 320.85 8.23 

40.01 a 50 40 432.73 13.16 

50.01 a 60 50 580.83 14.81 

60.01 a 70 60 768.39 19.74 

70.01 en adelante 70 1,020.14 24.68 

 
En el supuesto de que por alguna circunstancia el usuario no tenga instalado 
medidor, no se tenga acceso a la vivienda por razones imputables al usuario, o el 
medidor sea ilegible para la toma de lectura, éste pagará una cuota fija mensual de 
$240.50 (Doscientos cuarenta pesos 50/100 M.N.) mensual por suministro de agua. 

 
Más el cobro por descarga de aguas residuales es de $33.00 (Treinta y tres pesos 
00/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado.  
 
El usuario que cuente con tarifa fija podrá realizar el pago anual en el mes de Enero 
por el importe correspondiente a 11 (once) meses y teniendo el beneficio de 
descontarle 1 (un) mes, además de obtener el 10.00% (diez por ciento) de descuento 
por pago oportuno, por el servicio de agua potable y descarga de aguas residuales. 
 
El usuario que cuente con servicio medido, podrá realizar el pago anual en el mes 
de Enero por el servicio de agua potable y descarga de aguas residuales, conforme 
al rango correspondiente a su consumo promedio anual inmediato anterior, 
ajustándose en el transcurso de año conforme a su consumo real pudiendo quedar 
salvo a favor o saldo a pagar. 
 
b) DOMÉSTICO II: Aplicado a fraccionamientos y/o viviendas considerada s en 
nivel medio, se aplicará mensualmente por servicio medido, las siguientes cuotas: 
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TABLA SERVICIO MEDIDO MENSUAL DOMÉSTICO II  

 
RANGO (m3)  BASE (m3) BASE ($) ADICIONAL 

($) 

0 a 3 0 83.05 0.00 

3.01 a 15 15 241.87 0.00 

15.01 a 30 15 325.80 14.10 

30.01 a 40 30 537.33 18.10 

40.01 a 50 40 718.32 23.04 

50.01 a 60 50 948.68 26.33 

60.01 a 70 60 1,211.93 29.13 

70.01 en adelante 70 1,503.20 32.91 

 
En el supuesto de que por alguna circunstancia el usuario no tenga instalado 
medidor, no se tenga acceso a la vivienda por razones imputables al usuario, o el 
medidor sea ilegible para la toma de lectura, éste pagará una cuota fija mensual de: 
$325.50 (Trescientos veinticinco pesos 50/100 M.N.)por suministro de agua. 

 
Más el cobro por descarga de aguas residuales de $33.00 (Treinta y tres pesos 00/100 
M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado.  
 

El usuario que cuente con tarifa fija podrá realizar el pago anual en el mes de Enero 
por el importe correspondiente a 11 (once) meses y tendiendo el beneficio de 
descontarle 1 (un) mes, además de obtener el 10.00% (diez por ciento) de descuento 
por pago oportuno, por el servicio de agua potable y descarga de aguas residuales. 

 
El usuario que cuente con servicio medido, podrá realizar el pago anual en el mes 
de enero por el servicio de agua potable y descarga de aguas residuales, conforme 
al rango correspondiente a su consumo promedio anual inmediato anterior, 
ajustándose en el transcurso de año conforme a su consumo real pudiendo quedar 
salvo a favor o saldo a pagar. 
 
c) DOMÉSTICO III: Aplicado a fraccionamientos y/o viviendas consideradas en 
nivel media alta y residencial, se aplicarán por servicio medido, las siguientes cuotas: 
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TABLA SERVICIO MEDIDO MENSUAL DOMÉSTICO III  
 

RANGO (m3) BASE (m3) BASE ($) 
ADICIONAL 

($) 

0 a 3 0 83.05 0.00 

3.01 a 15 15 269.84 0.00 

15.01 a 30 15 368.57 15.67 

30.01 a 40 30 603.56 20.34 

40.01 a 50 40 806.95 24.09 

50.01 a 60 50 1,047.82 27.37 

60.01 a 70 60 1,321.55 31.26 

70.01 en adelante 70 1,634.18 34.55 

 
En el supuesto de que por alguna circunstancia el usuario no tenga instalado 
medidor, no se tenga acceso a la vivienda por razones imputables al usuario, o el 
medidor sea ilegible para la toma de lectura, éste pagará una cuota fija mensual de: 
$368.50 (Trescientos sesenta y ocho pesos 50/100 M.N.)por suministro de agua. 
 
Más el cobro por descarga de aguas residuales por un importe de $33.00 (Treinta y 
tres pesos 00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado, por vivienda.  
 
El usuario que cuente con tarifa fija podrá realizar el pago anual en el mes de Enero 
por el importe correspondiente a 11 (once) meses y tendiendo el beneficio de 
descontarle 1 (un) mes, además de obtener el 10.00% (diez por ciento) de descuento 
por pago oportuno, por el servicio de agua potable y descarga de aguas residuales. 
 
El usuario que cuente con servicio medido, podrá realizar el pago anual en el mes 
de enero por el servicio de agua potable y descarga de aguas residuales, conforme 
al rango correspondiente a su consumo promedio anual inmediato  anterior, 
ajustándose en el transcurso de año conforme a su consumo real pudiendo quedar 
salvo a favor o saldo a pagar. 
 
En el supuesto de que el usuario doméstico cuente con suministro de agua potable 
de una fuente propia y/o no administrada por la CAPASMJM, pero descargue aguas 
residuales en la red de alcantarillado municipal, el cobro por descarga será por un 
importe de $33.00 (Treinta y tres pesos 00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor 
Agregado, por vivienda.  
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d) DOMÉSTICO IV:  Aplicado a fraccionamientos y/o vivi endas bajo régimen de 
propiedad en condominio y/o que cuenten con sistema de flujo continuo, operado 
por el condominio o fraccionamiento y que cuenten con contratación individual, por 
servicio medido, las siguientes cuotas: 
 

TABLA DE SERVICIO MEDIDO MENSUA L DOMÉSTICO IV  
 

RANGO (m3) BASE (m3) BASE ($) 
ADICIONAL 

($) 

0 a 3 0 83.05 0.00 

3.01 a 15 15 330.63 0.00 

15.01 a 30 15 465.68 18.10 

30.01 a 40 30 737.17 21.39 

40.01 a 50 40 951.08 24.68 

50.01 a 60 50 1,197.88 29.62 

60.01 a 70 60 1,494.06 31.26 

70.01 en adelante 70 1,806.68 32.91 

 
En el supuesto de que por alguna circunstancia el usuario no tenga instalado 
medidor, no se tenga acceso a la vivienda por razones imputables al usuario, o el 
medidor sea ilegible para la toma de lectura, éste pagará una cuota fija mensual de: 
$466.00 (Cuatrocientos sesenta y seis pesos 00/100 M.N.)por suministro de agua. 
 
Más el cobro por descarga de aguas residuales por un importe de $33.00 (Treinta y 
tres pesos 00/100 M.N), más el Impuesto al Valor Agregado, por viviend a. 
 
El usuario que cuente con tarifa fija podrá realizar el pago anual en el mes de Enero 
por el importe correspondiente a 11 (once) meses y tendiendo el beneficio de 
descontarle 1 (un) mes, además de obtener el 10.00% (diez por ciento) de descuento 
por pago oportuno, por el servicio de agua potable y descarga de aguas residuales. 
 
El usuario que cuente con servicio medido, podrá realizar el pago anual en el mes 
de enero por el servicio de agua potable y descarga de aguas residuales, conforme 
al rango correspondiente a su consumo promedio anual inmediato anterior, 
ajustándose en el transcurso del año conforme a su consumo real pudiendo quedar 
salvo a favor o saldo a pagar. 
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e) DOMÉSTICO V : Aplicado a fraccionamientos y/o  viviendas bajo régimen de 
propiedad en condominio y/o que cuenten con sistema de flujo continuo, operado 
por la CAPASMJM y que cuenten con contratación individual, por servicio medido, 
las siguientes cuotas: 
 

TABLA DE SERVICIO MEDIDO MENSUAL DOMÉSTICO V  
 

RANGO (m3) BASE (m3) BASE ($) 
ADICIONAL 

($) 

0 a 3 0 83.05 0.00 

3.01 a 15 15 378.00 0.00 

15.01 a 30 15 504.00 18.10 

30.01 a 40 30 775.55 21.39 

40.01 a 50 40 989.44 24.68 

50.01 a 60 50 1,236.28 29.73 

60.01 a 70 60 1,532.41 31.27 

70.01 en adelante 70 1,845.08 32.91 

 
En el supuesto de que por alguna circunstancia el usuario no tenga instalado 
medidor, no se tenga acceso a la vivienda por razones imputables al usuario o el 
medidor sea ilegible para la toma de lectura, éste pagará una cuota fija mensual de: 
$504.00 (Quinientos cuatro pesos 00/100 M.N.) por suministro de agua. 
 
Más el cobro por descarga de aguas residuales por un importe de $33.00 (Treinta y 
tres pesos 00/100 M.N), más el Impuesto al Valor Agregado, por vivienda.  
 
El usuario que cuente con tarifa fija podrá realizar el pago anual en el mes de Enero 
por el importe correspondiente a 11 (once) meses y tendiendo el beneficio de 
descontarle 1 (un) mes, además de obtener el 10.00% (diez por ciento) de descuento 
por pago oportuno, por el servicio de agua potable y descarga de aguas residuales. 
 
El usuario que cuente con servicio medido, podrá realizar el pago anual en el mes 
de enero por el servicio de agua potable y descarga de aguas residuales, conforme 
al rango correspondiente a su consumo promedio anual inmediato anterior, 
ajustándose en el transcurso del año conforme a su consumo real pudiendo quedar 
saldo a favor o saldo a pagar. 
 
f)  DOMÉSTICO VI:  Aplicado a viviendas bajo régimen de propiedad en 
condominio o fraccionamientos que cuenten con macro medición se aplicará 
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mensualmente por servicio medido, las siguientes cuotas: 
 

TABLA DE SERVICIO MEDIDO MENSUAL DOMÉSTICO VI  
 

RANGO (m3) BASE (m3) BASE ($) 
ADICIONAL 

($) 

0 a 3 0 83.05 0.00 

3.01 a 15 15 467.29 0.00 

15.01 a 30 15 478.80 25.00 

30.01 a 40 30 957.63 26.33 

40.01 a 50 40 1,124.55 26.33 

50.01 a 60 50 1,400.18 27.64 

60.01 a 70 60 1,675.80 27.64 

70.01 en adelante 70 1,951.43 28.96 

 
Cobro por descarga de aguas residuales por un importe de $33.00 (Treinta y tres 
pesos 00/100 M.N), mensuales por vivienda, predio o lote, más el Impuesto al Valor 
Agregado. 
 
Para este supuesto, en el condominio que corresponda, se tendrá que instalar un 
macro medidor en la línea de distribución a la entrada de éste, al cual se le aplicará 
la tarifa descrita en la tabla anterior por concepto de suministro de agua. 
 
En el supuesto de que por alguna circunstancia el usuario no tenga instalado 
medidor, no se tenga acceso a l medidor o sea ilegible para la toma de lectura, éste 
pagará una cuota fija de: $479.00 (Cuatrocientos setenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 
por suministro de agua, por vivienda, predio o lote.  
 
En el supuesto de que el usuario doméstico cuente con suministro de agua potable 
de una fuente propia y/o no administrada por la CAPASMJM, pero descargue aguas 
residuales en la red de alcantarillado municipal, el cobro por descarga será por un 
importe de $33.00 (Treinta y tres pesos 00/100 M.N), más el Impuesto al Valor 
Agregado, por vivienda.  
 
III. Por servicios de suministro de agua potable en comercios, se establecen 2 (dos) 
rangos de tarifa mensual (COMERCIAL I Y COMERCIAL II), a los cuales se les 
agregará al costo final el 16.00% (dieciséis por ciento) por concepto de Impuesto al 
Valor  Agregado. 
 
a) COMERCIAL I. - El servicio comercial I (consumo bajo) comprende los giros 
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comerciales de: Abarrotes, agencias de viaje, almacenes de ropa, salones de belleza, 
boutiques, bufetes, consultorios, despachos y oficinas, carpinterías en pequeño 
(operadas únicamente por la familia), cerrajerías, depósitos de cerveza, dulces, 
estanquillos, estacionamientos, farmacias, ferreterías, florerías, estudios de 
fotografía, fu nerarias, huaracherías, imprentas, jugueterías, licorerías, loncherías, 
cenadurías, materiales para construcción, misceláneas, mini súper, mueblerías, 
panaderías, papelerías, peluquerías, pintura y laminado de vehículos, 
refaccionarias, reparación de aparatos electrodomésticos, reparación de llantas, 
relojerías, sastrerías, servicio de transporte y fletes (sin lavado), talleres mecánicos, 
eléctricos y tornos, tapicerías, taquerías, telas, templos, tlapalerías, venta de libros, 
periódicos y revistas, alquiler de videojuegos, vidrierías, zapaterías, renta (cibercafé 
) y venta de equipos de cómputo, joyerías, peleterías y neverías (venta).Se aplicará 
mensualmente por servicio medido, las siguientes cuotas: 

 
TABLA DE SERVICIO MEDIDO MENSUAL COMERCIAL I  

 

RANGO (m3) BASE (m3) BASE ($) 
ADICIONAL 

($) 

0 a 3 0 83.05 0.00 

3.01 a 15 15 286.31 0.00 

15.01 a 30 15 404.77 13.16 

30.01 a 40 30 602.22 18.10 

40.01 a 50 40 783.22 23.04 

50.01 a 60 50 1,013.57 27.97 

60.01 a 70 60 83.05 0.00 

70.01 en adelante 70 286.31 0.00 

 
En el supuesto de que por alguna circunstancia el usuario no tenga instalado 
medidor, no se tenga acceso a la vivienda por razones imputables al usuario, o el 
medidor sea ilegible para la toma de lectura, éste pagará una cuota fija de: $404.00 
(Cuatrocientos cuatro pesos 00/100 M.N.) más I.V.A., por suministro de agua. 
 
Más el cobro mensual por descarga de aguas residuales $79.50 (Setenta y nueve 
pesos 50/100 M.N.), más I.V.A. 
 
El usuario que cuente con tarifa fija podrá realizar el pago anual en el mes de Enero 
por el importe correspondiente a 11 (once) meses y tendiendo el beneficio de 
descontarle 1 (un) mes, además de obtener el 10.00% (diez por ciento) de descuento 
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por pago oportuno, por el servicio de agua potable y descarga de aguas residuales. 
 
El usuario que cuente con servicio medido, podrá realizar el pago anual en el mes 
de enero por el servicio de agua potable y descarga de aguas residuales, conforme 
al rango correspondiente a su consumo promedio anual inmediato anterior, 
ajustándose en el transcurso de año conforme a su consumo real pudiendo quedar 
salvo a favor o saldo a pagar. 
 
b) COMERCIAL II. - El servicio comercial II (consumo medio) comprende: 
Academias y escuelas particulares muebles y manteles, billares, bodegas de fruta y 
verdura, bodegas de almacenamiento, carnicerías, carpinterías que cuenten con 
trabajadores bajo relación laboral, cenadurías, clubes sociales (sin alberca, no 
restaurante), restaurantes y fondas, cocinas económicas, obradores, peleterías y 
neverías (producción), salas de velación, pescaderías, tiendas de autoservicio, 
minisúper, salón de eventos, baños públicos y/o locales que cuenten con baños 
públicos, instituciones bancarias y demás actividades financieras. Se aplicará 
mensualmente por servicio medido, las siguientes cuotas: 
 

TABLA DE SERVICIO MEDIDO MENSUAL COMERCIAL II  
 

RANGO (m3) BASE (m3) BASE ($) ADICIONAL ($)  

0 a 15 15 385.02 0.00 

15.01 a 30 15 536.41 18.10 

30.01 a 40 30 807.90 23.04 

40.01 a 50 40 1,038.25 26.33 

50.01 a 60 50 1,301.52 31.26 

60.01 a 70 60 1,614.14 36.20 

70.01 en adelante 70 1,976.18 41.13 

 
En el supuesto de que por alguna circunstancia el usuario no tenga instalado 
medidor, no se tenga acceso a la vivienda por razones imputables al usuario, o el 
medidor sea ilegible para la toma de lectura, éste pagará una cuota fija mensual de: 
$536.50 (Quinientos treinta y seis pesos 50/100 M.N.), más I.V.A., por suministro de 
agua. 

Cobro por descarga de aguas residuales por un importe de $79.50 (Setenta y nueve 
pesos 50/100 M.N.), más I.V.A.  

En el caso de restaurante se aplicará el cobro por descarga de aguas residuales por 
un importe de $19.50 (Diecinueve pesos 50/100 M.N.), más IVA por metro cúbico 
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consumido. 
 
IV. INDUSTRIAL I. - Por servicio de suministro de agua potable en industrias, se 
establecen dos rangos de tarifa mensual: 
 

TABLA DE SERVICIO MEDIDO MENSUAL INDUSTRIAL I  
 

RANGO (m3) BASE (m3) BASE ($) 
ADICIONAL($

) 

0 a 15 15 429.46 0.00 

15.01 a 30 15 903.33 27.97 

30.01 a 45 30 1,469.34 34.55 

45.01 a 60 45 2,117.62 41.13 

60.01 a 75 60 2,844.90 44.43 

75.01. a 100 75 3,535.96 49.36 

100.01 en adelante 100 4,959.22 51.01 

 

En el supuesto de que por alguna circunstancia el usuario no tenga instalado 
medidor éste pagará una cuota fija mensual de: $903.00 (Novecientos tres pesos 
00/100 M.N.)  por suministro de agua y $245.00 (Doscientos cuarenta y cinco pesos 
00/100 M.N.) por descarga sanitaria. 
 

Cuando no se tenga acceso al medidor o sea ilegible para la toma de lectura se podrá 
aplicar un consumo promedio.  
 
Cobro por descarga de aguas residuales por un importe de $19.50 (Diecinueve pesos 
50/100 M.N.), más I.V.A., por metro cúbico. Al costo final se le aplicará el Impuesto 
al Valor Agregado (IVA).  
 
V. INDUSTRIAL II. - Para los usos de servicio industrial, específicamente 
purificadoras, tortillerías, se aplicará mensualmente por servicio medido, las 
siguientes cuotas: 
 

TABLA DE SERVICIO MEDIDO MENSUAL INDUSTRIAL II  
 

RANGO (m3) BASE (m3) BASE ($) 
ADICIONAL 

($) 

0 a 15 15 429.46 0.00 
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15.01 a 30 15 903.33 27.97 

30.01 a 45 30 1,469.34 34.55 

45.01 a 60 45 2,117.62 41.13 

60.01 a 75 60 2,844.90 44.43 

75.01. a 100 75 3,535.96 49.36 

100.01 en adelante 100 4,959.22 51.01 

 
En el supuesto de que por alguna circunstancia el usuario no tenga instalado 
medidor éste pagará una cuota fija mensual de: $903.00 (Novecientos tres pesos 
00/100 M.N.) por suministro de agua.  
 
Cuando no se tenga acceso al medidor o sea ilegible para la toma de lectura se 
aplicará un consumo promedio.  
 
Cobro por descarga de aguas residuales una cuota fija mensual de $79.50 (Setenta y 
nueve pesos 50/100 M.N.). 
 
Al costo final se le aplicará el Impuesto al Valor Agregado (IVA).  
 
VI.  EN CONSTRUCCIÓN. - Para los diferentes usos de servicio, DOMÉSTICO, 
COMERCIAL o INDUSTRIAL, que se encuentren en proceso de construcción o 
remodelación, se aplicará mensualmente por servicio medido, las siguientes cuotas: 
 

TABLA DE SERVICIO MEDIDO MENSUAL EN CONSTRUCCIÓN  
 

RANGO (m3)  BASE (m3) BASE ($) ADICIONAL 
($) 

0 a 15 15 $429.46 $0.00 

15.01 a 30 15 $903.33 $27.97 

30.01 a 45 30 $1,469.34 $34.55 

45.01 a 60 45 $2,117.62 $41.13 

60.01 a 75 60 $2,844.90 $44.43 

75.01. a 100 75 $3,535.96 $49.36 

100.01 en adelante 100 $4,959.22 $51.01 

 
En el supuesto de que por alguna circunstancia el usuario no tenga instalado 
medidor éste pagará una cuota fija mensual de: $903.00 (Novecientos tres pesos 
00/100 M.N.), por suministro de agua.  
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Cuando no se tenga acceso al medidor o sea ilegible para la toma de lectura se 
aplicará un consumo promedio.  
 
Cobro por descarga de aguas residuales se aplicará conforme corresponda a su uso 
de servicio DOMÉSTICO, COMERCIAL o INDUSTRIAL.  

 
VII. INSTANCIAS GUBERNAMENTALES . - Por servicio de suministro de agua 
potable en instancias Federales, Estatales y Municipales, se aplicarán por servicio 
medido, las siguientes cuotas: 
 

TABLA DE SERVICIO MEDIDO MENSUAL INSTANCIAS 
GUBERNAMENTALES  

 

RANGO (m3) (m3) BASE ($) 
ADICIONAL 

($) 

0 a 15 15 389.97 0.00 

15.01 a 30 15 811.18 26.33 

30.01 a 40 30 1,327.83 31.26 

40.01 a 50 40 1,888.91 34.55 

50.01 a 60 50 2,519.10 37.84 

60.01 a 70 60 2,833.38 42.78 

70.01 en adelante 70 3,185.48 47.72 

 
En el supuesto de que por alguna circunstancia el usuario no tenga instalado 
medidor éste pagará una cuota fija mensual $811.50 (Ochocientos once pesos 50/100 
M.N.) por suministro de agua. 
 
Cuando no se tenga acceso al medidor o sea ilegible para la toma de lectura se 
aplicará un consumo promedio.  
 
Cobro por descarga de aguas residuales una cuota fija de $79.50 (Setenta y nueve 
pesos 50/100 M.N.). 
 
Al costo final se le aplicará el Impuesto al Valor Agregado (IVA).  
 
VII. Por servicio de agua potable suministrada en pozo, será de: 
 
a). - $46.00 (Cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.) por metro  cúbico, más el Impuesto 
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al Valor Agregado.  
 
VIII. Por servicio de suministro de agua tratada en planta: 
 

a). - $11.00 (Once pesos 00/100 M.N.), por metro cúbico, más impuesto al valor 
agregado. 

 
IX. El pago por contrato de descarga sanitaria para usos doméstico, comercial e 
industrial, será de: 
 
a). - Cuando la vivienda o lote ya cuente con la descarga sanitaria será un importe 
$879.00 (Ochocientos setenta y nueve pesos 00/100 M.N.), más I.V.A. 
 
b). - Cuando la vivienda o lote no cuente con la descarga sanitaria, será de $879.00 
(Ochocientos setenta y nueve pesos 00/100 M.N.), más I.V.A., más el costo 
resultante del presupuesto por metro lineal efectuado por la CAPASMJM, el cual 
contempla el corte de pavimento (asf§ltico o hidr§ulico), excavaci·n, tubo 6ó serie 
20, silleta en 6ó, codo 6ó, cemento, relleno de zanja, reposici·n de pavimento, entre 
otros. 

 
COSTO POR METRO LINEAL P.U.  

 
Descarga domiciliaria básica primer metro en terracería $1,098.00 (Mil noventa y 
ocho pesos 00/100 M.N.), metro adicional $717.00 (Setecientos diecisiete pesos 
00/100 M.N.), incluye: corte en banqueta, demolición de concreto en banqueta, 
excavación, plantilla, tubería de PVC serie-20 de 6ó de di§metro, silleta de PVC 
serie-20, codo de 45° de PVC serie-20, rellenos con tepetate, carga mecánica y 
acarreos y limpiezas. 
 

Descarga domiciliaria básica en pavimento asfáltico, primer metro $1,410.00 (Mil 
cuatrocientos diez pesos 00/100 M.N.),  metro adicional $1,030.00 (Un mil treinta 
pesos 00/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado, incluye: corte en 
pavimento, demolición de asfalto, excavación, plantilla, tubería de PVC serie-
201578 de 6ó de di§metro, silleta de PVC serie-20, codo de 45° de PVC serie-20, 
rellenos con tepetate, carga mecánica y acarreos, construcción de pavimento y 
limpiezas. 

Descarga domiciliaria básica en pavimento concreto hidráulico, primer metro 
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$1,703.00 (Mil setecientos tres pesos 00/100 M.N.),  metro adicional $1,323.00 (Mil 
trescientos veintitrés pesos 00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado, 
incluye: corte en pavimento, demolición de concreto, excavación, plantilla, tubería 
de PVC serie-201578 de 6ó de di§metro, silleta de PVC serie-20, codo de 45° de PVC 
serie-20, rellenos con tepetate, carga mecánica y acarreos, construcción de 
pavimentos y limpiezas.  
 
Descarga domiciliaria básica en pavimento empedrado, primer metro $2,132.50 
(Dos mil ciento treinta y dos pesos 50/100 M.N.), metro adicional $1,787.00 (Mil 
setecientos ochenta y siete pesos 00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado, 
incluye: demolición de empedrado, excavación, plantilla, tubería de PVC serie-
201578 de 6ó de di§metro, silleta de PVC serie-20, codo de 45° de PVC serie-20, 
rellenos con tepetate, carga mecánica y acarreos, construcción de pavimento 
empedrado y limpiezas.  
 

COSTO POR REGISTRO  SANITARIO  (PZA) P.U. 
 

Registro sanitario de 40 cm x 60 cm x 1.00 m de altura promedio, en banqueta 
$3,999.50 (Tres mil novecientos noventa y nueve pesos 50/100 M.N.), más el 
Impuesto al Valor Agregado. 
 
A fin de asegurar la integridad de las redes hidráulicas de distribución, así como la 
calidad de los trabajos, estos se llevarán invariablemente por la CAPASMJM. 
 
c). - Cuando se trate de condominios, será de $879.00 (Ochocientos setenta y nueve 
pesos 00/100 M.N.), más I.V.A., por el número de lotes y/o viviendas marcados en 
el proyecto autorizado por la autoridad competente.  

X.- Para las obras de inversión, operación y manteamiento de las plantas de tratamient o 
de aguas residuales del Municipio de Jesús María, por concepto de saneamiento, todos 
los usuarios deberán realizar el pago de acuerdo a lo siguiente:  

 
 

USO DE SERVICIO 

SERVICIO MEDIDO 
POR m3  

CONSUMIDO  

CON MEDIDOR  
SIN LECTURA 
(CUOTA FIJA) 

SIN 
MEDIDOR  

(CUOTA FIJA) 

% DE 
SUBSIDIO 

DOMÉSTICO  3.40 36.80 36.80 20.00% 

COMERCIAL  3.40 156.00 156.00 N/A  

INDUSTRIAL  3.40 312.00 312.00 N/A  

INDUSTRIAL - POZO 
PROPIO 

3.40 312.00 312.00 N/A  
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INSTANCIAS 
GUBERNAMENTALES  

3.40 312.00 312.00 N/A  

 
NOTA: En el caso de la cuota fija, será por el número de viviendas, comercios y/o 
industrias.  

Más el Impuesto al Valor Agregado.  

XI.- Cuando las descargas sobrepasen los límites máximos permisibles de contaminantes 
señalados en el permiso para descargar aguas residuales a la red de alcantarillado 
municipal, en uno o varios parámetros de la Norma Oficial Mexicana NOM -002-
SEMARNAT -1996 y parámetros adicionales establecidos en el permiso, se cobrará un 
35.00% (treinta y cinco por ciento) adicional al monto calculado del cobro de descarga de 
aguas residuales. Esta misma tarifa se aplica para aquellas industrias o comercios que 
cuenten con pozo propio.  

XII .- Por permiso para descargar aguas residuales a la red de alcantarillado Municipal 
con vigencia de 2 (dos) años, para establecimientos cuyo espacio no sea mayor a 25 m2, 
que procesen sus alimentos en el sitio y generen aguas residuales con restos alimenticios, 
grasas y/o aceites, que sean vertidos a la red de alcantarillado municipal se aplicará una 
cuota de $783.50 (Setecientos ochenta y tres pesos 50/100 M.N.) más I.V.A. 

 
XIII. -  El pago por trámite o renovación del permiso para descargar aguas residuales 
a la red de alcantarillado municipal y cuya vigencia será de 2 (dos) años, según se 
establece en el artículo 155, párrafo tercero de la Ley de Protección Ambiental 
vigente para el Estado de Aguascalientes, será de: 
 
a). - Pequeña (1-20 empleados) $2,151.50 (Dos mil ciento cincuenta y un pesos 
50/100 M.N.).  
b). - Mediana (21-100 empleados) $$5,378.00 (Cinco mil trescientos setenta y ocho 
pesos 00/100 M.N.). 
 
c). - Grande (101-n empleados) $10,758.00 (Diez mil setecientos cincuenta y ocho 
pesos 00/100 M.N.). 

 
Al costo final se les aplicará el Impuesto al Valor Agregado (IVA).  
 
XIV. - Pagos y obligaciones de desarrolladores de condominios, fraccionamientos, 
centros comerciales e industrias, subdivisiones mayores a 5 (cinco) fracciones y/o 
lotes, giros comerciales, industriales y/o servicios como usuarios de las redes de 
agua potable del Municipio de Jesús María, Aguascalientes. 
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Por el derecho de conexión a la red de agua potable municipal para la dotación de 
aguas a fraccionamientos, urbanizadoras, desarrolladoras, subdivisiones y giros 
comerciales, industriales y/o servicios como usuarios de las redes de agua potable 
del Municipio de J esús María, Aguascalientes, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 83 y 102 de la Ley de Agua para el Estado de Aguascalientes, reformada 
según decreto 205 (doscientos cinco), del día seis de julio de dos mil quince.  
 
1.-Los propietarios de predios que pretendan fraccionar, subdividir, fusionar, 
urbanizar y/o desarrollar, deberán construir por su cuenta las instalaciones 
necesarias para soportar las necesidades de su desarrollo. 
 
2.-Las fraccionadoras, urbanizadoras y desarrolladoras deberán garantizar el 
suministro de agua potable, en el caso de que la Comisión de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Jesús María, Aguascalientes, no esté 
en condiciones de satisfacer la demanda solicitada y que cubra las necesidades de 
abastecimiento al total de la población demandada en el proyecto de dicho 
desarrollo. 
 
3.-Que el desarrollador por su cuenta, habilite una fuente de abastecimiento, con 
perforación apegada a las normas en lo que respecta a profundidad, diámetro del 
ademe, bomba sumergible, instalación eléctrica y aforo comprobado, con 
equipamiento necesario y suficiente como son: subestación eléctrica, equipo de 
cloración, tanque elevado, etc. 
 
4.- Si la fraccionadora, urbanizadora o desarrolladora, desarrolladores de 
condominios, fr accionamientos, centros comerciales e industrias en base a su 
superficie, subdivisiones mayores a 5 fracciones y/o lotes, giros comerciales, 
industriales y/o servicios en base a su superficie, como usuarios se conecta a la red 
existente municipal deberá cubrir el pago por derechos de conexión a las redes de 
agua potable y alcantarillado, con base a la siguiente tabla:   

TABLA PARA LOTES HABITACIONALES  

 
DIMENSIONES  

m2 
DOTACIÓN  

(LTS/HAB/DIA)  
DENSIDAD  
(HAB/VIV)  

DER. CONEX 
A.P./VIV ($)  

DER. CONEX 
SANEAM./VIV ($) 

TOTAL DE DER.  
CONEX./VIV ($)  

75 - 160 200 4.2 7,370.68 5,895.84 13,266.51 

160 - 300 250 4.2 10,036.37 8,027.46 18,063.82 

300 - > 300 4.2 12,315.23 9,851.72 22,166.95 
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TABLA PARA LOTES COMERCIALES Y/O INDUSTRIALES  
 

ÁREA DEL PREDIO  
m2 

m2 
DOTACIÓN  

(LTS/ m2/DIA)  
DER. CONEX 
A.P. POR m2 

DER. CONEX 
A.S. POR m2 

TOTAL DE DER.  
CONEX./ m2 

0 - 1,000 1  
SE CONSIDERA COMO 1 LOTE 

RESIDENCIAL  

1,000 - 3,000 1 4 51.72 39.18 90.90 

3,000 - 5,000 1 3 36.04 29.78 65.82 

5,001 y MAYORES 1 2 21.95 17.24 39.19 

CUANDO  EL AGUA ES UN 
INSUMO EN EL PROCESO 
PRODUCTIVO 

1 6 78.35 64.25 142.60 

 
Las fraccionadoras, urbanizadoras y/o desarrolladoras en caso de ser necesario y a 
solicitud de CAPASMJM, deberán construir colector pluvial interno y externo para 
el desalojo de las aguas pluviales. 

5.- Las fraccionadoras, urbanizadoras y/o desarrolladoras en caso de ser necesario 
y a solicitud de CAPASMJM, deberán contribuir con el equipamiento que se 
requiera de la fuente de abastecimiento, sistemas de flujo continuo y cisternas de 
almacenamiento subterráneas y/o tanques elevados necesarios que servirán para 
garantizar el suministro y almacenamiento de agua potable de su desarrollo. Así 
mismo deberá contribuir con el equipamiento de la infraestructura necesaria para el 
saneamiento de las aguas servidas y de las obras de respaldo para el desalojo de las 
aguas pluviales.  

6.- Que los desarrolladores de condominios, fraccionamientos, centros comerciales 
e industrias, subdivisiones mayores a 5 (cinco) fracciones y/o lotes, giros 
comerciales, industriales y/o servicios como usuarios cubran los derechos por el 
volumen de extracción (títulos de concesión de aguas nacionales) y se asignen a la 
CAPASMJM calculados con la siguiente fórmula, que contempla los metros cúbicos 
anualizados a requerir.  

A * B *C * D * E=  Derechos de dotación de agua potable, en metros cúbicos 1,000 

De donde: 

A =  Número de lotes y/o vivienda.  

B = Número de habitantes por lote = 4.2 
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C = Consumo habitante/día = (popular o interés social 200 litros/día), ( medio 250 
litros/día) y (residencial 300 litros/día) y/o de 2 -6 litros/M2/día en comercial y/o 
de servicios. 

D =  365 días del año. 

E = Factor de seguridad = 1.20 

El precio del metro cúbico por extracción de aguas subterráneas se establecerá 
conforme al valor comercial de los mismos al momento de la emisión de la 
factibilidad y antes de su vencimiento.  

7.- Que los desarrolladores de condominios, fraccionamientos, centros comerciales 
e industrias, (para subdivisiones, giros comerciales e industriales a partir de 1,000 
m² de superficie) y/o servicios como usuarios que soliciten:  

a).- Vigencia de la prefactibilidad, factibilidad, actualización de factibilidad: será de 
90 (noventa) días naturales a partir de la fecha de emisión del documento. 
 
b).- Vigencia de la constancia de no adeudo: será de 30 (treinta) días naturales a 
partir de la fecha de emisión del documento. 
 
c) .-Vigencia de la carta competencia: será de 90 (noventa) días naturales a partir de 
la fecha de emisión del documento. 
 
d).- Prefactibilidad  de servicios de agua potable y alcantarillado a desarrolladores o 
similares: $4,090.00 (Cuatro mil noventa pesos 00/100 M.N.), más Impuesto al Valor  
Agregado. Dicho pago deberá ser cubierto en su totalidad al momento de la 
solicitud del trámite. Mismo que  no será reembolsable por cancelación o termino  de 
vigencia. 

e). ð Dictamen técnico de factibilidad de servicios de agua potable y alcantarillado para 
predios menores a 1,001 m² de superficie: $2,339.50 (Dos mil trescientos treinta y nueve 
pesos 50/100 M.N.), más Impuesto al Valor Agregado. Dicho pago deberá ser cubierto 
en su totalidad al momento de la solicitud del trámite. Mismo que no será 
reembolsable por cancelación o termino de vigencia. 

f). - Constancia de habitabilidad respecto a los servicios de agua potable y 
alcantarillado $$1,928.50 (Mil novecientos veintiocho pesos 50/100 M.N.), más 
Impuesto al Valor Agregado.  
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g). -  Factibilidad de servicios de agua potable y alcantarillado: $39,811.00 (Treinta y 
nueve mil ochocientos once pesos 00/100 M.N.), más Impuesto al Valor Agregado. 
Dicho pago deberá ser cubierto en su totalidad al momento de la solicitud del 
trámite. Mismo que no será reembolsable por cancelación o término de vigencia. 
 
h). - Actualización de factibilidad de servicios de agua potable y alcantarillado: 
$8,260.00 (Ocho mil doscientos sesenta pesos 00/100 M.N.), más Impuesto al Valor 
Agregado. Dicho pago deberá ser cubierto en su totalidad al momento de la solicitud 
del trámite. Mismo que no será reembolsable por cancelación o término de vigencia. 

i). - Revisión y visto bueno por la memoria de cálculo de las redes de agua potable y 
alcantarillado: $8,338.00 (Ocho mil trescientos treinta y ocho  pesos 00/100 M.N.), más el 
impuesto al valor agregado, dicha memoria deberá ser firmada y avalada por un perito 
responsable de obra. 

j). - Revisión y visto bueno por proyecto de las redes de agua potable y 
alcantarillado: $8,338. 00 (Ocho mil trescientos treinta y ocho  pesos 00/100 M.N.), 
más impuesto al valor agregado, dicho proyecto deberá ser firmado y avalado por 
un perito responsable de obra. 

k). - Revisión en campo y visto bueno de las pruebas de hermeticidad de las redes 
de agua potable y alcantarillado, para realizar el trámite de municipalización será 
de: $230.50 (Doscientos treinta pesos 50/100 M.N.),  más impuesto al valor agregado, 
por lote y/o vivienda autorizada en el proyecto por la autoridad competente.  
 
l). - Revisión en campo y visto bueno de las pruebas de hermeticidad de las redes de 
agua potable y alcantarillado, en el caso de Condominios, para la realización del 
trámite de entrega recepción entre condóminos y desarrollador será de: $301.50 
(Trescientos un pesos 50/100 M.N.) más impuesto al valor agregado, por lote y/o 
vivienda autorizada en el proyecto por la autoridad competente.  
 
m). - Cuando un contratista de obra pública requiera la revisión en campo y visto 
bueno de las pruebas de hermeticidad de las redes de agua potable y alcantarillado, 
ejecutadas por el Municipio o derivadas de programas federales será de: $15,173.50 
(Quince mil ciento setenta y tres pesos 50/100 M.N.), más impuesto al valor 
agregado. Los materiales y suministros requeridos para la prueba correrán por parte 
del solicitante. 
 
n) Cobro por revisión anual a fuentes de abastecimiento para evaluar infraestructura 
y desinfección conforme a las Normas Oficiales Mexicanas: modificación a la Norma 
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Oficial Mexicana NOM -127-SSA1-2021, Agua para uso y consumo humano. Límites 
permisibles de la calidad del agua; NORMA Oficial Mexicana NOM -179-SSA1-2020, 
Agua para uso y consumo humano. Control de la calidad del agua distribuida por 
los sistemas de abastecimiento de agua; NOM 230-SSA1-2002, Salud ambiental. 
Agua para uso y consumo humano, requisitos sanitarios que se deben cumplir en 
los sistemas de abastecimiento públicos y privados durante el manejo del agua. 
Procedimientos sanitarios para el muestreo. Correspondiente a pozos operados bajo 
régimen de propiedad en condominio, fraccionadoras, urbanizadoras, 
desarrolladoras y/o comités de agua potable, que se encuentren abasteciendo agua 
para uso y consumo humano. Será de $1,218.00 (Mil doscientos dieciocho pesos 
00/100 M.N.), más Impuesto al Valor Agregado, por cada revisión.  

o) Revisión en campo y supervisiones en cuanto a trabajos realizados por parte de 
los desarrolladores de condominios, fraccionamientos, centros comerciales e 
industrias será de: $7,942.00 (Siete mil  novecientos cuarenta y dos pesos 00/100 
M.N.), más el impuesto al valor agregado, I.V.A., dicho proyecto deberá ser firmado 
y avalado por un perito responsable de obra. 

p) Aportación del 10.00% (diez por ciento) respecto del pago por derechos de 
extracción indicado en su respectiva factibilidad, para optimizar el sustento del agua 
potable y así estar en mejores condiciones de cubrir la demanda que generar su 
proyecto a construir por parte de los desarrolladores de condominios, 
fraccionamientos, centros comerciales e industrias. 

8.- Tratándose de solicitudes de dictamen técnico de factibilidad, para subdivisiones 
de 1 (uno) a 5 (cinco) predios y/o lotes, permisos de construcción, fusión o cualquier 
otro trámite, giros comerciales e industriales menores a 1,001 m2 de superficie para 
los servicios de agua potable y alcantarillado, el solicitante cubrirá la cantidad de 
$2,479.50 (Dos mil cuatrocientos setenta y nueve pesos 50/100 M.N.), por la emisión 
del dictamen técnico de factibilidad, más el Impuesto al Valor Agregado. Dicho pago 
deberá ser cubierto en su totalidad al momento de la solicitud del trámite. Mismo 
que no será reembolsable por cancelación o término de vigencia. 
 
a) En caso de que las subdivisiones sean de 6 o más predios, fracciones y/o lotes el 
pago corresponderá a lo indicado en el art. 70, fracción XIV, numeral 7, inciso g). 
 
Al costo final de cada uno de los incisos se le agregara el Impuesto al Valor 
Agregado. 
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XV. - Los costos a pagar por suspensión y reconexión de servicio, se realizarán con 
base a los siguientes supuestos: 
 
a) Por cancelación temporal o reconexión del servicio derivado de está cancelación 
(por columpio)  de uso doméstico, comercial o industrial: $199.50 (Ciento noventa y 
nueve pesos 50/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado. 
 
b) Por suspensión y reconexión del servicio (por columpio) de uso doméstico, 
comercial o industrial $199.50 (Ciento noventa y nueve pesos 50/100 M.N.), más el 
Impuesto al Valor Agregado.  
 
c) Por cancelación definitiva del servicio $1,637.50 (Mil seiscientos treinta y siete 
pesos 50/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado. 
 
d) Por suspensión y reconexión del servicio a usuarios morosos (por banqueta), de 
uso doméstico, comercial e industrial: $1,623.50 (Mil seiscientos veintitrés pesos 
50/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado.  
 
e) Por suspensión y reconexión del servicio a usuarios morosos (por banqueta tierra), 
de uso doméstico, comercial e industrial: $569.50  (Quinientos sesenta y nueve pesos 
50/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado.  
 
f) Por suspensión y reconexión del servicio a usuarios morosos (por abrazadera): 
$2,930.00 (Dos mil novecientos treinta pesos 00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor 
Agregado 

g) Por suspensión y reconexión del uso de alcantarillado (registro sanitario y/o pozo 
de inspección) a usuarios comerciales, industriales y de servicios, que incumplan en 
los plazos establecidos la entrega de resultados de análisis de laboratorio y/o 
presenten algún adeudo con la CAPASMJM $2,930.00 (Dos mil novecientos treinta 
pesos 00/100 M.N.), más el impuesto al valor agregado. 

h) Por suspensión y reconexión del uso de alcantarillado (por excavación y/o 
ruptura de concreto) a usuarios comerciales, industriales y de servicios, que 
incumplan en los plazos establecidos la entrega de resultados de análisis de 
laboratorio y/o presenten algún adeudo con la CAPASMJM $4,153.50 (Cuatro mil 
ciento cincuenta y tres pesos 50/100 M.N.), más el impuesto al valor agregado. 

i)  Por suspensión y reconexión del servicio de alcantarillado (registro sanitario y/o 
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pozo de inspección) a usuarios comerciales, industriales y de servicios, por 
incumplimiento a las normas ambientales Mexicanas y/o condiciones establecidas 
en el permiso para descargar aguas residuales a la red de alcantarillado municipal 
$2,930.00 (Dos mil novecientos treinta pesos 00/100 M.N.), más el impuesto al valor 
agregado). 

j) Por suspensión y reconexión del servicio de alcantarillado (por excavación y/o 
ruptura de concreto) a usuarios comerciales, industriales y de servicios, por 
incumplimiento a las normas ambientales Mexicanas y/o condiciones establecidas 
en el permiso para descargar aguas residuales a la red de alcantarillado municipal: 
$4,153.50 (Cuatro mil ciento cincuenta y tres pesos 50/100 M.N.) más el impuesto al 
valor agregado. 

k) Por suspensión y reconexión del servicio (por abrazadera) a usuarios que 
incumplan en los plazos establecidos en su programación anual de entrega de 
análisis de aguas residuales: $2,930.00 (Dos mil novecientos treinta pesos 00/100 
M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado.  

l) Por reubicación del cuadro de medición, $1,611.00 (Mil seiscientos once pesos 
00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado, incluye cuadro, medidor, válvula 
limitadora, herrajes y tuber²a galvanizada de Ĳó, esto para el caso de no contar con 
medidor; en caso contrario, se descontará al importe anterior el costo del medidor, 
siempre y cuando este en buenas condiciones. 
 
Se considera como usuario moroso  al que recibe los servicios de agua potable y/o 
alcantarillado y no cubre en tiempo y forma el costo del servicio en 2 (dos) ocasiones 
consecutivas, por parte de usuarios no domésticos y en el caso de uso doméstico, la 
falta de pago en 3 (tres) ocasiones consecutivas; por lo que serán sujetos a suspensión 
de los mismos. 
 
XVI. - Una vez que las fraccionadoras, urbanizadoras y desarrolladoras hayan 
cumplido con el proceso de Municipalización parcial o total y que entreguen la 
infraestructura hidráulica y sanitaria a la CAPASMJM, se generará un cobro 
retroactivo por el servicio mensual, a los usuarios de los servicios de agua potable y 
alcantarillado que no cubran en tiempo y forma legal el costo del contrato de dichos 
servicios, según la cuota fija establecida por el tipo de servicio. 
 
XVII. - En el caso de que los ciudadanos se organicen para contribuir en obras 
hidrosanitarias por cooperación, ya sea ampliación o rehabilitación, y así lo permitan 
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las factibilidades, con base en el presupuesto realizado por la Comisión se 
determinará el importe de aportación para los solicitantes.  

 
 

Sección II 
De los rezagos 

 
Artículo 74. - Por los rezagos que ocurran por retraso en el pago de los derechos 
mencionados en este Capítulo, se aplicarán y cobrarán de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes en la época que se generaron tales créditos fiscales. 
 
Se entenderá por rezago los derechos de ejercicios anteriores. 
 

CAPÍTULO IV  
De los accesorios de los derechos 

 
Sección única 

Accesorios de los derechos 
 
Artículo 75. - Los accesorios a considerar como ingresos, son aquellos que pueden 
provenir de las siguientes fuentes: 
 
I. Por la aplicación de actualización a cargo de las autoridades municipales 
competentes, y que se generan por el no cumplimiento a cargo del contribuyente, de 
la normatividad municipal vigente.  
 
La falta de pago oportuno de los derechos, señalados en la presente ley, tendrá como 
consecuencia la actualización de la cantidad adeudada de acuerdo al Índice 
Nacional de Precios al Consumidor (INPC), mismo que se publicará en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) dentro de los primeros 10 (diez) días del mes 
siguiente al que corresponda. 
Cuando no se cubran los derechos, señalados en la presente Ley, en la fecha o dentro 
del plazo fijado en las disposiciones legales aplicables, su monto se actualizará por 
el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios del Índice Nacional de Precios 
al Consumidor (INPC) en el país, para lo cual se aplicará el factor de actualización a 
las cantidades que se deben actualizar. 
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El factor de actualización se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor (INPC)  del mes anterior al mes más reciente del periodo, entre el citado 
índice correspondiente al mes anterior al mes más antiguo de dicho periodo. 
 
En el caso de que el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC)   del mes 
anterior al mes más reciente del periodo no haya sido publicado, la actualización de 
que se trate se realizará aplicando el último índice mensual publicado. 
 
Para efectos de lo estipulado en el presente artículo los Índices Nacionales de Precios 
al Consumidor, serán los publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF) por 
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía e informática (INEGI).  
 
Cuando el resultado de la operación de actualización realizada conforme a lo 
dispuesto en este artículo sea menor a 1(uno), el factor de actualización que se 
aplicará al monto del crédito fiscal que deba actualizarse, será 1(uno). 
 
Las cantidades actualizadas conservarán la naturaleza jurídica que tenían antes de 
la actualización prevista en el presente artículo. 
 
II.  La falta de pago oportuno de derechos, causará recargos por concepto de 
indemnización al Fisco Municipal, a razón del 1.5% (uno punto cinco por ciento) 
mensual sobre el monto de los mismos. 
 
III.  Por los gastos de ejecución que se generen para hacer efectivo el cobro de los 
derechos, resultante del ejercicio de la facultad económico-coactiva, (conforme al 
Código Fiscal del Estado) a cargo de la autoridad municipal. 
 

Cuota mínima  $155.50 (Ciento cincuenta y cinco pesos 50/100 M.N.)  

 
Para el caso de los gastos de cobranza y de ejecución por la diligencia de embargo, 
se cobrarán cada uno a razón de 2.5% (dos punto cinco por ciento) aplicado sobre el 
total del crédito fiscal adeudado.  
 
Se entenderá por no pagado los derechos, señalados en la presente Ley, así como sus 
accesorios. 
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CAPÍTULO V  
De los derechos no comprendidos en fracciones anteriores  

 
 

Sección única 
De los derechos no comprendidos en las fracciones anteriores  

 
 
Artículo 76. - Se considerarán otros derechos todos aquéllos no considerados en el 
presente Capítulo. 
 

TÍTULO  V 
DE LOS PRODUCTOS  

 
CAPÍTULO ÚNICO  

Productos de tipo corriente  
 

SECCIÓN ÚNICA  
Intereses legales 

 
Artículo 77. - Serán productos los que se obtengan por intereses legales de las cuentas 
bancarias aperturadas en instituciones financieras. 
 

TÍTULO VI  
DE LOS APROVECHAMIENTOS  

 
CAPÍTULO I  

Aprovechamientos de tipo corriente  
 

Sección I 
Por multas  

 
Artículo 78. - Serán multas los aprovechamientos que pueden provenir de las 
siguientes fuentes: 
 
I. Por la aplicación de multas a cargo de las autoridades municipales competentes, 
y que se generan por el no cumplimiento a cargo del contribuyente, de la 
normatividad municipal vigente.  
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El no pago oportuno de los impuestos, derechos, contribuciones de mejoras, 
productos y aprovechamientos señalados en la presente Ley, provocará se aplique 
multa hasta por el equivalente al 100.00% (cien por ciento) del importe de lo no 
pagado en tiempo. 
 
Se entenderá por no pagado los impuestos, derechos, contribuciones de mejoras, 
productos y aprovechamientos señalados en la presente Ley, así como sus 
accesorios. 
 
Tratándose de violaciones a las disposiciones existentes en materia de Desarrollo 
Agrario Territorial y Urbano Municipal, las multas que se apliquen serán las 
previstas en el Código Urbano para el Estado de Aguascalientes, de 1 a 10,000 veces 
el valor diar io de la Unidad de Medida y Actualización  (UMA ) vigente. 
 
Tratándose de violaciones a las disposiciones existentes en materia de Salud , las 
multas que se apliquen serán las previstas en la Ley de Salud del Estado de 
Aguascalientes y en la Ley de Protección a los Animales para el Estado de 

Aguascalientes , así como en las bases de colaboración para el ejercicio de las 
funciones de regulación, control y fomento sanitario en materia de salubridad local. 
Por la omisión o inasistencia al o los citatorios para est ablecer medios alternos de 
solución en materia de regulación sanitaria se aplicará una multa de 10 (diez) a 
100 (cien) UMAS. 
 
Tratándose de violaciones a las disposiciones existentes en materia de Vialidad , las 
multas que se apliquen se realizarán con base a lo establecido en la normatividad 
aplicable para el Municipio de Jesús María, Aguascalientes, en concordancia con la 
Ley de Movilidad del Estado de Aguascalientes y de acuerdo a las clasificaciones 
establecidas en su artículo 313, quedando como sigue:  
 
a). -  Leves (Fracción I): de 1 (una) a 3 (tres) veces el valor diario de la Unid Unidad 
de Medida y Actualización  (UMA ) vigente. 
 
b). ð Medias (Fracción II):  de 4 (cuatro) a 7 (siete) veces el valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización  (UMA ) vigente. 
 
c). ð Graves (Fracción III):  de 8 (ocho) a 30 (treinta) veces el valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización  (UMA ) vigente, excepto la de conducir con aliento 
alcohólico que sería de 21 (veintiuno) a 30 (treinta) veces el valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización  (UMA ) vigente.  
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d). -  Muy Graves (Fracción IV): de 31(treinta y uno) a 60 (sesenta) veces el valor de 
la Unidad de Medida y Actualización  (UMA ) vigente, excepto la de obstruir rampas 
para minusválidos, así como estacionarse en lugares para ellos, estas serían de 21 
(veintiuno) a 30 (treinta) veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización  (UMA ) vigente. 

Las infracciones sancionadas con multa, podrán conmutarse con trabajo en favor a 
la comunidad, sin embargo, no podrán ser conmutadas en su totalidad aquellas 
infracciones que hayan sido con motivo de las consecuencias del consumo de 
bebidas alcohólicas, y cuando implique el daño a terceros.  

Tratándose de violaciones a las disposiciones existentes en materia de Seguridad 
Pública, las faltas administrativas serán sancionadas conforme a los parámetros 
establecidos en el artículo 21 del Reglamento de Justicia Cívica y Faltas 
Administrativas para el Municipio de Jesús María, Aguascalientes.  

Tratándose de la multa, se cuantificará conforme a la Unidad de Medida y 
Actualización (UMA) y podrá conmutarse total o parcialmente con trabajo en favor 
a la comunidad.  

El trabajo en favor a la comunidad se realizar§ conforme a los requisitos que 
establezca el Juzgado Cívico, las actividades disponibles y a la normatividad 
aplicable para el Municipio de Jesús María. 

Se otorgará un descuento por pronto pago, equivalente al 50.00% (cincuenta por 
ciento), en las multas de tránsito, a los contribuyentes infractores que paguen la 
multa dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la emisión de la infracción, el 
descuento no aplica en infracciones que sean realizadas por motivo del uso de 
sustancias tóxicas, prohibidas o etílicas. 
 
Tratándose de violaciones a las disposiciones existentes en materia de Medio 

Ambiente , se sancionarán con multas de 10 (diez) a 10,000 (diez mil) veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Act ualización (UMA ) vigentes. 
 
II. - Cuando se otorguen prórrogas o convenios para el pago de créditos fiscales 
durante el plazo concedido, se causarán recargos a razón del 1.5% (uno punto cinco 
por ciento) mensual sobre el saldo pendiente de pago de los créditos fiscales, por los 
cuales se haya otorgado la prórroga o pago en parcialidades. 
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Artículo 79. - Las multas que se impongan a los contribuyentes por infracciones a la 
legislación urbana  se cuantificarán de conformidad con lo siguiente: 
 
Núm.  INFRACCIÓN  UMA  

1 

Por construir, ampliar, modificar, remodelar y/o demoler inmuebles sin licencia de 
construcción autorizada. El infractor deberá pagar adicionalmente a los derechos 
municipales por concepto de regularización un porcentaje del costo total de la obra en base 
a presupuesto incluyendo todas las partidas siendo el siguiente: 10.00% (diez por ciento) 
para uso de suelo autorizado habitacional (unifamiliar o multifamiliar) y 15.00%  (quince 
por ciento) para uso de suelo autorizado de las demás clasificaciones. 

2 
Por no atender citatorio para comparecer ante la Secretaría de Desarrollo 
Territorial y Urbano Municipal  

5 

3 

Por no atender requerimiento para ejecutar obras y reparaciones en su 
propiedad, limpieza de fincas y  predios baldíos, bardeo perimetral y 
construcción de contra bardas. 

30 

4 Elaboración y ejecución de clausura total, parcial y precautoria. 100 

5 Por trabajar en obra clausurada o retirar sellos de clausura. 100 

6 Por construir sin respetar el proyecto autorizado  100 

7 
Por no respetar restricciones y/u observaciones indicadas en la licencia de 
construcción 

50 

8 Por no contar con licencia de construcción autorizada en el lugar de los trabajos. 30 

9 No contar con los planos autorizados en la obra.  15 

10 Por no contar con bitácora en la obra. 30 

11 Por pérdida de bitácora  15 

12 Por no contar con lona de autorización de la obra en la misma 10 

13 
Por modificar banqueta y/o ejecutar construcciones e instalaciones en vía 
pública sin autorización  

50 

14 Por construir indebidamente en la vía pública a cualquier nivel  100 

15 Por tener escombro y materiales de construcción en la vía pública 10 

16 Por depositar escombro en lugares no autorizados por la Secretaría 10 

17 Por abrir zanja en vía pública sin autorización  15 

18 

Por realizar actividades en la vía pública y/o obstruir la misma con equipo, 
productos, materiales, etc., en el caso de talleres mecánicos, carpinterías o 
cualquier otro giro comercial, servicios y/o habitacional  

25 

19 Por colocar mobiliario urbano sin autorización por unidad  100 

20 
Por colocar, instalar y/o construir torres para telefonía celular y servicios de 
telecomunicaciones 

2,000 

21 Por colocar anuncios permanentes de cualquier tipo sin licencia correspondiente 100 

22 
Por colocar anuncios temporales de cualquier tipo sin el permiso 
correspondiente 

45 

23 Por no retirar el anuncio de la vía pública o terreno particular  25 

24 Por no contar con constancia municipal de compatibilidad urbanística  25 

25 Por dar al inmueble un uso del suelo diferente al autorizado 50 
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26 Por no respetar el alineamiento autorizado. 25 

27 
Por no respetar restricciones y/u observaciones indicadas en la constancia de 
compatibilidad urbanística.  

50 

28 
Por no cumplir el fraccionador, promotor o desarrollador con el calendario de 
obras de urbanización autorizado. 

1025 

29 
Por no presentar a SEDETUM la garantía vigente que asegure la ejecución 
adecuada de las obras de urbanización, equipamiento urbano e infraestructura 

420 

30 
Por no tramitar la terminación de obra, dentro de los 15 (quince) días hábiles 
siguientes al cierre de la bitácora de obra. 

25 

31 
Por habitar viviendas de nueva construcción antes de tramitar la terminación de 
obra. 

25 

32 

Por no tener el perito responsable de la obra y/o especializados, registradas sus 
visitas y/o llenada y firmada la bitácora de obra (por su puño y letra) , en cada 
una de las etapas del proceso constructivo de: construcción, ampliación, 
modificación y/o dem olición.  

30 

33 

Por construir más del 20.00% (veinte por ciento) de la superficie autorizada en la 
licencia de construcción siempre y cuando esta no presente una afectación 
estructural  más lo que aplique por concepto de regularización.                                   

100 

34 

Por iniciar obras de urbanización en  fraccionamientos,  condominios, 
subdivisiones  o desarrollos inmobiliarios especiales sin contar con la 
autorización correspondiente, expedida por la  Secretaría de Desarrollo 
Territorial y Urbano Municipal  

1600 

35 

Por realizar obras de urbanización en fraccionamientos,  condominios, 
subdivisiones o desarrollos inmobiliarios especiales, en etapas diferentes a lo 
autorizado por la Secretaría de Desarrollo Territorial y Urbano Municipal  

500 

36 

Por realizar obras de urbanización en fraccionamientos, condominios, 
subdivisiones o desarrollos inmobiliarios especiales en contravención al 
dictamen de autorización correspondiente  

2,100 

37 

Por realizar el fraccionador o promotor actos de publicidad, promoción o venta 
respecto de lotes, predios, áreas, casas, departamentos y edificaciones, sin contar 
con la autorización correspondiente expedida por la  Secretaría de Desarrollo 
Territorial y Urbano Municipal  

600 

38 

Por realizar el fraccionador o promotor actos de publicidad, promoción o venta 
de lotes, predios, áreas, casas, departamentos y edificaciones, ubicados en etapas 
distintas a las amparadas por la autorización respectiva, expedida por la  
Secretaría de Desarrollo Territorial y Urbano Municipal  

600 

39 

Por no cumplir el fraccionador o promotor con el calendario de obras de 
urbanización autorizado por la  Secretaría de Desarrollo Territorial y Urbano 
Municipal  

1,300 

40 

Por no informar el fraccionador o promotor por escrito en  la periodicidad 
establecida por el Código Urbano para el Estado de Aguascalientes, al municipio 
y a la unidad externa de supervisión, respecto del avance en la ejecución de las 
obras de urbanización 

100 

41 
Por no tener en las obras de urbanización del condominio o desarrollo 
inmobiliario especial, el libro de bitácora  

50 
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42 

Por realizar el fraccionador o promotor publicidad  
engañosa, en contravención al dictamen de autorización de la  Secretaría de 
Desarrollo Territorial y Urbano Municipal  

820  
a  

1,065 

43  
Las demás que se establezcan en el Reglamento Municipal respectivo donde se señalen las 
UMAS que deberán de aplicarse 

44 
Por insultar y/o amenazar a los inspectores o autoridades municipales, en el 
ejercicio de sus funciones públicas 

100 
a 

150 

45 Demolición de obras de construcción en general sin licencia 
100 
a 

150 

46 

Por obstruir los cajones de estacionamiento habilitados para el servicio  o por 
omitirlos total o parcialmente, o por no respetar las dimensiones mínimas 
establecidas. 

100 
a 

150 

47 Por demolición o afectación de fincas de valor histórico o arquitectónico 650 

48 
Por colocar publicidad en la antena de telecomunicaciones y 
radiocomunicaciones  

250 
A 

300 

49 
Por no respetar el 20.00% (veinte por ciento) de área descubierta (sin techar 
entiéndase sin volados, corredores, pasillos, escalones, domos ni pergolados).      

100 

50 

Por no cumplir el proyecto con las dimensiones mínimas libres establecidas para 
escaleras y/o espacios para iluminación y ventilación. (adjuntando además 
escrito por parte del perito signado por él y/o los propietarios).   

300 

51 

Solicitar suspensión temporal a las obras de urbanización de fraccionamientos y 
condominios, salvo en casos puntuales como escases de insumos o temporada 
de lluvias, con un costo del 50.00% (cincuenta por ciento) del tiempo restante en 
el calendario de obras autorizado. 

 

52 
El continuar con los trabajos de urbanización cuando se tiene una suspensión 
autorizada (por evento)  

100 

 
Artículo 80. - Las multas que se impongan a los contribuyentes en materia de 
servicios públicos  serán de conformidad con lo siguiente: 
 
1.-Será acreedor a una multa equivalente de 5 (cinco) a 10 (diez) veces el valor diario 
de la Unidad de Medida y Actualización (UMA).  
 
a). - Por no barrer y mantener limpio diariamente el frente de su vivienda hasta la 
medianería de sus colindancias.      
 
b). - Por obstruir frente a sus domicilios con cualquier tipo de material para 
construcción como arena, grava, cemento, etcétera, que obstaculice la vía pública. 
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c). - Por no separar los residuos sólidos no peligrosos, susceptibles de 
aprovechamiento, una vez que se encuentre instrumentado por el Departamento de 
Limpia y Aseo Público.  
 
d). - Por depositar residuos sólidos fuera del horario comprendido de las 19:00 p.m. 
a las 07:00 a.m. horas en los contenedores. 
 
e). - A los comerciantes por no mantener limpia un área mínima de 2m( (dos metros) 
a la redonda, del lugar que ocupen para sus actividades. 
 
f). - Por no recoger las heces fecales de sus mascotas que sean arrojadas en la vía 
pública, áreas de uso común, áreas de interés común y medianerías en el interior del 
Municipio.  
 
g). - Todo acto u omisión que contribuya al desaseo de las vías públicas, áreas de uso 
común o áreas de interés común; 
 
h). - Por obstruir contenedor a menos de 5m (cinco metros) de distancia mediante 
vehículo o cualquier objeto propiedad de los particulares que dificulten las 
maniobras de los camiones compactadores. 
 
2.- Será acreedor a una multa equivalente de 11 (once) a 30 (treinta) veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA).  
 
a). - Por no barrer diariamente el frente de sus establecimientos, hasta las 
medianerías de sus colindancias. 
 
b). - Por no depositar los residuos en los lugares autorizados por el Departamento 
de Limpia y Aseo Público.  
 
c). - Arrojar a la vía públ ica cualquier tipo de desecho desde el interior de los 
vehículos automotores. 
 
d). -Depositar muebles, animales muertos o cualquier otro tipo de objeto que rebase 
la capacidad de los contenedores para residuos sólidos urbanos. 
 
3.- Será acreedor a una multa equivalente de 31 (treinta y uno) a 50 (cincuenta) veces 
el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA).  
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a). Por cualquier tipo de daño o destrucción de los contenedores o recipientes para 
depósito de basura y/o para residuos sólidos urban os que coloque o mande colocar 
el Departamento de Limpia y Aseo Público.  
 
4.- Será acreedor a una multa equivalente de 51 (cincuenta y uno) a 100 (cien) veces 
el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA).  
 
a). - Por no asear y en su caso lavar la vía pública, si con motivo de la carga o descarga 
de la venta o consumo inmediato de productos, llegaran a ensuciarla. 
 
b). - A los prestadores del servicio de recolección y a los particulares por la 
diseminación del pro ducto o residuos transportados en la vía pública, así como el 
no contar con el permiso correspondiente que otorga el Departamento de Limpia y 
Aseo Público. 
 
c). -Por no colocar contenedores o recipientes adecuados en capacidad y ubicación 
para el depósito temporal de residuos generados por la actividad de 
establecimientos comerciales, industriales, de servicio y condominios. 
 
d). -Por los particulares, industrias, comercios, empresas, restaurantes, oficinas, 
centros de espectáculo, condominios, etcétera, que deban realizar por su cuenta la 
recolección, transportación y destino final de residuos sólidos urbanos no 
peligrosos, que sean detectados depositando sus residuos en los contenedores del 
Municipio o en cualquier lugar que no se encuentre debidamente autorizado para 
tal efecto. 
 
e). - Por depositar en los contenedores residuos peligrosos biológicos infecciosos. 
 
f). - Por quemar el contenido de los contenedores colocados por el Departamento de 
Limpia y Aseo Público en la vía pública.  
 
g). - Usar como combustible cualquier tipo de material de desecho que genere 
deterioro ambiental y/o que a partir de su utilización genere algún otro tipo de 
desecho inadmisible en los contenedores para desechos domésticos. 
 
h). - Depositar cualquier tipo de residuo, diferent e a los sólidos urbanos, en los 
contenedores colocados por el Departamento de Limpia y Aseo Público. 
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i). - A los organizadores de espectáculos públicos, por no mantener limpia el área 
mínima autorizada, comprendiendo también los alrededores que por causa de la 
actividad se vean afectados. 
 
j). - Por los particulares, industrias, comercios, empresas, restaurantes, oficinas, 
centros de espectáculo, condominios, etcétera, que deban realizar por su cuenta la 
recolección, transportación y destino final de residuos sólidos urbanos no 
peligrosos, y que no acrediten la disposición final de sus residuos. 
 
k). - Los que causen daños o se conecten a la red electrificada de alumbrado público 
sin autorización. 
 
l).- Las empresas transportadoras de recolección y/o que transporten residuos 
sólidos no peligrosos que transite dentro del Municipio sin permiso como de igual 
manera sin contar con los últimos 3 (tres) manifiestos del relleno sanitario del 
vehículo autorizado previamente serán acreedoras a la multa de 51 (cincuenta y uno) 
a 100 (cien) veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA).   
 
En caso de reincidencia se duplicará el monto de la multa impuesta por la infracción 
respectiva 
 
Artículo 81. - Las multas que se impongan a los contribuyentes en materia de Medio 

Ambiente  serán de conformidad con lo siguiente: 
 
a) Por poda, derribo y/o trasplante sin autorización correspondiente, por árbol 
afectado en vía pública o privada. Lo anterior podrá conmutarse por reposición 
vegetativa, materiales ambientales y/o labor ambiental, que deberán ser 
equivalentes o mayores a la sanción.  
 
b) Por no realizar limpieza de residuos vegetales en áreas públicas o privadas. 
 
c) Por forestar o reforestar con especies no autorizadas por la Secretaría de Medio 
Ambiente y Sustentabilidad.  
 
d) Por realizar poda, derribo y/o trasplante sin seguir las condicionantes de sanidad 
vegetal y/o riesgo de la Secretaría de Medio Ambiente y Sustentabilidad, por árbol.  
 
e) Incumplimiento de la labor ambiental por persona física o moral.  
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f)  Por provocar incendi os para quitar maleza o por combustión de residuos sólidos. 
 
g) Por extraer o remover arbustos, setos, plantas de ornato o pastos sin haber 
entregado previamente la compensación que, para tal efecto, haya determinado la 
Secretaría de Medio Ambiente y Sustentabilidad. 
 
h) Al promotor o fraccionador de un condominio, fr accionamiento o desarrollo 
inmobiliario especial, por no llevar a cabo las labores de manejo y mantenimiento 
de las áreas verdes en estricto apego al programa que, para tal efecto, haya sido 
autorizado la Secretaría de Medio Ambiente y Sustentabilidad. 
 
i)  Disposición y traslado de residuos sólidos urbanos, de manejo especial y 
peligroso, sin contar con un permiso o autorización para tal fin.  
j)  Por arrojar en lotes baldíos o en los contenedores, residuos procedentes de podas, 
jardines o huertas, obras de construcción y remodelación o cualquier otro desecho 
que afecte el ambiente según determine la Secretaría del Medio Ambiente y 
Sustentabilidad, de acuerdo a la verificación y dictamen que realizará el personal de 
la mencionada dependencia. 
 
El monto defini tivo de la amonestación lo determinará la Secretaría de Medio 
Ambiente y Sustentabilidad, con base en un análisis normativo, técnico y/o 
socioeconómico, de acuerdo a la naturaleza de la falta. Tratándose de violaciones a 
las disposiciones no contempladas anteriormente, la Secretaría de Medio Ambiente 
y Sustentabilidad, con base en la normatividad aplicable a cada caso determinara el 
monto de la sanción con base de 10 (diez) a 10,000 (diez mil) veces del valor diario 
de la Unidad de Medida y Actualización (U MA) vigente.  
 
Con base en lo indicado en el apartado de sanciones, la Secretaría de Medio 
Ambiente y Sustentabilidad pudiera en función de la naturaleza de la falta, apercibir 
al infractor con la finalidad de que resarza el daño. 
 
Artículo 82. - Las multas que se impongan a los contribuyentes en materia de 
Protección Civil  serán de 50 (cincuenta) hasta 1,000 (mil) veces el valor de la Unidad 
de Medida y Actualización (UMA) vigente, de conformidad con lo siguiente:  

 
SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE CONSTANCIA DE ANUENCIA DE MEDIDAS DE 

SEGURIDAD EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL  
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CONCEPTO  MULTA 
EN UMA  

1.- INMUEBLES DE RIESGO ORDINARIO   

a) Incumplimiento de empresa micro pequeña de 1 a 3 personas 50  

b) Incumplimiento de empresa pequeña de 4 a 8 personas 50  

c) Incumplimiento de empresa mediana de 9 a 20 personas 150  

d) Incumplimiento de empresa grande de 21 personas en adelante 400  

2.- INMUEBLES DE RIESGO ALTO   

a) Incumplimiento de empresa micro pequeña de 1 a 3 personas 70  

b) Incumplimiento de empresa pequeña de 4 a 8 personas 90  

c) Incumplimiento de empresa mediana de 9 a 20 personas 180  

d) Incumplimiento de empresa grande de 21 personas en adelante 500  

3.- SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE PROGRAMA INTERNO, PLAN DE 
EMERGENCIA Y SIMULACROS  

a) Incumplimiento de evaluación de programas internos de protección civil  100  

b) Incumplimiento de evaluación de programas específicos 50  

4.- SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE DETONACIÓN DE PIROTECNIA Y/O 
EXPLOSIVOS  

a) Acuerdo de conformidad respecto a la seguridad y ubicación de las actividades a realizar 
con fuegos pirotécnicos 

I  De 0.1 a 1 kg 50 

II  De 1.01 kg a 10 kg 50 

III  De 10 kg en adelante 50 

b) Registro anual de protección civil de pirotecnia  50 

c) Acuerdo de medidas de seguridad en materia de protección civil, donde el 
solicitante utilizará el material explosivo y sus artificios en sus actividades de 
exploración y/o explotación minera y de materiales pétreos.  

200  

d) Acuerdo de medidas de seguridad en materia de protección civil anual, donde 
el solicitante almacenará el material explosivo y sus artificios en sus 
actividades de exploración y/o explotación minera y de materiales pétreos.  

200  

e) Por quema de pirotecnia sin permiso previo  100 

f)  Por la venta y distribución de pirotecnia sin permiso previo, en casa 
habitación, tiendas de autoservicio, tiendas de abarrotes, tianguis, mercados, 
puestos de trabajo o cualquier otro sitio no autorizado para ello. (Según el 
grado de incumplimiento).  

50 a 100 

5.- SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE INSTALACIÓN DE CIRCOS  

a) Incumplimiento del Acuerdo de medidas de seguridad de instalación de circos 
y estructuras 

50 

6.- SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE EVENTOS MASIVOS  

a) De 1 a 100 personas 50 

b) De 101 a 200 personas 50 

c) De 201 a 300 personas  50 

d) De 301 a 500 personas 100  

e) De más de 500 personas  100  
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7.- SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE REGISTRO DE AGENTES CONSULTORES Y 
CAPACITADORES EXTERNOS  

a) Registro de consultor 100  

b) Registro de capacitador 100  

c) Uso de instalaciones para la impartición  50  

 
En caso de reincidencia se duplicará el monto de la multa impuesta por la infracción 
respectiva 
 
Tratándose de violaciones a las disposiciones no contempladas anteriormente, la 
Dirección de Protección Civil, con base en la normatividad aplicable a cada caso 
determinará el monto de la sanción con base de 50 (cincuenta) a 1,000 (mil) veces del 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente.  
 
La cuota mínima para el cobro de cualquier multa será el equivalente a 1.5 (uno 
punto cinco) veces el valor diario de la unidad de Medida y Actualización (UMA ) 
vigente. 

 
Sección II 

De los aprovechamientos de la Comisión de Agua Potable,  Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Jesús María, Aguascalientes  

 
Artículo 83. - Serán multas los aprovechamientos que pueden provenir de las 
siguientes fuentes: 
 
I.- Las multas con relación a las infracciones y sanciones, serán conforme a las 
establecidas en los artículos 124,125, 126, 127, 128 y 129 de la Ley de Agua del Estado 
de Aguascalientes. 
 

Sección III 
De los donativos  

 
Artículo 84. - Serán todos los aprovechamientos que se obtengan como donaciones 
en efectivo o en especie provenientes de las personas físicas y personas morales. 

 
Sección IV 

Otros aprovechamientos  
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Artículo 85. - Se considerarán otros aprovechamientos todos aquellos no 
considerados en el presente Capítulo. 
 

 
TÍTULO VII  

DE LOS INGRESOS POR VENTA DE BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
Y OTROS INGRESOS  

 
 

CAPÍTULO I  
De la Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio 

de Jesús María, Aguascalientes 
 
 

Sección única 
De los ingresos por prestación de servicios  

Artículo 86. - Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de entidades 
paraestatales y fideicomisos no empresariales y no financieros: 

a) Por constancia de no adeudo, cuando se tiene contrato del servicio, el solicitante 
cubrirá la cantidad de $68.00 (Sesenta y ocho  pesos 00/100 M.N.), más Impuesto al 
Valor Agregado.  

b) Por constancia de no adeudo, cuando no se tiene contrato del servicio, el 
solicitante cubrirá la cantidad de $68.00 (Sesenta y ocho  pesos 00/100 M.N.), más 
Impuesto al Valor Agregado, y su vigencia será de 30 (treinta) días naturales a partir 
de la fecha de emisión. 

c) Por carta compromiso (autosuficiencia en los servicios de agua potable y 
alcantarillado), el solicitante cubrirá la cantidad de $68.00 (Sesenta y ocho  pesos 
00/100 M.N.), más Impuesto al Valor  Agregado y su vigencia será de 180 (ciento 
ochenta) días naturales a partir de la fecha de su emisión. 

d) Por carta de no competencia (localidades no municipalizadas), el solicitante 
cubrirá la cantidad $68.00 (Sesenta y ocho  pesos 00/100 M.N.), más Impuesto al 
Valor  Agregado y su vigencia será de 180 (ciento ochenta) días naturales a partir de 
la fecha de su emisión. 

e) Por la expedición de copia simple por foja, reimpresión de recibos, el solicitante 
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cubrirá la cantidad de $6.50 (Seis pesos 50/100 M.N.), más Impuesto al Valor 
Agregado. 

f)  Cobro de medidor para uso doméstico por robo, daño o destrucción total, la 
cantidad de $728.00 (Setecientos veintiocho pesos 00/100 M.N.), más el Impuesto al 
Valor Agregado.  
 
g)  Cobro de medidor ULTRASĎNICO de Ĳó di§metro por nueva instalaci·n o 
reposición la cantidad de $2,573.00 (Dos mil quinientos setenta y tres pesos 00/100 
M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado.  

h) Cobro por instalaci·n de macro medidor de 3ó (solo mano de obra) $515.50 
(Quinientos quince pesos 50/100 M.N.), más Impuesto al Valor Agregado. 

i)  Pipas de agua potable de 10,000 litros $744.50 (Setecientos cuarenta y cuatro pesos 
50/100 M.N.), en la Cabecera Municipal, fuera de la cabecera $9.50 (Nueve pesos 
50/100 M.N.) por km adicional o subsecuente, más Impuesto al Valor Agregado. 

j)  Servicio de VACTOR para limpieza de red sanitaria y/o desazolve de fosa séptica, 
la cantidad de $2,314.00 (Dos mil trescientos catorce pesos 00/100 M.N.) más 
Impuesto al Valor Agregado por hora. Para este servicio se requiere acudir a oficinas 
centrales a llenar solicitud y autorización del costo, para que sea agregado al recibo 
de agua del siguiente mes. 

k)  Suministro e instalación de válvula expulsora de aire $315.00 (Trescientos quince 
pesos 00/100 M.N.), más Impuesto al Valor Agregado, en caso de que el usuario 
suministre la válvula y solicite la instalación tendrá un costo $$193.00 (Ciento 
noventa y tres pesos 00/100 M.N.) más Impuesto al Valor Agregado. 
 
l)  Suministro e instalación de válvula limitadora $369.50 (Trescientos sesenta y 
nueve pesos 50/100 M.N.),  más Impuesto al Valor Agregado, en caso de que el 
usuario suministre la válvula y solicite la instalación tendrá un costo de $$193.00 
(Ciento noventa y tres pesos 00/100 M.N.) más Impuesto al Valor Agregado. 

m) Suministro de tinaco con capacidad de 750 lts $1,758.00 (Mil setecientos cincuenta 
y ocho pesos 00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado (IVA), sujeto a 
disposición. (No incluye instalación).  

n)  Suministro de tinaco con capacidad de 1,100 lts $2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 
M.N.), m ás el Impuesto al Valor Agregado (IVA), sujeto a disposición. (No incluye 
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instalación). 

o) Suministro de cisterna con capacidad de 1,100 lts $2,550.50 (Dos mil quinientos 
cincuenta pesos 50/100 M.N.), más Impuesto al Valor Agregado, sujeto a 
disposición. (No incluye instalación).  

p) Suministro de cisterna con capacidad de 2,500 lts $5,398.00 (Cinco mil trescientos 
noventa y ocho pesos 00/100 M.N.), más Impuesto al Valor Agregado, sujeto a 
disposición. (No incluye instalación).  
 
q) Suministro de cisterna con capacidad de 5,000 lts $10,683.00 (Diez mil seiscientos 
ochenta y tres pesos 00/100 M.N.), más Impuesto al Valor Agregado, sujeto a 
disposición. (No incluye instalación).  

r) Venta de bases de licitación $789.00 (Setecientos ochenta y nueve pesos 50/100 
M.N.),  más Impuesto al Valor Agregado. 

s)  Por los costos de los materiales en la reproducción de la información en blanco y 
negro, por página $7.50 (Siete pesos 50/100 M.N.) más Impuesto al Valor Agregado. 

t) Por los costos de los materiales en la reproducción de la información a color, por 
página $41.00 (Cuarenta y un pesos 00/100 M.N.)  más Impuesto al Valor Agregado. 

u) Por los costos de los materiales en la reproducción de la información en legajos, 
por la primer hoja  $123.00 (Ciento veintitrés pesos 00/100 M.N.) por cada hoja 
adicional al documento  $14.00 (Catorce pesos 00/100 M.N.) más Impuesto al Valor 
Agregado. 

v) Por los costos de los materiales en la reproducción de la información  por 
documento $123.00 (Ciento veintitrés pesos 00/100 M.N.),  más Impuesto al Valor 
Agregado. 

w)  Por los costos de los materiales en la reproducción de la información en disco 
compacto cada uno $69.00 (Sesenta y nueve pesos 00/100 M.N.) más Impuesto al 
Valor Agregado.  

x) Por los costos de los materiales en la reproducción de la información en formato 
DVD  $136.50 (Ciento treinta y seis pesos 50/100 M.N.) más Impuesto al Valor 
Agregado. 
 
y) Publicidad en recibo de agua; impresa al reverso del recibo, costo por hoja, 
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conforme a la siguiente tabla, más Impuesto al Valor Agregado:     
 

ESPACIO DE PUBLICIDAD  CANTIDAD DE HOJAS (Impresiones)  
5,000 a 20,000 20,001 a 35,000   35,001 a 70,000     70,001 a 105,000 

18.5cm x 21.5 cm 
6.55 5.84 4.67 3.51 

18.5cm x 10.5cm 
3.27 2.92 2.34 1.75 

9cm x 21.5cm 
3.27 2.92 2.34 1.75 

9cm x 10.5cm 
1.75 1.40 1.17 0.88 

 
Sujeto a las condiciones establecidas por la CAPASMJM.  
 
Dicho pago deberá ser cubierto en su totalidad al momento de la solicitud del 
trámite. Mismo que no será reembolsable por cancelación. 

z) Se implementará el programa FONTANERO EN TU HOGAR , con la finalidad 
de apoyar en la reparación de fugas menores dentro del domicilio las siguientes 
reparaciones: 

1. Reparación de fuga en lavabo, incluye: suministro y colocación de dos 
mangueras alimentadora flexible de 13 mm marca ALAN para conexión de 
lavabo, 2 (dos) llaves angulares ¼ de vuelta marca URREA y 1 (un) juego de 
llaves mezcladora para lavabo acabado cromado marca DICA, acarreos dentro 
de la obra, pruebas elevaciones cualquier altura, limpiezas, precio unitario 
$1,311.50 (Mil trescientos once  pesos 50/100 M.N.). 

2.  Reparación de fuga en W.C. incluye mano de obra, suministro y colocación de 
una manguera alimentadora flexible de 13 mm marca ALAN para conexión a 
WC, 1 (una) llave angular ¼ de vuelta marca URREA y 1 (un) juego de herrajes 
para tanque bajo de WC (KIT marca COFLEX), acarreos dentro de la obra, 
pruebas elevaciones cualquier altura, limpiezas, precio unitario $849.00 
(Ochocientos cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 
 

3. Reparación de fuga en tarja, incluye: mano de obra, suministro y colocación de 
2 (dos) mangueras alimentadora flexible de 13 mm marca ALAN para conexión 
de lavabo, 2 (dos) llaves angulares ¼ de vuelta marca URREA y 1 (un) juego de 
llaves mezcladora para tarja acabado cromado marca DICA, acarreos dentro de 
la obra, pruebas elevaciones cualquier altura, limpiezas, precio unitario 
$1,376.00 (Mil trescientos setenta y seis pesos 00/100 M.N.). 
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4. Reparación de fuga en llave de regadera, incluye mano de obra, suministro y 

colocación de 2 (dos) cartucho vástago universal para llave de regadera 
(arbolito) marca ALAN, acarreos dentro de la obra, pruebas elevaciones 
cualquier altura, limpiezas, precio unitario $606.50 (Seiscientos seis pesos 
50/100 M.N.).  

 
5. Reparación de fuga tinaco o cisterna, incluye mano de obra, un KIT válvula 

para llenado de tinaco o cisterna con flotador del número 5 (cinco) marca 
ROTOPLAS, acarreos dentro de la obra, pruebas elevaciones cualquier altura, 
limpiezas, precio  unitario $1,099.00 (Mil noventa y nueve pesos 00/100 
M.N.).  
 

6. Reparación de fuga llave conexión a manguera, incluye mano de obra, 1 (una) 
válvula conexión a manguera marca DICA, acarreos dentro de la obra, pruebas 
elevaciones cualquier altura, limpiezas, precio unitario $320.00 (Trescientos 
veinte pesos 00/100 M.N.). 

 
7. Suministro e instalación de llave de paso $238.50 (Doscientos treinta y ocho 

pesos 50/100 M.N.). 
 

Al costo final de los conceptos anteriores, se le aplicará el Impuesto al Valor 
Agregado. 
 
En caso de que el usuario proporcione los materiales para la reparación de las fugas 
mencionadas, tendrá un costo fijo de $128.00 (Ciento veintiocho pesos 00/100 M.N.), 
más Impuesto al Valor Agregado. 
 
Dichos pagos deberán ser cubiertos en su totalidad al momento de la solicitud de 
trámite, cantid ad que no será reembolsable por cancelación o término de vigencia. 

Los servicios especiales de fontanería no especificados en los puntos anteriores, 
serán conforme al presupuesto correspondiente, y de acuerdo a lo previsto por las 
reglas de operación respectivas. 

aa)  Se pagará la cantidad de $5,843.00 (Cinco mil ochocientos cuarenta y tres pesos 
00/100 M.N.) más Impuesto al Valor Agregado, por la venta de asfalto caliente 
por metro cúbico, se faculta al H. Ayuntamiento para que en caso de variaciones 
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trascendentales en los costos de los insumos pétreos se publiquen los nuevos 
costos del asfalto caliente y sus aditamentos.  

ab)  En caso de que el usuario solicite sondeo para confirmar la existencia o no, de 
la toma de agua potable o la descarga de alcantarillado, deberá cubrir la 
cantidad $2,361.50 (Dos mil trescientos sesenta y un pesos 50/100 M.N.) más 
Impuesto al Valor Agregado. Mismo que no será reembolsable por cancelación. 

ac) En caso de que se autorice al usuario realizar la instalación de la toma de agua 
y/o des carga deberá pagar $717.00 (Setecientos diez y siete  pesos 00/100 M.N.), 
más Impuesto al Valor Agregado,  por la supervisión de los trabajaos a realizar a fin 
de asegurar la integridad de las redes hidráulicas de distribución, así como la calidad 
de los trabajos ejecutados. 

ad) En el caso de que se autorice al usuario la realización de obra por su cuenta en 
red de agua potable y/o drenaje sanitario a partir de 60 mts., con previa revisión y 
autorización de su propuesta; deberá pagar la cantidad de $16,000.00 (Dieciséis mil 
pesos 00/100 M.N.) más Impuesto al Valor Agregado, por acción por la supervisión 
de los trabajos a realizar a fin de asegurar la integridad de las redes hidráulicas y 
sanitarias, así como la calidad de los trabajos ejecutados. 

ae) Venta de agua purificada en ventanilla $10.00 (Diez pesos 00/100 M.N.) garrafón 
de 20 lts., más Impuesto al Valor Agregado. 

af) Suministro de biodigestor autolimpiable de 600 lts $6,465.50 (Seis mil 
cuatrocientos sesenta y cinco pesos 50/100 M.N.), más Impuesto al Valor Agregado, 
sujeto a disposición. (No incluye instalación). 

ag) Suministro de biodigestor autolimpiable de 1,500 lts $8,793.00 (Ocho mil 
setecientos noventa y tres pesos 00/100 M.N.), más Impuesto al Valor Agregado, 
sujeto a disposición. (No incluye instalación).  

ah) Suministro de calentador solar, sujeto a disposición. (No incluye instalación), 
conforme a la siguiente tabla: 

 

Concepto Importe $  

Calentador Solar 12 tubos, baja presión 2,671.00 

Calentador Solar 15 tubos, baja presión 3,096.00 

Calentador Solar 18 tubos, baja presión 3,757.00 
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Calentador Solar 20 tubos serpentín, alta presión 4,110.00 

 

TÍTULO VIII  
DE LAS PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 

ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  
 

CAPÍTULO ÚNICO  
Participaciones y aportaciones 

 
Sección I 

De las participaciones  
 
Artículo 87. - Las participaciones a considerar como ingreso, son aquellas que se 
relacionan en el artículo 1º de la presente Ley. 
 
 

Sección II 
De las aportaciones 

 
Artículo 88. - Las aportaciones a considerar como ingreso, son aquellas que se 
relacionan en el artículo 1º de la presente Ley. 
 
 

TÍTULO IX  
Otros ingresos y beneficios  

 
CAPÍTULO ÚNICO  

Otros ingresos y beneficios varios  
 
 

Sección única 
De los otros ingresos de ejercicios anteriores  

 
Artículo 89. - Se consideran como otros ingresos para los efectos de esta Ley, los 
impuestos, derechos, contribuciones de mejora y demás ingresos generados y 
previstos en Ejercicios Fiscales anteriores, y que se encuentren pendientes de pago 
al Municipio. Así como el res ultado del ejercicio anterior.  
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TÍTULO X  

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS  
 

CAPÍTULO ÚNICO  
Disposiciones generales  

 
Artículo 90. - Son ingresos extraordinarios derivados de financiamientos aquellos 
que la Hacienda Pública Municipal percibirá cuando circunstancias especiales 
coloquen al Municipio frente a necesidades no previstas que lo obliguen a efectuar 
erogaciones extraordinarias. 
 
 
 
 

TÍTULO XI  
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS  

 
CAPÍTULO ÚNICO  

Disposiciones Generales  
 

Artículo 91. - Son ingresos extraordinarios derivados de financiamientos aquellos 
que la Hacienda Pública Municipal percibirá cuando circunstancias especiales 
coloquen al Municipio frente a necesidades no previstas que lo obliguen a efectuar 
erogaciones extraordinarias. 
 
 
Artículo 92. -Los Ingresos a que se refiere el artículo anterior serán los siguientes:  
 

I.       Deuda Pública                                                                                            $ 25,000,000.00 

 I.1 Financiamiento $ 25,000,000.00 

 
Previo análisis de la capacidad de pago del Municipio de Jesús María, 
Aguascalientes (el òMunicipioó) del destino que se dar§ al o los financiamientos que 
con sustento en éste se contraten y la garantía, fuente de pago o fuente alterna de 
pago que se constituirá mediante la afectación irrevocable de hasta el 25.00% 
(veinticinco por ciento) del  derecho a recibir y los ingresos que le correspondan del 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (òFAISMUNó); de conformidad con 
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lo establecido por el tercer párrafo de la fracción VIII del artículo 117 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el primer párrafo del 
artículo 23 y artículo 24 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, en los siguientes términos: 
 
I. MONT O MÁXIMO DE LA DEUDA PÚBLICA U OBLIGACIÓN A INCURRIR:  
 

a) Se autoriza al Municipio para que, por conducto de funcionarios legalmente 
facultados, gestione y contrate uno o varios financiamientos con cualquier 
Institución de Crédito integrante del Sistema Financiero Mexicano, que 
ofrezca las mejores condiciones de mercado, a tasa fija, hasta por la cantidad 
de $ 25,000,000.00 (Veinticinco millones de pesos 00/100 M.N.). El importe 
máximo del o los financiamientos, así como el plazo para su pago, podrá 
determinarse en lo particular en el correspondiente contrato de crédito que al 
efecto se suscriba, de conformidad con lo autorizado mediante el presente 
artículo. 

 
II.  PLAZO MÁXIMO AUTORIZADO PARA EL PAGO:  

 
a) El importe de las obligaciones que deriven de la contratación del o los 

financiamientos a cargo del Municipio, conforme a las operaciones que al 
efecto realice, serán pagadas en un plazo que no exceda del periodo 
constitucional de la administración municipal que lo contrate; esto es, a más 
tardar el 14 de octubre de 2027, en el entendido que cada contrato que al 
efecto se celebre deberá precisar una fecha específica para el plazo máximo 
del crédito. 

 
b) Sin perjuicio de lo anterior, el contrato mediante el cual se formalice el o los 

financiamientos, con base en la presente autorización, estará vigente mientras 
existan obligaciones a cargo del Municipio. 

 
c) El Municipio podrá contratar el o los financiamientos autorizados a más tardar 

el 31 de diciembre de 2026. 
 
III.  DESTINO DE LOS RECURSOS:  

 
a) El Municipio deberá destinar los recursos que obtenga con el o los 

financiamientos que contrate con base en este artículo, precisa y 
exclusivamente para financiar, incluido en su caso el Impuesto al Valor 



 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JESÚS MARÍA, AGUASCALIENTES 

 PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026 
Última actualización: 26/12/2025. 

 

 197 
 

 

Agregado, inversiones públicas productivas, consistentes en obras, acciones 
sociales básicas y/o inversiones que beneficien directamente a población en 
pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago social, 
conforme a lo previsto en la Ley General de Desarrollo Social, y en las zonas 
de atención prioritaria, en particular en los siguientes rubros: agua potable, 
alcantarillado, drenaje, urbanización, electrificación rural y de colonias 
pobres, infraestructura básica del sector salud y educativo, de conformidad 
con lo que dispone el artículo 33, inciso A, numeral I, de la Ley de 
Coordinación Fiscal y lo previsto en los Lineamientos del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social, emitidos por la Secretaría de 
Bienestar y publicados en el Diario Oficial de la Federación el 19 de febrero 
de 2024 y en su caso, las modificaciones que se realicen de tiempo en tiempo; 
y que se consideren inversiones públicas productivas en términos del artículo 
2, fracción XXV de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios . 

 
IV.  FUENTE O GARANTÍA DE PAGO A LA CONTRATACIÓN:  

 
a) Se autoriza al Municipio para que por conducto de funcionarios legalmente 

facultados y en términos de ley, afecte como garantía, fuente de pago o fuente 
alterna de pago del o los financiamientos que contrate y disponga con base 
en el presente artículo, hasta el 25.00% (veinticinco por ciento) del derecho a 
recibir y los flujos de recursos que anualmente le correspondan del 
FAISMUN, en la inteligencia que en tanto se encuentre vigente el o los 
financiamientos contratados o existan cantidades pendientes de pago, el 
Municipio podrá destinar para el pago de la deuda a su cargo, la cantidad 
que resulte mayor entre aplicar el 25.00% (veinticinco por ciento) a los 
ingresos del FAISMUN que le corresponda recibir en el ejercicio fiscal que se 
encuentre transcurriendo, o bien, en el año en que el financiamiento de que 
se trate hubiere sido contratado, en términos del artículo 50 de la Ley de 
Coordinación Fiscal.  

 
b) Se autoriza al Municipio para que a través de funcionarios legalmente 

facultados, y previa autorización de su Ayuntamiento, celebre un Contrato de 
Mandato Especial Irrevocable para Actos de Dominio con el Poder Ejecutivo 
del Estado de Aguascalientes por conducto de la Secretaría de Finanzas, en la 
forma y términos que en el mismo se establezcan y que cumpla con las 
formalidades que la legislación aplicable establece, o de considerarlo 
conveniente o necesario, podrá constituir un Fideicomiso Irrevocable de 
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Administración y Fuente de Pago, o en su caso, adherirse a un fideicomiso que 
constituya o haya constituido el Poder Ejecutivo del Estado de Aguascalientes 
por conducto de la Secretaría de Finanzas, en cualquiera de los casos con el 
objeto de formalizar el mecanismo de pago de las obligaciones a cargo del 
Municipio que deriven del o los financiamientos que contrate con base en el 
presente artículo con cargo al FAISMUN. 
 
El Municipio deberá abstenerse de realizar cualquier acción o formalizar 
cualquier acto tendiente a revertir la afectación del derecho a recibir y los flujos 
de recursos que anualmente le correspondan del FAISMUN que otorgue como 
fuente de pago del o los financiamientos que contrate con sustento en lo que se 
autoriza en el presente artículo, en tanto existan obligaciones de pago a su 
cargo que deriven del o los financiamientos contratados; en tal virtud, la 
revocación de la afectación únicamente procederá cuando el Municipio cuente 
con autorización previa y por escrito otorgada por funcionario(s) legalmente 
facultado(s) para representar a la institución acreditante.  

 
V. CARACTERÍSTICAS Y PARTICULARIDADES:  

 
a) El Municipio podrá negociar con la Institución de Crédito Integrante del 

Sistema Financiero Mexicano acreditante, los términos y condiciones del o los 
financiamientos que se contraten, salvo la tasa fija en el entendido que para 
determinar el monto máximo deberá considerarse que los recursos que 
anualmente podrá destinar el Municipio del FAISMUN, para el pago de su 
deuda, no podrán exceder del 25.00% (veinticinco por ciento) del derecho a 
recibir y los ingresos que le corresponda por dicho concepto en el ejercicio 
fiscal que se encuentre transcurriendo, o bien, en el año en que el o los 
financiamientos de que se trate hubieren sido contratados, en términos de lo 
previsto en el artículo 50 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 
b) Se autoriza al Municipio para que a través de funcionarios legalmente 

facultados, realice todas las gestiones, negociaciones, solicitudes y trámites 
necesarios ante entidades públicas y privadas, así como para que celebren los 
contratos, convenios o cualquier instrumento legal que se requiera con objeto 
de formalizar el o los financiamientos que decida contratar con base en el 
presente artículo, así como para formalizar el mecanismo para el pago del o los 
financiamientos que contrate, y para que suscriba todos los actos jurídicos 
necesarios o convenientes para cumplir con las disposiciones del presente 
artículo y/o con lo pactado en los contratos que con base en éste se celebren, 
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como son, de manera enunciativa pero no limitativa, realizar notificaciones o 
instrucciones irrevocables, presentar avisos o información, modificar 
instrucciones anteriores, solicitar inscripciones en registros de deuda, entre 
otras. 

 
c) El Municipio deberá prever anualmente en su Presupuesto de Egresos, en tanto 

existan obligaciones pendientes de pago a su cargo que deriven del o los 
financiamientos que contrate con base en el presente artículo, el importe que 
permita realizar las erogaciones para el pago del servicio de la deuda en cada 
ejercicio fiscal, hasta la total liquidación del o los financiamientos contratados.  
 

d) El Cabildo del H. Ayuntamiento, de Jesús María, Aguascalientes de ser 
necesario, ajustará o modificará el Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 
2026, para considerar el importe que permita realizar las erogaciones para el 
pago del servicio de la deuda a su respectivo cargo, que derive del o los 
financiamientos contratados, e informará del ingreso y su aplicación al rendir 
la cuenta pública. Para los efectos de la presupuestación instruida, se entenderá 
la misma autorizada a través de este artículo. 
 

e) Las obligaciones que deriven del o los financiamientos que contrate el 
Municipio con sustento en el presente artículo, constituirán deuda pública, en 
consecuencia, deberán inscribirse en el Registro Estatal de Deuda Pública del 
Estado de Aguascalientes, a cargo de la Secretaría de Finanzas y ante el 
Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades 
Federativas y Municipios a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en términos de las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 
f)  El Municipio deberá observar bajo su estricta responsabilidad, la normativa 

aplicable para el uso, aplicación, destino e informes de las aportaciones del 
FAISMUN.  

 
g) Se autoriza al Municipio para que en el supuesto de que resulte necesario o 

conveniente, celebre el(los) instrumento(s) legal(es) que se requiera(n) para 
reestructurar o modificar el o los financiamientos que hubiere contratado con 
base en la presente autorización, a fin de ajustar los montos, términos, 
condiciones, plazos, comisiones, tasas de interés, fuentes de pago o garantías, 
convenios, mandatos, instrucciones irrevocables, siempre que no se incremente 
el monto de endeudamiento ni el plazo máximo autorizado en este artículo.  
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La presente autorización se otorga por la mayoría requerida de las dos terceras 
partes de los miembros presentes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
117, fracción VIII, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

TÍTULO XII  
DE LAS DISPOSICIONES FINALES  

 
CAPÍTULO ÚNICO  

De las disposiciones finales  
Artículo 93. - La facultad para recibir y exigir los ingresos previstos en la presente 
Ley, le corresponde en términos de la normatividad aplicable a la Secretaría de 
Finanzas del Municipio, pudiendo ser auxiliada  por diversas instituciones de 
crédito, públicas o privadas, así como entidades comerciales o de servicio, previos 
los convenios que al respecto formalicen con estas. 
 
Para que tenga validez el pago de las diversas obligaciones fiscales a que se refiere 
la presente Ley, el contribuyente deberá obtener recibo o anotación oficial, 
aprobados por la Secretaría de Finanzas del Municipio. 
 
Artículo 94. - No podrá afectarse ningún ingreso para un fin especial excepto en los 
casos en que así lo autoricen las leyes correspondientes. 
 
Artículo 95. - Las contribuciones de pago periódico serán cubiertas a más tardar el 
día 17 (diecisiete) al mes siguiente que se cause y las anuales en un periodo 
comprendido de enero a abril. 
  
Artículo 96. - Se faculta al titular de la Secretaría de Finanzas del Municipio, para que 
mediante disposiciones de carácter general que deberán ser publicadas en el 
Periódico Oficial del Estado, efectué descuentos hasta el 90.00% (noventa por ciento) 
en los ingresos municipales, a efecto de estimular el cumplimiento fiscal de las 
contribuciones locales. 
 
Se faculta al titular de la Secretaría de Finanzas del Municipio, para celebrar 
convenios de pago en parcialidades sobre el pago de los diferentes ingresos 
municipales. 
De igual manera se faculta al H. Ayuntamiento del Municipio, para que en caso 
encontrar contradicciones sobre los porcentajes, montos, costos, tasas o tarifas 
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aplicables sobre los ingresos municipales en esta Ley, resuelva y defina lo 
procedente.    
 
Artículo 97. - Los contribuyentes habituales de impuestos o derechos, en los términos 
de esta Ley están obligados a registrarse en la oficina autorizada por este Municipio 
para obtener la licencia respectiva.  
 
Son contribuyentes habituales aquellas personas que por la naturaleza de sus 
actividades obtienen normalmente ingresos gravables por la Federación, el Estado y 
el Municipio.  
 
Artículo 98. - Se autoriza al Presidente Municipal para que mediante disposiciones 
de carácter general otorgue estímulos, subsidios fiscales y descuentos, respecto de 
los ingresos establecidos en esta Ley. 
 
Artículo 99. - Los contribuyentes de impuestos, derechos, aprovechamientos, 
presentarán su solicitud de licencia antes de iniciar operaciones. 
En dicha solicitud expresarán: 
 

Núm.  Concepto 

1 Nombre del contribuyente o razón social 

2 Nombre comercial;  

3 Ubicación del giro y código postal;  

4 Clase de giro; 

5 Fecha de iniciación de las operaciones. 

6 Copia del RFC, emitido por el SAT. (Constancia de situación fiscal vigente) 

7 Autorización sanitaria.  

8 Carta compromiso de cumplimiento y obligación con las disposiciones tributarias, así 
como, con sus reglamentos en beneficio de los habitantes del Municipio; y 

9 Por los donativos de cualquier especie que reciba a su favor el Municipio de Jesús María, 
Aguascalientes, y cualquiera de sus organismos públicos descentralizados. 

 
Artículo 100. - Los contribuyentes que paguen durante los meses de enero, febrero 
y marzo el costo por los derechos de funcionamiento anual de licencias 
reglamentadas, gozarán de un descuento si el pago se efectúa dentro de este lapso. 
 
Artículo 101. - En la celebración de convenios que impliquen el ingreso de cualquier 
recurso público o privado, será obligatoria la intervención de la Secretaría de 
Finanzas del Municipio de Jesús María. 
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Artículo 102. - Al emitirse alguna clausura por parte de cualquier autoridad 
municipal, ésta deberá dar aviso a la Secretaría de Finanzas del Municipio y/o a la 
Secretaría que corresponda, en su ámbito de competencia. 
 
Artículo 103. - Todas las dependencias, deberán enterar los ingresos que por 
cualquier concepto generen, en las cajas de la Secretaría de Finanzas del Municipio. 
 
Artículo 104. - Los propietarios de establecimientos comerciales solo podrán 
abrirlos, en horas extras y días festivos, previa autorización de las autoridades 
correspondientes, por lo que deberán hacer el pago por la extensión de horario, 
según lo previsto por el Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jesús María, 
Aguascalientes. 
 
Artículo 105. - Se faculta al titular de la Secretaría de Finanzas del Municipio, para 
implementar los programas necesarios de simplificación administrativa y de 
facilidades de pago que incentiven el cumplimiento fiscal voluntario y la 
regularización de la situación de los contribuyentes en el cumplimi ento de sus 
obligaciones fiscales. 
 
Artículo 106. - Se faculta a la Secretaría de Finanzas del Municipio, para registrar los 
ingresos sin identificar como lo establece el Título Sexto, de los aprovechamientos, 
Capítulo Primero, Aprovechamientos tipo corrien te, Sección III de los donativos al 
cierre de cada mes, en el caso que se presente una persona física o moral y acredite 
que el pago que haya realizado por algún concepto que marque esta Ley, será 
reclasificado y se le entregará su recibo correspondiente. 
 
Artículo 107. - Para determinar los ingresos municipales y sus accesorios se 
considerarán, las fracciones del peso. No obstante, lo anterior, para efectuar su pago, 
el monto se ajustará para que las que contengan cantidades que incluyan de 1 (uno) 
hasta 50 (cincuenta) centavos se ajusten a la unidad del peso inmediata anterior y 
las que contengan cantidades de 51 (cincuenta y uno) a 99 (noventa y nueve) 
centavos, se ajusten a la unidad de peso inmediata superior. 
 

T R A N S I T O R I O S  
 
ARTÍCULO PRIMERO. - La presente Ley y las Tablas de valores unitarios de 
construcción y Mapas de zona con valores de suelo incluidas en los Anexos 1 y 2 
entrarán en vigencia el primero de enero de 2026. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. - Las bases o reglas generales que, en su caso, apruebe el 
Presidente Municipal, deberán ser publicadas en el Periódico Oficial del Estado y 
colocarse en lugares visibles en las respectivas oficinas recaudadoras. 
 
En dichas disposiciones generales deberá establecerse que los únicos funcionarios 
públicos facultados para la aplicación de los descuentos o subsidios a que se refiere 
este artículo serán el Presidente Municipal y el titular de la Secretaría de Finanzas 
del Municipio.  
 
Queda estrictamente prohibido  otorgar descuentos tratándose de: 
 
a) Cobros relacionados con infracciones cometidas por la conducción de vehículos 
con aliento alcohólico, en estado de ebriedad o bajo los efectos de estupefacientes, 
psicotrópicos u otras sustancias tóxicas. 
 
b) Cobros relacionados con infracciones cometidas por estacionarse en lugares que 
obstruyan señalamientos restrictivos de uso para personas con discapacidad. 
 
c) Cobros relacionados al inciso ab) de la fracción I del artículo 19 de la Ley.  
 
ARTÍCULO TERCERO. - A las empresas manufactureras de nueva creación o a las 
ampliaciones de las ya existentes, que se establezcan o se realicen en el territorio de 
este Municipio durante el año 2026, se les aplicará una reducción hasta un 50.00% 
(cincuenta por ciento)  a las tasas establecidas para el pago del impuesto a la 
propiedad raíz y al impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles, así como de 
los derechos por otorgamiento de licencia de construcción, alineamiento, 
compatibilidad urbanística, subdivisiones, fusiones, lotifi caciones, expedición de 
certificados, legalizaciones, actas y documentos.  
 
Las personas que soliciten la reducción prevista en este artículo, deberán presentar 
por conducto de su representante legal, ante la Secretaría de Finanzas del 
Municipio, Acta Cons titutiva de la empresa de nueva creación del año 2026 
notificando el número de nuevos empleos que serán generados en su planta 
industrial.  
 
Para los efectos de este artículo, se entiende por empresa manufacturera, las 
dedicadas a la extracción, conservación o transformación de materias primas, 
acabado de productos y la elaboración de satisfactores; excepto las empresas 
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dedicadas al sector de servicios y enajenación de bienes. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Se faculta al H. Ayuntamiento para que otorgue los 
subsidios necesarios a los contribuyentes que así lo soliciten, cuyo pago al impuesto 
a la propiedad raíz haya aumentado considerablemente en relación al año 
inmediato anterior, de igual manera se faculta al H. Ayuntamiento para que a través 
del Secretario de Finanzas del Municipio, realice convenios con los contribuyentes 
que se encuentren en controversia respecto de alguno de los elementos esenciales 
de las contribuciones.  
 
ARTÍCULO QUINTO. - Con la finalidad de regular la situación financiera y los 
pasivos que presenta la Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
en los adeudos que tiene la ciudadanía, se le autoriza para que durante el periodo 
de este Ejercicio Fiscal, apruebe un programa de regularización en el pago de los 
adeudos que tenga la ciudadanía en el consumo del agua, hasta con el 90.00% 
(noventa por ciento) de descuento y a su vez incentivar el cumplimiento con sorteos 
, rifas y/o entrega de agua purificada a los ciudadanos que realice puntualmente el 
pago. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - Se autoriza al H. Ayuntamiento para que aprueben un 
Programa Temporal de Regularización de Licencias Reglamentadas, en el que se 
autorice el cambio a giros similares y/o cambio de domicilio y/o cambio de titular 
de derechos y/o reactivación de licencia, hasta con un 90.00% (noventa por ciento) 
de descuento en multas y recargos y el 25.00% (veinticinco por ciento) del costo de 
la expedición, cumpliendo con los requisitos que se determinen, asimismo, apruebe 
un Programa Temporal de Regularización de Licencias Comerciales, dirigido a 
aquellos contribuyentes que no cuenten con licencia o que no la hayan renovado en 
el año o años anteriores, para que únicamente se les cobre el año que transcurre, con 
los beneficios de descuentos que establece esta Ley. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. - En relación a los artículos 9° y 10° de la presente Ley de 
Ingresos, se otorgará un 50.00% (cincuenta por ciento) de descuento en el pago de 
derechos relacionados con la creación de empresas o de inicio de actividades 
comerciales, incluyendo a todas aquellas personas que acrediten su calidad de 
migrantes en retorno en los términos y condiciones de las reglas que al respecto 
emitan el H. Ayuntamiento. En caso de existir otros descuentos vigentes al 
momento de la solicitud correspondiente será aplicable únicamente el de mayor 
beneficio al interesado. 
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ARTÍCULO OCTAVO. - Se autoriza al H. Ayuntamiento para que aprueben 
Programas de Regularización de Asentamientos Humanos irregulares, disolución 
de copropiedades y/o asentamientos consolidados. A los beneficiarios de ese 
Programa se les otorgarán los siguientes descuentos: 
 
I.- Descuento del 50.00% (cincuenta por ciento) en los trámites y expedición de 
Constancia Municipal de Compatibilidad Urbanística, Fusión, Subdivisión de 
predios, levantamientos topográficos, factibilidad de agua, licencias de 
urbanización, supervisión de obra y números oficiales. 
 
II. - Descuento de 90.00% (noventa por ciento) de los recargos y multas por adeudos 
al impuesto a la propiedad raíz.  
 
III. - Descuento de 90.00% (noventa por ciento) al Impuesto sobre Adquisición de 
Bienes Inmuebles, en caso de mediar avalúo comercial vigente, validado por el 
Municipio, si la operación se deriva de una sucesión de bienes o donación entre 
cónyuges o se realice entre ascendientes o descendientes en línea recta hasta el 
primer grado o de un viudo o viuda. Si se trata de la adquisición por la disolución 
de la copropiedad el descuento será del 50.00% (cincuenta por ciento). Este 
Programa de Regularización de Asentamientos podrá tener una vigencia hasta el 
treinta y uno de diciembre del año 2026. 
 
ARTÍCULO NOVENO. - Se faculta al H. Ayuntamiento para que apruebe un 
programa temporal para la regulación de la propiedad y/o titularidad de derechos 
sobre los lotes y/o espacios que existen en los panteones municipales, con la 
finalidad de dar seguridad jurídica a los ciudadanos que tengan derechos sobre 
estos y carezcan de algún documento vigente que los ampare. Autorizando para 
que se otorgue hasta un 70.00% (setenta por ciento) de descuento sobre los derechos 
que se adeudan, así mismo, para que apruebe el programa de permuta de gaveta, 
para los titulares de derechos de uso a perpetuidad de las gavetas ubicadas en los 
módulos del 1 (uno) al 32 (treinta y dos) del Panteón Dolores, que se encuentran en 
estado crítico por deterioro ocasionado por el paso de tiempo. De igual manera se 
faculta para que apruebe un programa de extinción de los derechos de uso a 
perpetuidad de fosa, gaveta o nicho, para el caso de que algún titular haya dejado 
de cumplir con sus obligaciones de pago de mantenimiento por el término de (6) 
seis años, para efecto de que el H. Ayuntamiento se adjudique nuevamente para su 
posterior adquisición.  
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ARTÍCULO DÉCIMO. - Las cuestiones no previstas en la presente Ley de Ingresos, 
serán resueltas por la aprobación del H. Cabildo del Ayuntamiento de Jesús María 
o en las disposiciones establecidas en el Presupuesto de Egresos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. - El presente decreto contiene la clasificación de 
los ingresos conforme a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la norma 
para armonizar la presentación de la información y conforme al Clasificador por 
Rubros de Ingresos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
"CONAC".  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO - Para el caso de que los ingresos que reciba el 
Municipio en el Ejercicio Fiscal de 2026, sean superiores o inferiores, en cualquier 
rubro, a los establecidos en el artículo 1º de la presente Ley, no será necesario 
reformar la misma, bastará con que se rinda cuenta de ello en términos de lo 
dispuesto por la Ley de Presupuesto, Gasto Público y Responsabilidad Hacendaria 
del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. -Como facilidad administrativa o beneficio 
fiscal, y en sustitución a lo señalado en esta Ley, los contribuyentes del Servicio 
Integral de Iluminación Municipal, cuya recaudación sea por conducto de la 
compañía o empresa suministradora del servicio de energía eléctrica en el 
municipio, podrán pagar hasta un máx imo del 9.5% (nueve punto cinco por ciento) 
sobre su consumo por concepto de energía eléctrica, a manera estímulo fiscal. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. - De la misma forma, todos los contribuyentes 
del Servicio Integral de Iluminación Municipal que voluntariame nte deseen aportar, 
a manera de beneficio a la comunidad Municipal para tener un mejor servicio de 
iluminación, podrán hacerlo en un máximo del 9.5% (nueve punto cinco por ciento) 
sobre su consumo por concepto de energía eléctrica. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.  - Se faculta al Presidente Municipal y al Secretario 
de Finanzas del Municipio de Jesús María a otorgar los siguientes descuentos por el 
Servicio Integral de Iluminación Municipal:  
 
a) Empresas, comercios, industrias o de servicios hasta del 80.00% (ochenta por 
ciento). 
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b) En los inmuebles de uso habitacional, propiedad de personas adultas mayores, 
personas con discapacidad, pensionados y jubilados, se aplicará hasta el 50.00% 
(cincuenta por ciento). 
 
c) Sólo en situaciones de desastres naturales o causas de fuerza mayor, se aplicará 
hasta el 80.00% (ochenta por ciento). 
 
Los descuentos mencionados en los incisos anteriores deberán ser solicitados dentro 
de los primeros 3 (tres) meses del año y aplicarán para todo el Ejercicio Fiscal 2026, 
mediante solicitud por escrito dirigida a la Secretaría de Finanzas de este Municipio 
y con los requisitos que la misma Secretaría de Finanzas establezca. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. ð El grupo de personas que menciona el artículo 4° 
en la fracción IX a las que se refiere a las personas mayores de 60 (sesenta) años y 
personas con discapacidad con el beneficio del 50.00% (cincuenta por ciento) de 
descuento en la determinación del impuesto a la propiedad raíz durante todo el año, 
además tendrán el beneficio de poderlo pagar durante el transcurso del Ejercicio 
Fiscal aplicando hasta el 90.00% (noventa por ciento) de descuento en multas, 
recargos y demás accesorios. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. ð Quedará exento en el pago de arrendamiento 
del inmueble del Lienzo charro y permiso de venta de bebidas alcohólicas, cuando 
todos los integrantes de las Asociaciones o Federaciones de Charrería de carrera lo 
soliciten para realizar actividades de charrería. Este artículo no exime del depósito 
de la fianza que cubrirá los posibles desperfectos a las instalaciones municipales. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO. - Se faculta al H. Ayuntamiento del Municipio de 
Jesús María, Aguascalientes, para que publique los costos sobre los servicios que se 
presten en el nuevo rastro municipal. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO. - En relación al otorgamiento de los descuentos, 
subsidios y/o exenciones, previstos en la presente Ley de Ingresos, su tramitación 
estará contenida en las reglas de carácter general que emita el Presidente Municipal. 
 
ARTÍCULO VÍGESIMO. -  Si el Impuesto a la Propiedad Raíz calculado utilizando 
el método de Tasas progresivas para el Ejercicio Fiscal 2026, resulta superior al 
calculado para el Ejercicio Fiscal 2025, la diferencia se subsidiará de la siguiente 
manera: 
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% Subsidio por año  

2026 90.00% 

 
Si el Impuesto a la Propiedad Raíz calculado utilizando el método de Tasas 
progresivas para el Ejercicio Fiscal 2026, resulta inferior al calculado para el Ejercicio 
Fiscal 2025, se pagará la misma cantidad que el su último pago más la actualización 
anual del 5.00% (cinco por ciento). 
 
ARTÍCULO VÍGESIMO PRIMERO. -  Se informa a toda la ciudadanía que el 
periodo ordinario de Feria de los Chicahuales es de 10 (diez) días naturales y los 
cobros relacionados en esta Ley de Ingresos del Municipio de Jesús María, 
Aguascalientes; para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, considera los cobros sobre este 
periodo, siendo que en el caso el H. Ayuntamiento del Municipio de Jesús María, 
Aguascalientes, autorice más o menos días estos de ajustarán al periodo autorizado 
dividiendo los costos, tasas o tarifas entre 10 (diez) y se multiplicará por el número 
de días previamente autorizado. 
 

Anexo 1 
TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE CONSTRUCCIÓN  

POR $/M2 PARA PREDIOS URBANOS, RURALES Y EN TRANSICIÓN  

HABITACIONAL  

CÓDIGO  TIPO  

VIDA 
ÚTIL 

TOTAL 
EN 

AÑOS  

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN  

VALOR POR 
METRO 

CUADRADO  
$ / M2 

0111 
HABITACIONAL 

ALTA  
80 

BUENO $10,449.00 

0112 REGULAR $9,694.00 

0113 MALO  $6,966.00 

0121 
HABITACIONAL 

MEDIA ALTA  
70 

BUENO $7,953.00 

0122 REGULAR $7,430.00 

0123 MALO  $5,341.00 

0131 
HABITACIONAL 

MEDIA BAJA  
60 

BUENO $6,269.00 

0132 REGULAR $5,863.00 

0133 MALO  $4,180.00 

0141 HABITACIONAL 
TIPO POPULAR  

50 
BUENO $4,818.00 

0142 REGULAR $4,470.00 
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0143 MALO  $3,193.00 

0151 HABITACIONAL 
TIPO INTERÉS 

SOCIAL  
50 

BUENO $3,541.00 

0152 REGULAR $3,309.00 

0153 MALO  $2,380.00 

0161 
HABITACIONAL 

PRECARIA 
40 

BUENO $2,148.00 

0162 REGULAR $1,974.00 

0163 MALO  $1,451.00 

0171 
HABITACIONAL 

HISTÓRICA  
100 

BUENO $7,953.00 

0172 REGULAR $7,430.00 

0173 MALO  $5,341.00 

0181 
COBERTIZOS, 

LÁMINA O TEJA  
30 

BUENO $929.00 

0182 REGULAR $871.00 

0183 MALO  $639.00 

 

COMERCIAL Y DE SERVICIO  

CÓDIGO  TIPO  

VIDA 
ÚTIL 

TOTAL 
EN 

AÑOS  

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN  

VALOR POR 
METRO 

CUADRADO  
$ / M2 

0211 
COMERCIAL Y 

SERVICIO ALTO 
80 

BUENO $10,217.00 

0212 REGULAR $9,462.00 

0213 MALO  $6,792.00 

0221 
COMERCIAL Y 

SERVICIO MEDIO  
70 

BUENO $5,805.00 

0222 REGULAR $5,399.00 

0223 MALO  $3,831.00 

0231 
COMERCIAL Y 
SERVICIO BAJO 

60 

BUENO $5,050.00 

0232 REGULAR $4,702.00 

0233 MALO  $3,367.00 

0241 
COBERTIZOS, 

LÁMINA O TEJA  
30 

BUENO $929.00 

0242 REGULAR $871.00 

0243 MALO  $639.00 

 
INDUSTRIAL  

CÓDIGO  TIPO  
VIDA 
ÚTIL 

TOTAL 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN  

VALOR POR 
METRO 

CUADRADO  
 $ / M2 
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EN 
AÑOS  

0311 
INDUSTRIAL 

PESADO 
60 

BUENO $6,327.00 

0312 REGULAR $5,863.00 

0313 MALO  $4,180.00 

0321 
INDUSTRIAL SEMI -

PESADO 
50 

BUENO $5,399.00 

0322 REGULAR $5,050.00 

0323 MALO  $3,657.00 

0331 
INDUSTRIAL 

LIGERO  
40 

BUENO $3,541.00 

0332 REGULAR $3,309.00 

0333 MALO  $2,380.00 

0341 

BODEGAS 40 

BUENO $2,264.00 

0342 REGULAR $2,090.00 

0343 MALO  $1,567.00 

0351 
COBERTIZOS, 

LÁMINA O TEJA  
30 

BUENO $929.00 

0352 REGULAR $871.00 

0353 MALO  $639.00 

 

ÁREAS PRIVATIVAS CONDOMINIOS HORIZONTALES  

CÓDIG
O 

TIPO  
VIDA ÚTIL 
TOTAL EN 

AÑOS  

ESTADO DE 
CONSERVAC

IÓN  

VALOR POR 
METRO 

CUADRAD
O  

$ / M2 

1111 
HABITACIONAL 

ALTO  
80 

BUENO $10,449.00 

1112 REGULAR $9,694.00 

1113 MALO  $6,966.00 

1121 
HABITACIONAL 

MEDIO  
70 

BUENO $7,953.00 

1122 REGULAR $7430.00 

1123 MALO  $5,341.00 

1131 

HABITACIONAL BAJO  60 

BUENO $6,269.00 

1132 REGULAR $5,863.00 

1133 MALO  $4,180.00 

1141 
HABITACIONAL TIPO 

INTERÉS SOCIAL 
50 

BUENO $4,818.00 

1142 REGULAR $4,470.00 

1143 MALO  $3,193.00 

1151 COMERCIAL Y 
SERVICIO ALTO  

80 
BUENO $10,217.00 

1152 REGULAR $9,462.00 
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1153 MALO  $6,792.00 

1161 
COMERCIAL Y 

SERVICIO MEDIO 
70 

BUENO $5,805.00 

1162 REGULAR $5,399.00 

1163 MALO  $3,831.00 

1171 
COMERCIAL Y 
SERVICIO BAJO  

60 

BUENO $5,050.00 

1172 REGULAR $4,702.00 

1173 MALO  $3,367.00 

1181 
COBERTIZOS, 

LÁMINA O TEJA  
30 

BUENO $929.00 

1182 REGULAR $871.00 

1183 MALO  $639.00 

 
ÁREAS PRIVATIVAS CONDOMINIOS VERTICALES  

CÓDIGO  TIPO  

VIDA 
ÚTIL 

TOTAL 
EN 

AÑOS  

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN  

VALOR POR 
METRO 

CUADRADO  
 $ / M2 

1211 
HABITACIONAL 

ALTO  
80 

BUENO $10,449.00 

1212 REGULAR $9,694.00 

1213 MALO  $6,966.00 

1221 
HABITACIONAL 

MEDIO  
70 

BUENO $7,953.00 

1222 REGULAR $7430.00 

1223 MALO  $5,341.00 

1231 
HABITACIONAL 

BAJO 
60 

BUENO $6,269.00 

1232 REGULAR $5,863.00 

1233 MALO  $4,180.00 

1241 HABITACIONAL 
TIPO INTERÉS 

SOCIAL 
50 

BUENO $4,818.00 

1242 REGULAR $4,470.00 

1243 MALO  $3,193.00 

1251 
COMERCIAL Y 

SERVICIO ALTO  
80 

BUENO $10,217.00 

1252 REGULAR $9,462.00 

1253 MALO  $6,792.00 

1261 
COMERCIAL Y 

SERVICIO MEDIO 
70 

BUENO $5,805.00 

1262 REGULAR $5,399.00 

1263 MALO  $3,831.00 

1271 
COMERCIAL Y 
SERVICIO BAJO  

60 

BUENO $5,050.00 

1272 REGULAR $4,702.00 

1273 MALO  $3,367.00 
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1281 
COBERTIZOS, 

LÁMINA O TEJA  
30 

BUENO $929.00 

1282 REGULAR $639.00 

1283 MALO  $290.00 

 
EQUIPAMIENTO  

CÓDIGO  TIPO  

VIDA 
ÚTIL 

TOTAL 
EN 

AÑOS  

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN  

VALOR POR 
METRO 

CUADRADO  
 $ / M2 

0411 HOSPITAL, 
CLÍNICAS Y 

CENTRO DE SALUD 
60 

BUENO $10,623.00 

0412 REGULAR $9,869.00 

0413 MALO  $7,024.00 

0421 
KÍNDER Y 
PRIMARIA  

60 

BUENO $5,399.00 

0422 REGULAR $4,992.00 

0423 MALO  $3,599.00 

0431 
SECUNDARIA Y 
BACHILLERATO  

60 

BUENO $6,618.00 

0432 REGULAR $6,153.00 

0433 MALO  $4,412.00 

0441 
PROFESIONAL O 
UNIVERSITARIO  

60 

BUENO $9,694.00 

0442 REGULAR $9,694.00 

0443 MALO  $6,966.00 

0451 EDIFICIOS 
MUNICIPALES, 
ESTATALES Y 
FEDERALES  

60 

BUENO $7,488.00 

0452 REGULAR $6,966.00 

0453 MALO  $4,992.00 

0461 

IGLESIAS  60 

BUENO $5,863.00 

0462 REGULAR $5,457.00 

0463 MALO  $3,889.00 

0471 
AUDITORIOS Y 

OTROS  
60 

BUENO $9,985.00 

0472 REGULAR $9,230.00 

0473 MALO  $6,676.00 

 

EQUIPAMIENTO  

CÓDIGO  TIPO  
VIDA 
ÚTIL 

TOTAL 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN  

VALOR POR 
METRO 

CUADRADO  
$ / M2 
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EN 
AÑOS  

0511 
ALBERCAS Y 

OTROS  
50 

BUENO $11,088.00 

0512 REGULAR $10,275.00 

0513 MALO  $7,372.00 

 
 
 
 
 
 
 
 
  

Anexo 2 
MAPAS DE ZONA CON VALORES DE SUELO  

1.- Por cuadrantes 
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2.- Por localidades  
 
Cañada el Rodeo 
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Colonia Nueva  
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General Ignacio Zaragoza (Venadero)  

 
Gracias a Dios 
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Jesús Gómez Portugal (Margaritas)  



 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JESÚS MARÍA, AGUASCALIENTES 

 PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026 
Última actualización: 26/12/2025. 

 

 237 
 

 

 
Jesús María S1 
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Jesús María S2 


